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XII. Obligaciones no contractuales internacionales.
81. CONVENIO SOBRE LA LEY APLICABLE EN MATERIA DE ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN POR CARRETERA, HECHO EN LA HAYA EL 4 MAYO 1971


Los Estados signatarios del presente Convenio,


Deseando establecer disposi​ciones comunes respecto de la ley aplicable a la responsabili​dad civil extracontractual en materia de accidentes de circu​lación por carretera,


Han resuelto concluir un Convenio a tal efecto y acuer​dan las disposiciones siguien​tes:


Art.1. El presente Convenio determina la ley apli​cable a la responsabilidad civil extracontractual resultante de los accidentes de circulación por carretera, sea cual fuere la clase de jurisdicción encargada de conocer el asunto.


Por accidente de circulación a los fines del presente Convenio se entenderá todo accidente en que intervengan uno o más ve​hículos, automotores o no, y que esté ligado a la circulación por la vía pública, en un espacio abierto al público, pero abierto a un determinado número de personas con derecho de acceso al mismo.


Art.2. El presente Conve​nio no será de aplicación:


1. a la responsabilidad de fabricantes, vendedores y reparadores de vehículos;


2. a la responsabilidad del propietario de la vía de circulación o de cualquier otra perso​na encargada de asegurar el mantenimiento de la vía o la se​guridad de los usuarios;


3. a las responsabilidades por acciones de terceros, excep​to la responsabilidad del propie​tario del vehículo o la del comi​tente;


4. a las reclamaciones entre personas responsables;


5. a las reclamaciones y su​brogaciones relativas a compa​ñías de seguros;


6. a las acciones y reclama​ciones ejercitadas por o contra los Organismos de la Seguridad Social, de seguros sociales o instituciones análogas y los fondos públicos de garantía automovilística, así como a los casos de exclusión de responsabilidad previstos por las normas que re​gulen estos Organismos.


Art.3. La Ley aplicable se​rá la ley interna del Estado en cuyo territorio haya ocurrido el accidente.


Art.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, se hacen las siguientes excepciones al artículo 3:


a) Cuando en el accidente intervenga un solo vehículo, matriculado en un Estado distinto de aquél en cuyo territorio haya ocurrido el accidente, la ley in​terna del Estado en que el vehículo esté matriculado, será aplicable para determinar la responsabilidad:


respecto del conductor, el po​seedor, el propietario o cualquier otra persona que tenga un derecho sobre el vehículo, independientemente de su lugar de residencia habitual,


respecto de una víctima que viajaba como pasajero, si tenía su residencia habitual en un Estado distinto de aquél en cuyo territorio haya ocurrido el accidente,


respecto de una víctima que se encontraba en el lugar del accidente fuera del vehículo, si tenía su residencia habitual en el Es​tado en que dicho vehículo estu​viere matriculado.


En caso de ser varias las víc​timas, la ley aplicable se determinará por separado con respec​to a cada una de ellas.


b) Cuando estuvieren impli​cados varios vehículos en el accidente, lo dispuesto en a) sólo será de aplicación si todos los ve​hículos estuvieren matriculados en el mismo Estado.


c) Cuando estuvieren impli​cadas en el accidente una o más personas que se encontraren fuera del o de los vehículos en el lugar del accidente, lo dispuesto en a) y b) sólo será de aplicación si todas esas personas tuvieren su residencia habitual en el Estado en el cual el o los vehículos es​tuvieren matriculados. Lo mis​mo procederá, incluso cuando esas personas fueren también víctimas del accidente.


Art.5. La ley aplicable en virtud de los artículos 3 y 4 a la responsabilidad con respec​to al pasajero regirá también la responsabilidad por los daños producidos en los bienes transportados por el vehículo que pertenezcan al pasajero o hayan sido confiados a su cuidado.


La ley aplicable en virtud de los artículos 3 y 4 a la responsabilidad con respecto al propietario del vehículo regirá la responsabilidad por los daños producidos en bienes transportados por el vehículo distintos de los previstos en el párrafo precedente.


La ley aplicable a la respon​sabilidad por los daños produ​cidos en los bienes que se encontraren fuera del o de los vehícu​los será la ley del Estado en cu​yo territorio hubiere ocurrido el accidente. Sin embargo, la responsabilidad por los daños en los efectos personales de la víc​tima que se encontrare fuera del o de los vehículos se regirá por la ley interna del Estado en el cual el o los vehículos estén ma​triculados, cuando dicha ley sea aplicable a la responsabilidad con respecto a la víctima en vir​tud del artículo 4.


Art.6. En el caso de los ve​hículos no matriculados o de los matriculados en varios Estados, la ley interna del Estado donde estén habitualmente estaciona​dos sustituirá a la del Estado de matrícula. La misma regla se aplicará cuando ni el propieta​rios, ni el poseedor ni el conduc​tor del vehículo tuvieren, en el momento de ocurrir el accidente, su residencia habitual en el Estado donde estuviere matricu​lado el vehículo.


Art.7. Cualquiera que sea la ley aplicable, para determinar la responsabilidad se deberán tener en cuenta las normas sobre circulación y seguridad que es​tuvieren en vigor en el lugar y momento del accidente.


Art.8. La ley que resulte aplicable regirá especialmente para determinar:


1. las condiciones y el alcan​ce de la responsabilidad;


2. las causas de exoneración, así como toda limitación y distribución de responsabilidad;


3. la existencia y la índole de los daños indemnizables;


4. las modalidades y la cuantía de la indemnización;


5. la transmisibilidad del de​recho a indemnización;


6. Haz personas que tengan derecho a indemnización por da​ños que hayan sufrido personal​mente


7. la responsabilidad del co​mitente por causa de su encar​gado;


8. las prescripciones y cadu​cidades por expiración de un plazo, con inclusión del comien​zo, la interrupción y la suspen​sión de los plazos.


Art.9. Las personas perju​dicadas tendrán derecho a actuar directamente contra el asegurador del responsable, si ese dere​cho les es reconocido por la ley aplicable conforme a lo dispuesto en los artículos 3, 4 ó 5.


Si la ley del Estado en que es​tuviere matriculado el vehículo, aplicable conforme a los artículos 4 ó 5, no reconociera es​te derecho, podría no obstante ser ejercitado siempre que estuviere admitido por la ley interna del Estado en cuyo territorio hubiere ocurrido el accidente.


Si ninguna de estas leyes reco​nociera este derecho, podría ejercitarse caso de estar admiti​do por la ley del contrato de seguro.


Art.10. La aplicación de al​guna de las leyes cuya competen​cia declara el presente Convenio no podrá ser rechazada salvo que sea manifiestamente contra​ria al orden público.


Art.11. La aplicación de los artículos 1 al 10 del presente Convenio no depende de condición alguna de reciprocidad. El Convenio se aplicará aun cuan​do la ley aplicable no sea la de un Estado contratante.


Art.12. Cualquier unidad territorial que forme parte de un Estado con sistema jurídico no unificado se considerará como un Estado a los efectos de apli​cación de los artículos 2 a 11, cuando tenga su propio sistema jurídico en lo relativo a la responsabilidad civil extracontrac​tual en materia de accidentes de circulación por carretera.


Art.13. Un Estado con sis​tema jurídico no unificado no estará obligado a aplicar el pre​sente Convenio a los accidentes que ocurran en su territorio cuando intervengan solamente vehículos matriculados en las unidades territoriales de dicho Estado.


Art. 14. Un Estado con sis​tema jurídico no unificado po​drá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, que el presente Convenio se extenderá a todos sus sistemas jurídicos o solamen​te a uno o a varios de ellos, y po​drá modificar en todo momen​to esta declaración mediante otra nueva. Estas declaraciones se notifi​carán al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos e indicarán expresamente los sistemas jurídicos a los que se apli​cará el Convenio.


Art. 15. El presente Conve​nio no afectará a lo dispuesto por otros Convenios en los que sean o puedan ser parte en el fu​turo los Estados contratantes y que, en materias específicas contengan disposiciones relati​vas a la responsabilidad civil extracontractual derivada de accidentes de circulación por carretera.


Art. 16. El presente Conve​nio queda abierto a la firma de los Estados representados en la Undécima Reunión de la Confe​rencia de La Haya sobre Dere​cho Internacional Privado.


El Convenio será objeto de ra​tificación y los instrumentos de ratificación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Extranje​ros de los Países Bajos.


Art. 17. El presente Conve​nio entrará en vigor el sexagési​mo día siguiente al depósito del tercer instrumento de ratifica​ción previsto en el artículo 16, párrafo 2.


El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique posteriormente, el sexagésimo día siguiente al depósito de su instrumento de ratifi​cación.


Art. 18. Cualquier Estado no representado en la Undécima Reunión de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacio​nal Privado que sea miembro de esta Conferencia o de las Nacio​nes Unidas o de uno de sus or​ganismos especializados o sea parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia podrá adherirse al presente Convenio después de su entrada en vigor en virtud del artículo 17, párra​fo primero.


El instrumento de adhesión quedará depositado en el Minis​terio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos.


El Convenio entrará en vigor, para el Estado que se adhiera, el sexagésimo día siguiente al depó​sito del correspondiente instrumento de adhesión.


La adhesión sólo tendrá efec​to en las relaciones entre el Estado que se adhiere y los Esta​dos contratantes que hayan declarado aceptar su adhesión. Es​ta declaración se depositará en el Ministerio de Asuntos Extran​jeros de los Países Bajos, el cual enviará por vía diplomática co​pia certificada conforme a cada uno de los Estados contratantes.


El Convenio entrará en vigor, entre el Estado que se adhiere y el Estado que haya declarado aceptar la adhesión, sesenta días después del depósito de la decla​ración de aceptación.


Art.19. En el momento de la firma, ratificación o adhesión, cualquier Estado podrá declarar que el presente Convenio se ex​tenderá al conjunto de los territorios que representa en el pla​no internacional, o a uno o a va​rios de ellos. Esta declaración surtirá efecto desde el momen​to de la entrada en vigor del Convenio en lo que respecta a ese Estado.


Después, cualquier extensión de esta naturaleza se notificará al Ministerio de Asuntos Extran​jeros de los Países Bajos.


El Convenio entrará en vigor, para los territorios previstos en la extensión, el sexagésimo día siguiente a la notificación mencionada en el párrafo precedente.


Art.20. El presente Conve​nio tendrá una duración de cin​co años a partir de la fecha de su entrada en vigor conforme al artículo 17, párrafo primero, in​cluso para los Estados que lo hubieren ratificado o se hubieren adherido con posterioridad.


El Convenio se renovará táci​tamente de cinco en cinco años salvo denuncia.


La denuncia deberá hacerse al menos seis meses antes de que expire el plazo de cinco años y deberá notificarse al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos.


Podrá limitarse a algunos de los territorios a los que se aplique el Convenio.


La denuncia sólo tendrá efec​tos para el Estado que la haya notificado. El Convenio seguirá vigente para los demás Estados contratantes.


Art.21. El Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Paí​ses Bajos notificará a los Esta​dos a que se refiere el artículo 16, así como a los Estados que se hayan adherido conforme a lo dispuesto en el artículo 18:


a) las firmas y ratificaciones a que se refiere el artículo 16;


b) la fecha en la cual entra​rá en vigor el presente Convenio, conforme a lo dispuesto en el ar​tículo 17, párrafo primero;


c) las adhesiones a que se re​fiere el artículo 18 y la fecha de su entrada en vigor;


d) las declaraciones mencio​nadas en los artículos 14 y 19;


e) las denuncias a que se re​fiere el artículo 20, párrafo tercero.


En fe de lo cual, los infrascri​tos, debidamente autorizados, firman el presente Convenio.


Hecho en La Haya a 4 de ma​yo de 1971, en francés y en in​glés, siendo ambos textos igual​mente auténticos, en un solo ejemplar que se depositará en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del cual se remi​tirá por vía diplomática copia certificada conforme a cada uno de los Estados representados en la Undécima Reunión de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado.


* * * *

82. CONVENIO SOBRE LA LEY APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS, HECHO EN LA HAYA EL 2 OCTUBRE 1973


Los Estados signatarios del presente Convenio,


Deseando establecer disposi​ciones comunes relativas a legislación acerca de responsabi​lidad por productos en las relaciones internacionales,


Han decidido redactar un Convenio a estos fines y han acordado las siguientes disposi​ciones:


Art.1. El presente Convenio determinará la legis​lación aplicable a la responsabi​lidad de los fabricantes y otras personas señaladas en el artícu​lo 3 por los daños causados por un producto, comprendidos los derivados de la descripción inexacta del producto o la falta de indicación adecuada de sus cualidades, características o modo de empleo.


Cuando hubiere sido transfe​rida la propiedad o el disfrute de un producto a la persona que su​fra el daño por aquella a quien se imputa la responsabilidad, no se aplicará el Convenio a las relaciones entre las mismas.


El presente Convenio será de aplicación independientemente de la jurisdicción o de la autori​dad que haya de conocer del li​tigio.


Art.2. A efectos del pre​sente Convenio:


a) la palabra "producto" comprenderá los productos natu​rales y los productos industria​les, bien sean en bruto o manu​facturados, muebles o inmue​bles;


b) la palabra "daño" com​prenderá cualquier daño a las personas o bienes, así como la pérdida económica; sin embar​go, se excluirán el daño al pro​ducto en sí y la consiguiente pér​dida económica a menos que va​yan unidos a otros daños;


c) la palabra "persona" ex​presará tanto las personas jurídicas como las personas físicas.


Art.3. El presente Conve​nio será aplicable a la responsabilidad de las siguientes personas:


1. fabricantes de productos acabados o de componentes;


2. productores de productos naturales;


3. proveedores de produc​tos;


4. otras personas, compren​didos los reparadores y almacenistas, la cadena comercial de preparación y de distribución de un producto.


También se aplicará el presen​te Convenio a la responsabilidad de los agentes o empleados de las personas arriba señaladas.


Art.4. La legislación apli​cable será el derecho interno del Estado en cuyo territorio se ha​ya producido el daño, en el ca​so de que dicho Estado sea tam​bién:


a) el Estado de residencia habitual de la persona directa​mente perjudicada, o


b) el Estado en el que se en​cuentre el establecimiento principal de la persona a quien se le imputa la responsabilidad, o


c) el Estado en cuyo territo​rio el producto ha sido adquiri​do por la persona directamente perjudicada.


Art.5. No obstante las dis​posiciones del artículo 4, la legislación aplicable será el dere​cho interno del Estado de residencia habitual de la persona di​rectamente perjudicada en el ca​so de que dicho Estado sea también:


a) el Estado en el que se encuentra el establecimiento principal de la persona a quien se le imputa la responsabilidad, o


b) el Estado en cuyo territo​rio, hubiese sido adquirido el producto por la persona directamente perjudicada.


Art.6. En el caso de que no fuere aplicable alguna de las legislaciones señaladas en los artículos 4 y 5, será aplicable el derecho interno del Estado en donde se halle el establecimien​to principal de la persona a quien se le imputa la responsa​bilidad, a menos que el deman​dante base su reclamación en el derecho interno del Estado en cuyo territorio se hubiere produ​cido el daño.


Art.7. No será aplicable la legislación del Estado en cuyo territorio se hubiere producido el daño ni la legislación del Estado de residencia habitual de la persona directamente perjudicada, previstas en los artículos 4, 5 y 6, si la persona a quien se le imputa la responsabilidad demuestra que no pudo razonablemente prever que el produc​to o sus propios productos del mismo tipo habrían de comer​cializarse en el Estado de que se trate.


Art.8. La Ley aplicable determinará en especial lo si​guiente:


1. los requisitos y la exten​sión de la responsabilidad;


2. las causas de exención, así como cualquier limitación o partición de responsabilidad;


3. la índole de los daños que puedan dar lugar a indemnización;


4. las modalidades y alcan​ce de la indemnización;


5. la transmisibilidad del de​recho a indemnización;


6. las personas con derecho a indemnización por el daño que hayan personalmente sufrido;


7. la responsabilidad princi​pal por hechos de sus emplea​dos;


8. La carga de la prueba, en la medida en que las normas de la legislación aplicable al respec​to pertenezcan al derecho de responsabilidad;


9. Las normas de prescrip​ción y caducidad, fundamenta​das en la expiración de un pla​zo, comprendido en el inicio, la interrupción y la suspensión de los plazos.


Art.9. La aplicación de los artículos 4, 5 y 6 no obstará para que se tomen en con​sideración las normas de seguri​dad vigentes en el Estado en cu​yo territorio se hubiere introdu​cido el producto en el mercado.


Art.10. Sólo podrá dejarse de aplicar alguna de las legislaciones declaradas competentes en el presente Convenio cuando fuere manifiestamente incompa​tible con el orden público.


Art.11. La aplicación de los artículos precedentes del presente Convenio se hará con inde​pendencia de cualquier condi​ción de reciprocidad. El Conve​nio se aplicará incluso cuando la legislación aplicable no sea la de un Estado contratante.


Art.12. Cuando un Estado conste de varias unidades territoriales en que cada una tenga sus propias normas legales acer​ca de la responsabilidad por pro​ductos, cada unidad territorial será considerada como un Esta​do a efectos de la determinación de la legislación aplicable según el Convenio.


Art.13. Un Estado en el que diversas unidades territoriales tengan sus propias normas lega​les acerca de la responsabilidad por productos no estará tampoco obligado a aplicar el presente Convenio cuando un Estado con un sistema unificado de Derecho no estuviere obligado a aplicar la legislación de otro Estado en virtud de los artículos 4 y 5 del presente Convenio.


Art.14. Cualquier Estado contratante que comprenda dos o más unidades territoriales que posean sus propias normas legales en materia de responsabilidad por productos podrá declarar en el momento de la firma, ratificación, aceptación o adhesión que el presente Convenio se extenderá a todas sus unidades territoriales o solamente a una o varias de ellas, y podrá en todo momento modificar esta declaración mediante una nueva.


Dichas declaraciones se notificarán al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos y en ellas se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que se aplicará el Convenio.


Art.15. El presente Convenio no deroga los Convenios relativos a materias específicas en que sean o vayan a ser partes los Estados contratantes y que se refieran a la responsabilidad de productos.


Art.16. Cualquier Estado contratante, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, podrá reservarse el derecho de:


1. no aplicar las disposiciones del artículo 8, número 9;


2. no aplicar el Convenio a los productos agrícolas brutos.


No se admitirá ninguna otra reserva.


Asimismo, al notificar una ampliación del Convenio de conformidad con el artículo 19, cualquier Estado contratante podrá hacer una o varias de dichas reservas con efecto limitado a todos o algunos de los territorios mencionados en la ampliación.


Cualquier Estado contratante podrá retirar en cualquier momento una reserva que hubiese hecho; la reserva quedará sin efecto el primer día del tercer mes civil posterior a la notificación de la retirada.


Art.17. El presente Convenio quedará abierto a la firma de los Estados que fueron miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en su duodécima reunión.


Será ratificada, aceptada o aprobada y los instrumentos de ratificación, aceptación o apro​bación serán depositados ante el Ministerio de Asuntos Exterio​res de los Países Bajos.


Art.18. Cualquier Estado que se haya convertido en Miembro de la Conferencia úni​camente después de su duodéci​ma reunión, o que pertenezca a la Organización de las Naciones Unidas o a un organismo espe​cializado de la misma, o que sea Parte en el Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia, podrá adherirse al presente Convenio después de su entrada en vigor en virtud del artículo 20.


El instrumento de adhesión será depositado ante el Ministe​rio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.


Art.19. Cualquier Estado podrá declarar en el momento de la firma, ratificación, acepta​ción, aprobación o adhesión, que el presente Convenio se ex​tenderá a la totalidad de los te​rritorios cuya representación internacional ostente o a alguno o varios de ellos. Esta declaración surtirá efectos en el momento de la entrada en vigor del Conve​nio con respecto a dicho Estado.


Posteriormente, cualquier ampliación de esta índole será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.


Art.20. El presente Conve​nio entrará en vigor el primer día del tercer mes civil siguiente al depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación o aprobación previsto en el artícu​lo 17, párrafo 2.


Con posterioridad, el Conve​nio entrará en vigor:


Para cada Estado signatario que lo ratifique, acepte o apruebe, después, el primer día del tercer mes civil después del depósito del instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.


Para el Estado que se adhiera, el primer día del tercer mes civil después del depósito de su ins​trumento de adhesión.


Para los territorios a los que se hubiere extendido el Convenio de conformidad con el ar​tículo 19, el primer día del tercer mes civil después de la noti​ficación contemplada en el presente artículo.


Art.21. El presente Conve​nio tendrá una duración de cin​co años a partir de la fecha de su entrada en vigor de conformidad con el artículo 20, párrafo primero, incluso para los Esta​dos que lo hayan ratificado, aceptado o aprobado o que se hubieren adherido al mismo pos​teriormente.


El Convenio se renovará tácitamente de cinco en cinco años, a menos que se denuncie el mis​mo.


La denuncia será notificada, por lo menos, seis meses antes de la expiración del plazo de cinco años, al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. Dicha denuncia podrá limitarse a determinados territorios a los que se aplique el Convenio.


La denuncia no tendrá efecto más que con respecto al Estado que la haya notificado. El Con​venio continuará vigente para los demás Estados contratantes.


Art.22. El Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos notificará a los Estados Miembros de la Conferencia, así como a los Estados que se hu​bieren adherido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, lo siguiente:


1. las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones mencionadas en el artículo 17;


2. la fecha en la que entrará en vigor el Convenio de conformidad con lo dispuesto en el ar​tículo 20;


3. las adhesiones menciona​das en el artículo 18 y la fecha en la que surtirán efecto;


4. las extensiones menciona​das en el artículo 19 y la fecha en la que surtirán efecto;


5. las reservas, la retirada de reservas y las declaraciones men​cionadas en los artículos 14, 16 Y 19;


6. las denuncias menciona​das en el artículo 21.


En fe de lo cual los infrascri​tos, debidamente autorizados, firman el presente Convenio.


Hecho en La Haya el 2 de oc​tubre de 1973, en francés e in​glés, siendo los dos textos igual​mente auténticos, en un solo ejemplar, que se ha depositado en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del que se re​mitirá copia certificada confor​me por vía diplomática a cada uno de los Estados Miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en su duodécima reunión.


* * * *

83. LEY ORGÁNICA 15/1999 DE 13 DICIEMBRE DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

(BOE núm.298 de 14 diciembre 1999)

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. La presente Ley Orgánica tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar.


Artículo 2. Ámbito de aplicación. 1. La presente Ley Orgánica será de aplicación a los datos de carácter personal registrados en soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos por los sectores público y privado.


Se regirá por la presente Ley Orgánica todo tratamiento de datos de carácter personal:


a) Cuando el tratamiento sea efectuado en territorio español en el marco de las actividades de un establecimiento del responsable del tratamiento.


b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio español, le sea de aplicación la legislación española en aplicación de normas de Derecho Internacional público.


c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en territorio de la Unión Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, salvo que tales medios se utilicen únicamente con fines de tránsito.


2. El régimen de protección de los datos de carácter personal que se establece en la presente Ley Orgánica no será de aplicación:


a) A los ficheros mantenidos por personas físicas en el ejercicio de actividades exclusivamente personales o domésticas.


b) A los ficheros sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.


c) A los ficheros establecidos para la investigación del terrorismo y de formas graves de delincuencia organizada. No obstante, en estos supuestos el responsable del fichero comunicará previamente la existencia del mismo, sus características generales y su finalidad a la Agencia de Protección de Datos.


3. Se regirán por sus disposiciones específicas, y por lo especialmente previsto, en su caso, por esta Ley Orgánica los siguientes tratamientos de datos personales:


a) Los ficheros regulados por la legislación de régimen electoral.


b) Los que sirvan a fines exclusivamente estadísticos, y estén amparados por la legislación estatal o autonómica sobre la función estadística pública.


c) Los que tengan por objeto el almacenamiento de los datos contenidos en los informes personales de calificación a que se refiere la legislación del régimen del personal de las Fuerzas Armadas.


d) Los derivados del Registro Civil y del Registro Central de penados y rebeldes.


e) Los procedentes de imágenes y sonidos obtenidos mediante la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con la legislación sobre la materia.


Artículo 3. Definiciones. A los efectos de la presente Ley Orgánica se entenderá por:


a) Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a personas físicas identificadas o identificables.


b) Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso.


c) Tratamiento de datos operaciones y procedimientos técnicos de carácter automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración, modificación, bloqueo y cancelación, así como las cesiones de datos que resulten de comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias.


d) Responsable del fichero o tratamiento: persona física o jurídica, de naturaleza pública o privada, u órgano administrativo, que decida sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento.


e) Afectado o interesado: persona física titular de los datos que sean objeto del tratamiento a que se refiere el apartado c) del presente artículo.


f) Procedimiento de disociación todo tratamiento de datos personales de modo que la información que se obtenga no pueda asociarse a persona identificada o identificable.


g) Encargado del tratamiento: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o cualquier otro organismo que, sólo o conjuntamente con otros, trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento.


h) Consentimiento del interesado: toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, específica e informada, mediante la que el interesado consienta el tratamiento de datos personales que le conciernen.


i) Cesión o comunicación de datos: toda revelación de datos realizada a una persona distinta del interesado.


j) Fuentes accesibles al público: aquellos ficheros cuya consulta puede ser realizada, por cualquier persona, no impedida por una norma limitativa o sin más exigencia que, en su caso, el abono de una contraprestación. Tienen la consideración de fuentes de acceso público, exclusivamente, el censo promocionar, los repertorios telefónicos en los términos previstos por su normativa específica y las listas de personas pertenecientes a grupos de profesionales que contengan únicamente los datos de nombre, título, profesión, actividad, grado académico, dirección e indicación de su pertenencia al grupo. Asimismo, tienen el carácter de fuentes de acceso público los diarios y boletines oficiales y los medios de comunicación.

TÍTULO II
Principios de la protección de datos

Artículo 4. Calidad de los datos. 1. Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido.


2. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos. No se considerará incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o científicos.


3. Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que respondan con veracidad a la situación actual del afectado.


4. Si los datos de carácter personal registrados resultaran ser inexactos, en todo o en parte, o incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los correspondientes datos rectificados o completados, sin perjuicio de las facultades que a los afectados reconoce el artículo 16.


5. Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados. No serán conservados en forma que permita la identificación del interesado durante un período superior al necesario para los fines en base a los cuales hubieran sido recabados o registrados.


Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por excepción, atendidos los valores históricos, estadísticos o científicos de acuerdo con la legislación específica, se decida el mantenimiento íntegro de determinados datos.


6. Los datos de carácter personal serán almacenados de forma que permitan el ejercicio del derecho de acceso, salvo que sean legalmente cancelados.


7. Se prohibe la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o llícitos.


Artículo 5. Derecho de información en la recogida de datos. 1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente informados de modo expreso, preciso e inequívoco:


a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de la información.


b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta
a las preguntas que les sean planteadas.


c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos.


d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.


e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su representante.


Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la Unión Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, deberá designar, salvo que tales medios se utilicen con fines de trámite, un representante en España, sin perjuicio de las acciones que pudieran emprenderse contra el propio responsable del tratamiento.


2. Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, figurarán en los mismos, en forma claramente legible, las advertencias a que se refiere el apartado anterior.


3. No será necesaria la información a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 1 si el contenido de ella se deduce claramente de la naturaleza de los datos personales que se solicitan o de las circunstancias en que se recaban.


4. Cuando los datos de carácter personal no hayan sido recabados del interesado, éste deberá ser informado de forma expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del fichero o su representante, dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, salvo que ya hubiera sido informado con anterioridad, del contenido del tratamiento, de la procedencia de los datos, así como de lo previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 del presente artículo.


5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, cuando expresamente una ley lo prevea, cuando el tratamiento tenga fines históricos, estadísticos o científicos, o cuando la información al interesado resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados, a criterio de la Agencia de Protección de Datos o del organismo autonómico equivalente, en consideración al número de interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles medidas compensatorias.


Asimismo, tampoco regirá lo dispuesto en el apartado anterior cuando los datos procedan de fuentes accesibles al público y se destinen a la actividad de publicidad o prospección comercial, en cuyo caso, en cada comunicación que se dirija al interesado se le informará del origen de los datos y de la identidad del responsable del tratamiento así como de los derechos que le asisten.


Artículo 6. Consentimiento del afectado. 1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga otra cosa.


2. No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter personal se recojan para el ejercicio de las funciones propias de las Administraciones públicas en el ámbito de sus competencias, cuando se refieran a las partes de un contrato o precontrato de una relación negocial, laboral o administrativa y sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento, cuando el tratamiento de los datos tenga por finalidad proteger un interés vital del interesado en los términos del artículo 7, apartado 6, de la presente Ley, o cuando los datos figuren en fuentes accesibles al público y su tratamiento sea necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del fichero o por el del tercero a quien se comuniquen los datos, siempre que no se vulneren los derechos y libertades fundamentales del interesado.


3. El consentimiento a que se refiere el artículo podrá ser revocado cuando exista causa justificada para ello y no se le atribuyan efectos retroactivos.


4. En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para el tratamiento de los datos de carácter personal, y siempre que una ley no disponga lo contrario, éste podrá oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos relativos a una concreta situación personal. En tal supuesto, el responsable del fichero excluirá del tratamiento los datos relativos al afectado.


Artículo 7. Datos especialmente protegidos. 1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 1 6 de la Constitución, nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.


Cuando en relación con estos datos se proceda a recabar el consentimiento a que se refiere el apartado siguiente, se advertirá al interesado acerca de su derecho a no prestarlo.


2. Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del afectado podrán ser objeto de tratamiento los datos de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, religión y creencias. Se exceptúan los ficheros mantenidos por los partidos políticos, sindicatos, iglesias, confesiones o comunidades religiosas y asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, en cuanto a los datos relativos a sus asociados o miembros, sin perjuicio de que la cesión de dichos datos precisará siempre el previo consentimiento del afectado.


3. Los datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la vida sexual sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés general, así lo disponga una ley o el afectado consienta expresamente.


4. Quedan prohibidos los ficheros creados con la finalidad exclusiva de almacenar datos de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen racial o étnico, o vida sexual.


5. Los datos de carácter personal relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas sólo podrán ser incluidos en ficheros de las Administraciones públicas competentes en los supuestos previstos en las respectivas normas reguladores.


6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, podrán ser objeto de tratamiento los datos de carácter personal a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo, cuando dicho tratamiento resulte necesario para la prevención o para el diagnóstico médicos, la prestación de asistencia sanitaria o tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, siempre que dicho tratamiento de datos se realice por un profesional sanitario sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta asimismo a una obligación equivalente de secreto.


También podrán ser objeto de tratamiento los datos a que se refiere el párrafo anterior cuando el tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del afectado o de otra persona, en el supuesto de que el afectado esté física o jurídicamente incapacitado para dar su consentimiento.


Artículo 8. Datos relativos a la salud. Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 11 respecto de la cesión, las instituciones y los centros sanitarios públicos y privados y los profesionales correspondientes podrán proceder al tratamiento de los datos de carácter personal relativos a la salud de las personas queaellosacudanohayan de ser tratados en los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal o autonómica sobre sanidad.


Artículo 9. Seguridad de los datos. 1. El responsable del fichero, y, en su caso, el encargado del tratamiento deberán adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural.


2. No se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones que se determinen por vía reglamentaria con respecto a su integridad y seguridad y a las de los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas.


3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones que deban reunir los ficheros y las personas que intervengan en el tratamiento de los datos a que se refiere el artículo 7 de esta Ley.


Artículo 10. Deber de secreto. El responsable del fichero y quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos de carácter personal están obligados al secreto profesional respecto de los mismos y al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones con el titular del fichero o, en su caso, con el responsable del mismo.


Artículo 11. Comunicación de datos. 1. Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento del interesado.


2. El consentimiento exigido en el apartado anterior no será preciso:


a) Cuando la cesión está autorizada en una ley.


b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público.


c) Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de terceros. En este caso la comunicación sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad que la justifique.


d) Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será preciso el consentimiento cuando la comunicación tenga como destinatario a instituciones autonómicas con funciones análogas al Defensor del Pueblo o al Tribunal de Cuentas.


e) Cuando la cesión se produzca entre Administraciones públicas y tenga por objeto el tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos.


f) Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea necesaria para solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o para realizar los estudios epidemiológicos en los términos establecidos en la legislación sobre sanidad estatal o autonómica.


3. Será nulo el consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal a un tercero, cuando la información que se facilite al interesado no le permita conocer la finalidad a que destinarán los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad de aquel a quien se pretenden comunicar.


4. El consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal tiene también un carácter de revocable.


5. Aquel a quien se comuniquen los datos de carácter personal se obliga, por el solo hecho de la comunicación, a la observancia de las disposiciones de la presente Ley.


6. Si la comunicación se efectúa previo procedimiento de disociación, no será aplicable lo establecido en los apartados anteriores.


Artículo 12. Acceso a los datos por cuenta de terceros. 1. No se considerará comunicación de datos el acceso de un tercero a los datos cuando dicho acceso sea necesario para la prestación de un servicio al responsable del tratamiento.


2. La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.


En el contrato se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.


3. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos al responsable del tratamiento, al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.


4. En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.


TÍTULO III

Derechos de las personas

Artículo 13. Impugnación de valoraciones. 1. Los ciudadanos tienen derecho a no verse sometidos a una decisión con efectos jurídicos, sobre ellos o que les afecte de manera significativa, que se base únicamente en un tratamiento de datos destinados a evaluar determinados aspectos de su personalidad.


2. El afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones privadas que impliquen una valoración de su comportamiento, cuyo único fundamento sea un tratamiento de datos de carácter personal que ofrezca una definición de sus características o personalidad.


3. En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información del responsable del fichero sobre los criterios de valoración y el programa utilizados en el tratamiento que sirvió para adoptar la decisión en que consistió el acto.


4. La valoración sobre el comportamiento de los ciudadanos, basada en un tratamiento de datos, únicamente podrá tener valor probatorio a petición del afectado.


Artículo 14. Derecho de consulta al Registro General de Protección de Datos. Cualquier persona podrá conocer, recabando a tal fin la información oportuna del Registro General de Protección de Datos, la existencia de tratamientos de datos de carácter personal, sus finalidades y la identidad del responsable del tratamiento. El Registro General será de consulta pública y gratuita.


Artículo 15. Derecho de acceso. 1. El interesado tendrá derecho a solicitar y obtener gratuitamente información de sus datos de carácter personal sometidos a tratamiento, el origen de dichos datos, así como las comunicaciones realizadas o que se prevén hacer de los mismos.


2. La información podrá obtenerse mediante la mera consulta de los datos por medio de su visualización, o la indicación de los datos que son objeto detratamiento mediante escrito, copia, telecopia o fotocopia, certificada o no, en forma legible e inteligible, sin utilizar claves o códigos que requieran el uso de dispositivos mecánicos específicos.


3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo podrá ser ejercitado a intervalos no inferiores a doce meses, salvo que el interesado acredite un interés legítimo al efecto, en cuyo caso podrán ejercitarlo antes.


Artículo 16. Derecho de rectificación y cancelación. 1. El responsable del tratamiento tendrá la obligación de hacer efectivo el derecho de rectificación o cancelación del interesado en el plazo de diez días.


2. Serán rectificados o cancelados, en su caso, los datos de carácter personal cuyo tratamiento no se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, cuando tales datos resulten inexactos o incompletos.


3. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, conservándose únicamente a disposición de las Administraciones públicas, Jueces y Tribunales, para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de prescripción de éstas. Cumplido el citado plazo deberá procederse a la supresión.


4. Si los datos rectificados o cancelados hubieran sido comunicados previamente, el responsable del tratamiento deberá notificar la rectificación o cancelación efectuada a quien se hayan comunicado, en el caso de que se mantenga el tratamiento por este último, que deberá también proceder a la cancelación.


5. Los datos de carácter personal deberán ser conservados durante los plazos previstos en las disposiciones aplicables o, en su caso, en las relaciones contractuales entre la persona o entidad responsable del tratamiento y el interesado.


Artículo 17. Procedimiento de oposición, acceso, rectificación o cancelación. 1. Los procedimientos para ejercitar el derecho de oposición, acceso, así como los de rectificación y cancelación serán establecidos reglamentariamente.


2. No se exigirá contraprestación alguna por el ejercicio de los derechos de oposición, acceso, rectificación o cancelación.


Artículo 18. Tutela de los derechos. 1. Las actuaciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley pueden ser objeto de reclamación por los interesados ante la Agencia de Protección de Datos, en la forma que reglamentariamente se determine.


2. El interesado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos de oposición, acceso, rectificación o cancelación, podrá ponerlo en conocimiento de la Agencia de Protección de Datos o, en su caso, del organismo competente de cada Comunidad Autónoma, que deberá asegurarse de la procedencia o improcedencia de la denegación.


3. El plazo máximo en que debe dictarse la resolución expresa de tutela de derechos será de seis meses.


4. Contra las resoluciones de la Agencia de Protección de Datos procederá recurso contencioso-administrativo.


Artículo 19. Derecho a indemnización. 1. Los interesados que, como consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley por el responsable o el encargado del tratamiento, sufran daño o lesión en sus bienes o derechos tendrán derecho a ser indemnizados.


2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública, la responsabilidad se exigirá de acuerdo con la legislación reguladora del régimen de responsabilidad de las Administraciones públicas.


3. En el caso de los ficheros de titularidad privada, la acción se ejercitará ante los órganos de la jurisdicción ordinaria.


TÍTULO IV

Disposiciones sectoriales

CAPÍTULO I

Ficheros de titularidad pública

Artículo 20. Creación, modificación o supresión. 1. La creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o Diario oficial correspondiente.


2. Las disposiciones de creación o de modificación de ficheros deberán indicar:


a) La finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo.


b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos.


c) El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal.


d) La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo.


e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos que se prevean a países terceros.


f) Los órganos de las Administraciones responsables del fichero.


g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.


h) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto exigible.


3. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los ficheros, se establecerá el destino de los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción.


Artículo 21. Comunicación de datos entre Administraciones públicas. 1. Los datos de carácter personal recogidos o elaborados por las Administraciones públicas para el desempeño de sus atribuciones no serán comunicados a otras Administraciones públicas para el ejercicio de competencias diferentes o de competencias que versen sobre materias distintas, salvo cuando la comunicación hubiere sido prevista por las disposiciones de creación del fichero o por disposición de superior rango que regule su uso, o cuando la comunicación tenga por objeto el tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos.


2. Podrán, en todo caso, ser objeto de comunicación los datos de carácter personal que una Administración pública obtenga o elabore con destino a otra.


3. No obstante lo establecido en el artículo 1 1.2.b), la comunicación de datos recogidos de fuentes accesibles al público no podrá efectuarse a ficheros de titularidad privada, sino con el consentimiento del interesado o cuando una ley prevea otra cosa.


4. En los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del presente artículo no será necesario el consentimiento del afectado a que se refiere el artículo 11 de la presente Ley.


Artículo 22. Ficheros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 1. Los ficheros creados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que contengan datos de carácter personal que, por haberse recogido para fines administrativos, deban ser objeto de registro permanente, estarán sujetos al régimen general de la presente Ley.


2. La recogida y tratamiento para fines policiales de datos de carácter personal por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sin consentimiento de las personas afectadas están limitados a aquellos supuestos y categorías de datos que resulten necesarios para la prevención de un peligro real para la seguridad pública o para la represión de infracciones penales, debiendo ser almacenados en ficheros específicos establecidos al efecto, que deberán clasificarse por categorías en función de su grado de fiabilidad.


3. La recogida y tratamiento por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de los datos, a que hacen referencia los apartados 2 y 3 del artículo 7, podrán realizarse exclusivamente en los supuestos en que sea absolutamente necesario para los fines de una investigación concreta, sin perjuicio del control de legalidad de la actuación administrativa o de la obligación de resolver las pretensiones formuladas en su caso por los interesados que corresponden a los órganos jurisdiccionales.


4. Los datos personales registrados con fines policiales se cancelarán cuando no sean necesarios para las averiguaciones que motivaron su almacenamiento.


A estos efectos, se considerará especialmente la edad del afectado y el carácter de los datos almacenados, la necesidad de mantener los datos hasta la conclusión de una investigación o procedimiento concreto, la resolución judicial firme, en especial la absolutorio, el indulto, la rehabilitación y la prescripción de responsabilidad.


Artículo 23. Excepciones a los derechos de acceso, rectificación y cancelación. 1. Los responsables de los ficheros que contengan los datos a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo anterior podrán denegar el acceso, la rectificación o cancelación en función de los peligros que pudieran derivarse para la defensa del Estado o la seguridad pública, la protección de los derechos y libertades de terceros o las necesidades de las investigaciones que se estén realizando.


2. Los responsables de los ficheros de la Hacienda Pública podrán, igualmente, denegar el ejercicio de los derechos a que se refiere el apartado anterior cuando el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarías y, en todo caso, cuando el afectado esté siendo objeto de actuaciones inspectoras.


3. El afectado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos mencionados en los apartados anteriores podrá ponerlo en conocimiento del Director de la Agencia de Protección de Datos o del organismo competente de cada Comunidad Autónoma en el caso de ficheros mantenidos por Cuerpos de Policía propios de éstas, o por las Administraciones tributarías autonómicas, quienes deberán asegurarse de la procedencia o improcedencia de la denegación.


Artículo 24. Otras excepciones a los derechos de los afectados. 1. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 5 no será aplicable a la recogida de datos cuando la información al afectado impida o dificulte gravemente el cumplimientode lasfuncionesdecontroiyverificación de las Administraciones públicas o cuando afecte a la Defensa Nacional, a la seguridad pública o a la persecución de infracciones penales o administrativas.


2. Lo dispuesto en el artículo 15 y en el apartado 1 del artículo 16 no será de aplicación si, ponderados los intereses en presencia, resultase que los derechos que dichos preceptos conceden al afectado hubieran de ceder ante razones de interés público o ante intereses de terceros más dignos de protección. Si el órgano administrativo responsable del fichero invocase lo dispuesto en este apartado, dictará resolución motivada e instruirá al afectado del derecho que le asiste a poner la negativa en conocimiento del Director de la Agencia de Protección de Datos o, en su caso, del órgano equivalente de las Comunidades Autónomas.


CAPÍTULO II

Ficheros de titularidad privada

Artículo 25. Creación. Podrán crearse ficheros de titularidad privada que contengan datos de carácter personal cuando resulte necesario para el logro de la actividad u objeto legítimos de la persona, empresa o entidad titular y se respeten las garantías que esta Ley establece para la protección de las personas.


Artículo 26. Notificación e inscripción registral. 1. Toda persona o entidad que proceda a la creación de ficheros de datos de carácter personal lo notificará previamente a la Agencia de Protección de Datos.


2. Por vía reglamentaria se procederá a la regulación detallada de los distintos extremos que debe contener la notificación, entre los cuales figurarán necesariamente el responsable del fichero, la finalidad del mismo, su ubicación, el tipo de datos de carácter personal que contiene, las medidas de seguridad, con indicación del nivel básico, medio o alto exigible y las cesiones de datos de carácter personal que se prevean realizar y, en su caso, las transferencias de datos que se prevean a países terceros.


3. Deberán comunicarse a la Agencia de Protección de Datos los cambios que se produzcan en la finalidad del fichero automatizado, en su responsable y en la dirección de su ubicación.


4. El Registro General de Protección de Datos inscribirá el fichero si la notificación se ajusta a los requisitos exigibles.


En caso contrario podrá pedir que se completen los datos que falten o se proceda a su subsanación.


5. Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud de inscripción sin que la Agencia de Protección de Datos hubiera resuelto sobre la misma, se entenderá inscrito el fichero automatizado a todos los efectos.


Artículo 27. Comunicación de la cesión de datos. 1. El responsable del fichero, en el momento en que se efectúe la primera cesión de datos, deberá informar de ello a los afectados, indicando, asimismo, la finalidad del fichero, la naturaleza de los datos que han sido cedidos y el nombre y dirección del cesionario.


2. La obligación establecida en el apartado anterior no existirá en el supuesto previsto en los apartados 2, letras c), d), e) y 6 del artículo 1 1, ni cuando la cesión venga impuesta por ley.


Artículo 28. Datos incluidos en las fuentes de acceso  público. 1. Los datos personales que figuren en el censo promocionar, o las listas de personas pertenecientes a grupos de profesionales a que se refiere el artículo 3, j) de esta Ley deberán limitarse a los que sean estrictamente necesarios para cumplir la finalidad a que se destina cada listado. La inclusión de datos adicionales por las entidades responsables del mantenimiento de dichas fuentes requerirá el consentimiento del interesado, que podrá ser revocado en cualquier momento.


2. Los interesados tendrán derecho a que la entidad responsable del mantenimiento de los listados de los Colegios profesionales indique gratuitamente que sus datos personales no pueden utilizarse para fines de publicidad o prospección comercial.


Los interesados tendrán derecho a exigir gratuitamente la exclusión de la totalidad de sus datos personales que consten en el censo promocionar por las entidades encargadas del mantenimiento de dichas fuentes.


La atención a la solicitud de exclusión de la información innecesaria o de inclusión de la objeción al uso de los datos para fines de publicidad o venta a distancia deberá realizarse en el plazo de diez días respecto de las informaciones que se realicen mediante consulta o comunicación telemática y en la siguiente edición del listado cualquiera que sea el soporte en que se edite.


3. Las fuentes de acceso público que se editen en forma de libro o algún otro soporte físico, perderán el carácter de fuente accesible con la nueva edición que se publique. En el caso de que se obtenga telemáticamente una copia de la lista en formato electrónico, ésta perderá el carácter de fuente de acceso público en el plazo de un año, contado desde el momento de su obtención.


4. Los datos que figuren en las guías de servicios de telecomunicaciones disponibles al público se regirán por su normativa específica.


Artículo 29. Prestación de servicios de información sobre solvencia patrimonial y crédito. 1. Quienes se dediquen a la prestación de servicios de información sobre la solvencia patrimonial y el crédito sólo podrán tratar datos de carácter personal obtenidos de los registros y las fuentes accesibles al público establecidos al efecto o procedentes de informaciones facilitadas por el interesado o con su consentimiento.


2. Podrán tratarse también datos de carácter personal relativos al cumplimiento o incumplimiento de obligaciones dinerarias facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuenta o interés. En estos casos se notificará a los interesados respecto de los que hayan registrado datos de carácter personal en ficheros, en el plazo de treinta días desde dicho registro, una referencia de los que hubiesen sido incluidos y se les informará de su derecho a recabar información de la totalidad de ellos, en los términos establecidos por la presente Ley.


3. En los supuestos a que se refieren los dos apartados anteriores, cuando el interesado lo solicite, el responsable del tratamiento le comunicará los datos, así como las evaluaciones y apreciaciones que sobre el mismo hayan sido comunicadas durante los últimos seis meses y el nombre y dirección de la persona o entidad a quien se hayan revelado los datos.


4. Sólo se podrán registrar y ceder los datos de carácter personal que sean determinantes para enjuiciar la solvencia económica de los interesados y que no se refieran, cuando sean adversos, a más de seis años, siempre que respondan con veracidad a la situación actual de aquéllos.


Artículo 30. Tratamientos con fines de publicidad y de prospección comercial. 1. Quienes se dediquen a la recopilación de direcciones, reparto de documentos, publicidad, venta a distancia, prospección comercial y otras actividades análogas, utilizarán nombres y direcciones u otros datos de carácter personal cuando los mismos figuren en fuentes accesibles al público o cuando hayan sido facilitados por los propios interesados u obtenidos con su consentimiento.


2. Cuando los datos procedan de fuentes accesibles al público, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 5.5 de esta Ley, en cada comunicación que se dirija al interesado se informará del origen de los datos y de la identidad del responsable del tratamiento, así como de los derechos que le asisten.


3. En el ejercicio del derecho de acceso los interesados tendrán derecho a conocer el origen de sus datos de carácter personal, así como del resto de información a que se refiere el artículo 15.


4. Los interesados tendrán derecho a oponerse, previa petición y sin gastos, al tratamiento de los datos que les conciernan, en cuyo caso serán dados de baja del tratamiento, cancelándose las informaciones que sobre ellos figuren en aquél, a su simple solicitud.


Artículo 31. Censo promocional. 1. Quienes pretendan realizar permanente o esporádicamente la actividad de recopilación de direcciones, reparto de documentos, publicidad, venta a distancia, prospección comercial u otras actividades análogas, podrán solicitar del Instituto Nacional de Estadística o de los órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas una copia del censo promocionar, formado con los datos de nombre, apellidos y domicilio que constan en el censo electoral.


2. El uso de cada lista de censo promocionar tendrá un plazo de vigencia de un año. Transcurrido el plazo citado, la lista perderá su carácter de fuente de acceso público.


3. Los procedimientos mediante los que los interesados podrán solicitar no aparecer en el censo promocional se regularán reglamentariamente. Entre estos procedimientos, que serán gratuitos para los interesados, se incluirá el documento de empadronamiento. Trimestralmente se editará una lista actualizada del censo promocional, excluyendo los nombres y domicilios de los que así lo hayan solicitado.


4. Se podrá exigir una contraprestación por la facilitación de la citada lista en soporte informática.


Artículo 32. Códigos tipo. 1. Mediante acuerdos sectoriales, convenios administrativos o decisiones de empresa, los responsables de tratamientos de titularidad pública y privada, así como las organizaciones en que se agrupen, podrán formular códigos tipo que establezcan las condiciones de organización, régimen de funcionamiento, procedimientos aplicables, normas de seguridad del entorno, programas o equipos, obligaciones de los implicados en el tratamiento y uso de la información personal, así como las garantías, en su ámbito, para el ejercicio de los derechos de las personas con pleno respeto a los principios y disposiciones de la presente Ley y sus normas de desarrollo.


2. Los citados códigos podrán contener o no reglas operacionales detalladas de cada sistema particular y estándares técnicos de aplicación.


En el supuesto de que tales reglas o estándares no se incorporen directamente al código, las instrucciones u órdenes que los establecieran deberán respetar los principios fijados en aquél.


3. Los códigos tipo tendrán el carácter de códigos deontológicos o de buena práctica profesional, debiendo ser depositados o inscritos en el Registro General de Protección de Datos y, cuando corresponda, en los creados a estos efectos por las Comunidades Autónomas, de acuerdo con el artículo 41.  El Registro General de Protección de Datos podrá denegar la inscripción cuando considere que no se ajusta a las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, debiendo, en este caso, el Director de la Agencia de Protección de Datos requerir a los solicitantes para que efectúen las correcciones oportunas.

TÍTULO V
Movimiento internacional de datos

Artículo 33. Norma general. 1. No podrán realizarse transferencias temporales ni definitivas de datos de carácter personal que hayan sido objeto de tratamiento o hayan sido recogidos para someterlos a dicho tratamiento con destino a países que no proporcionen un nivel de protección equiparable al que presta la presente Ley, salvo que, además de haberse observado lo dispuesto en ésta, se obtenga autorización previa del Director de la Agencia de Protección de Datos, que sólo podrá otorgarla si se obtienen garantías adecuadas.


2. El carácter adecuado del nivel de protección que ofrece el país de destino se evaluará por la Agencia de Protección de Datos atendiendo a todas las circunstancias que concurran en la transferencia o categoría de transferencia de datos. En particular, se tomará en consideración la naturaleza de los datos, la finalidad y la duración del tratamiento o de los tratamientos previstos, el país de origen y el país de destino final, las normas de derecho, generales o sectoriales, vigentes en el país tercero de que se trate, el contenido de los informes de la Comisión de la Unión Europea, así como las normas profesionales y las medidas de seguridad en vigor en dichos países.


Artículo 34.  Excepciones. Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación:


a) Cuando la transferencia internacional de datos de carácter personal resulte de la aplicación de tratados o convenios en los que sea parte España.


b) Cuando la transferencia se haga a efectos de prestar o solicitar auxilio judicial internacional.


c) Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o para el diagnóstico médicos, la prestación de asistencia sanitaria o tratamiento médicos o la gestión de servicios sanitarios.


d) Cuando se refiera a transferencias dinerarias conforme a su legislación específica.


e) Cuando el afectado haya dado su consentimiento inequívoco a la transferencia prevista.


f) Cuando la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el afectado y el responsable del fichero o para la adopción de medidas precontractuales adoptadas a petición del afectado.


g) Cuando la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato celebrado o por celebrar, en interés del afectado, por el responsable del fichero y un tercero.


h) Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un interés público. Tendrá esta consideración la transferencia solicitada por una Administración fiscal o aduanera para el cumplimiento de sus competencias.


i) Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.


j) Cuando la transferencia se efectúe, a petición de persona con interés legítimo, desde un Registro público y aquélla sea acorde con la finalidad del mismo.


k) Cuando la transferencia tenga como destino un Estado miembro de la Unión Europea, o un Estado respecto del cual la Comisión de las Comunidades Europeas, en el ejercicio de sus competencias, haya declarado que garantiza un nivel de protección adecuado.


TÍTULO VI

Agencia de Protección de Datos

Artículo 35. Naturaleza y régimen jurídico. 1. La Agencia de Protección de Datos es un ente de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena independencia de las Administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones.  Se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y en un Estatuto propio, que será aprobado por el Gobierno.


2. En el ejercicio de sus funciones públicas, y en defecto de lo que disponga la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, la Agencia de Protección de Datos actuará de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En sus adquisiciones patrimoniales y contratación estará sujeta al derecho privado.


3. Los puestos de trabajo de los órganos y servicios que integren la Agencia de Protección de Datos serán desempeñados por funcionarios de las Administraciones públicas y por personal contratado al efecto, según la naturaleza de las funciones asignadas a cada puesto de trabajo. Este personal está obligado a guardar secreto de los datos de carácter personal de que conozca en el desarrollo de su función.


4. La Agencia de Protección de Datos contará, para el cumplimiento de sus fines, con los siguientes bienes y medios económicos:


a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos Generales de¡ Estado.


b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas de¡ mismo.


c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.


5. La Agencia de Protección de Dalos elaborará y aprobará con carácter anual el correspondiente anteproyecto de presupuesto y lo remitirá al Gobierno para que sea integrado, con la debida independencia, en los Presupuestos Generales de¡ Estado.


Artículo 36. El Director. 1. El Director de la Agencia de Protección de Datos dirige la Agencia y ostenta su representación. Será nombrado, de entre quienes componen el Consejo Consultivo, mediante Real Decreto, por un período de cuatro años.


2. Ejercerá sus funciones con plena independencia y objetividad y no estará sujeto a instrucción alguna en el desempeño de aquéllas.


En todo caso, el Director deberá oír el Consejo Consuttivo en aquellas propuestas que éste lo realice en el ejercicio de sus funciones.


3. El Director de la Agencia de Protección de Datos sólo cesará antes de la expiración del período a que se refiere el apartado 1, a petición propia o por separación acordada por el Gobierno, previa instrucción de expediente, en el que necesariamente serán oídos los restantes miembros del Consejo Consultivo, por incumplímiento grave de sus obligaciones, incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función, incompatibilidad o condena por delito doloso.


4. El Director de la Agencia de Protección de Datos tendrá la consideración de alto cargo y quedará en la situación de servicios especiales si con anterioridad estuviera desempeñando una función pública. En el supuesto de que sea nombrado para el cargo algún miembro de la carrera judicial o fiscal, pasará asimismo a la situación administrativa de servicios especiales.


Artículo 37.  Funciones. Son funciones de la Agencia de Protección de Datos:


a) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos y controlar su aplicación, en especial en lo relativo a los derechos de información, acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos.


b) Emitir las autorizaciones previstas en la Ley o en sus disposiciones reglamentarias.


c) Dictar, en su caso, y sin perjuicio de las competencias de otros órganos, las instrucciones precisas para adecuar los tratamientos a los principios de la presente Ley.


d) Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por las personas afectadas.


e) Proporcionar información a las personas acerca de sus derechos en materia de tratamiento de los datos de carácter personal.


f) Requerir a los responsables y los encargados de los tratamientos, previa audiencia de éstos, la adopción de las medidas necesarias para la adecuación de¡ tratamien,to de datos a las disposiciones de esta ley y, en su caso, ordenar la cesación de los tratamientos y la cancelación de los ficheros, cuando no se ajuste a sus disposiciones.


g) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos por el Título VII de la presente Ley.


h) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de disposiciones generales que desarrollen esta Ley.


i) Recabar de los responsables de los ficheros cuanta ayuda e información estime necesaria para el desempeño de sus funciones.


j) Velar por la publicidad de la existencia de los ficheros de datos con carácter personal, a cuyo efecto publicará periódicamente una relación de dichos ficheros con la información adicional que el Director de la Agencia determine.


k) Redactar una memoria anual y remitirla al Ministerio de Justicia.


l) Ejercer el control y adoptar las autorizaciones que procedan en relación con los movimientos internacionales de datos, así como desempeñar las funciones de cooperación internacional en materia de protección de datos personales.


m) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que la Ley de la Función Estadística Pública establece respecto a la recogida de datos estadísticos y al secreto estadístico, así como dictar las instrucciones precisas, dictaminar sobre las condiciones de seguridad de los ficheros constituidos con fines exclusivamente estadísticos y ejercer la potestad a la que se refiere el artículo 46.


n) Cuantas otras le sean atribuidas por normas legales o reglamentarias.


Artículo 38. Consejo Consultivo. El Director de la Agencia de Protección de Datos estará asesorado por un Consejo Consultivo compuesto por los siguientes miembros:

Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.

Un Senador, propuesto por el Senado.

Un representante de la Administración Central, designado por el Gobierno.

Un representante de la Administración Local, propuesto por la Federación Española de Municipios y Provincias.

Un miembro de la Real Academia de la Historia, propuesto por la misma.

Un experto en la materia, propuesto por el Consejo Superior de Universidades.

Un representante de los usuarios y consumidores, seleccionado del modo que se prevea reglamentariamente.

Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una agencia de protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con el procedimiento que establezca la respectiva Comunidad Autónoma.

Un representante del sector de ficheros privados, para cuya propuesta se seguirá el procedimiento que se regule reglamentariamente.


El funcionamiento del Consejo Consultivo se regirá por las normas reglamentarias que al efecto se establezcan.


Artículo 39.  El Registro General de Protección de Datos. 1. El Registro General de Protección de Datos es un órgano integrado en la Agencia de Protección de Datos.


2. Serán objeto de inscripción en el Registro General de Protección de Datos:


a) Los ficheros de que sean titulares las Administraciones públicas.


b) Los ficheros de titularidad privada.


c) Las autorizaciones a que se refiere la presente Ley.


d) Los códigos tipo a que se refiere el artículo 32 de la presente Ley.


e) Los datos relativos a los ficheros que sean necesarios para el ejercicio de los derechos de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición.


3. Por vía reglamentaria se regulará el procedimiento de inscripción de los ficheros, tanto de titularidad pública como de titularidad privada, en el Registro General de Protección de Datos, el contenido de la inscripción, su modificación, cancelación, reclamaciones y recursos contra las resoluciones correspondientes y demás extremos pertinentes.


Artículo 4O. Potestad de inspección. 1. Las autoridades de control podrán inspeccionar los ficheros a que hace referencia la presente Ley, recabando cuantas informaciones precisen para el cumplimiento de sus cometidos.


A tal efecto, podrán solicitar la exhibición o el envío de documentos y datos y examinarlos en el lugar en que se encuentren depositados, así como inspeccionar los equipos físicos y lógicos utilizados para el tratamiento de los datos, accediendo a los locales donde se hallen instalados.


2. Los funcionarios que ejerzan la inspección a que se refiere el apartado anterior tendrán la consideración de autoridad pública en el desempeño de sus cometidos.


Estarán obligados a guardar secreto sobre las informaciones que conozcan en el ejercicio de las mencionadas funciones, incluso después de haber cesado en las mismas.


Artículo 41. Órganos correspondientes de las Comunidades autónomas. 1. Las funciones de la Agencia de Protección de Datos reguladas en el artículo 37, a excepción de las mencionadas en los apartados j), k) y l), y en los apartados f) y g) en lo que se refiere a las transferencias internacionales de datos, así como en los artículos 46 y 49, en relación con sus específicas competencias serán ejercidas, cuando afecten a ficheros de datos de carácter personal creados o gestionados por las Comunidades Autónomas y por la Administración Local de su ámbito territorial, por los órganos correspondientes de cada Comunidad, que tendrán la consideración de autoridades de control, a los que garantizarán plena independencia y objetividad en el ejercicio de su cometido.


2. Las Comunidades Autónomas podrán crear y mantener sus propios registros de ficheros para el ejercicio de las competencias que se les reconoce sobre los mismos.


3. El Director de la Agencia de Protección de Datos podrá convocar regularmente a los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas a efectos de cooperación institucional y coordinación de criterios o procedimientos de actuación.  El Director de la Agencia de Protección de Datos y los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas podrán solicitarse mutuamente la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones.


Artículo 42. Ficheros de las Comunidades Autónomas en materia de su exclusiva competencia. 1. Cuando el Director de la Agencia de Protección de Datos constate que el mantenimiento o uso de un determinado fichero de las Comunidades Autónomas contraviene algún precepto de esta Ley en materia de su exclusiva competencia podrá requerir a la Administración correspondiente que se adopten las medidas correctoras que determine en el plazo que expresamente se fije en el requerimiento.


2. Si la Administración pública correspondiente no cumpliera el requerimiento formulado, el Director de la Agencia de Protección de Datos podrá impugnar la resolución adoptada por aquella Administración.


TÍTU LO VII

Infracciones y sanciones

Artículo 43. Responsables. 1. Los responsables de los ficheros y los encargados de los tratamientos estarán sujetos al régimen sancionador establecido en la presente Ley.


2. Cuando se trate de ficheros de los que sean responsables las Administraciones públicas se estará, en cuanto al procedimiento y a las sanciones, a lo dispuesto en el artículo 46, apartado 2.


Artículo 44. Tipos de infracciones. 1. Las infracciones se calificarán como leves, graves o muy graves.


2. Son infracciones leves:


a) No atender, por motivos formales, la solicitud del interesado de rectificación o cancelación de los datos personales objeto de tratamiento cuando legalmente proceda.


b) No proporcionar la información que solicite la Agencia de Protección de Datos en el ejercicio de las competencias que tiene legalmente atribuidas, en relación con aspectos no sustantivos de la protección de datos.


c) No solicitar la inscripción del fichero de datos de carácter personal en el Registro General de Protección de Datos, cuando no sea constitutivo de infracción grave. d) Proceder a la recogida de datos de carácter personal de los propios afectados sin proporcionarles la información que señala el artículo 5 de la presente Ley. e) Incumplir el deber de secreto establecido en el artículo 10 de esta Ley, salvo que constituya infracción grave.


3. Son infracciones graves:


a) Proceder a la creación de ficheros de titularidad pública o iniciar la recogida de datos de carácter personal para los mismos, sin autorización de disposición general, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o Diario oficial correspondiente.


b) Proceder a la creación de ficheros de titularidad privada o iniciar la recogida de datos de carácter personal para los mismos con finalidades distintas de las que constituyen el objeto legítimo de la empresa o entidad.


c) Proceder a la recogida de datos de carácter personal sin recabar el consentimiento expreso de las personas afectadas, en los casos en que éste sea exigible.


d) Tratar los datos de carácter personal o usarlos posteriormente con conculcación de los principios y garantías establecidos en la presente Ley o con incumplimiento de los preceptos de protección que impongan las disposiciones reglamentarias de desarrollo, cuando no constituya infracción muy grave.


e) El impedimento o la obstaculización del ejercicio de los derechos de acceso y oposición y la negativa a facilitar la información que sea solicitada.


f) Mantener datos de carácter personal inexactos o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de las personas que la presente Ley ampara.


g) La vulneración del deber de guardar secreto sobre los datos de carácter personal incorporados a ficheros que contengan datos relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales, Hacienda Pública, servicios financieros, prestación de servicios de solvencia patrimonial y crédito, así como aquellos otros ficheros que contengan un conjunto de datos de carácter personal suficientes para obtener una evaluación de la personalidad del individuo.


h) Mantener los ficheros, locales, programas o equipos que contengan datos de carácter personal sin las debidas condiciones de seguridad que por vía reglamentaria se determinen.


i) No remitir a la Agencia de Protección de Datos las notificaciones previstas en esta Ley o en sus disposiciones de desarrollo, así como no proporcionar en plazo a la misma cuantos documentos e informaciones deba recibir o sean requeridos por aquél a tales efectos.


j) La obstrucción al ejercicio de la función inspectora.


k) No inscribir el fichero de datos de carácter personal en el Registro General de Protección Datos, cuando haya sido requerido para ello por el Director de la Agencia de Protección de Datos.


l) Incumplir el deber de información que se establece en los artículos 5, 28 y 29 de esta Ley, cuando los datos hayan sido recabados de persona distinta del afectado.


4. Son infracciones muy graves:


a) La recogida de datos en forma engañosa y fraudulenta.


b) La comunicación o cesión de los datos de carácter personal, fuera de los casos en que estén permitidas.


c) Recabar y tratar los datos de carácter personal a los que se refiere el apartado 2 del artículo 7 cuando no medie el consentimiento expreso del afectado, recabar y tratar los datos referidos en el apartado 3 del artículo 7 cuando no lo disponga una ley o el afectado no haya consentido expresamente, o violentar la prohibición contenida en el apartado 4 del artículo 7.


d) No cesar en el uso llegítimo de los tratamientos de datos de carácter personal cuando sea requerido para ello por el Director de la Agencia de Protección de Datos o por las personas titulares del derecho de acceso.


e) La transferencia temporal o definitiva de datos de carácter personal que hayan sido objeto de tratamiento o hayan sido recogidos para someterlos a dicho tratamiento, con destino a países que no proporcionen un nivel de protección equiparable sin autorización del Director de la Agencia de Protección de Datos.


f) Tratar los datos de carácter personal de forma llegítima o con menosprecio de los principios y garantías que les sean de aplicación, cuando con ello se impida o se atente contra el ejercicio de los derechos fundamentales.


g) La vulneración del deber de guardar secreto sobre los datos de carácter personal a que hacen referencia los apartados 2 y 3 del artículo 7, así como los que hayan sido recabados para fines policiales sin consentimiento de las personas afectadas.


h) No atender, u obstaculizar de forma sistemática el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición.


i) No atender de forma sistemática el deber legal de notificación de la inclusión de datos de carácter personal en un fichero.


Artículo 45.  Tipo de sanciones. 1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 100.000 a 10.000.000 de pesetas.


2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 1 0.000.000 a 50.000.000 de pesetas.


3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 50.000.000 a 100.000.000 de pesetas.


4. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a la naturaleza de los derechos personales afectados, al volumen de los tratamientos efectuados, a los beneficios obtenidos, al grado de intencionalidad, a la reincidencia, a los daños y perjuicios causados a las personas interesadas y a terceras personas, y a cualquier otra circunstancia que sea relevante para determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta actuación infractora.


5. Si, en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la culpabilidad del imputado o de la antijuridicidad del hecho, el órgano sancionador establecerá la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella en que se integra la considerada en el caso de que se trate.


6. En ningún caso podrá imponerse una sanción más grave que la fijada en la Ley para la clase de infracción en la que se integre la que se pretenda sancionar.


7. El Gobierno actualizará periódicamente la cuantía de las sanciones de acuerdo con las variaciones que experimenten los índices de precios.


Artículo 46. Infracciones de las Administraciones públicas. 1. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 44 fuesen cometidas en ficheros de los que sean responsables las Administraciones públicas, el Director de la Agencia de Protección de Datos dictará una resolución estableciendo las medidas que procede adoptar para que cesen o se corrijan los efectos de la infracción.  Esta resolución se notificará al responsable del fichero, al órgano del que dependa jerárquicamente y a los afectados si los hubiera.


2. El Director de la Agencia podrá proponer también la iniciación de actuaciones disciplinarias, si procedieran. El procedimiento y las sanciones a aplicar serán las establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario de las Administraciones públicas.


3. Se deberán comunicar a la Agencia las resoluciones que recaigan en relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados anteriores.


4. El Director de la Agencia comunicará al Defensor del Pueblo las actuaciones que efectúe y las resoluciones que dicte al amparo de los apartados anteriores.


Artículo 47.  Prescripción. 1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves al año.


2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido.


3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de seis meses por causas no imputables al presunto infractor.


4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.


5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.


6. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo está paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al infractor.


Artículo 48. Procedimiento sancionador. 1. Por vía reglamentaria se establecerá el procedimiento a seguir para la determinación de las infracciones y la imposición de las sanciones a que hace referencia el presente Título.


2. Las resoluciones de la Agencia de Protección de Datos u órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma agotan la vía administrativa.


Artículo 49. Potestad de inmovilización de ficheros. En los supuestos, constitutivos de infracción muy grave, de utilización o cesión llícita de los datos de carácter personal en que se impida gravemente o se atente de igual modo contra el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y el libre desarrollo de la personalidad que la Constitución y las leyes garantizan, el Director de la Agencia de Protección de Datos podrá, además de ejercer la potestad sancionadora, requerir a los responsables de ficheros de datos de carácter personal, tanto de titularidad pública como privada, la cesación en la utilización o cesión llícita de los datos. Si el requerimiento fuera desatendido, la Agencia de Protección de Datos podrá, mediante resolución motivada, inmovilizar tales ficheros a los solos efectos de restaurar los derechos de las personas afectadas.


Disposición adicional primera. Ficheros preexistentes. Los ficheros y tratamientos automatizados inscritos o no en el Registro General de Protección de Datos deberán adecuarse a la presente Ley Orgánica dentro del plazo de tres años, a contar desde su entrada en vigor.  En dicho plazo, losficheros detitularidad privada deberán ser comunicados a la Agencia de Protección de Datos y las Administraciones públicas, responsables deficheros de titularidad pública, deberán aprobar la pertinente disposición de regulación del fichero o adaptar la existente.


En el supuesto de ficheros y tratamientos no automatizados, su adecuación a la presente Ley Orgánica, y la obligación prevista en el párrafo anterior deberán cumplimentarse en el plazo de doce años a contar desde el 24 de octubre de 1995, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación por parte de los afectados.


Disposición adicional segunda. Ficheros y Registro de Población de las Administraciones públicas. 1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas podrán solicitar al Instituto Nacional de Estadística, sin consentimiento del interesado, una copia actualizada del fichero formado con los datos del nombre, apellidos, domicilio, sexo y fecha de nacimiento que constan en los padrones municipales de habitantes y en el censo electoral correspondientes a los territorios donde ejerzan sus competencias, para la creación de ficheros o registros de población.


2. Los ficheros o registros de población tendrán como finalidad la comunicación de los distintos órganos de cada Administración pública con los interesados residentes en los respectivos territorios, respecto a las relaciones jurídico administrativas derivadas de las competencias respectivas de las Administraciones públicas.


Disposición adicional tercera. Tratamiento de los expedientes de las derogadas Leyes de Vagos y Maleantes y de Peligrosidad y Rehabilitación Social. Los expedientes específicamente instruidos al amparo de las derogadas Leyes de Vagos y Maleantes, y de Peligrosidad y Rehabilitación Social, que contengan datos de cualquier índole susceptibles de afectar a la seguridad, al honor, a la intimidad o a la imagen de las personas, no podrán ser consultados sin que medie consentimiento expreso de los afectados, o hayan transcurrido cincuenta años desde la fecha de aquéllos.


En este último supuesto, la Administración General del Estado, salvo que haya constancia expresa del fallecimiento de los afectados, pondrá a disposición del solicitante la documentación, suprimiendo de la misma los datos aludidos en el párrafo anterior, mediante la utilización de los procedimientos técnicos pertinentes en cada caso.


Disposición adicional cuarta. Modificación del artículo 1 12.4 de la Ley General Tributaria. El apartado cuarto del artículo 1 12 de la Ley General Tributaría pasa a tener la siguiente redacción «4. La cesión de aquellos datos de carácter personal, objeto de tratamiento, que se debe efectuar a la Administración tributaría conforme a lo dispuesto en el artículo 111, en los apartados anteriores de este artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito tampoco será de aplicación lo que respecto a las Administraciones públicas establece el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter personal.»


Disposición adicional quinta. Competencias del Defensor del Pueblo y órganos autonómicos semejantes. Lo dispuesto en la presente Ley Orgánica se entiende sin perjuicio de las competencias del Defensor del Pueblo y de los órganos análogos de las Comunidades Autónomas.


Disposición adicional sexta. Modificación del artículo 24.3 de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Se modifica el artículo 24.3, párrafo 2º de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, con la siguiente redacción «Las entidades aseguradoras podrán establecer ficheros comunes que contengan datos de carácter personal para la liquidación de siniestros y la colaboración estadístico actuarial con la finalidad de permitir la tarificación y selección de riesgos y la elaboración de estudios de técnica aseguradora. La cesión de datos a los citados ficheros no requerirá el consentimiento previo del afectado, pero sí la comunicación al mismo de la posible cesión de sus datos personales a ficheros comunes para los fines señalados con expresa indicación del responsable para que se puedan ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación previstos en la ley.


También podrán establecerse ficheros comunes cuya finalidad sea prevenir el fraude en el seguro sin que sea necesario el consentimiento del afectado.  No obstante, será necesaria en estos casos la comunicación al afectado, en la primera introducción de sus datos, de quién sea el responsable del fichero y de las formas de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación.


En todo caso, los datos relativos a la salud sólo podrán ser objeto de tratamiento con el consentimiento expreso del afectado.»


Disposición transitoria primera. Tratamientos creados por Convenios internacionales. La Agencia de Protección de Datos será el organismo competente para la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos de carácter personal respecto de los tratamientos establecidos en cualquier Convenio Internacional del que sea parte España que atribuya a una autoridad nacional de control esta competencia, mientras no se cree una autoridad diferente para este cometido en desarrollo del Convenio.


Disposición transitoria segunda. Utilización del censo promocionar. Reglamentariamente se desarrollarán los procedimientos de formación del censo promocionar, de oposición a aparecer en el mismo, de puesta a disposición de sus solicitantes, y de control de las listas difundidas.  El Reglamento establecerá los plazos para la puesta en operación del censo promocionar.


Disposición transitoria tercera.  Subsistencia de normas preexistentes. Hasta tanto se lleven a efectos las previsiones de la disposición final primera de esta Ley, continuarán en vigor, con su propio rango, las normas reglamentarias existentes y, en especial, los Reales Decretos 428/1 993, de 26 de marzo' 1332/1994, de 20 de junio, y 994/1 999, de 1 1 de junio, en cuanto no se opongan a la presente Ley.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. Queda derogada la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del tratamiento automatizado de los datos de carácter personal.


Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario. El Gobierno aprobará, o modificará, las disposiciones reglamentarias necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.


Disposición final segunda. Preceptos con carácter de Ley ordinaria. Los Títulos IV, VI excepto el último inciso del párrafo 4 del artículo 36 y VII de la presente Ley, la disposición adicional cuarta, la disposición transitoria primera y la final primera tienen el carácter de Ley ordinaria.


Disposición final tercera. Entrada en vigor. La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes, contado desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

* * * *

84. LEY 3/1991 DE 10 ENERO DE COMPETENCIA DESLEAL

(art. 4)

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES


(...)


Art. 4. Ámbito territorial. La presente Ley será de aplicación a los actos de competencia desleal que produzcan o puedan producir efectos sustanciales en el mercado español. NOTA: Esta disposición ha sido derogada.

(....)

85. LEY 16/1989 DE 17 JULIO DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

(arts. 1, 6 Y 7)
NOTA: ESTA Ley ha sido derogada por la LEY 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (BOE núm. 159 de 4 julio 2007).
TÍTULO PRIMERO

De la libre competencia

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS ACUERDOS Y PRACTICAS RESTRICTIVAS O ABUSIVAS

SECCIÓN 1ª

De las conductas prohibidas y de las autorizadas


Art. 1. Conductas prohi​bidas. Se prohibe todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, práctica concertada o conscientemente paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda pro​ducir el efecto de impedir, restrin​gir, o falsear la competencia en todo o parte del mercado nacional y, en particular, los que consistan en:


a) La fijación, de forma di​recta o indirecta, de precios o de otras condiciones comerciales o de servicio.


b) La limitación o el control de la producción, la distribución, el desarrollo técnico o las in​versiones.


c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovisionamiento.


d) La aplicación, en las rela​ciones comerciales o de servicio, de condiciones desiguales para prestaciones equivalentes que co​loquen a unos competidores en si​tuación desventajosa frente a otros.


e) La subordinación de la ce​lebración de contratos a la acepta​ción de prestaciones suplementa​rias que, por su naturaleza o con arreglo a los usos de comercio, no guarden relación con el objeto de tales contratos.


2. Son nulos de pleno dere​cho los acuerdos, decisiones y recomendaciones que, estando prohibidos en virtud de lo dis​puesto en el número 1, no estén amparados por las exenciones pre​vistas en la presente Ley.


3. Los órganos de defensa de la competencia podrán decidir no iniciar o sobreseer los procedi​mientos previstos en esta Ley res​pecto de conductas que, por su es​casa importancia, no sean capaces de afectar de manera significativa a la competencia.


Art. 2. Conductas autoriza​das por Ley. 1. Sin perjuicio de la eventual aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de defensa de la competen​cia, las prohibiciones del artículo 1 no se aplicarán a los acuerdos, de​cisiones, recomendaciones y prác​ticas que resulten de la aplicación de una ley.


Por el contrario, serán de apli​cación a las situaciones de restric​ción de competencia que se deri​ven del ejercicio de otras potestades administrativas o sean causadas por la actuación de los poderes públicos o las empresas públicas sin dicho amparo legal.


2. El Tribunal de Defensa de la Competencia podrá formular propuesta motivada al Gobierno, a través del Ministerio de Economía y Hacienda, para que adopte o inste a la autoridad pública com​petente, en su caso, la modifica​ción o supresión de las situaciones de restricción de la competencia establecidas de acuerdo con las normas legales.


Art. 3. Supuestos de autori​zación. (...) 2. Asimismo, se podrán autorizar, siempre en la medida en que se encuentren justificados por la situación econó​mica general y el interés público, los acuerdos, decisiones, reco​mendaciones y prácticas a que se refiere el artículo 1, o categorías de los mismos, que:


a) Tengan por objeto de​fender y promover las exportacio​nes, siempre que no alteren la competencia en el mercado in​terno y sean compatibles con las obligaciones que resulten de los Convenios internacionales ratifi​cados por España (...).


Art. 6. Abuso de posición dominante. Queda prohi​bida la explotación abusiva por una o varias empresas:


a) De su posición de dominio en todo o en parte del mercado na​cional.


b) De la situación de depen​dencia económica en la que pue​dan encontrarse sus empresas, clientes o proveedores que no dis​pongan de alternativa equivalente para el ejercicio de su actividad. Esta situación se presumirá cuando un proveedor además de los descuentos habituales, debe conceder a su cliente de forma regular otras ventajas adicionales que no se conceden a compradores similares.


2. El abuso podrá consistir, en particular en:


a) La imposición, de forma directa o indirecta, de precios y otras condiciones comerciales o de servicios no equitativos.


b) La limitación de la produc​ción, la distribución o el desarro​llo técnico en perjuicio injustifi​cado de las Empresas o de los consumidores.


c) La negativa injustificada a satisfacer las demandas de compra de productos o de prestación de servicios.


d) La aplicación, en las rela​ciones comerciales o de servicio, de condiciones desiguales para prestaciones equivalentes, que co​loquen a unos competidores en si​tuación desventajosa frente a otros.


e) La subordinación de la ce​lebración de contratos a la acepta​ción de prestaciones suplementa​rias que, por su naturaleza o con arreglo a los usos de comercio, no guarden relación con el objeto de tales contratos.


f) La ruptura, aunque sea de forma parcial, de una relación comercial establecida sin que haya existido preaviso escrito y preciso con una antelación mínima de 6 meses, salvo que se deba a incum​plimientos graves de las condicio​nes pactadas por el proveedor o en caso de fuerza mayor.


g) Obtener o intentar obtener, bajo la amenaza de ruptura de las relaciones comerciales, precios, condiciones de pago, modalidades de venta, pago de cargos adiciona​les y otras condiciones de coope​ración comercial no recogidas en las condiciones generales de venta que se tengan pactadas.


3. Se aplicará también la prohibición a los casos en que la posición de dominio en el mer​cado de una o varias empresas haya sido establecido por disposi​ción legal.


Art. 7. Falseamiento de la li​bre competencia por actos desleales. El Tribunal de Defensa de la Competencia conocerá, en los términos que la presente Ley esta​blece para las conductas prohibi​das, de los actos de competencia desleal siempre y cuando concu​rran las siguientes circunstancias:


a) Que ese acto de competen​cia desleal distorsione gravemente las condiciones de competencia en el mercado.


b) Que es agrave distorsión afecte al interés público.


2. Cuando, a juicio del Servi​cio de Defensa de la Competencia, no concurran dichas circunstan​cias, procederá al archivo de las actuaciones.


Art. 8. Corresponsabilidad de las empresas controladoras que ejercen influencia dominante. A los efectos de la aplicación de esta Ley, se entiende que las conductas de una empresa previstas en la misma, son también imputables a la empresa que la controla, cuando el comportamiento económico de aquélla es determinado por ésta.


(...)


Art. 13. Otras responsabili​dades y resarcimiento de daños y perjuicios. (...) 2. La acción de resarcimiento de daños y perjuicios, fundada en la ilicitud de los actos prohibidos por esta Ley, podrá ejercitarse por los que se consideren perjudicados, una vez firme la declaración en vía admi​nistrativa y, en su caso, jurisdic​cional. El régimen sustantivo y procesal de la acción de resarci​miento de daños y perjuicios es el previsto en las leyes civiles.


3. El Tribunal de Defensa de la Competencia podrá, cuando le sea requerido por órgano judicial competente, emitir un informe sobre la procedencia y cuantía de las indemnizaciones que los autores de las conductas previstas en los artículos 1, 6 y 7 de la presente Ley deban satisfacer a los denun​ciantes y terceros que hubiesen re​sultado perjudicados como conse​cuencia de aquéllas.


(...)


* * * *


85 bis a). Reglamento (CE) No 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2007PRIVATE 
 relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») 

(DOUE L 199/40 de 31 julio 2007).

REGLAMENTO (CE) No 864/2007 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 11 de julio de 2007PRIVATE 

relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II»)

(Diario Oficial de la Unión Europea L 199/40 de 31 julio 2007)


EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c), y su artículo 67, Vista la propuesta de la Comisión,


Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),


De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado a la vista del texto conjunto aprobado el 25 de junio de 2007 por el Comité de Conciliación (2),


Considerando lo siguiente:


(1) La Comunidad se ha puesto como objetivo mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia. Para el establecimiento progresivo de ese espacio, la Comunidad habrá de adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil con repercusión transfronteriza en la medida necesaria para el correcto funcionamiento del mercado interior.


(2) De acuerdo con lo establecido en el artículo 65, letra b), del Tratado, esas medidas habrán de incluir las que fomenten la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros en materia de conflictos de leyes y jurisdicción.


(3) El Consejo Europeo, en su reunión celebrada en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, secundó el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y otras decisiones de las autoridades judiciales como piedra angular de la cooperación judicial en asuntos civiles e invitó al Consejo y a la Comisión a que adoptaran un programa de medidas para aplicar dicho principio.


(4) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa común de la Comisión y del Consejo de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (3). El programa define las medidas relativas a la armonización de las normas de conflicto de leyes como las que facilitan el reconocimiento mutuo de sentencias.


(5) El programa de La Haya (4), adoptado por el Consejo Europeo de 5 de noviembre de 2004, instaba a seguir trabajando activamente sobre las normas de conflicto de leyes relativas a obligaciones extracontractuales («Roma II»).


(6) El correcto funcionamiento del mercado interior exige, con el fin de favorecer la previsibilidad del resultado de los litigios, la seguridad jurídica y la libre circulación de resoluciones judiciales que las normas de conflictos de leyes vigentes en los Estados miembros designen la misma ley nacional con independencia del país del tribunal ante el que se haya planteado el litigio.


(7) El ámbito de aplicación material y las disposiciones del presente Reglamento deben garantizar la coherencia con el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (5) (Bruselas I), y con los instrumentos que tratan sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales.


(8) El Reglamento debe aplicarse con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional que conozca de la demanda.


(9) Las reclamaciones derivadas del ejercicio de la autoridad soberana (acta iure imperii) deben incluir reclamaciones contra el personal que actúe en nombre del Estado y la responsabilidad por actos de los poderes públicos, incluida la responsabilidad de los cargos públicos. Por ello, estos asuntos deben quedar excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento.


(10) Las relaciones familiares deben abarcar parentesco, matrimonio, afinidad y familia colateral. La referencia en el artículo 1, apartado 2, a las relaciones con efectos comparables al matrimonio y otras relaciones familiares deben interpretarse de acuerdo con la legislación del Estado miembro en que se somete el asunto al tribunal.


(11) El concepto de obligación extracontractual varía de un Estado miembro a otro. Por ello, a efectos del presente Reglamento, la noción de obligación extracontractual deberá entenderse como un concepto autónomo. Las normas de conflicto de leyes contenidas en el presente Reglamento deben aplicarse también a las obligaciones extracontractuales basadas en la responsabilidad objetiva.


(12) La ley aplicable debe regular también la cuestión de la capacidad de incurrir en responsabilidad por un hecho dañoso.


(13) Unas normas uniformes que se apliquen cualquiera que sea la ley que designen podrán permitir evitar distorsiones de la competencia entre los litigantes comunitarios.


(14) La exigencia de seguridad jurídica y la necesidad de hacer justicia en casos individuales son elementos esenciales en un área de justicia. El presente Reglamento establece los factores de conexión más apropiados para conseguir dichos objetivos. Por ello, el presente Reglamento establece una regla general pero también reglas específicas y, en algunas disposiciones, una «cláusula de escape» que permite apartarse de estas reglas cuando se desprenda claramente de todas las circunstancias del caso que el hecho dañoso está manifiestamente más vinculado con otro país. Este conjunto de reglas crea de esta manera un marco flexible de normas de conflicto de ley. Del mismo modo, permite al órgano jurisdiccional competente tratar los casos individuales de forma adecuada.


(15) Si bien el principio de lex loci delicti commissi constituye la solución básica en cuanto a obligaciones extracontractuales en la casi totalidad de los Estados miembros, la aplicación práctica de este principio en caso de dispersión de elementos en varios países varía. Esta situación es fuente de inseguridad jurídica.


(16) Unas normas uniformes deben incrementar la previsibilidad de las resoluciones judiciales y garantizar un equilibrio razonable entre los intereses de la persona cuya responsabilidad se alega y los de la persona perjudicada. La conexión con el país donde se produzca el daño directo (lex loci damni) crea un justo equilibrio entre los intereses de la persona cuya responsabilidad se alega y la persona perjudicada, y corresponde también a la concepción moderna del Derecho de responsabilidad civil y al desarrollo de los regímenes de responsabilidad objetiva.


(17) La legislación aplicable debe determinarse sobre la base del lugar en el que se produzca el daño, independientemente del país o países en los que pudiera haber consecuencias indirectas. En consecuencia, en casos de lesiones personales o daño a la propiedad, el país en el que se produce el daño debe ser el país en el que se haya sufrido la lesión o se haya dañado la propiedad, respectivamente.


(18) La norma general en el presente Reglamento deberá ser la del lex loci damni mencionada en el artículo 4, apartado 1. El artículo 4, apartado 2, debe considerarse como una excepción a este principio general, creándose una conexión especial cuando las partes tengan su residencia habitual en el mismo país. El artículo 4, apartado 3, debe entenderse como una «cláusula de escape» respecto al artículo 4, apartados 1 y 2, cuando quede claro, a partir de todas las circunstancias del caso, que el daño está manifiestamente más vinculado con otro país.


(19) Conviene prever normas específicas para ciertos daños para los que la norma general no permite lograr un equilibrio razonable entre los intereses en juego.


(20) En cuanto a la responsabilidad por productos defectuosos, la norma de conflicto de leyes debe responder a los objetivos que son el justo reparto de los riesgos inherentes a una sociedad moderna caracterizada por un alto grado de tecnicidad, la protección de la salud de los consumidores, el incentivo a la innovación, la garantía de una competencia no falseada y la simplificación de los intercambios comerciales. La creación de un sistema de cascada de factores conexos, combinada con una cláusula de previsibilidad, constituye una solución equilibrada habida cuenta de estos objetivos. El primer elemento que debe tenerse en cuenta es la legislación del país de residencia habitual de la persona perjudicada en el momento de producirse el daño, si el producto se comercializó en ese país. Los otros elementos de la cascada se pondrán en marcha si el producto no se hubiera comercializado en ese país, sin perjuicio del artículo 4, apartado 2, y la posibilidad de una conexión manifiestamente más estrecha con otro país.


(21) La norma especial del artículo 6 no constituye una excepción a la norma general del artículo 4, apartado 1, sino más bien una aclaración de esta. En materia de competencia desleal, la norma de conflicto de leyes debe proteger a los competidores, los consumidores y al público en general, así como garantizar el buen funcionamiento de la economía de mercado. La conexión con la legislación del país donde se vean o puedan verse afectadas las relaciones de competencia o los intereses colectivos de los consumidores permite por lo general alcanzar estos objetivos.


(22) Las obligaciones extracontractuales que se derivan de las restricciones a la competencia en el artículo 6, apartado 3, deberán cubrir las infracciones tanto del Derecho nacional como del Derecho comunitario en materia de competencia. La legislación aplicable a esas obligaciones extracontractuales debe ser la del país cuyo mercado se vea o pueda verse afectado. Cuando el mercado resulte o pueda resultar afectado en más de un país, el demandante debe poder, en determinadas circunstancias, optar por basar su demanda en la legislación del órgano jurisdiccional ante el que presenta la demanda.


(23) A los efectos del presente Reglamento, el concepto de restricción de la competencia debe cubrir las prohibiciones de acuerdos entre empresas, las decisiones adoptadas por asociaciones de empresas y las prácticas concertadas que tengan por objeto o efecto evitar, restringir o distorsionar la competencia dentro de un Estado miembro o dentro del mercado interior, así como las prohibiciones relativas al abuso de posición dominante dentro de un Estado miembro o dentro del mercado interior, cuando dichos acuerdos, decisiones, prácticas concertadas o abusos estén prohibidos por los artículos 81 y 82 del Tratado CE o por la legislación de un Estado miembro.


(24) Por «daño medioambiental» debe entenderse el cambio adverso de un recurso natural, como el agua, el suelo o el aire, el perjuicio a una función que desempeña ese recurso natural en beneficio de otro recurso natural o del público, o un perjuicio a la variabilidad entre los organismos vivos.

(25) En cuanto a los daños medioambientales, el artículo 174 del Tratado, que contempla un elevado nivel de protección, basado en los principios de cautela y acción preventiva, en el principio de corrección en la fuente misma y en el principio de quien contamina paga, justifica plenamente el recurso al principio de favorecer a la víctima. La cuestión de cuándo la persona que reclama el resarcimiento de los daños podrá elegir el Derecho aplicable debe determinarse de conformidad con la legislación del Estado miembro en que se somete el asunto al órgano jurisdiccional.


(26) En cuanto a las infracciones de los derechos de propiedad intelectual, conviene preservar el principio lex loci protectionis que se reconoce universalmente. A efectos del presente Reglamento, la expresión «derechos de propiedad intelectual» debe ser interpretada como referencia a, por ejemplo, los derechos de autor, los derechos afines, el derecho sui generis de la protección de bases de datos y los derechos de propiedad industrial.


(27) El concepto exacto de acción de conflicto colectivo, ya sea huelga o cierre patronal, varía de un Estado miembro a otro y se rige por las normas internas de cada Estado miembro. Por ello, el presente Reglamento adopta como principio general el de aplicar la legislación del país en el que se lleve a cabo la acción de conflicto colectivo a fin de proteger los derechos y obligaciones de los trabajadores y empresarios.


(28) La norma especial sobre acción colectiva del artículo 9 se entenderá sin perjuicio de las condiciones relativas al ejercicio de esa acción de acuerdo con la legislación nacional y sin perjuicio de la situación legal o de los sindicatos de las organizaciones representativas de los trabajadores, según prevea la legislación nacional respectiva de los Estados miembros.


(29) Conviene establecer normas especiales para los casos de daños causados por un hecho distinto de un hecho dañoso, como el enriquecimiento sin causa, la gestión de negocios y la culpa in contrahendo.


(30) La culpa in contrahendo a efectos del presente Reglamento es un concepto autónomo y no debe interpretarse necesariamente dentro del sentido de la legislación nacional. Debe incluir la violación del deber de información y la ruptura de los tratos contractuales. El artículo 12 cubre únicamente las obligaciones extracontractuales con vínculo directo con los tratos previos a la celebración de un contrato. Esto quiere decir que si durante las negociaciones de un contrato una persona sufriera una lesión personal, se aplicaría el artículo 4 o cualquier otra disposición pertinente del Reglamento.


(31) Para respetar el principio de autonomía de las partes y reforzar la seguridad jurídica, estas deben poder elegir la ley aplicable a una obligación extracontractual. Dicha elección debe ser expresa o las circunstancias del caso deben mostrarla con una certeza razonable. A la hora de establecer la existencia de un acuerdo, el órgano jurisdiccional debe respetar la voluntad de las partes. Es conveniente proteger a las partes más débiles imponiendo algunas condiciones a esta elección.


(32) Consideraciones de interés público justifican, en circunstancias excepcionales, el recurso por los tribunales de los Estados miembros a excepciones basadas en el orden público y en leyes de policía. En particular, la aplicación de una disposición de la ley designada por el presente Reglamento que condujera a la asignación de daños e intereses ejemplares o punitivos de naturaleza excesiva, puede, según las circunstancias del caso y el ordenamiento jurídico del Estado miembro del órgano jurisdiccional competente, considerarse contraria al orden público del foro.


(33) En virtud de las normas actuales sobre la compensación que se concede a las víctimas de accidentes de tráfico, al calcular los daños relativos a lesiones personales cuando el accidente se produce en un Estado distinto del de la residencia habitual de la víctima, el órgano jurisdiccional que conozca del caso debe tener en cuenta todas las circunstancias de hecho pertinentes de la víctima en cuestión. Ello debe incluir, en particular, las pérdidas y los costes efectivos de la convalecencia y atención médica.


(34) Para obtener un equilibrio razonable entre las partes deben tenerse en cuenta, en la medida de lo posible, las normas de seguridad y comportamiento vigentes en el país en el cual el acto perjudicial se produjo, incluso cuando la obligación extracontractual esté regulada por la ley de otro país. Los términos «normas de seguridad y comportamiento » deben interpretarse como referidos a todas las normas relacionadas de algún modo con la seguridad y el comportamiento, incluso, por ejemplo, las de seguridad vial en caso de accidente.


(35) Debe evitarse la dispersión de las normas de conflicto de leyes entre varios instrumentos, así como las diferencias entre esas normas. El presente Reglamento, con todo, no debe excluir la posibilidad de incluir normas de conflicto de leyes relativas a obligaciones extracontractuales en disposiciones de la legislación de la Comunidad en relación con materias específicas. El presente Reglamento no debe perjudicar la aplicación de otros instrumentos que establezcan disposiciones destinadas a contribuir al correcto funcionamiento del mercado interior, en la medida en que no puedan aplicarse junto con la ley designada por las normas del presente Reglamento. La aplicación de las disposiciones de ley aplicable determinadas por las normas del presente Reglamento no debe afectar a la libertad de circulación de bienes y servicios regulada por los instrumentos comunitarios, como la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico).


(36) El respeto de los compromisos internacionales contraídos por los Estados miembros implica que el presente Reglamento se entiende sin perjuicio de los convenios internacionales de los que son parte uno o varios Estados miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento. Con el fin de garantizar una mayor accesibilidad de las normas vigentes sobre esta materia, la Comisión debe publicar, basándose en la información transmitida por los Estados miembros, la lista de los convenios pertinentes en el Diario Oficial de la Unión Europea.


(37) La Comisión presentará una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo sobre los procedimientos y condiciones bajo los que los Estados miembros estarán autorizados, en casos particulares y excepcionales, a negociar y celebrar en nombre propio acuerdos con terceros países relativos a materias sectoriales, con disposiciones sobre la legislación aplicable a las obligaciones extracontractuales.


(38) Dado que el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y por consiguiente, debido a las dimensiones y efectos del presente Reglamento, puede lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para lograr ese objetivo.


(39) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda participan en la adopción y aplicación del presente Reglamento.


(40) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento y, por tanto, no está vinculada por este ni sujeta a su aplicación.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN


Artículo 1. Ámbito de aplicación. 1. El presente Reglamento se aplicará a las obligaciones extracontractuales en materia civil y mercantil, en las situaciones que comportan un conflicto de leyes. No se aplicará, en particular, a las materias fiscales, aduaneras y administrativas ni a los casos en que el Estado incurra en responsabilidad por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad (acta iure imperii).


2. Se excluirán del ámbito de aplicación del presente Reglamento:


a) las obligaciones extracontractuales que se deriven de relaciones familiares y de relaciones que la legislación aplicable a las mismas considere que tienen efectos comparables, incluida la obligación de alimentos;


b) las obligaciones extracontractuales que se deriven de regímenes económicos matrimoniales, de regímenes económicos resultantes de relaciones que la legislación aplicable a las mismas considere que tienen efectos comparables al matrimonio, y de testamentos y sucesiones;


c) las obligaciones extracontractuales que se deriven de letras de cambio, cheques y pagarés, así como de otros instrumentos negociables en la medida en que las obligaciones nacidas de estos últimos instrumentos se deriven de su carácter negociable;


d) las obligaciones extracontractuales que se deriven del Derecho de sociedades, asociaciones y otras personas jurídicas, relativas a cuestiones como la constitución, mediante registro o de otro modo, la capacidad jurídica, el funcionamiento interno y la disolución de sociedades, asociaciones y otras personas jurídicas, de la responsabilidad personal de los socios y de los administradores como tales con respecto a las obligaciones de la sociedad u otras personas jurídicas y de la responsabilidad personal de los auditores frente a una sociedad o sus socios en el control legal de los documentos contables;


e) las obligaciones extracontractuales que se deriven de las relaciones entre los fundadores, administradores y beneficiaros de un trust creado de manera voluntaria;


f) las obligaciones extracontractuales que se deriven de un daño nuclear;


g) las obligaciones extracontractuales que se deriven de la violación de la intimidad o de los derechos relacionados con la personalidad; en particular, la difamación.


3. El presente Reglamento no se aplicará a la prueba y el proceso, sin perjuicio de los artículos 21 y 22.


4. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro» todos los Estados miembros excepto Dinamarca.


Artículo 2. Obligaciones extracontractuales 1. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «daños» todas las consecuencias resultantes de un hecho dañoso, el enriquecimiento injusto, la gestión de negocios o la culpa in contrahendo.


2. El presente Reglamento se aplicará asimismo a cualquier obligación extracontractual que pueda surgir.


3. Toda referencia que en el presente Reglamento se haga a:


a) un hecho generador del daño, incluirá los hechos que puedan producirse que den lugar a cualquier daño, y


b) el daño, incluirá cualquier daño que pueda producirse.


Artículo 3. Carácter universal. La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aunque no sea la de un Estado miembro.

CAPÍTULO II

HECHOS DAÑOSOS


Artículo 4. Norma general. 1. Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, la ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de un hecho dañoso es la del país donde se produce el daño, independientemente del país donde se haya producido el hecho generador del daño y cualesquiera que sean el país o los países en que se producen las consecuencias indirectas del hecho en cuestión.


2. No obstante, cuando la persona cuya responsabilidad se alega y la persona perjudicada tengan su residencia habitual en el mismo país en el momento en que se produzca el daño, se aplicará la ley de dicho país.


3. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el hecho dañoso presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado en los apartados 1 o 2, se aplicará la ley de este otro país. Un vínculo manifiestamente más estrecho con otro país podría estar basado en una relación preexistente entre las partes, como por ejemplo un contrato, que esté estrechamente vinculada con el hecho dañoso en cuestión.


Artículo 5. Responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos. 1. Sin perjuicio del artículo 4, apartado 2, la ley aplicable a la obligación extracontractual que se derive en caso de daño causado por un producto será:


a) la ley del país en el cual la persona perjudicada tuviera su residencia habitual en el momento de producirse el daño, si el producto se comercializó en dicho país, o, en su defecto;


b) la ley del país en el que se adquirió el producto, si el producto se comercializó en dicho país, o, en su defecto;


c) la ley del país en que se produjo el daño, si el producto se comercializó en dicho país.


No obstante, la ley aplicable será la del país en el que tenga su residencia habitual la persona cuya responsabilidad se alega si no podía prever razonablemente la comercialización del producto o de un producto del mismo tipo en el país cuya ley sea aplicable con arreglo a las letras a), b) o c).


2. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el hecho dañoso presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado en el apartado 1, se aplicará la ley de este otro país. Un vínculo manifiestamente más estrecho con otro país podría estar basado en una relación preexistente entre las partes, como por ejemplo un contrato, que esté estrechamente vinculada con el hecho dañoso en cuestión.


Artículo 6. Competencia desleal y actos que restrinjan la libre competencia. 1. La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de un acto de competencia desleal será la ley del país en cuyo territorio las relaciones de competencia o los intereses colectivos de los consumidores resulten o puedan resultar afectados.


2. Cuando un acto de competencia desleal afecte exclusivamente a los intereses de un competidor en particular, se aplicará el artículo 4.


3. a) La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de una restricción de la competencia será la ley del país en el que el mercado resulte o pueda resultar afectado.


b) Cuando el mercado resulte o pueda resultar afectado en más de un país, la persona que reclama la indemnización por el daño y que presenta una demanda ante el tribunal del domicilio del demandado puede optar por basar su demanda en la legislación del foro, siempre que el mercado de dicho Estado miembro figure entre los que se ven afectados de manera directa y sustancial por la restricción de la competencia de la que se deriva la obligación extracontractual en que se basa la demanda; cuando el demandante, de acuerdo con las normas aplicables en materia de competencia judicial, presente una demanda contra más de un demandado ante ese tribunal, podrá optar por basar su demanda en la legislación del foro únicamente si la restricción de la competencia en que se basa la demanda presentada contra cada uno de los demandados afecta también de manera directa y esencial al mercado del Estado miembro de ese tribunal.


4. La ley aplicable con arreglo al presente artículo no podrá excluirse mediante un acuerdo adoptado en virtud del artículo 14.


Artículo 7. Daño medioambiental. La ley aplicable a la obligación extracontractual que se derive de un daño medioambiental o de un daño sufrido por personas o bienes como consecuencia de dicho daño, será la ley determinada en virtud del artículo 4, apartado 1, a menos que la persona que reclama el resarcimiento de los daños elija basar sus pretensiones en la ley del país en el cual se produjo el hecho generador del daño.


Artículo 8. Infracción de los derechos de propiedad intelectual. 1. La ley aplicable a la obligación extracontractual que se derive de una infracción de un derecho de propiedad intelectual será la del país para cuyo territorio se reclama la protección.


2. En caso de una obligación extracontractual que se derive de una infracción de un derecho de propiedad intelectual comunitario de carácter unitario, la ley aplicable será la ley del país en el que se haya cometido la infracción para toda cuestión que no esté regulada por el respectivo instrumento comunitario.


3. La ley aplicable con arreglo al presente artículo no podrá excluirse mediante un acuerdo adoptado en virtud del artículo 14.


Artículo 9. Acción de conflicto colectivo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 2, la ley aplicable a una obligación extracontractual respecto de la responsabilidad de una persona en calidad de trabajador o de empresario o de las organizaciones que representen sus intereses profesionales por los daños causados por una acción de conflicto colectivo futura o realizada, será la ley del país en el que se haya emprendido la acción o vaya a emprenderse.

CAPÍTULO III

ENRIQUECIMIENTO INJUSTO, GESTIÓN DE NEGOCIOS Y

CULPA IN CONTRAHENDO


Artículo 10. Enriquecimiento injusto. 1. Cuando una obligación extracontractual que se derive de un enriquecimiento injusto, incluido el pago de sumas indebidamente percibidas, concierna a una relación existente entre las partes, como por ejemplo la derivada de un contrato o un hecho dañoso, estrechamente vinculada a ese enriquecimiento injusto, la ley aplicable será la ley que regule dicha relación.


2. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base del apartado 1 y las partes tengan su residencia habitual en el mismo país en el momento en que se produce el hecho que da lugar al enriquecimiento injusto, se aplicará la ley de dicho país.


3. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base de los apartados 1 o 2, será aplicable la ley del país en que se produjo el enriquecimiento injusto.


4. Si del conjunto de circunstancias se desprende que la obligación extracontractual que se derive de un enriquecimiento injusto presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado en los apartados 1, 2 y 3, se aplicará la ley de este otro país.


Artículo 11. Gestión de negocios. 1. Cuando una obligación extracontractual que se derive de un acto realizado sin la debida autorización en relación con los negocios de otra persona concierna a una relación existente entre las partes, como por ejemplo la derivada de un contrato o un hecho dañoso, estrechamente vinculada con esa obligación extracontractual, la ley aplicable será la ley que regule dicha relación.


2. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base del apartado 1 y las partes tengan su residencia habitual en el mismo país en el momento en que se produce el hecho generador del daño, se aplicará la ley de dicho país.


3. Cuando la ley aplicable no pueda ser determinada sobre la base de los apartados 1 o 2, será aplicable la del país en que se haya realizado el acto.


4. Si del conjunto de las circunstancias se desprende que la obligación extracontractual que se derive de un acto realizado sin la debida autorización en relación con los negocios de otra persona presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado en los apartados 1, 2 y 3, se aplicará la ley de este otro país.


Artículo 12. Culpa in contrahendo. 1. La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de los tratos previos a la celebración de un contrato, con independencia de que el contrato llegue o no a celebrarse realmente, será la ley aplicable al contrato o la que se habría aplicado al contrato si este se hubiera celebrado.


2. Cuando la ley aplicable no pueda determinarse mediante el apartado 1, la ley aplicable será:


a) la ley del país en el que se haya producido el daño, independientemente del país en el que se haya producido el hecho generador del daño e independientemente del país o países en los que se hayan producido las consecuencias indirectas del hecho en cuestión, o


b) cuando las partes tengan su residencia habitual en el mismo país en el momento en el que se produjo el hecho generador del daño, la ley de ese país, o


c) si del conjunto de las circunstancias se desprende que la obligación extracontractual que se derive de los tratos previos a la celebración de un contrato presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto del indicado en las letras a) y b), se aplicará la ley de este otro país.


Artículo 13. Aplicabilidad del artículo 8. A efectos del presente capítulo, el artículo 8 se aplicará a las obligaciones extracontractuales que se deriven de una infracción de un derecho de propiedad intelectual.

CAPÍTULO IV

LIBERTAD DE ELECCIÓN


Artículo 14. Libertad de elección. 1. Las partes podrán convenir someter la obligación extracontractual a la ley que elijan:


a) mediante un acuerdo posterior al hecho generador del daño, o bien


b) cuando todas las partes desarrollen una actividad comercial, también mediante un acuerdo negociado libremente antes del hecho generador del daño.


La elección deberá manifestarse expresamente o resultar de manera inequívoca de las circunstancias del caso y no perjudicará los derechos de terceros.


2. Cuando en el momento en que ocurre el hecho generador del daño, todos los elementos pertinentes de la situación estén localizados en un país distinto de aquel cuya ley se elige, la elección de las partes no impedirá la aplicación de las disposiciones de la ley de ese otro país cuya aplicación no pueda excluirse mediante acuerdo.


3. Cuando, en el momento en que ocurre el hecho generador del daño, todos los elementos pertinentes de la situación se encuentren localizados en uno o varios Estados miembros, la elección por las partes de una ley que no sea la de un Estado miembro no impedirá la aplicación de las disposiciones del Derecho comunitario, en su caso tal como se apliquen en el Estado miembro del foro, que no puedan excluirse mediante acuerdo.

CAPÍTULO V

NORMAS COMUNES


Artículo 15. Ámbito de la ley aplicable. La ley aplicable a la obligación extracontractual con arreglo al presente Reglamento regula, en particular:


a) el fundamento y el alcance de la responsabilidad, incluida la determinación de las personas que puedan considerarse responsables por sus propios actos;


b) las causas de exoneración, así como toda limitación y reparto de la responsabilidad;


c) la existencia, la naturaleza y la evaluación de los daños o la indemnización solicitada;


d) dentro de los límites de los poderes conferidos al tribunal por su Derecho procesal, las medidas que puede adoptar un tribunal para garantizar la prevención, el cese y la reparación del daño;


e) la transmisibilidad, incluida por herencia, del derecho a reclamar por daños o a solicitar indemnización;


f) las personas que tienen derecho a la reparación del daño sufrido personalmente;


g) la responsabilidad por actos de terceros;


h) el modo de extinción de las obligaciones, así como las normas de prescripción y caducidad, incluidas las relativas al inicio, interrupción y suspensión de los plazos de prescripción y caducidad.


Artículo 16. Leyes de policía. Las disposiciones del presente Reglamento no afectarán a la aplicación de las disposiciones de la ley del foro en aquellas situaciones en que tengan carácter imperativo, cualquiera que sea la ley aplicable a la obligación extracontractual.


Artículo 17. Normas de seguridad y comportamiento Para valorar el comportamiento de la persona cuya responsabilidad se alega, habrán de tenerse en cuenta, como una cuestión de hecho y en la medida en que sea procedente, las normas de seguridad y comportamiento vigentes en el lugar y el momento del hecho que da lugar a la responsabilidad.


Artículo 18. Acción directa contra el asegurador del responsable. La persona perjudicada podrá actuar directamente contra el asegurador de la persona responsable para reclamarle resarcimiento si así lo dispone la ley aplicable a la obligación extracontractual o la ley aplicable al contrato de seguro.


Artículo 19. Subrogación. Cuando en virtud de una obligación extracontractual, una persona («el acreedor») tenga derechos respecto a otra persona («el deudor») y un tercero esté obligado a satisfacer al acreedor o haya, de hecho, satisfecho al acreedor en ejecución de esa obligación, la ley aplicable a esta obligación del tercero determinará si, y en qué medida, este puede ejercer los derechos que el acreedor tenía contra el deudor según la ley que rige sus relaciones.


Artículo 20. Responsabilidad múltiple. Cuando un acreedor tenga un derecho de reclamación contra varios deudores responsables respecto de la misma reclamación y uno de los deudores ya haya satisfecho la reclamación, total o parcialmente, el derecho de ese deudor a reclamar resarcimiento a los otros deudores se regirá por la ley aplicable a la obligación extracontractual que tenga dicho deudor respecto del acreedor.


Artículo 21. Validez formal. Un acto jurídico unilateral relativo a una obligación extracontractual será válido en cuanto a la forma si reúne las condiciones formales de la ley que rige la obligación extracontractual o de la ley del país donde se haya celebrado el acto.


Artículo 22. Carga de la prueba. 1. La ley que rija la obligación extracontractual en virtud del presente Reglamento se aplicará en la medida en que, en materia de obligaciones extracontractuales, establezca presunciones legales o reparta la carga de la prueba.


2. Los actos jurídicos podrán ser acreditados por cualquier medio de prueba admitido bien por la ley del foro, bien por cualquiera de las leyes contempladas en el artículo 21, conforme a la cual el acto sea válido en cuanto a la forma, siempre que tal medio de prueba pueda emplearse ante el tribunal que conozca del asunto.

CAPÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES


Artículo 23. Residencia habitual. 1. A efectos del presente Reglamento, la residencia habitual de una sociedad, asociación o persona jurídica será el lugar de su administración central. Cuando el hecho generador del daño o el daño se produzca en el curso de las operaciones de una sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento, se considerará residencia habitual el lugar en el que dicha sucursal, agencia u otro establecimiento está situado.


2. A efectos del presente Reglamento, la residencia habitual de una persona física que esté ejerciendo su actividad profesional será el establecimiento principal de dicha persona.


Artículo 24. Exclusión del reenvío. Cuando el presente Reglamento establezca la aplicación de la ley de un país, se entenderá por tal las normas jurídicas vigentes en ese país con exclusión de las normas de Derecho internacional privado.


Artículo 25. Sistemas no unificados. 1. Cuando un Estado se componga de varias unidades territoriales con sus propias normas en materia de obligaciones extracontractuales, cada unidad territorial se considerará como un país a efectos de la determinación de la ley aplicable según el presente Reglamento.


2. Un Estado miembro en el que las distintas unidades territoriales tengan sus propias normas jurídicas en materia de obligaciones extracontractuales no estará obligado a aplicar el presente Reglamento a los conflictos de leyes que afecten únicamente a dichas unidades territoriales.


Artículo 26. Orden público del foro. Solo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley designada por el presente Reglamento si esta aplicación es manifiestamente incompatible con el orden público del foro.


Artículo 27. Relaciones con otras disposiciones de Derecho comunitario. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de disposiciones del Derecho comunitario que, en materias concretas, regulen los conflictos de leyes relativos a las obligaciones extracontractuales.


Artículo 28. Relación con los convenios internacionales existentes. 1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los convenios internacionales en que sean parte uno o más Estados miembros en el momento de la adopción del presente Reglamento y que regulen los conflictos de leyes en materia de obligaciones extracontractuales.


2. No obstante, por lo que respecta a las relaciones entre Estados miembros, el presente Reglamento, en la medida en que afecte a las materias reguladas por el mismo, primará frente a los convenios celebrados exclusivamente entre dos o más Estados miembros.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES


Artículo 29. Lista de los convenios. 1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, a más tardar el 11 de julio de 2008, los convenios contemplados en el artículo 28, apartado 1. Tras esta fecha, los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda denuncia de estos convenios.


2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea en el plazo de seis meses después de su recepción:


i) una lista de los convenios a que se refiere el apartado 1,


ii) las denuncias a que se refiere el apartado 1.


Artículo 30. Cláusula de revisión. 1. A más tardar el 20 de agosto de 2011, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe relativo a la aplicación del presente Reglamento. Dicho informe deberá ir acompañado, en su caso, de propuestas de adaptación del Reglamento. El informe incluirá:


i) un estudio sobre los efectos de la forma de tratar a la ley extranjera en las diferentes jurisdicciones y sobre la medida en que los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros aplican en la práctica la ley extranjera en cumplimiento del presente Reglamento,


ii) un estudio sobre los efectos del artículo 28 del presente Reglamento respecto del Convenio de La Haya de 4 de mayo de 1971 sobre el Derecho aplicable a los accidentes de tráfico.


2. A más tardar el 31 de diciembre de 2008, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un estudio sobre la situación en el ámbito de la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales derivadas de la violación de la intimidad y de los derechos relacionados con la personalidad, teniendo en cuenta las normas sobre la libertad de prensa y la libertad de expresión en los medios de comunicación, y las cuestiones sobre conflicto de ley relacionadas con la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (1).


Artículo 31. Aplicabilidad. El presente Reglamento se aplicará a los hechos generadores de daño que se produzcan después de su entrada en vigor.


Artículo 32. Entrada en vigor. El presente Reglamento se aplicará a partir del 11 de enero de 2009, excepto por lo que respecta al artículo 29, que se aplicará a partir del 11 de julio de 2008. El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Hecho en Estrasburgo, el 11 de julio de 2007.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

H.‑G. PÖTTERING

Por el Consejo

El Presidente

M. LOBO ANTUNES

Declaración de la Comisión sobre la cláusula de revisión (artículo 30)


Tras la invitación del Parlamento Europeo y del Consejo en el marco del artículo 30 del Reglamento «Roma II», la Comisión, a más tardar en diciembre de 2008, presentará un estudio sobre la situación del Derecho aplicable a las obligaciones extracontractuales derivadas de la violación de la intimidad y de los derechos relativos a la personalidad. La Comisión tomará en consideración todos los aspectos de la situación y adoptará, en su caso, las medidas adecuadas.

Declaración de la Comisión sobre los accidentes de tráfico


Consciente de las diversas prácticas existentes en los Estados miembros en lo que respecta al nivel de la indemnización concedida a las víctimas de accidentes de tráfico, la Comisión está dispuesta a estudiar los problemas específicos de los residentes de la UE afectados por accidentes de tráfico en un Estado miembro distinto del Estado miembro de su residencia habitual. A tal fin, la Comisión pondrá a disposición del Parlamento Europeo y del Consejo, antes de finales de 2008, un estudio sobre todas las opciones para mejorar la situación de las víctimas transfronterizas, incluidos los aspectos del seguro, que preparará el terreno para un Libro Verde.

Declaración de la Comisión sobre el tratamiento de la ley extranjera


Consciente de las diversas prácticas existentes en los Estados miembros en lo que respecta al tratamiento de la ley extranjera, la Comisión publicará a más tardar cuatro años después de la entrada en vigor del Reglamento «Roma II», y en todo caso en cuanto se disponga de él, un estudio horizontal sobre la aplicación del Derecho extranjero en asuntos civiles y mercantiles por los tribunales de los Estados miembros, teniendo en consideración los objetivos del Programa de La Haya. También está dispuesta a adoptar, en su caso, las medidas adecuadas.

- - - -


85 bis. b) Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (BOE núm. 159 de 4 julio 2007).

LEY 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

BOE núm. 159 de 4 julio 2007

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

El artículo 38 de la Constitución reconoce la libertad

de empresa en el marco de una economía de mercado y

la garantía y protección de la misma por los poderes

públicos, de acuerdo con las exigencias de la economía

en general y, en su caso, de la planificación. La existencia

de una competencia efectiva entre las empresas constituye

uno de los elementos definitorios de la economía de

mercado, disciplina la actuación de las empresas y reasigna

los recursos productivos en favor de los operadores

o las técnicas más eficientes. Esta eficiencia productiva se
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traslada al consumidor en la forma de menores precios o

de un aumento de la cantidad ofrecida de los productos,

de su variedad y calidad, con el consiguiente incremento

del bienestar del conjunto de la sociedad.

En este contexto, existe un acuerdo generalizado con

respecto a la creciente importancia de la defensa de la

competencia, que se ha consolidado como uno de los

elementos principales de la política económica en la

actualidad. Dentro de las políticas de oferta, la defensa de

la competencia complementa a otras actuaciones de

regulación de la actividad económica y es un instrumento

de primer orden para promover la productividad de los

factores y la competitividad general de la economía.

Por ello, resulta preciso disponer de un sistema que,

sin intervenir de forma innecesaria en la libre toma de

decisiones empresariales, permita contar con los instrumentos

adecuados para garantizar el buen funcionamiento

de los procesos del mercado.

Con este objeto se promulgó la Ley 16/1989, de Defensa

de la Competencia, de 17 de julio, sobre cuya base se ha

articulado un sistema basado en la existencia de dos órganos

administrativos especializados de ámbito nacional

para la lucha contra las prácticas restrictivas de la competencia

y el control de concentraciones económicas, el Servicio

y el Tribunal de Defensa de la Competencia.

Desde su entrada en vigor, se han producido modificaciones,

algunas de gran calado, y se han promulgado diversas

normas de desarrollo. Además, se ha aprobado la Ley

1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las competencias

del Estado y las Comunidades Autónomas en materia

de defensa de la competencia. Finalmente, en los últimos

años se ha producido una importante reforma del marco

comunitario de defensa de la competencia, que ha fructificado

en el nuevo Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo,

de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones

entre empresas y, sobre todo, en la modernización de la

lucha contra las conductas restrictivas de la competencia

centrada en el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16

de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas

sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado

de la Comunidad Europea.

En este marco, la presente Ley tiene por objeto la

reforma del sistema español de defensa de la competencia

para reforzar los mecanismos ya existentes y dotarlo

de los instrumentos y la estructura institucional óptima

para proteger la competencia efectiva en los mercados,

teniendo en cuenta el nuevo sistema normativo comunitario

y las competencias de las Comunidades Autónomas

para la aplicación de las disposiciones relativas a prácticas

restrictivas de la competencia según lo dispuesto en

la Ley 1/2002 de 21 de febrero, de coordinación de las

competencias del Estado y las Comunidades Autónomas

en materia de defensa de la competencia.

Para ello, la Ley parte de la experiencia adquirida en

los últimos quince años mediante la aplicación de las normas

nacionales y comunitarias de competencia y está

guiada por cinco principios claros: garantía de la seguridad

jurídica de los operadores económicos, independencia

de la toma de decisiones, transparencia y responsabilidad

frente a la sociedad de los órganos administrativos

encargados de la aplicación de la Ley, eficacia en la lucha

contra las conductas restrictivas de la competencia y búsqueda

de la coherencia de todo el sistema y, en particular,

de una adecuada imbricación de los distintos planos institucionales

que interactúan en este terreno.

II

La Ley se estructura en cinco títulos que regulan, respectivamente,

las cuestiones sustantivas, los aspectos

institucionales, la Comisión Nacional de la Competencia,

las cuestiones procedimentales y el régimen sancionador.

El título primero recoge los aspectos sustantivos de los

tres tipos de instrumentos principales de esta política: régimen

aplicable a las conductas restrictivas de la competencia,

principios del control de concentraciones y sistema de

seguimiento y propuesta en materia de ayudas públicas.

Por lo que respecta al capítulo primero, relativo a las

conductas restrictivas de la competencia, la Ley introduce

cambios principalmente en tres líneas. En primer lugar, se

aclaran y simplifican los diferentes tipos de infracción. En

segundo lugar, se pasa del régimen de autorización singular

de acuerdos prohibidos a un sistema de exención

legal en línea con el modelo comunitario. En tercer lugar,

se aclaran los efectos de la exención legal y el tratamiento

de las conductas «de minimis».

En cuanto a los tipos de infracción, se mantiene la

prohibición de los acuerdos entre empresas y del abuso

de posición de dominio así como del falseamiento de la

libre competencia por actos desleales, aclarándose la

redacción de este último tipo. Sin embargo, se elimina la

referencia específica al abuso de dependencia económica,

que ya se encuentra regulado en la Ley 3/1991, de Competencia

Desleal, y puede, por tanto, incardinarse en el falseamiento

de la libre competencia por actos desleales.

En relación con el paso al sistema de exención legal, la

Ley excluye de la prohibición aquellos acuerdos que

reúnan determinados requisitos, en línea con los previstos

en las normas comunitarias. En esencia, se trata de que las

prohibiciones no sean aplicables a aquellas restricciones

de la competencia proporcionales a los beneficios que

generan en términos de eficiencia en la asignación de

recursos y, por tanto, de bienestar general.

El cambio de sistema se completa con la desaparición

de las autorizaciones singulares por parte de la autoridad

de competencia y, por tanto, el paso a la autoevaluación

por parte de las empresas del encaje legal de sus propios

acuerdos.

Con el fin de reforzar su seguridad jurídica y a pesar

de que la remisión a las normas comunitarias es consustancial

a la práctica de defensa de la competencia en

España, la Ley se refiere expresamente al papel de los

Reglamentos comunitarios de exención por categorías en

la aplicación de la nueva exención legal en el ámbito

nacional. También se mantiene la posibilidad de que el

Gobierno apruebe este tipo de exenciones para aquellos

acuerdos que no afecten al comercio entre Estados miembros.

Asimismo, se contempla un sistema en línea con el

comunitario para las declaraciones de inaplicabilidad de

las prohibiciones a una conducta concreta.

Finalmente, se extiende a todos los tipos de infracción

previstos en este capítulo la exención de las conductas

que resulten de la aplicación de una norma con rango de

Ley y de las conductas «de minimis», entendidas como

aquéllas que, por su menor importancia, no son susceptibles

de afectar de forma significativa a la competencia,

cuyas características se concretarán mediante el correspondiente

desarrollo reglamentario.

En cuanto al capítulo segundo, relativo a los aspectos

sustantivos del control de las concentraciones económicas,

la Ley aporta novedades en tres ámbitos principales.

En primer lugar, aclara y amplía el concepto de concentración

a efectos de control, estableciendo un procedimiento

«simplificado» para aquellas operaciones menos susceptibles

de afectar a la competencia. En segundo lugar, flexibiliza

el régimen de notificación obligatoria con efecto

suspensivo en tanto no recaiga resolución favorable de la

Administración. Finalmente, refuerza la participación de

la Comisión Nacional de la Competencia en el control de

concentraciones, limita el papel del Gobierno en el mismo

y concreta los criterios de valoración sustantiva que guiarán

las decisiones de ambos órganos.

En cuanto al concepto de concentración, la Ley centra

su definición en la existencia de un cambio estable en la

estructura de control, «de iure» o «de facto», de una
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empresa, e incluye todas las empresas en participación

con «plenas funciones», unificando así el tratamiento de

aquéllas con carácter concentrativo y cooperativo. Además

de revisarse al alza el umbral de cuota de mercado y

preverse un mecanismo para la actualización del volumen

de negocios, se introduce un sistema de notificación

«simplificada» para aquellas operaciones menos susceptibles

de obstaculizar el mantenimiento de la competencia

efectiva en los mercados, con una tasa reducida.

En relación con la flexibilización del procedimiento, la

Ley mantiene el régimen de notificación obligatoria con

efecto suspensivo pero prevé el posible levantamiento de

la obligación de suspender la ejecución de la concentración

en cualquier momento del procedimiento. Además,

el tratamiento de las ofertas públicas de adquisición de

acciones se alinea con el comunitario, de forma que la

obligación de suspensión únicamente afectará al ejercicio

de los derechos de voto inherentes a los títulos y no a la

posibilidad de lanzar la oferta, siempre que se cumpla con

los plazos de notificación previstos en la Ley.

Por lo que respecta a los criterios de valoración sustantiva,

la Ley separa claramente los que guiarán la toma

de decisiones por parte de la Comisión Nacional de la

Competencia, centrados en el mantenimiento de la competencia

efectiva en los mercados, de aquellos en que

podrá basarse la intervención del Gobierno, relacionados

con la protección del interés general de la sociedad.

Así, por una parte se aclaran los elementos que valorará

la Comisión Nacional de la Competencia, con sistematización

de, entre otros posibles, los que se han venido

considerando en los informes del Servicio y del Tribunal

de Defensa de la Competencia hasta el momento, y con

explicitación del tratamiento de las eficiencias empresariales

y mantenimiento de la valoración de los aspectos

cooperativos o de las restricciones a la competencia accesorias

a las concentraciones. Por otra parte, se indican los

criterios de valoración sustantiva que guiarán una decisión

del Consejo de Ministros distinta de la de la Comisión

Nacional de la Competencia, recogiéndose una lista

no exhaustiva de criterios concretos.

El capítulo tercero se ocupa de las ayudas públicas. En

este ámbito se completan las competencias de la Comisión

Nacional de la Competencia, que podrá analizar los criterios

de concesión de las ayudas desde la perspectiva de la competencia

con el fin de emitir informes y dirigir recomendaciones

a los poderes públicos. Para ello, se establecen determinadas

obligaciones de información a la Comisión

Nacional de la Competencia y se prevé expresamente la

posible participación complementaria de los órganos competentes

de las Comunidades Autónomas mediante la emisión

de informes con respecto a las ayudas que concedan

las Administraciones autonómicas y locales en el ámbito

territorial de su competencia. Todo ello, por supuesto, sin

perjuicio del sistema de control por parte de la Comisión

Europea previsto en la normativa comunitaria.

El título segundo se ocupa del esquema institucional. El

capítulo primero se refiere a los órganos administrativos

competentes para la aplicación de esta Ley, con una novedad

principal, la creación en el ámbito estatal de una institución

única e independiente del Gobierno, la Comisión

Nacional de la Competencia, que integrará a los actuales

Servicio y Tribunal de Defensa de la Competencia que desaparecen.

La Comisión Nacional de la Competencia presenta

una estructura piramidal centrada en la existencia de

dos órganos separados, la Dirección de Investigación y el

Consejo, que realizan con independencia sus respectivas

funciones de instrucción y resolución bajo la supervisión y

coordinación del Presidente, apoyado en un conjunto de

servicios comunes. En el capítulo segundo se prevén mecanismos

para la coordinación de todos los órganos administrativos

que intervienen en la aplicación de la Ley así como

la coordinación con los reguladores sectoriales, con objeto

de velar por la coherencia de la política de competencia, la

eficiencia en la asignación de los recursos públicos y la

seguridad jurídica de los operadores económicos.

En última instancia, se establecen pautas para guiar

las relaciones entre los distintos órganos que, naturalmente, podrán verse complementadas por los mecanismos informales que puedan establecerse de cara a lograr la adecuada coordinación en el ejercicio diario de sus respectivas

competencias. Adicionalmente, se establecen

mecanismos para la cooperación con los órganos jurisdiccionales

en los procesos de aplicación de las normas

de competencia.

El título tercero se refiere a la Comisión Nacional de la

Competencia, órgano encargado de aplicar esta Ley, promover

y proteger el mantenimiento de una competencia

efectiva en todos los sectores productivos y en todo el

territorio nacional. En este ámbito, la Ley se estructura en

dos capítulos: el primero regula los aspectos generales de

la Comisión Nacional de la Competencia y el segundo sus

órganos de dirección.

En cuanto a los aspectos generales, recogidos en el

capítulo primero, la Ley especifica en primer lugar la naturaleza

jurídica y régimen de funcionamiento de la nueva

Comisión Nacional de la Competencia, detallando su

composición y recursos económicos. En segundo lugar,

se recogen las funciones de la nueva Comisión Nacional

de la Competencia, tanto instructoras, resolutorias y de

arbitraje como consultivas y de promoción y armonización

de la defensa de la competencia en los mercados.

Finalmente, se incluye una sección sobre la transparencia

y responsabilidad social de la Comisión Nacional de la

Competencia, en la que se incide en la publicidad de

todas sus actuaciones así como en la especial responsabilidad

ante la sociedad por su actuación.

Por lo que se refiere al capítulo segundo, relativo a los

órganos de dirección de la Comisión Nacional de la Competencia,

dos principios fundamentales rigen su diseño:

la independencia de criterio de esta institución con respecto

al Gobierno y la separación entre instrucción y resolución.

Estos principios han de conjugarse además con la

necesidad de coordinar adecuadamente las actuaciones

de los órganos encargados de la instrucción y resolución,

así como de asegurar la eficacia de la política de competencia

como instrumento de política económica.

Por ello, la Ley especifica el régimen de nombramiento

y cese de los órganos de dirección de la Comisión

Nacional de la Competencia, orientado a garantizar su

independencia en la toma de decisiones y, al mismo

tiempo, la responsabilidad ante la sociedad por ellas.

Por otra parte, la Ley establece la independencia en el

ejercicio de las funciones de instrucción o propuesta y

resolución por parte de la Dirección de Investigación y del

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia. No

obstante, preserva la unidad de actuación y coordinación

de todos los servicios y órganos bajo la dirección del Presidente

de la Comisión Nacional de la Competencia, que

cuenta con amplias funciones, entre otras, la jefatura de

todo el personal, los planes plurianuales de inspección y

presidir el Consejo de Defensa de la Competencia.

La labor de resolución del Consejo se centra en la

adopción de decisiones sobre la base de las propuestas

de la Dirección de Investigación en relación con los expedientes

sancionadores o de control de concentraciones.

En el ámbito de conductas restrictivas de la competencia,

el Consejo es competente tanto para acordar el archivo o

sobreseimiento de las actuaciones y resolver la terminación

convencional como para declarar la prohibición e

imponer las sanciones correspondientes y acordar la

imposición de medidas cautelares.

Por su parte, la labor instructora de la Dirección de Investigación

se centra en la incoación y tramitación de los expedientes,

la elevación de propuestas al Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia, la elaboración de informes

y la asignación de expedientes con otros órganos.
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El título cuarto regula los distintos procedimientos

tanto por conductas prohibidas como de control de concentraciones.

En este ámbito, la reforma se guía por la

búsqueda del equilibrio entre los principios de seguridad

jurídica y eficacia administrativa. Así, se simplifican notablemente

los procedimientos y se separa con claridad, la

instrucción y la pura resolución, con lo que se elimina la

posible duplicación de actuaciones y los recursos administrativos

contra actos que pongan fin al procedimiento.

El capítulo primero recoge las disposiciones comunes a

los procedimientos de conductas restrictivas, medidas cautelares

y control de concentraciones. En concreto, se detallan

las normas en cuanto a plazos máximos para las resoluciones

correspondientes a los procedimientos especiales

previstos en esta Ley así como las facultades de la Comisión

Nacional de la Competencia para recabar información, realizar

inspecciones y vigilar el cumplimiento de las obligaciones

derivadas de la Ley y los recursos que proceden.

El capítulo segundo regula el procedimiento sancionador

por conductas restrictivas, con una fase de instrucción

por parte de la Dirección de Investigación en la que

se realizarán todos los actos precisos para el esclarecimiento

de los hechos y se garantizará la contradicción y el

derecho de defensa de los denunciados. Tras la elevación

del correspondiente informe-propuesta, el Consejo adoptará

una resolución, realizadas las actuaciones complementarias

de la instrucción que considere precisas, las

consultas previstas por la normativa vigente y, en su

caso, una vista. En línea con la normativa comunitaria, la

Ley introduce la posibilidad de que en dicha resolución se

impongan condiciones estructurales.

En este ámbito, cabe señalar la flexibilización del régimen

de terminación convencional, centrado en la propuesta

de compromisos por parte del presunto infractor,

la negociación con la Dirección de Investigación y la elevación

al Consejo de una propuesta de resolución, siempre

antes del informe-propuesta, que podrá ser adoptada

sin necesidad de contar con el acuerdo del resto de interesados

del expediente.

En cuanto a las medidas cautelares, la Ley flexibiliza y

agiliza el sistema para su acuerdo, en cualquier momento

del procedimiento y sin plazo máximo de duración.

El capítulo tercero se refiere al procedimiento de control

de concentraciones. En este ámbito, la Ley mantiene

las dos fases del procedimiento y los reducidos plazos que

vienen caracterizando al sistema en España pero asigna la

competencia para su instrucción y resolución a la Comisión

Nacional de la Competencia. En la primera fase, que

durará un máximo de un mes, se analizarán y aprobarán

las operaciones que no planteen problemas de competencia.

En la segunda fase se realizará un análisis más detallado

de la operación, con participación de terceros interesados,

con el fin de que el Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia adopte la resolución final.

En el procedimiento ante la Comisión Nacional de la

Competencia se prevé, junto a la imposición de condiciones,

la presentación de compromisos por parte de los

notificantes para resolver los posibles problemas de competencia

derivados de la concentración así como la posible

consulta a terceros interesados sobre los mismos.

En caso de que la resolución del Consejo sea de prohibición

o subordinación a compromisos o condiciones, el

Ministro de Economía y Hacienda dispondrá de un plazo

de quince días para elevar la concentración al Consejo de

Ministros para su intervención. El acuerdo final del Consejo

de Ministros, debidamente motivado, que podrá

autorizar con o sin condiciones la concentración, deberá

adoptarse en un plazo máximo de un mes tras la elevación

del expediente, pudiendo solicitarse informe a la

Comisión Nacional de la Competencia.

Finalmente, el título quinto recoge el régimen sancionador.

En este ámbito, la Ley supone un importante

avance en seguridad jurídica por cuanto realiza una graduación

de las diversas infracciones previstas por la

misma y aclara las sanciones máximas de cada tipo, fijadas

en términos de un porcentaje del volumen de ventas

totales de los infractores. Asimismo, se especifican los

criterios que determinarán la multa concreta en cada

caso, en línea con las tendencias actuales en el ámbito

europeo. Además, se prevé la publicidad de todas las sanciones

impuestas en aplicación de la Ley, lo que reforzará

el poder disuasorio y ejemplar de las resoluciones que se

adopten.

También se introduce un procedimiento de clemencia,

similar al vigente en el ámbito comunitario, en virtud del

cual se exonerará del pago de la multa a las empresas

que, habiendo formado parte de un cártel, denuncien su

existencia y aporten pruebas sustantivas para la investigación,

siempre y cuando cesen en su conducta infractora

y no hayan sido los instigadores del resto de miembros

del acuerdo prohibido. Igualmente, el importe de la multa

podrá reducirse para aquellas empresas que colaboren

pero no reúnan los requisitos para la exención total.

La Ley se completa con once disposiciones adicionales,

dos disposiciones transitorias, una derogatoria y tres

disposiciones finales. En particular, mediante las Disposiciones

Adicionales se introducen modificaciones en

determinadas normas jurisdiccionales y procesales con el

fin de articular adecuadamente la aplicación privada de

las normas de competencia por parte de los órganos de lo

mercantil, una de las principales aportaciones de la presente

Ley.

Así, la disposición adicional primera establece, en aplicación

de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la competencia

de los jueces de lo mercantil en la aplicación de los

artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competencia, en

línea con lo previsto en la normativa comunitaria en relación

con los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad

Europea. Por su parte, la disposición adicional segunda

modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil con el fin de prever

expresamente la participación de los órganos nacionales y

comunitarios de competencia como «amicus curiae» en

los procedimientos de aplicación de la normativa de competencia

por parte de la jurisdicción competente así como

diversos mecanismos de información para permitir la adecuada

cooperación de los órganos administrativos con los

judiciales. Finalmente, se prevé la posible suspensión de

los procedimientos judiciales en determinadas circunstancias,

cuando el juez competente considere necesario conocer

el pronunciamiento administrativo para dictar una

sentencia definitiva en aplicación de las normas nacionales

y comunitarias de competencia.

Finalmente, la disposición adicional séptima modifica

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso administrativa, para aclarar el régimen

de recursos contra las resoluciones de los órganos nacionales

y autonómicos de competencia así como el procedimiento

de autorización judicial para el caso en que exista

oposición a una inspección realizada en aplicación de la

presente Ley.

TÍTULO I

De la defensa de la competencia

CAPÍTULO I

De las conductas prohibidas

Artículo 1. Conductas colusorias.

1. Se prohíbe todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en todo o parte del mercado nacional y, en particular, los que consistan en:

a) La fijación, de forma directa o indirecta, de precios

o de otras condiciones comerciales o de servicio.

b) La limitación o el control de la producción, la distribución,

el desarrollo técnico o las inversiones.

c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovisionamiento.

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de

servicio, de condiciones desiguales para prestaciones

equivalentes que coloquen a unos competidores en situación

desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a

la aceptación de prestaciones suplementarias que, por su

naturaleza o con arreglo a los usos de comercio, no guarden

relación con el objeto de tales contratos.

2. Son nulos de pleno derecho los acuerdos, decisiones

y recomendaciones que, estando prohibidos en virtud

de lo dispuesto en el apartado 1, no estén amparados por

las exenciones previstas en la presente Ley.

3. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a los

acuerdos, decisiones, recomendaciones y prácticas que

contribuyan a mejorar la producción o la comercialización

y distribución de bienes y servicios o a promover el progreso

técnico o económico, sin que sea necesaria decisión

previa alguna a tal efecto, siempre que:

a) Permitan a los consumidores o usuarios participar

de forma equitativa de sus ventajas.

b) No impongan a las empresas interesadas restricciones

que no sean indispensables para la consecución

de aquellos objetivos, y

c) No consientan a las empresas partícipes la posibilidad

de eliminar la competencia respecto de una parte

sustancial de los productos o servicios contemplados.

4. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a los

acuerdos, decisiones, o recomendaciones colectivas, o prácticas

concertadas o conscientemente paralelas que cumplan

las disposiciones establecidas en los Reglamentos Comunitarios

relativos a la aplicación del apartado 3 del artículo 81

del Tratado CE a determinadas categorías de acuerdos, decisiones

de asociaciones de empresa y prácticas concertadas,

incluso cuando las correspondientes conductas no puedan

afectar al comercio entre los Estados miembros de la UE.

5. Asimismo, el Gobierno podrá declarar mediante

Real Decreto la aplicación del apartado 3 del presente

artículo a determinadas categorías de conductas, previo

informe del Consejo de Defensa de la Competencia y de la

Comisión Nacional de la Competencia.

Artículo 2. Abuso de posición dominante.

1. Queda prohibida la explotación abusiva por una o

varias empresas de su posición de dominio en todo o en

parte del mercado nacional.

2. El abuso podrá consistir, en particular, en:

a) La imposición, de forma directa o indirecta, de

precios u otras condiciones comerciales o de servicios no

equitativos.

b) La limitación de la producción, la distribución o el

desarrollo técnico en perjuicio injustificado de las empresas

o de los consumidores.

c) La negativa injustificada a satisfacer las demandas

de compra de productos o de prestación de servicios.

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de

servicios, de condiciones desiguales para prestaciones

equivalentes, que coloque a unos competidores en situación

desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a

la aceptación de prestaciones suplementarias que, por su

naturaleza o con arreglo a los usos de comercio no guarden

relación con el objeto de dichos contratos.

3. La prohibición prevista en el presente artículo se

aplicará en los casos en los que la posición de dominio en

el mercado de una o varias empresas haya sido establecida

por disposición legal.

Artículo 3. Falseamiento de la libre competencia por

actos desleales.

La Comisión Nacional de la Competencia o los órganos

competentes de las Comunidades Autónomas conocerán

en los términos que la presente Ley establece para

las conductas prohibidas, de los actos de competencia

desleal que por falsear la libre competencia afecten al

interés público.

Artículo 4. Conductas exentas por ley.

1. Sin perjuicio de la eventual aplicación de las disposiciones

comunitarias en materia de defensa de la competencia,

las prohibiciones del presente capítulo no se

aplicarán a las conductas que resulten de la aplicación de

una ley.

2. Las prohibiciones del presente capítulo se aplicarán

a las situaciones de restricción de competencia que se

deriven del ejercicio de otras potestades administrativas

o sean causadas por la actuación de los poderes públicos

o las empresas públicas sin dicho amparo legal.

Artículo 5. Conductas de menor importancia.

Las prohibiciones recogidas en los artículos 1 a 3 de la

presente Ley no se aplicarán a aquellas conductas que,

por su escasa importancia, no sean capaces de afectar de

manera significativa a la competencia. Reglamentariamente

se determinarán los criterios para la delimitación

de las conductas de menor importancia, atendiendo,

entre otros, a la cuota de mercado.

Artículo 6. Declaraciones de inaplicabilidad.

Cuando así lo requiera el interés público, la Comisión

Nacional de la Competencia, mediante decisión adoptada

de oficio, podrá declarar, previo informe del Consejo de

Defensa de la Competencia, que el artículo 1 no es aplicable

a un acuerdo, decisión o práctica, bien porque no se reúnan

las condiciones del apartado 1 o bien porque se reúnan las

condiciones del apartado 3 de dicho artículo. Dicha declaración

de inaplicabilidad podrá realizarse también con respecto

al artículo 2 de esta Ley.

CAPÍTULO II

De las concentraciones económicas

Artículo 7. Definición de concentración económica.

1. A los efectos previstos en esta Ley se entenderá

que se produce una concentración económica cuando

tenga lugar un cambio estable del control de la totalidad

o parte de una o varias empresas como consecuencia de:

a) La fusión de dos o más empresas anteriormente

independientes, o

b) La adquisición por una empresa del control sobre

la totalidad o parte de una o varias empresas.

c) La creación de una empresa en participación y, en

general, la adquisición del control conjunto sobre una o

varias empresas, cuando éstas desempeñen de forma

permanente las funciones de una entidad económica

autónoma.
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2. A los efectos anteriores, el control resultará de los

contratos, derechos o cualquier otro medio que, teniendo

en cuenta las circunstancias de hecho y de derecho, confieran

la posibilidad de ejercer una influencia decisiva

sobre una empresa y, en particular, mediante:

a) derechos de propiedad o de uso de la totalidad o

de parte de los activos de una empresa,

b) contratos, derechos o cualquier otro medio que

permitan influir decisivamente sobre la composición, las

deliberaciones o las decisiones de los órganos de la

empresa.

En todo caso, se considerará que ese control existe

cuando se den los supuestos previstos en el artículo 4 de

la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

3. No tendrán la consideración de concentración:

a) La mera redistribución de valores o activos entre

empresas de un mismo grupo.

b) La tenencia con carácter temporal de participaciones

que hayan adquirido en una empresa para su reventa

por parte de una entidad de crédito u otra entidad financiera

o compañía de seguros cuya actividad normal incluya

la transacción y negociación de títulos por cuenta propia o

por cuenta de terceros, siempre y cuando los derechos de

voto inherentes a esas participaciones no se ejerzan con

objeto de determinar el comportamiento competitivo de

dicha empresa o sólo se ejerzan con el fin de preparar la

realización de la totalidad o de parte de la empresa o de sus

activos o la realización de las participaciones, y siempre

que dicha realización se produzca en el plazo de un año

desde la fecha de la adquisición. Con carácter excepcional,

la Comisión Nacional de la Competencia podrá ampliar ese

plazo previa solicitud cuando dichas entidades o sociedades

justifiquen que no ha sido razonablemente posible

proceder a la realización en el plazo establecido.

c) Las operaciones realizadas por sociedades de participación

financiera en el sentido del apartado 3 del

artículo 5 de la cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo,

de 25 de julio de 1978, que adquieran con carácter temporal

participaciones en otras empresas, siempre que los

derechos de voto inherentes a las participaciones sólo

sean ejercidos para mantener el pleno valor de tales

inversiones y no para determinar el comportamiento

competitivo de dichas empresas.

d) La adquisición de control por una persona en virtud

de un mandato conferido por autoridad pública con

arreglo a la normativa concursal.

Artículo 8. Ámbito de aplicación.

1. El procedimiento de control previsto en la presente

Ley se aplicará a las concentraciones económicas

cuando concurra al menos una de las dos circunstancias

siguientes:

a) Que como consecuencia de la concentración se

adquiera o se incremente una cuota igual o superior al 30

por ciento del mercado relevante de producto o servicio

en el ámbito nacional o en un mercado geográfico definido

dentro del mismo.

b) Que el volumen de negocios global en España del

conjunto de los partícipes supere en el último ejercicio

contable la cantidad de 240 millones de euros, siempre

que al menos dos de los partícipes realicen individualmente

en España un volumen de negocios superior a 60

millones de euros.

2. Las obligaciones previstas en la presente Ley no

afectan a aquellas concentraciones de dimensión comunitaria

tal como se definen en el Reglamento (CE) n.º 139/2004

del Consejo, de 20 de enero, sobre el control de las concentraciones

entre empresas, salvo que la concentración

haya sido objeto de una decisión de remisión por la Comisión

Europea a España conforme a lo establecido en el

citado Reglamento.

Artículo 9. Obligación de notificación y suspensión de la

ejecución.

1. Las concentraciones económicas que entren en el

ámbito de aplicación del artículo anterior deberán notificarse

a la Comisión Nacional de la Competencia previamente

a su ejecución.

2. La concentración económica no podrá ejecutarse

hasta que haya recaído y sea ejecutiva la autorización

expresa o tácita de la Administración en los términos previstos

en el artículo 38, salvo en caso de levantamiento de

la suspensión.

3. Los apartados anteriores no impedirán realizar

una oferta pública de adquisición de acciones admitidas a

negociación en una bolsa de valores autorizada por la

Comisión Nacional del Mercado de Valores que sea una

concentración económica sujeta a control de acuerdo con

lo previsto en la presente Ley, siempre y cuando:

a) la concentración sea notificada a la Comisión

Nacional de la Competencia en el plazo de cinco días

desde que se presenta la solicitud de la autorización de la

oferta a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en

caso de no haber sido notificada con anterioridad, y

b) el comprador no ejerza los derechos de voto inherentes

a los valores en cuestión o sólo los ejerza para

salvaguardar el valor íntegro de su inversión sobre la

base de una dispensa concedida por la Comisión Nacional

de la Competencia.

4. Están obligados a notificar:

a) Conjuntamente las partes que intervengan en una

fusión, en la creación de una empresa en participación o

en la adquisición del control conjunto sobre la totalidad o

parte de una o varias empresas.

b) Individualmente, la parte que adquiera el control

exclusivo sobre la totalidad o parte de una o varias

empresas.

5. En el caso de que una concentración sujeta a control

según lo previsto en la presente Ley no hubiese sido

notificada a la Comisión Nacional de la Competencia,

ésta, de oficio, requerirá a las partes obligadas a notificar

para que efectúen la correspondiente notificación en un

plazo no superior a veinte días a contar desde la recepción

del requerimiento.

No se beneficiarán del silencio positivo previsto en el

artículo 38 aquellas concentraciones notificadas a requerimiento

de la Comisión Nacional de la Competencia.

Transcurrido el plazo para notificar sin que se haya

producido la notificación, la Dirección de Investigación

podrá iniciar de oficio el expediente de control de concentraciones,

sin perjuicio de la aplicación de las sanciones y

multas coercitivas previstas en los artículos 61 a 70.

6. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá acordar el levantamiento de la suspensión

de la ejecución de la concentración a que se refiere el

apartado 2 de este artículo, a propuesta de la Dirección de

Investigación y previa solicitud motivada.

La resolución se dictará previa ponderación, entre

otros factores, del perjuicio que causaría la suspensión de

la ejecución a las empresas partícipes en la concentración

y del que la ejecución de la operación causaría a la libre

competencia.

El levantamiento de la suspensión de la ejecución

podrá estar subordinado al cumplimiento de condiciones

y obligaciones que garanticen la eficacia de la decisión

que finalmente se adopte.
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Artículo 10. Criterios de valoración sustantiva.

1. La Comisión Nacional de la Competencia valorará

las concentraciones económicas atendiendo a la posible

obstaculización del mantenimiento de una competencia

efectiva en todo o en parte del mercado nacional.

En concreto, la Comisión Nacional de la Competencia

adoptará su decisión atendiendo, entre otros, a los

siguientes elementos:

a) la estructura de todos los mercados relevantes,

b) la posición en los mercados de las empresas afectadas,

su fortaleza económica y financiera,

c) la competencia real o potencial de empresas

situadas dentro o fuera del territorio nacional,

d) las posibilidades de elección de proveedores y

consumidores, su acceso a las fuentes de suministro o a

los mercados,

e) la existencia de barreras para el acceso a dichos

mercados,

f) la evolución de la oferta y de la demanda de los

productos y servicios de que se trate,

g) el poder de negociación de la demanda o de la

oferta y su capacidad para compensar la posición en el

mercado de las empresas afectadas,

h) las eficiencias económicas derivadas de la operación

de concentración y, en particular, la contribución que

la concentración pueda aportar a la mejora de los sistemas

de producción o comercialización así como a la

competitividad empresarial, y la medida en que dichas

eficiencias sean trasladadas a los consumidores intermedios

y finales, en concreto, en la forma de una mayor o

mejor oferta y de menores precios.

2. En la medida en que la creación de una empresa

en participación sujeta al control de concentraciones

tenga por objeto o efecto coordinar el comportamiento

competitivo de empresas que continúen siendo independientes,

dicha coordinación se valorará en función de lo

establecido en los artículos 1 y 2 de la presente Ley.

3. En su caso, en la valoración de una concentración

económica podrán entenderse comprendidas determinadas

restricciones a la competencia accesorias, directamente

vinculadas a la operación y necesarias para su realización.

4. El Consejo de Ministros, a efectos de lo previsto

en el artículo 60 de esta Ley, podrá valorar las concentraciones

económicas atendiendo a criterios de interés general

distintos de la defensa de la competencia.

En particular, se entenderá como tales los siguientes:

a) defensa y seguridad nacional,

b) protección de la seguridad o salud públicas,

c) libre circulación de bienes y servicios dentro del

territorio nacional,

d) protección del medio ambiente,

e) promoción de la investigación y el desarrollo tecnológicos,

f) garantía de un adecuado mantenimiento de los

objetivos de la regulación sectorial.

CAPÍTULO III

De las ayudas públicas

Artículo 11. Ayudas públicas.

1. La Comisión Nacional de la Competencia, de oficio

o a instancia de las Administraciones Públicas, podrá analizar

los criterios de concesión de las ayudas públicas en

relación con sus posibles efectos sobre el mantenimiento

de la competencia efectiva en los mercados con el fin de:

a) Emitir informes con respecto a los regímenes de

ayudas y las ayudas individuales.

b) Dirigir a las Administraciones Públicas propuestas

conducentes al mantenimiento de la competencia.

2. En todo caso, la Comisión Nacional de la Competencia

emitirá un informe anual sobre las ayudas públicas

concedidas en España que tendrá carácter público en los

términos previstos en el artículo 27.3.b) de la presente Ley.

3. A los efectos de la realización de los informes y

propuestas previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo,

el órgano responsable de la notificación a la Comisión

Europea deberá comunicar a la Comisión Nacional de la

Competencia:

a) los proyectos de ayudas públicas incluidos en el

ámbito de aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE,

en el momento de su notificación a la Comisión Europea.

b) las ayudas públicas concedidas al amparo de

Reglamentos comunitarios de exención, así como los

informes anuales recogidos en el artículo 21 del Reglamento

(CE) n.º 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999,

en el momento de su notificación a la Comisión Europea.

La Comisión Nacional de la Competencia habilitará

los mecanismos de información y comunicación necesarios

para que la información recibida esté a disposición de

los órganos de Defensa de la Competencia de las Comunidades

Autónomas.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional de

la Competencia podrá requerir cualquier información en

relación con los proyectos y las ayudas concedidas por las

Administraciones públicas y, en concreto, las disposiciones

por las que se establezca cualquier ayuda pública distinta de

las contempladas en los apartados a) y b) del punto anterior.

5. Los órganos de Defensa de la Competencia de las

Comunidades Autónomas podrán elaborar, igualmente,

informes sobre las ayudas públicas concedidas por las

Administraciones autonómicas o locales en su respectivo

ámbito territorial, a los efectos previstos en el apartado 1

de este artículo. Estos informes se remitirán a la Comisión

Nacional de la Competencia a los efectos de su incorporación

al informe anual. Lo anterior se entenderá sin perjuicio

de las funciones en este ámbito de la Comisión Nacional

de la Competencia.

6. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio

de los artículos 87 a 89 del Tratado de la Comunidad

Europea y del Reglamento (CE) n.º 659/1999 del Consejo, de

22 de marzo de 1999, y de las competencias de la Comisión

Europea y de los órganos jurisdiccionales comunitarios y

nacionales en materia de control de ayudas públicas.

TÍTULO II

Del esquema institucional para la aplicación

de esta Ley

CAPÍTULO I

De los órganos competentes para la aplicación

de esta Ley

Artículo 12. La Comisión Nacional de la Competencia.

1. Se crea la Comisión Nacional de la Competencia

como organismo público de los previstos en la disposición

adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización

y Funcionamiento de la Administración General del

Estado, encargado de preservar, garantizar y promover la

existencia de una competencia efectiva en los mercados en

el ámbito nacional así como de velar por la aplicación

coherente de la presente Ley mediante el ejercicio de las

funciones que se le atribuyen en la misma.

2. De acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley y

en la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las
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Competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas

en materia de Defensa de la Competencia, la Comisión

Nacional de la Competencia ejercerá sus funciones

en el ámbito de todo el territorio español. Igualmente,

ejercerá sus funciones en relación con todos los mercados

o sectores productivos de la economía.

3. La Comisión Nacional de la Competencia está

legitimada para impugnar ante la jurisdicción competente

actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho

Administrativo y disposiciones generales de rango inferior

a la ley de los que se deriven obstáculos al mantenimiento

de una competencia efectiva en los mercados.

Artículo 13. Los órganos competentes de las Comunidades

Autónomas.

1. Los órganos de las Comunidades Autónomas

competentes para la aplicación de esta Ley ejercerán en

su territorio las competencias ejecutivas correspondientes

en los procedimientos que tengan por objeto las conductas

previstas en los artículos 1, 2 y 3 de esta Ley de

acuerdo con lo dispuesto en la misma y en la Ley 1/2002,

de 21 de febrero, de Coordinación de las Competencias

del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de

Defensa de la Competencia.

2. Sin perjuicio de las competencias de la Comisión

Nacional de la Competencia, los órganos competentes de

las Comunidades Autónomas están legitimados para

impugnar ante la jurisdicción competente actos de las

Administraciones Públicas autonómicas o locales de su

territorio sujetos al Derecho Administrativo y disposiciones

generales de rango inferior a la ley de los que se deriven

obstáculos al mantenimiento de una competencia

efectiva en los mercados.

Artículo 14. El Consejo de Ministros.

El Consejo de Ministros podrá intervenir en el procedimiento

de control de concentraciones económicas de

acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la presente Ley.

CAPÍTULO II

Mecanismos de colaboración y cooperación

Artículo 15. Coordinación de la Comisión Nacional de la

Competencia con los órganos competentes de las

Comunidades Autónomas.

1. La coordinación de la Comisión Nacional de la

Competencia con los órganos competentes de las Comunidades

Autónomas se llevará a cabo según lo dispuesto

en la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las

Competencias del Estado y las Comunidades Autónomas

en materia de Defensa de la Competencia.

2. A los efectos de facilitar la cooperación con los

órganos jurisdiccionales y la coordinación con los órganos

reguladores, la Comisión Nacional de la Competencia

y los órganos de defensa de la competencia de las Comunidades

Autónomas habilitarán los mecanismos de información

y comunicación de actuaciones, solicitudes e

informes previstos en los artículos 16 y 17 de la presente

Ley respecto de aquellos procedimientos que hayan sido

iniciados formalmente según lo previsto en la Ley 1/2002,

de 21 de febrero, de Coordinación de las competencias

del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de

Defensa de la Competencia.

Artículo 16. Cooperación con los órganos jurisdiccionales.

1. La Comisión Nacional de la Competencia por propia

iniciativa podrá aportar información o presentar

observaciones a los órganos jurisdiccionales sobre cuestiones

relativas a la aplicación de los artículos 81 y 82 del

Tratado de la Comunidad Europea o relativas a los artículos

1 y 2 de esta Ley, en los términos previstos en la Ley

de Enjuiciamiento Civil.

2. Los órganos competentes de las Comunidades

Autónomas, en el ámbito de sus competencias, por propia

iniciativa podrán aportar información o presentar observaciones

a los órganos jurisdiccionales sobre cuestiones

relativas a la aplicación de los artículos 1 y 2 de esta Ley, en

los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. Los autos de admisión a trámite de las demandas

y las sentencias que se pronuncien en los procedimientos

sobre la aplicación de los artículos 81 y 82 del Tratado de

la Comunidad Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de

Defensa de la Competencia se comunicarán a la Comisión

Nacional de la Competencia en los términos previstos en

la Ley de Enjuiciamiento Civil. La Comisión Nacional de la

Competencia habilitará los mecanismos de información

necesarios para comunicar estas sentencias a los órganos

autonómicos.

4. La Comisión Nacional de la Competencia remitirá

a la Comisión Europea una copia del texto de las sentencias

que se pronuncien sobre la aplicación de los artículos

81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea.

Artículo 17. Coordinación con los reguladores sectoriales.

1. La Comisión Nacional de la Competencia y los

reguladores sectoriales cooperarán en el ejercicio de sus

funciones en los asuntos de interés común.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior,

se trasmitirán mutuamente de oficio o a instancia del

órgano respectivo información sobre sus respectivas

actuaciones así como dictámenes no vinculantes en el

marco de los procedimientos de aplicación de la regulación

sectorial y de la presente Ley. En todo caso:

a) Los reguladores sectoriales pondrán en conocimiento

de la Comisión Nacional de la Competencia los

actos, acuerdos, prácticas o conductas de los que pudiera

tener conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones que

presenten indicios de ser contrarios a esta Ley, aportando

todos los elementos de hecho a su alcance y uniendo, en

su caso, el dictamen correspondiente.

b) Asimismo, los reguladores sectoriales solicitarán

informe a la Comisión Nacional de la Competencia,

antes de su adopción, sobre las circulares, instrucciones

o decisiones de carácter general en aplicación de la normativa

sectorial correspondiente que puedan incidir

significativamente en las condiciones de competencia

en los mercados.

c) La Comisión Nacional de la Competencia solicitará

a los reguladores sectoriales la emisión del correspondiente

informe no vinculante en el marco de los expedientes

de control de concentraciones de empresas que

realicen actividades en el sector de su competencia.

d) La Comisión Nacional de la Competencia o los

órganos competentes de las Comunidades Autónomas

solicitarán a los reguladores sectoriales la emisión del

correspondiente informe no vinculante en el marco de los

expedientes incoados por conductas restrictivas de la

competencia en aplicación de los artículos 1 a 3 de la presente

Ley.

3. Los Presidentes de la Comisión Nacional de la

Competencia y de los respectivos órganos reguladores

sectoriales se reunirán al menos con periodicidad anual

para analizar las orientaciones generales que guiarán la

actuación de los organismos que presiden y, en su caso,

establecer mecanismos formales e informales para la

coordinación de sus actuaciones.
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Artículo 18. Colaboración de la Comisión Nacional de

la Competencia con Autoridades Nacionales de Competencia

de otros Estados Miembros y la Comisión

Europea.

Al objeto de aplicar los artículos 81 y 82 del Tratado de la

Comunidad Europea, la Comisión Nacional de la Competencia

podrá intercambiar con la Comisión Europea y con las

Autoridades Nacionales de Competencia de otros Estados

miembros y utilizar como medio de prueba todo elemento

de hecho o de derecho, incluida la información confidencial,

en los términos previstos en la normativa comunitaria.

TÍTULO III

De la Comisión Nacional de la Competencia

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

SECCIÓN 1.ª NATURALEZA JURÍDICA Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LA COMPETENCIA

Artículo 19. Naturaleza y régimen jurídico.

1. La Comisión Nacional de la Competencia es una

entidad de Derecho público con personalidad jurídica propia

y plena capacidad pública y privada, adscrita al Ministerio

de Economía y Hacienda, que ejercerá el control de

eficacia sobre su actividad. La Comisión Nacional de la

Competencia actuará en el desarrollo de su actividad y

para el cumplimiento de sus fines con autonomía orgánica

y funcional, plena independencia de las Administraciones

Públicas, y sometimiento a esta Ley y al resto del

ordenamiento jurídico.

2. En defecto de lo dispuesto en esta Ley y en las

normas que la desarrollen, la Comisión Nacional de la

Competencia actuará en el ejercicio de sus funciones

públicas con arreglo a lo establecido en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y

Funcionamiento de la Administración General del Estado,

de acuerdo con lo previsto en su disposición adicional

décima, y en su propio Estatuto.

Artículo 20. Composición de la Comisión Nacional de la

Competencia.

Los órganos de la Comisión Nacional de la Competencia

son:

a) El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia,

que ostenta las funciones de dirección y representación

de la misma y preside el Consejo.

b) El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

órgano colegiado de resolución formado por el

Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia y

seis Consejeros, uno de los cuales ostentará la vicepresidencia.

c) La Dirección de Investigación, que realiza las funciones

de instrucción de expedientes, investigación, estudio

y preparación de informes de la Comisión Nacional de

la Competencia.

Artículo 21. Personal de la Comisión Nacional de la

Competencia.

1. El personal al servicio de la Comisión Nacional de

la Competencia será funcionario o laboral en los términos

establecidos para la Administración General de Estado,

de acuerdo con su Estatuto.

2. El Estatuto de la Comisión Nacional de la Competencia

determinará los puestos de trabajo del personal

directivo en atención a la especial responsabilidad, competencia

técnica y relevancia de las tareas a ellos asignadas.

El personal directivo será preferentemente funcionario,

permitiéndose la cobertura de puestos directivos en

régimen laboral mediante contratos de alta dirección,

siempre que no tengan atribuido el ejercicio de potestades

públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2

de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del

Empleado Público.

3. El personal que pase a prestar servicios en la

Comisión Nacional de la Competencia por los procedimientos

de provisión de puestos de trabajo previstos en

esta Ley, mantendrá la condición de personal funcionario

o laboral, de acuerdo con la legislación aplicable.

El personal funcionario de carrera se hallará en la

situación de servicio activo, salvo que les corresponda

quedar en la situación de servicios especiales.

4. En los términos en que se establezca en su Estatuto,

la Comisión Nacional de la Competencia podrá

igualmente contratar personal laboral temporal para la

realización de trabajos de especial contenido técnico, de

acuerdo con la normativa aplicable en materia de contratación

laboral de las Administraciones Públicas.

5. La tramitación de las correspondientes convocatorias

de selección y provisión de puestos de trabajo se

realizará por la Comisión Nacional de la Competencia en

los mismos términos establecidos para la Administración

General del Estado.

Artículo 22. Recursos económicos de la Comisión Nacional

de la Competencia.

1. La Comisión Nacional de la Competencia contará,

para el cumplimiento de sus fines, con los siguientes bienes

y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

b) Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio,

así como los productos y rentas del mismo.

c) Los ingresos obtenidos por la liquidación de tasas

devengadas por la realización de actividades de prestación

de servicios derivados del ejercicio de las competencias y

funciones atribuidas por esta Ley. En particular, constituirán

ingresos de la Comisión Nacional de la Competencia

las tasas que se regulan en el artículo 23 de esta Ley.

d) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle

atribuidos.

2. La Comisión Nacional de la Competencia elaborará

y aprobará con carácter anual un anteproyecto de

presupuesto con la estructura que señale el Ministerio de

Economía y Hacienda y lo remitirá a éste para su elevación

al acuerdo del Gobierno y posterior remisión a las

Cortes Generales, integrado en los Presupuestos Generales

del Estado.

3. El control económico y financiero de la Comisión

Nacional de la Competencia se efectuará con arreglo a lo

dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, y en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de

mayo, del Tribunal de Cuentas.

Artículo 23. Tasa por análisis y estudio de las operaciones

de concentración.

1. La tasa por análisis y estudio de las operaciones de

concentración se regirá por lo dispuesto en esta Ley y por

la normativa general sobre tasas. La gestión de la tasa se

llevará a cabo por la Comisión Nacional de la Competencia

en los términos que se establezcan reglamentariamente.
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2. Constituye el hecho imponible de la tasa la realización

del análisis de las concentraciones sujetas a control

de acuerdo con el artículo 8 de esta Ley.

3. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que

resulten obligadas a notificar de acuerdo con el artículo 9

de esta Ley.

4. El devengo de la tasa se producirá cuando el

sujeto pasivo presente la notificación prevista en el artículo

9 de esta Ley. Si en el momento de la notificación se

presenta la autoliquidación sin ingreso, se procederá a su

exacción por la vía de apremio, sin perjuicio de que la

Comisión Nacional de la Competencia instruya el correspondiente

expediente.

5. La cuota de la tasa será:

a) de 3.000 euros cuando el volumen de negocios

global en España del conjunto de los partícipes en la operación

de concentración sea igual o inferior a 240.000.000

de euros.

b) De 6.000 euros cuando el volumen de negocios

global en España de las empresas partícipes sea superior a

240.000.000 de euros e igual o inferior a 480.000.000 de

euros.

c) De 12.000 euros cuando el volumen de negocios

global en España de las empresas partícipes sea superior

a 480.000.000 de euros e igual o inferior a 3.000.000.000

de euros.

d) De una cantidad fija de 24.000 euros cuando el

volumen de negocios en España del conjunto de los partícipes

sea superior a 3.000.000.000 de euros, más 6.000

euros adicionales por cada 3.000.000.000 de euros en que

el mencionado volumen de negocios supere la cantidad

anterior, hasta un límite máximo de 60.000 euros.

6. Para aquellas concentraciones notificadas a través

del formulario abreviado previsto en el artículo 56 de esta

Ley, se aplicará una tasa reducida de 1.500 euros. En caso

de que la Comisión Nacional de la Competencia, conforme

a lo establecido en dicho artículo 56, decida que las

partes deben presentar el formulario ordinario, éstas

deberán realizar la liquidación complementaria correspondiente.

SECCIÓN 2.ª FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL

DE LA COMPETENCIA

Artículo 24. Funciones de instrucción, resolución y

arbitraje.

La Comisión Nacional de la Competencia es el órgano

competente para instruir y resolver sobre los asuntos que

tiene atribuidos por esta Ley y, en particular:

a) Aplicar lo dispuesto en la presente Ley en materia

de conductas restrictivas de la competencia, sin perjuicio

de las competencias que correspondan a los órganos

autonómicos de Defensa de la Competencia en su ámbito

respectivo y de las propias de la jurisdicción competente.

b) Aplicar lo dispuesto en la presente Ley en materia

de control de concentraciones económicas.

c) Aplicar en España los artículos 81 y 82 del Tratado

de la Comunidad Europea y de su Derecho derivado, sin

perjuicio de las competencias que correspondan en el

ámbito de la jurisdicción competente.

d) Adoptar las medidas y decisiones para aplicar los

mecanismos de cooperación y asignación de expedientes

con la Comisión Europea y otras autoridades nacionales de

competencia de los Estados miembros previstos en la normativa

comunitaria y, en particular, en el Reglamento (CE)

n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo

a la aplicación de las normas sobre competencia previstas

en los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea,

y en el Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20

de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones

entre empresas y sus normas de desarrollo.

e) Ejercer las funciones que corresponden a la Administración

General del Estado en relación con los mecanismos

de coordinación previstos en la Ley 1/2002, de 21

de febrero, de coordinación de las competencias del

Estado y las Comunidades Autónomas en materia de

defensa de la competencia.

f) Realizar las funciones de arbitraje, sin perjuicio de

las competencias que correspondan a los órganos competentes

de las Comunidades Autónomas en sus ámbitos

respectivos, tanto de derecho como de equidad, que le

sean sometidas por los operadores económicos en aplicación

de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje,

así como aquéllas que le encomienden las leyes.

Artículo 25. Competencias consultivas.

La Comisión Nacional de la Competencia actuará

como órgano consultivo sobre cuestiones relativas a la

defensa de la competencia. En particular, podrá ser consultada

en materia de competencia por las Cámaras

Legislativas, el Gobierno, los distintos Departamentos

ministeriales, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones

locales, los Colegios profesionales, las Cámaras de

Comercio y las organizaciones empresariales o de consumidores

y usuarios. En todo caso, la Comisión Nacional

de la Competencia dictaminará sobre:

a) Proyectos y proposiciones de normas que afecten

a la competencia y, en particular, aquéllos por los que se

modifique o derogue, total o parcialmente, el presente

texto legal o la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordinación

de las competencias del Estado y las Comunidades

Autónomas en materia de defensa de la competencia, así

como los proyectos de normas reglamentarias que las

desarrollen.

b) Proyectos de apertura de grandes establecimientos

comerciales, según establece la Ley 7/1996, de 15 de

enero, de Ordenación del comercio minorista, cuando su

instalación en la zona de que se trate pueda alterar la libre

competencia en un ámbito supraautonómico o en el conjunto

del mercado nacional, poniendo de manifiesto la

repercusión de los Proyectos de apertura para la defensa

de la competencia.

c) Criterios para la cuantificación de las indemnizaciones

que los autores de las conductas previstas en los

artículos 1, 2 y 3 de la presente Ley deban satisfacer a los

denunciantes y a terceros que hubiesen resultado perjudicados

como consecuencia de aquéllas, cuando le sea

requerido por el órgano judicial competente.

d) Todas las cuestiones a que se refiere el artículo 16

de esta Ley y el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo,

de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las

normas sobre competencia previstas en los artículos 81

y 82 del Tratado de la Comunidad Europea en cuanto a los

mecanismos de cooperación con los órganos jurisdiccionales

nacionales.

e) Cualesquiera otras cuestiones sobre las que deba

informar la Comisión Nacional de la Competencia de

acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

Artículo 26. Otras funciones de la Comisión Nacional de

la Competencia.

1. La Comisión Nacional de la Competencia promoverá

la existencia de una competencia efectiva en los mercados,

en particular, mediante las siguientes actuaciones:

a) promover y realizar estudios y trabajos de investigación

en materia de competencia,

b) realizar informes generales sobre sectores, en su

caso, con propuestas de liberalización, desregulación o

modificación normativa,
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c) realizar informes, en su caso con carácter periódico,

sobre la actuación del sector público y, en concreto,

sobre las situaciones de obstaculización del mantenimiento

de la competencia efectiva en los mercados que

resulten de la aplicación de normas legales,

d) realizar informes generales o puntuales sobre el

impacto de las ayudas públicas sobre la competencia

efectiva en los mercados,

e) dirigir a las Administraciones Públicas propuestas

para la modificación o supresión de las restricciones a la

competencia efectiva derivadas de su actuación, así

como, en su caso, las demás medidas conducentes al

mantenimiento o al restablecimiento de la competencia

en los mercados,

f) proponer al Ministro de Economía y Hacienda,

para su elevación, en su caso, al Consejo de Ministros, las

directrices de política de defensa de la competencia en el

marco de la política económica de aquél y, en particular,

las propuestas de elaboración y reforma normativa

correspondientes.

2. La Comisión Nacional de la Competencia velará

por la aplicación coherente de la normativa de competencia

en el ámbito nacional, en particular mediante la coordinación

de las actuaciones de los reguladores sectoriales

y de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas

y la cooperación con los órganos jurisdiccionales

competentes.

3. La Comisión Nacional de la Competencia será el

órgano de apoyo del Ministerio de Economía y Hacienda

en la representación de España en el ámbito internacional

en materia de competencia.

SECCIÓN 3.ª TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LA COMPETENCIA

Artículo 27. Publicidad de las actuaciones de la Comisión

Nacional de la Competencia.

1. La Comisión Nacional de la Competencia hará

públicas todas las resoluciones y acuerdos que se dicten

en aplicación de esta Ley y, en particular:

a) Las resoluciones que pongan fin al procedimiento

en expedientes sancionadores.

b) Las resoluciones que acuerden la imposición de

medidas cautelares.

c) Las resoluciones que pongan fin a la primera y

segunda fase en expedientes de control de concentraciones.

2. Será público el hecho de la iniciación de un expediente

de control de concentraciones.

3. La Comisión Nacional de la Competencia hará

públicos los informes que elabore en aplicación de esta

Ley. En particular:

a) Los informes elaborados en el procedimiento de

control de concentraciones, una vez adoptadas por el

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia las

resoluciones correspondientes a primera y segunda fase.

b) Los informes anuales sobre ayudas públicas, tras

su envío al Ministerio de Economía y Hacienda y a la

Comisión de Economía y Hacienda del Congreso de los

Diputados y los informes realizados, bien de oficio o a

instancia de parte, sobre los criterios de concesión de las

ayudas públicas, después de su comunicación a los órganos

de las Administraciones Públicas correspondientes.

c) Los informes elaborados sobre proyectos normativos

o actuaciones del sector público, después de su remisión

al Ministerio de Economía y Hacienda y al órgano de

las Administraciones Públicas correspondiente.

d) Los informes elaborados sobre la estructura competitiva

de mercados o sectores productivos.

4. Las resoluciones, acuerdos e informes se harán

públicos por medios informáticos y telemáticos una vez

notificados a los interesados, tras resolver, en su caso,

sobre los aspectos confidenciales de su contenido y previa

disociación de los datos de carácter personal a los que se

refiere el artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,

salvo en lo que se refiere al nombre de los infractores.

Artículo 28. Control parlamentario de la Comisión

Nacional de la Competencia.

1. La Comisión Nacional de la Competencia hará

pública su memoria anual de actuaciones, que enviará al

Ministro de Economía y Hacienda y a la Comisión de Economía

y Hacienda del Congreso de los Diputados.

2. El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia

deberá comparecer con periodicidad al menos

anual ante la Comisión de Economía y Hacienda del Congreso

de los Diputados para exponer las líneas básicas de

su actuación y sus planes y prioridades para el futuro.

Igualmente, el Presidente de la Comisión Nacional de la

Competencia enviará al Ministro de Economía y Hacienda

con carácter anual una programación de sus actividades.

3. La Comisión Nacional de la Competencia enviará

al Ministro de Economía y Hacienda y a la Comisión de

Economía y Hacienda del Congreso de los Diputados sus

informes anuales sobre la situación competitiva de los

mercados y sobre la actuación del sector público así

como los informes sectoriales que apruebe en aplicación

de lo previsto en el artículo 26 de la presente Ley.

4. El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia

y, en su caso, los miembros de ésta, comparecerán

ante las Cámaras y sus Comisiones a petición de las

mismas en los términos establecidos en sus respectivos

Reglamentos.

CAPÍTULO II

De los órganos de dirección de la Comisión Nacional

de la Competencia

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 29. Nombramiento y mandato de los órganos

directivos de la Comisión Nacional de la Competencia.

1. El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia,

que lo será también del Consejo, será nombrado

por el Gobierno mediante Real Decreto a propuesta del

Ministro de Economía y Hacienda, entre juristas, economistas

y otros profesionales de reconocido prestigio,

previa comparecencia ante la Comisión de Economía y

Hacienda del Congreso, que versará sobre la capacidad y

conocimientos técnicos del candidato propuesto.

2. Los Consejeros serán nombrados por el Gobierno

mediante Real Decreto a propuesta del Ministro de Economía

y Hacienda entre juristas, economistas y otros

profesionales de reconocido prestigio, previa comparecencia

ante la Comisión de Economía y Hacienda del Congreso

de los Diputados, que versará sobre la capacidad y

conocimientos técnicos del candidato propuesto. El Consejo

elegirá, entre los Consejeros, un Vicepresidente.

3. El mandato del Presidente y los Consejeros será

de seis años sin posibilidad de renovación.

4. El Director de Investigación es nombrado por el

Gobierno mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro

de Economía y Hacienda, previa aprobación por

mayoría simple del Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia.
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Artículo 30. Causas de cese en el ejercicio del cargo.

1. El Presidente y los Consejeros de la Comisión

Nacional de la Competencia cesarán en su cargo:

a) Por renuncia.

b) Por expiración del término de su mandato.

c) Por incompatibilidad sobrevenida.

d) Por haber sido condenado por delito doloso.

e) Por incapacidad permanente.

f) Mediante separación acordada por el Gobierno

por incumplimiento grave de los deberes de su cargo, a

propuesta de tres quintas partes del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia.

2. El Director de Investigación cesará en su cargo

mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Economía

y Hacienda, previa aprobación por mayoría simple

del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia.

Artículo 31. Incompatibilidades.

1. El Presidente, los Consejeros y el Director de Investigación

de la Comisión Nacional de la Competencia, en su

condición de altos cargos de la Administración General del

Estado, ejercerán su función con dedicación absoluta y estarán

sometidos al régimen de incompatibilidad de actividades

establecido con carácter general para los altos cargos de

la Administración General del Estado en la Ley 5/2006, de 10

de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los

miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración

General del Estado y en sus disposiciones de desarrollo,

así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de

18 de febrero de 2005, por el que se aprueba el Código de

Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y de los Altos

Cargos de la Administración General del Estado.

2. Al cesar en su cargo y durante los dos años posteriores,

el Presidente y los Consejeros de la Comisión Nacional

de la Competencia no podrán ejercer actividad profesional

alguna relacionada con la actividad de esta

Comisión. En virtud de esta limitación, al cesar en su cargo

por renuncia, expiración del término de su mandato o incapacidad

permanente para el ejercicio de sus funciones, el

Presidente y los Consejeros tendrán derecho a percibir a

partir del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese

y durante un plazo igual al que hubiera desempeñado su

cargo con el límite máximo de dos años una compensación

económica mensual igual a la doceava parte del 80

por ciento del total de retribuciones asignadas al cargo

respectivo en el Presupuesto en vigor durante el plazo indicado.

No habrá lugar a la percepción de dicha compensación

en caso de desempeño, de forma remunerada, de

cualquier puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector

público o privado.

SECCIÓN 2.ª DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL

DE LA COMPETENCIA

Artículo 32. Funciones del Presidente de la Comisión

Nacional de la Competencia.

Corresponde al Presidente de la Comisión Nacional de

la Competencia:

a) Ostentar la representación legal del organismo.

b) Vigilar el desarrollo de las actividades del organismo,

velando por el cumplimiento de esta Ley y sus

normas de desarrollo.

c) Mantener el buen orden y gobierno de los órganos

de la Comisión Nacional de la Competencia.

d) Impulsar la actuación inspectora de la Comisión

Nacional de la Competencia y la elaboración de planes

anuales o plurianuales de actuación en los que se definan

objetivos y prioridades.

e) La dirección, coordinación, evaluación y supervisión

de los órganos de la Comisión Nacional de la Competencia,

en particular, la coordinación del Consejo con la

Dirección de Investigación y la dirección de los servicios

comunes, sin perjuicio de las competencias atribuidas al

Director de Investigación en el artículo 35.

f) Dar cuenta al Ministro de Economía y Hacienda de

las vacantes que se produzcan en el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia.

g) Ejercer funciones de jefatura en relación con el

personal de la Comisión Nacional de la Competencia, de

acuerdo con las competencias atribuidas por la legislación

específica y sin perjuicio de las competencias atribuidas

al Director de Investigación en el artículo 35.

h) Aprobar los gastos y ordenar los pagos de la

Comisión Nacional de la Competencia, salvo los casos

reservados a la competencia del Gobierno, y efectuar la

rendición de cuentas del organismo de conformidad con

lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

i) Ser órgano de contratación de la Comisión Nacional

de la Competencia.

j) Presidir el Consejo de Defensa de la Competencia.

k) Resolver las reclamaciones previas a la vía judicial

civil o laboral, así como las de responsabilidad patrimonial

formuladas contra la Comisión Nacional de la Competencia.

l) Resolver las cuestiones no asignadas al Consejo o

a la Dirección de Investigación.

SECCIÓN 3.ª DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN NACIONAL

DE LA COMPETENCIA

Artículo 33. Composición y funcionamiento del Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia.

1. Son miembros del Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia el Presidente de la Comisión Nacional

de la Competencia, que preside el Consejo, y seis

Consejeros.

2. Corresponde al Presidente del Consejo el ejercicio

de las siguientes funciones:

a) Ejercer, en general, las competencias que a los

presidentes de los órganos colegiados administrativos

atribuye la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

b) Convocar al Consejo por propia iniciativa o a petición

de, al menos, la mitad de los Consejeros, y presidirlo.

c) Establecer el criterio de distribución de asuntos

entre los Consejeros.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

se entiende válidamente constituido con la asistencia

del Presidente y tres Consejeros.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos

de los asistentes. En caso de empate decidirá el voto de

calidad del Presidente.

5. El Consejo nombrará un Secretario, a propuesta

del Presidente del Consejo, que realizará las funciones

previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

6. El Estatuto de la Comisión Nacional de la Competencia

regulará el funcionamiento del Consejo y, en particular,

el régimen de convocatoria y sesiones, de acuerdo con lo

establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

y en el capítulo IV del título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril,

de Organización y Funcionamiento de la Administración

General del Estado.

28860 Miércoles 4 julio 2007 BOE núm. 159

Artículo 34. Funciones del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia.

El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

es el órgano de decisión en relación con las funciones

resolutorias, consultivas y de promoción de la competencia

previstas en la presente Ley. En particular, es el órgano

competente para:

1. A propuesta de la Dirección de Investigación:

a) Resolver y dictaminar en los asuntos que la Comisión

Nacional de la Competencia tiene atribuidos por esta

Ley y, en particular, en los previstos en los artículos 24

a 26 de esta Ley.

b) Resolver los procedimientos sancionadores previstos

en esta Ley y sus normas de desarrollo.

c) Solicitar o acordar el envío de expedientes de control

de concentraciones que entren en el ámbito de aplicación

de la presente Ley a la Comisión Europea según lo

previsto en los artículos 9 y 22 del Reglamento (CE)

n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el

control de las concentraciones entre empresas.

d) Acordar el levantamiento de la obligación de suspensión

de la ejecución de una concentración económica

de conformidad con el artículo 9.6 de la presente Ley.

e) Resolver sobre el cumplimiento de las resoluciones

y decisiones en materia de conductas prohibidas y de

concentraciones.

2. Adoptar las comunicaciones previstas en la Disposición

Adicional Tercera y las declaraciones de inaplicabilidad

previstas en el artículo 6.

3. Interesar la instrucción de expedientes por la

Dirección de Investigación.

4. Acordar la impugnación de los actos y disposiciones

a los que se refiere el artículo 12.3 de esta Ley.

5. Elaborar, en su caso, su reglamento de régimen

interior, en el cual se establecerá su funcionamiento

administrativo y la organización de sus servicios.

6. Elegir de entre sus miembros al Vicepresidente.

7. Resolver sobre las recusaciones, incompatibilidades

y correcciones disciplinarias y apreciar la incapacidad

y el incumplimiento grave de sus funciones por el Presidente,

Vicepresidente y Consejeros.

8. Nombrar y acordar el cese del Secretario, a propuesta

del Presidente del Consejo.

9. Aprobar el anteproyecto de presupuestos del

organismo.

10. Elaborar la memoria anual del organismo así

como los planes anuales o plurianuales de actuación en

los que se definan objetivos y prioridades.

SECCIÓN 4.ª DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Artículo 35. Estructura y funciones de la Dirección de

Investigación.

1. La Dirección de Investigación es el órgano de la

Comisión Nacional de la Competencia encargado de la instrucción

de los expedientes previstos en la presente Ley.

2. Son funciones de la Dirección de Investigación:

a) Instruir y elevar la correspondiente propuesta de

resolución en los expedientes sobre los que deba resolver

el Consejo en aplicación de la presente Ley.

b) Resolver sobre las cuestiones incidentales que puedan

suscitarse en el marco de la instrucción de expedientes.

c) Vigilar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones

dispuestas en la presente Ley y sus normas de desarrollo

así como de las resoluciones y acuerdos realizados

en aplicación de la misma, tanto en materia de conductas

restrictivas como de control de concentraciones.

d) Aplicar los mecanismos de designación de órgano

competente, de acuerdo con lo establecido en la Ley

1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las competencias

del Estado y las Comunidades Autónomas en

materia de defensa de la competencia.

e) Aplicar los mecanismos de reenvío de expedientes

entre la Comisión Nacional de la Competencia y la

Comisión Europea según lo previsto en el artículo 4 del

Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero

de 2004, sobre el control de las concentraciones entre

empresas.

f) Requerir de oficio la notificación de una concentración

de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.5.

g) Requerir el formulario ordinario de notificación de

conformidad con el artículo 56.2.

3. Corresponde al Director de Investigación:

a) Ostentar la jefatura y representación de la Dirección,

pudiendo ejercer todas las competencias que la presente

Ley y sus normas de desarrollo atribuyen a la misma.

b) Acordar el nombramiento y cese del personal de

la Dirección, de acuerdo con las competencias atribuidas

por la legislación específica, previa consulta al Presidente

de la Comisión Nacional de la Competencia.

TÍTULO IV

De los procedimientos

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

SECCIÓN 1.ª PLAZOS DE LOS PROCEDIMIENTOS

Artículo 36. Plazo máximo de los procedimientos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución

que ponga fin al procedimiento sancionador por

conductas restrictivas de la competencia será de dieciocho

meses a contar desde la fecha del acuerdo de

incoación del mismo y su distribución entre las fases de

instrucción y resolución se fijará reglamentariamente.

2. El plazo máximo para dictar y notificar las resoluciones

del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

en el procedimiento de control de concentraciones

será:

a) de un mes en la primera fase, según lo previsto en

el artículo 57 de esta Ley, a contar desde la recepción en

forma de la notificación por la Comisión Nacional de la

Competencia,

b) de dos meses en la segunda fase, según lo previsto

en el artículo 58 de esta Ley, a contar desde la fecha

en que el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

acuerda la apertura de la segunda fase.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución

del Ministro de Economía y Hacienda sobre la intervención

del Consejo de Ministros según lo dispuesto en el

artículo 60 de esta Ley será de 15 días, contados desde la

recepción de la correspondiente resolución dictada en

segunda fase por el Consejo de la Comisión Nacional de

la Competencia.

4. El plazo máximo para adoptar y notificar un

Acuerdo del Consejo de Ministros en el procedimiento de

control de concentraciones será de un mes, contado

desde la resolución del Ministro de Economía y Hacienda

de elevar la operación al Consejo de Ministros.

5. El plazo máximo para que el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia dicte y notifique la resolución

sobre el recurso previsto en el artículo 47 de esta

Ley contra las resoluciones y actos de la Dirección de

Investigación será de tres meses.
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6. El plazo máximo para que el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia dicte y notifique la resolución

relativa a la adopción de medidas cautelares a instancia

de parte prevista en el artículo 54 de esta Ley será

de tres meses. Cuando la solicitud de medidas cautelares

se presente antes de la incoación del expediente, el plazo

máximo de tres meses comenzará a computarse desde la

fecha del acuerdo de incoación.

7. El plazo máximo para que el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia dicte y notifique la resolución

sobre la adopción de medidas en el ámbito de los

expedientes de vigilancia de obligaciones, resoluciones o

acuerdos prevista en el artículo 41 será de tres meses

desde la correspondiente propuesta de la Dirección de

Investigación.

Artículo 37. Supuestos de ampliación de los plazos y

suspensión de su cómputo.

1. El transcurso de los plazos máximos previstos legalmente

para resolver un procedimiento se podrá suspender,

mediante resolución motivada, en los siguientes casos:

a) Cuando deba requerirse a cualquier interesado

para la subsanación de deficiencias, la aportación de

documentos y otros elementos de juicio necesarios.

b) Cuando deba solicitarse a terceros o a otros órganos

de las Administraciones Públicas la aportación de

documentos y otros elementos de juicio necesarios.

c) Cuando sea necesaria la cooperación y la coordinación

con la Unión Europea o con las Autoridades Nacionales

de Competencia de otros países.

d) Cuando se interponga el recurso administrativo

previsto en el artículo 47 o se interponga recurso contencioso-

administrativo.

e) Cuando el Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia acuerde la práctica de pruebas o de actuaciones

complementarias de acuerdo con lo previsto en el

artículo 51.

f) Cuando se produzca un cambio en la calificación

jurídica de la cuestión sometida al Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia, en los términos establecidos

en el artículo 51.

g) Cuando se inicien negociaciones con vistas a la

conclusión de un acuerdo de terminación convencional

en los términos establecidos en el artículo 52.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,

se acordará la suspensión del plazo máximo para

resolver los procedimientos:

a) Cuando la Comisión Europea haya incoado un

procedimiento de aplicación de los artículos 81 y 82 del

Tratado de la Comunidad Europea en relación con los

mismos hechos. La suspensión se levantará cuando la

Comisión Europea adopte la correspondiente decisión.

b) Cuando la Comisión Nacional de la Competencia

requiera a los notificantes para la subsanación de deficiencias,

la aportación de documentos y otros elementos

de juicio necesarios para la resolución del expediente de

control de concentraciones, según lo previsto en los apartados

4 y 5 del artículo 55 de la presente Ley.

c) Cuando se informe a la Comisión Europea en el

marco de lo previsto en el artículo 11.4 del Reglamento

(CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002,

relativo a la aplicación de las normas sobre competencia

previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado con respecto

a una propuesta de resolución en aplicación de los artículos

81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea.

d) Cuando se solicite el informe de los reguladores

sectoriales de acuerdo con lo establecido en el artículo

17.2.c) y d) de esta Ley. Este plazo de suspensión no

podrá exceder en ningún caso de tres meses.

3. La suspensión de los plazos máximos de resolución

no suspenderá necesariamente la tramitación del

procedimiento.

4. Excepcionalmente, podrá acordarse la ampliación

del plazo máximo de resolución mediante motivación

clara de las circunstancias concurrentes. En el caso de

acordarse la ampliación del plazo máximo, ésta no podrá

ser superior al establecido para la tramitación del procedimiento.

5. Contra el acuerdo que resuelva sobre la suspensión

o sobre la ampliación de plazos, que deberá ser notificado

a los interesados, no cabrá recurso alguno en vía

administrativa.

Artículo 38. Efectos del silencio administrativo.

1. El transcurso del plazo máximo de dieciocho

meses establecido en el apartado primero del artículo 36

para resolver el procedimiento sancionador en materia de

acuerdos y prácticas prohibidas determinará la caducidad

del procedimiento.

2. El transcurso del plazo máximo establecido en el

artículo 36.2.a) de esta Ley para la resolución en primera

fase de control de concentraciones determinará la estimación

de la correspondiente solicitud por silencio administrativo,

salvo en los casos previstos en los artículos 9.5,

55.5 y 57.2.d) de la presente Ley.

3. El transcurso del plazo máximo establecido en el

artículo 36.2.b) de esta Ley para la resolución en segunda

fase de control de concentraciones determinará la autorización

de la concentración por silencio administrativo,

salvo en los casos previstos en los artículos 9.5, 55.5

y 57.2.d) de la presente Ley.

4. El transcurso de los plazos previstos en el artículo

36.3 y 4 de esta Ley para la resolución del Ministro de

Economía y Hacienda sobre la intervención del Consejo

de Ministros y, en su caso, para la adopción del correspondiente

acuerdo de este último, determinará, de conformidad

con lo previsto en el artículo 60.4 de esta Ley, la

inmediata ejecutividad de la correspondiente resolución

del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia.

5. El transcurso del plazo previsto en el artículo 36.5

de esta Ley para que el Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia resuelva los recursos contra resoluciones

y actos de la Dirección de Investigación determinará

su desestimación por silencio administrativo.

6. El transcurso de los plazos previstos en el artículo

36.6 y 7 de esta Ley para que el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia resuelva en cuanto a adopción

de medidas cautelares o en el marco de expedientes

de vigilancia determinará su desestimación por silencio

administrativo.

SECCIÓN 2.ª FACULTADES DE LA COMISIÓN NACIONAL

DE LA COMPETENCIA

Artículo 39. Deberes de colaboración e información.

1. Toda persona física o jurídica y los órganos y organismos

de cualquier Administración Pública quedan sujetos

al deber de colaboración con la Comisión Nacional de

la Competencia y están obligados a proporcionar, a

requerimiento de ésta y en plazo, toda clase de datos e

informaciones de que dispongan y que puedan resultar

necesarias para la aplicación de esta Ley. Dicho plazo será

de 10 días, salvo que por la naturaleza de lo solicitado o

las circunstancias del caso se fije de forma motivada un

plazo diferente.

2. La colaboración, a instancia propia o a instancias

de la Comisión Nacional de la Competencia, no implicará

la condición de interesado en el correspondiente

procedimiento.
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Artículo 40. Facultades de inspección.

1. El personal de la Comisión Nacional de la Competencia

debidamente autorizado por el Director de Investigación

tendrá la condición de agente de la autoridad y

podrá realizar cuantas inspecciones sean necesarias en

las empresas y asociaciones de empresa para la debida

aplicación de esta Ley.

2. El personal habilitado a tal fin tendrá las siguientes

facultades de inspección:

a) acceder a cualquier local, terreno y medio de

transporte de las empresas y asociaciones de empresas y

al domicilio particular de los empresarios, administradores

y otros miembros del personal de las empresas,

b) verificar los libros y otros documentos relativos a

la actividad empresarial, cualquiera que sea su soporte

material,

c) hacer u obtener copias o extractos, en cualquier

formato, de dichos libros o documentos,

d) retener por un plazo máximo de 10 días los libros

o documentos mencionados en la letra b),

e) precintar todos los locales, libros o documentos y

demás bienes de la empresa durante el tiempo y en la

medida en que sea necesario para la inspección,

f) solicitar a cualquier representante o miembro del

personal de la empresa o de la asociación de empresas

explicaciones sobre hechos o documentos relacionados

con el objeto y la finalidad de la inspección y guardar

constancia de sus respuestas.

El ejercicio de las facultades descritas en las letras a) y

e) requerirá el previo consentimiento expreso del afectado

o, en su defecto, la correspondiente autorización

judicial.

3. Las empresas y asociaciones de empresas están

obligadas a someterse a las inspecciones que el Director

de Investigación haya autorizado.

4. Si la empresa o asociación de empresas se opusieran

a una inspección ordenada por el Director de Investigación

o existiese el riesgo de tal oposición, éste deberá

solicitar la correspondiente autorización judicial cuando

la misma implique restricción de derechos fundamentales

al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, que resolverá

en el plazo máximo de 48 horas. Las autoridades

públicas prestarán la protección y el auxilio necesario al

personal de la Comisión Nacional de la Competencia para

el ejercicio de las funciones de inspección.

5. Los datos e informaciones obtenidos sólo podrán

ser utilizados para las finalidades previstas en esta Ley.

Artículo 41. Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones,

resoluciones y acuerdos.

1. La Comisión Nacional de la Competencia vigilará

la ejecución y el cumplimiento de las obligaciones previstas

en la presente Ley y sus normas de desarrollo así

como de las resoluciones y acuerdos que se adopten en

aplicación de la misma, tanto en materia de conductas

restrictivas como de medidas cautelares y de control de

concentraciones.

La vigilancia se llevará a cabo en los términos que se

establezcan reglamentariamente y en la propia resolución

de la Comisión Nacional de la Competencia o acuerdo de

Consejo de Ministros que ponga fin al procedimiento.

La Comisión Nacional de la Competencia podrá solicitar

la cooperación de los órganos autonómicos de defensa

de la competencia y de los reguladores sectoriales en la

vigilancia y cumplimiento de las obligaciones, resoluciones

y acuerdos.

2. En caso de incumplimiento de obligaciones, resoluciones

o acuerdos de la Comisión Nacional de la Competencia,

el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

resolverá, a propuesta de la Dirección de

Investigación, sobre la imposición de multas sancionadoras

y coercitivas, sobre la adopción de otras medidas de

ejecución forzosa previstas en el ordenamiento y, en su

caso, sobre la desconcentración.

SECCIÓN 3.ª PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 42. Tratamiento de la información confidencial.

En cualquier momento del procedimiento, se podrá

ordenar, de oficio o a instancia de parte, que se mantengan

secretos los datos o documentos que consideren

confidenciales, formando con ellos pieza separada, sin

perjuicio de lo establecido en el artículo 18 de la presente

Ley y en el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16

de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas

sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82

del Tratado.

En todo caso, se formará pieza separada especial de

carácter confidencial con la información remitida por la

Comisión Europea en respuesta a la remisión del borrador

de resolución de la Comisión Nacional de la Competencia

previsto en el artículo 11.4 del Reglamento

1/2003.

Artículo 43. Deber de secreto.

1. Todos los que tomen parte en la tramitación de

expedientes previstos en esta Ley o que conozcan tales

expedientes por razón de profesión, cargo o intervención

como parte, deberán guardar secreto sobre los hechos de

que hayan tenido conocimiento a través de ellos y de

cuantas informaciones de naturaleza confidencial hayan

tenido conocimiento en el ejercicio de sus cargos, incluso

después de cesar en sus funciones.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades penales y

civiles que pudieran corresponder, la violación del

deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria

muy grave.

Artículo 44. Archivo de las actuaciones.

La Comisión Nacional de la Competencia podrá no

iniciar un procedimiento o acordar el archivo de las actuaciones

o expedientes incoados por falta o pérdida de

competencia o de objeto. En particular, se considerará

que concurre alguna de estas circunstancias en los

siguientes casos:

a) Cuando la Comisión Nacional de la Competencia

no sea competente para enjuiciar las conductas

detectadas o denunciadas en aplicación del Reglamento

(CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre

de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre

competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado

de la Comunidad Europea, o se den las circunstancias

previstas en el mismo para la desestimación

de denuncias.

b) Cuando la operación notificada no sea una concentración

sujeta al procedimiento de control por la Comisión

Nacional de la Competencia previsto en la presente

Ley.

c) Cuando la concentración notificada sea remitida a

la Comisión Europea en aplicación del artículo 22 del

Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero

de 2004, sobre el control de las concentraciones entre

empresas.

d) Cuando las partes de una concentración desistan

de su solicitud de autorización o la Comisión Nacional de

la Competencia tenga información fehaciente de que no

tienen intención de realizarla.
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Artículo 45. Supletoriedad de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Los procedimientos administrativos en materia de

defensa de la competencia se regirán por lo dispuesto en

esta ley y su normativa de desarrollo y, supletoriamente,

por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, sin perjuicio de lo previsto en el

artículo 70 de esta Ley.

Artículo 46. Prejudicialidad del proceso penal.

La existencia de una cuestión prejudicial penal de la

que no pueda prescindirse para dictar la resolución o que

condicione directamente el contenido de ésta determinará

la suspensión del procedimiento mientras aquélla no

sea resuelta por los órganos penales a quien corresponda.

SECCIÓN 4.ª DE LOS RECURSOS

Artículo 47. Recurso administrativo contra las resoluciones

y actos dictados por la Dirección de Investigación.

1. Las resoluciones y actos de la Dirección de Investigación

que produzcan indefensión o perjuicio irreparable

a derechos o intereses legítimos serán recurribles ante el

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia en el

plazo de diez días.

2. El Consejo inadmitirá sin más trámite los recursos

interpuestos fuera de plazo.

3. Recibido el recurso, el Consejo pondrá de manifiesto

el expediente para que las partes formulen alegaciones

en el plazo de quince días.

Artículo 48. Recursos contra las resoluciones y actos

dictados por el Presidente y por el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia.

1. Contra las resoluciones y actos del Presidente y

del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

no cabe ningún recurso en vía administrativa y sólo podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo en los

términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. En los supuestos previstos en el apartado 6 del

artículo 58 de esta Ley, el plazo para interponer el recurso

contencioso-administrativo se contará a partir del día

siguiente al de la notificación de la resolución del Ministro

de Economía y Hacienda o del Acuerdo de Consejo de

Ministros o del transcurso de los plazos establecidos en

los apartados 3 ó 4 del artículo 36 de esta Ley, una vez que

la resolución del Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia sea eficaz, ejecutiva y haya puesto fin a la

vía administrativa.

CAPÍTULO II

Del procedimiento sancionador en materia de conductas

prohibidas

SECCIÓN 1.ª DE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 49. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se inicia de oficio por la Dirección

de Investigación, ya sea a iniciativa propia o del Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia o bien

por denuncia. Cualquier persona física o jurídica, interesada

o no, podrá formular denuncia de las conductas

reguladas por esta Ley, con el contenido que se determinará

reglamentariamente. La Dirección de Investigación

incoará expediente cuando se observen indicios racionales

de la existencia de conductas prohibidas y notificará a

los interesados el acuerdo de incoación.

2. Ante la noticia de la posible existencia de una

infracción, la Dirección de Investigación podrá realizar

una información reservada, incluso con investigación

domiciliaria de las empresas implicadas, con el fin de

determinar con carácter preliminar si concurren las circunstancias

que justifiquen la incoación del expediente

sancionador.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

a propuesta de la Dirección de Investigación, podrá

acordar no incoar los procedimientos derivados de la presunta

realización de las conductas prohibidas por los

artículos 1, 2 y 3 de esta Ley y el archivo de las actuaciones

cuando considere que no hay indicios de infracción

de la Ley.

Artículo 50. Instrucción del expediente sancionador.

1. La Dirección de Investigación, una vez incoado el

expediente, practicará los actos de instrucción necesarios

para el esclarecimiento de los hechos y la determinación

de responsabilidades.

2. La empresa o asociación de empresas que invoque

el amparo de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 1 de

esta Ley deberá aportar la prueba de que se cumplen las

condiciones previstas en dicho apartado.

3. Los hechos que puedan ser constitutivos de infracción

se recogerán en un pliego de concreción de hechos

que se notificará a los interesados para que, en un plazo

de quince días, puedan contestarlo y, en su caso, proponer

las pruebas que consideren pertinentes.

4. Practicados los actos de instrucción necesarios, la

Dirección de Investigación formulará propuesta de resolución

que será notificada a los interesados para que, en

el plazo de quince días, formulen las alegaciones que tengan

por convenientes.

5. Una vez instruido el expediente, la Dirección de

Investigación lo remitirá al Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia, acompañándolo de un informe en

el que se incluirá la propuesta de resolución, así como, en

los casos en los que proceda, propuesta relativa a la exención

o a la reducción de multa, de acuerdo con lo previsto

en los artículos 65 y 66 de esta Ley.

SECCIÓN 2.ª DE LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 51. Procedimiento de resolución ante el Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia.

1. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá ordenar, de oficio o a instancia de algún

interesado, la práctica de pruebas distintas de las ya practicadas

ante la Dirección de Investigación en la fase de

instrucción así como la realización de actuaciones complementarias

con el fin de aclarar cuestiones precisas

para la formación de su juicio. El acuerdo de práctica de

pruebas y de realización de actuaciones complementarias

se notificará a los interesados, concediéndose un plazo de

siete días para formular las alegaciones que tengan por

pertinentes. Dicho acuerdo fijará, siempre que sea posible,

el plazo para su realización.

2. La Dirección de Investigación practicará aquellas

pruebas y actuaciones complementarias que le sean

ordenadas por el Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia.

3. A propuesta de los interesados, el Consejo de la

Comisión Nacional de la Competencia podrá acordar la

celebración de vista.
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4. Cuando el Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia estime que la cuestión sometida a su conocimiento

pudiera no haber sido calificada debidamente en

la propuesta de la Dirección de Investigación, someterá la

nueva calificación a los interesados y a ésta para que en el

plazo de quince días formulen las alegaciones que estimen

oportunas.

5. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

conclusas las actuaciones y, en su caso, informada

la Comisión Europea de acuerdo con lo previsto en el artículo

11.4 del Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de

diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas

sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del

Tratado, dictará resolución.

Artículo 52. Terminación convencional.

1. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

a propuesta de la Dirección de Investigación, podrá

resolver la terminación del procedimiento sancionador en

materia de acuerdos y prácticas prohibidas cuando los

presuntos infractores propongan compromisos que

resuelvan los efectos sobre la competencia derivados de

las conductas objeto del expediente y quede garantizado

suficientemente el interés público.

2. Los compromisos serán vinculantes y surtirán plenos

efectos una vez incorporados a la resolución que

ponga fin al procedimiento.

3. La terminación del procedimiento en los términos

establecidos en este artículo no podrá acordarse una vez

elevado el informe propuesta previsto en el artículo 50.4.

Artículo 53. Resoluciones del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia.

1. Las resoluciones del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia podrán declarar:

a) La existencia de conductas prohibidas por la presente

Ley o por los artículos 81 y 82 del Tratado CE.

b) La existencia de conductas que, por su escasa

importancia, no sean capaces de afectar de manera significativa

a la competencia.

c) No resultar acreditada la existencia de prácticas

prohibidas.

2. Las resoluciones del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia podrán contener:

a) La orden de cesación de las conductas prohibidas

en un plazo determinado.

b) La imposición de condiciones u obligaciones

determinadas, ya sean estructurales o de comportamiento.

Las condiciones estructurales sólo podrán imponerse

en ausencia de otras de comportamiento de eficacia

equivalente o cuando, a pesar de existir condiciones de

comportamiento, éstas resulten más gravosas para la

empresa en cuestión que una condición estructural.

c) La orden de remoción de los efectos de las prácticas

prohibidas contrarias al interés público.

d) La imposición de multas.

e) El archivo de las actuaciones en los supuestos

previstos en la presente Ley.

f) Y cualesquiera otras medidas cuya adopción le

autorice esta Ley.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá proceder, a propuesta de la Dirección de

Investigación, que actuará de oficio o a instancia de parte,

a la revisión de las condiciones y de las obligaciones

impuestas en sus resoluciones cuando se acredite una

modificación sustancial y permanente de las circunstancias

tenidas en cuenta al dictarlas.

4. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá, de oficio o a instancia de parte, aclarar conceptos

oscuros o suplir cualquier omisión que contengan

sus resoluciones.

Las aclaraciones o adiciones podrán hacerse dentro

de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la

resolución o, en su caso, a la petición de aclaración o adición,

que deberá presentarse dentro del plazo improrrogable

de tres días siguientes al de la notificación.

Los errores materiales y los aritméticos podrán ser

rectificados en cualquier momento.

SECCIÓN 3.ª DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 54. Adopción de medidas cautelares.

Una vez incoado el expediente, el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia podrá adoptar, de oficio

o a instancia de parte, a propuesta o previo informe de la

Dirección de Investigación, las medidas cautelares necesarias

tendentes a asegurar la eficacia de la resolución

que en su momento se dicte.

CAPÍTULO III

Del procedimiento de control de concentraciones

económicas

SECCIÓN 1.ª DE LA NOTIFICACIÓN

Artículo 55. Notificación de concentración económica.

1. El procedimiento de control de concentraciones

económicas se iniciará una vez recibida en forma la notificación

de la concentración de acuerdo con el formulario

de notificación establecido reglamentariamente.

2. Con carácter previo a la presentación de la notificación

podrá formularse consulta a la Comisión Nacional

de la Competencia sobre:

a) si una determinada operación es una concentración

de las previstas en el artículo 7,

b) si una determinada concentración supera los

umbrales mínimos de notificación obligatoria previstos

en el artículo 8.

3. Ante el conocimiento de la posible existencia de

una concentración sujeta a control, la Dirección de Investigación

podrá realizar actuaciones previas con el fin de

determinar con carácter preliminar si concurren las circunstancias

para su notificación obligatoria de acuerdo

con el artículo 9.

4. La Comisión Nacional de la Competencia podrá

requerir al notificante para que en un plazo de 10 días

subsane cualquier falta de información o de documentos

preceptivos y complete el formulario de notificación.

En caso de no producirse la subsanación dentro de

plazo, se tendrá al notificante por desistido de su petición,

pudiendo proceder la Comisión Nacional de la Competencia

al archivo de las actuaciones.

5. La Comisión Nacional de la Competencia podrá

requerir en cualquier momento del procedimiento a la

parte notificante para que, en un plazo de diez días, aporte

documentos u otros elementos necesarios para resolver.

En caso de que el notificante no cumplimente el

requerimiento o lo haga fuera del plazo establecido al

efecto, no se beneficiará del silencio positivo previsto en

el artículo 38.

6. En cualquier momento del procedimiento, la

Comisión Nacional de la Competencia podrá solicitar a

terceros operadores la información que considere oportuna

para la adecuada valoración de la concentración.

Asimismo, podrá solicitar los informes que considere

necesarios para resolver a cualquier organismo de la

misma o distinta Administración.
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Artículo 56. Formulario abreviado de notificación.

1. Se podrá presentar un formulario abreviado de

notificación, que será establecido reglamentariamente,

para su uso, entre otros, en los siguientes supuestos:

a) Cuando no exista solapamiento horizontal o vertical

entre las partes de la operación porque ninguna de

ellas realice actividades económicas en el mismo mercado

geográfico y de producto de referencia o en mercados

relacionados de modo ascendente o descendente

dentro del proceso de producción y comercialización.

b) Cuando la participación de las partes en los mercados,

por su escasa importancia, no sea susceptible de

afectar significativamente a la competencia, de acuerdo

con lo que se establezca reglamentariamente.

c) Cuando una parte adquiera el control exclusivo de

una o varias empresas o partes de empresa sobre la cual

tiene ya el control conjunto.

d) Cuando, tratándose de una empresa en participación,

ésta no ejerza ni haya previsto ejercer actividades

dentro del territorio español o cuando dichas actividades

sean marginales.

2. La Comisión Nacional de la Competencia podrá

exigir la presentación del formulario ordinario de notificación

cuando, aún cumpliéndose las condiciones para utilizar

el formulario abreviado, determine que es necesario

para una investigación adecuada de los posibles problemas

de competencia. En este caso, el plazo máximo de

resolución y notificación del procedimiento empezará a

computar de nuevo desde la fecha de presentación del

formulario ordinario.

SECCIÓN 2.ª DE LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 57. Instrucción y resolución en la primera fase.

1. Recibida en forma la notificación, la Dirección de

Investigación formará expediente y elaborará un informe

de acuerdo con los criterios de valoración del artículo 10,

junto con una propuesta de resolución.

2. Sobre la base del informe y de la propuesta de

resolución de la Dirección de Investigación, el Consejo de

la Comisión Nacional de la Competencia dictará resolución

en primera fase, en la que podrá:

a) Autorizar la concentración.

b) Subordinar su autorización al cumplimiento de determinados

compromisos propuestos por los notificantes.

c) Acordar iniciar la segunda fase del procedimiento,

cuando considere que la concentración puede obstaculizar

el mantenimiento de la competencia efectiva en todo

o parte del mercado nacional.

d) Acordar la remisión de la concentración a la Comisión

Europea de acuerdo con el artículo 22 del Reglamento

(CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004,

sobre el control de las concentraciones entre empresas y

el archivo de la correspondiente notificación. En este

caso, se notificará dicha remisión al notificante, indicándole

que la competencia para adoptar una decisión sobre

el asunto corresponde a la Comisión Europea de acuerdo

con la normativa comunitaria y que, por tanto, la operación

no se puede beneficiar del silencio positivo previsto

en el artículo 38.

e) Acordar el archivo de las actuaciones en los

supuestos previstos en la presente Ley.

Artículo 58. Instrucción y resolución en la segunda fase.

1. Una vez iniciada la segunda fase del procedimiento,

la Dirección de Investigación elaborará una nota

sucinta sobre la concentración que, una vez resueltos los

aspectos confidenciales de la misma, será hecha pública y

puesta en conocimiento de las personas físicas o jurídicas

que puedan resultar afectadas y del Consejo de Consumidores

y Usuarios, para que presenten sus alegaciones en

el plazo de 10 días.

En el supuesto de que la concentración incida de forma

significativa en el territorio de una Comunidad Autónoma,

la Dirección de Investigación solicitará informe preceptivo,

no vinculante, a la Comunidad Autónoma afectada, a la

que remitirá junto con la nota sucinta, copia de la notificación

presentada, una vez resueltos los aspectos confidenciales

de la misma, para emitir el informe en el plazo de

veinte días.

2. Los posibles obstáculos para la competencia derivados

de la concentración se recogerán en un pliego de

concreción de hechos elaborado por la Dirección de

Investigación, que será notificado a los interesados para

que en un plazo de 10 días formulen alegaciones.

3. A solicitud de los notificantes, se celebrará una

vista ante el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia.

4. Recibida la propuesta de resolución definitiva de

la Dirección de Investigación, el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia adoptará la decisión final

mediante una resolución en la que podrá:

a) Autorizar la concentración.

b) Subordinar la autorización de la concentración al

cumplimiento de determinados compromisos propuestos

por los notificantes o condiciones.

c) Prohibir la concentración.

d) Acordar el archivo de las actuaciones en los

supuestos previstos en la presente Ley.

5. Las resoluciones adoptadas por el Consejo de la

Comisión Nacional de la Competencia serán comunicadas

al Ministro de Economía y Hacienda al mismo tiempo

de su notificación a los interesados.

6. Las resoluciones en segunda fase en las que el

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia prohíba

una concentración o la subordine al cumplimiento de

compromisos o condiciones no serán eficaces ni ejecutivas

y no pondrán fin a la vía administrativa:

a) Hasta que el Ministro de Economía y Hacienda

haya resuelto no elevar la concentración al Consejo de

Ministros o haya transcurrido el plazo legal para ello establecido

en el artículo 36 de esta Ley.

b) En el supuesto de que el Ministro de Economía y

Hacienda haya decidido elevar la concentración al Consejo

de Ministros, hasta que el Consejo de Ministros haya

adoptado un acuerdo sobre la concentración que confirme

la resolución del Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia o haya transcurrido el plazo legal para

ello establecido en el artículo 36 de esta Ley.

Artículo 59. Presentación de compromisos.

1. Cuando de una concentración puedan derivarse

obstáculos para el mantenimiento de la competencia

efectiva, las partes notificantes, por propia iniciativa o a

instancia de la Comisión Nacional de la Competencia,

podrán proponer compromisos para resolverlos.

2. Cuando se propongan compromisos, el plazo

máximo para resolver y notificar el procedimiento se

ampliará en 10 días en la primera fase y 15 días en la

segunda fase.

3. Los compromisos propuestos por las partes notificantes

podrán ser comunicados a los interesados o a terceros

operadores con el fin de valorar su adecuación para

resolver los problemas para la competencia derivados de la

concentración así como sus efectos sobre los mercados.

Artículo 60. Intervención del Consejo de Ministros.

1. El Ministro de Economía y Hacienda podrá elevar

la decisión sobre la concentración al Consejo de Ministros
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por razones de interés general cuando, en segunda fase,

el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia:

a) Haya resuelto prohibir la concentración.

b) Haya resuelto subordinar su autorización al cumplimiento

de determinados compromisos propuestos por

los notificantes o condiciones.

2. La resolución del Ministro de Economía y Hacienda

se comunicará a la Comisión Nacional de la Competencia

al mismo tiempo de su notificación a los interesados.

3. El Consejo de Ministros podrá:

a) Confirmar la resolución dictada por el Consejo de

la Comisión Nacional de la Competencia.

b) Acordar autorizar la concentración, con o sin condiciones.

Dicho acuerdo deberá estar debidamente motivado

en razones de interés general distintas de la defensa

de la competencia, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 10. Antes de adoptar el Acuerdo correspondiente,

se podrá solicitar informe a la Comisión Nacional de la

Competencia.

4. Transcurridos los plazos indicados en el artículo 36

sin que el Ministro de Economía y Hacienda o el Consejo

de Ministros hayan adoptado una decisión, la resolución

expresa del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

en segunda fase será eficaz, inmediatamente

ejecutiva y pondrá fin a la vía administrativa, entendiéndose

que la misma ha acordado:

a) Subordinar la autorización de la concentración a

los compromisos o condiciones previstos en la citada

resolución.

b) Prohibir la concentración, pudiendo el Consejo de

la Comisión Nacional de la Competencia:

1.º Ordenar que no se proceda a la misma, cuando la

concentración no se hubiera ejecutado.

2.º Ordenar las medidas apropiadas para el restablecimiento

de una competencia efectiva, incluida la desconcentración,

cuando la concentración ya se hubiera ejecutado.

5. El Acuerdo de Consejo de Ministros será comunicado

a la Comisión Nacional de la Competencia al mismo

tiempo de su notificación a las partes.

TÍTULO V

Del régimen sancionador

Artículo 61. Sujetos infractores.

1. Serán sujetos infractores las personas físicas o

jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas

como infracciones en esta Ley.

2. A los efectos de la aplicación de esta Ley, la actuación

de una empresa es también imputable a las empresas

o personas que la controlan, excepto cuando su comportamiento

económico no venga determinado por

alguna de ellas.

3. Cuando se imponga una multa a una asociación,

unión o agrupación de empresas y ésta no sea solvente,

la asociación estará obligada a recabar las contribuciones

de sus miembros hasta cubrir el importe de la multa.

En caso de que no se aporten dichas contribuciones a

la asociación dentro del plazo fijado por la Comisión

Nacional de la Competencia, se podrá exigir el pago de la

multa a cualquiera de las empresas cuyos representantes

sean miembros de los órganos de gobierno de la asociación

de que se trate.

Una vez que la Comisión Nacional de la Competencia

haya requerido el pago con arreglo a lo dispuesto en el

párrafo anterior, podrá exigir el pago del saldo a cualquier

miembro de la asociación que operase en el mercado en

que se hubiese producido la infracción cuando ello sea

necesario para garantizar el pago íntegro de la multa.

No obstante, no se exigirá el pago contemplado en los

párrafos segundo y tercero a las empresas que demuestren

que no han aplicado la decisión o recomendación de

la asociación constitutiva de infracción y que o bien ignoraban

su existencia o se distanciaron activamente de ella

antes de que se iniciase la investigación del caso.

La responsabilidad financiera de cada empresa con

respecto al pago de la multa no podrá ser superior al 10

por ciento de su volumen de negocios total en el ejercicio

inmediatamente anterior.

Artículo 62. Infracciones.

1. Las infracciones establecidas en la presente Ley se

clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:

a) Haber presentado a la Comisión Nacional de la

Competencia la notificación de la concentración económica

fuera de los plazos previstos en los artículos 9.3.a) y 9.5.

b) No haber notificado una concentración requerida

de oficio por la Comisión Nacional de la Competencia

según lo previsto en el artículo 9.5.

c) No haber suministrado a la Comisión Nacional de

la Competencia la información requerida por ésta o haber

suministrado información incompleta, incorrecta, engañosa

o falsa.

d) No haberse sometido a una inspección ordenada

de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.

e) La obstrucción por cualquier medio de la labor de

inspección de la Comisión Nacional de la Competencia.

Entre otras, constituyen obstrucción a la labor inspectora

las siguientes conductas:

1.º No presentar o hacerlo de forma incompleta,

incorrecta o engañosa, los libros o documentos solicitados

por la Comisión Nacional de la Competencia en el

curso de la inspección.

2.º No responder a las preguntas formuladas por la

Comisión Nacional de la Competencia o hacerlo de forma

incompleta, inexacta o engañosa.

3.º Romper los precintos colocados por la Comisión

Nacional de la Competencia.

3. Son infracciones graves:

a) El desarrollo de conductas colusorias en los términos

previstos en el artículo 1 de la Ley, cuando las mismas

consistan en acuerdos, decisiones o recomendaciones

colectivas, prácticas concertadas o conscientemente paralelas

entre empresas que no sean competidoras entre sí,

reales o potenciales.

b) El abuso de posición de dominio tipificado en el

artículo 2 que no tenga la consideración de muy grave.

c) El falseamiento de la libre competencia por actos

desleales en los términos establecidos en el artículo 3 de

esta Ley.

d) La ejecución de una concentración sujeta a control

de acuerdo con lo previsto en esta Ley antes de haber

sido notificada a la Comisión Nacional de la Competencia

o antes de que haya recaído y sea ejecutiva resolución

expresa o tácita autorizando la misma sin que se haya

acordado el levantamiento de la suspensión.

4. Son infracciones muy graves:

a) El desarrollo de conductas colusorias tipificadas

en el artículo 1 de la Ley que consistan en cárteles u otros

acuerdos, decisiones o recomendaciones colectivas,

prácticas concertadas o conscientemente paralelas entre

empresas competidoras entre sí, reales o potenciales.

b) El abuso de posición de dominio tipificado en el

artículo 2 de la Ley cuando el mismo sea cometido por una

empresa que opere en un mercado recientemente liberaliBOE
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zado, tenga una cuota de mercado próxima al monopolio o

disfrute de derechos especiales o exclusivos.

c) Incumplir o contravenir lo establecido en una

resolución, acuerdo o compromiso adoptado en aplicación

de la presente Ley, tanto en materia de conductas

restrictivas como de control de concentraciones.

Artículo 63. Sanciones.

1. Los órganos competentes podrán imponer a los

agentes económicos, empresas, asociaciones, uniones o

agrupaciones de aquellas que, deliberadamente o por

negligencia, infrinjan lo dispuesto en la presente Ley las

siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves con multa de hasta el 1 por

ciento del volumen de negocios total de la empresa

infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de la

imposición de la multa.

b) Las infracciones graves con multa de hasta el 5

por ciento del volumen de negocios total de la empresa

infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de la

imposición de la multa.

c) Las infracciones muy graves con multa de hasta

el 10 por ciento del volumen de negocios total de la

empresa infractora en el ejercicio inmediatamente anterior

al de imposición de la multa.

El volumen de negocios total de las asociaciones,

uniones o agrupaciones de empresas se determinará

tomando en consideración el volumen de negocios de sus

miembros.

2. Además de la sanción prevista en el apartado

anterior, cuando el infractor sea una persona jurídica, se

podrá imponer una multa de hasta 60.000 euros a cada

uno de sus representantes legales o a las personas que

integran los órganos directivos que hayan intervenido en

el acuerdo o decisión.

Quedan excluidas de la sanción aquellas personas

que, formando parte de los órganos colegiados de administración,

no hubieran asistido a las reuniones o hubieran

votado en contra o salvado su voto.

3. En caso de que no sea posible delimitar el volumen

de negocios a que se refiere el apartado 1 del presente

artículo, las infracciones tipificadas en la presente

Ley serán sancionadas en los términos siguientes:

a) Las infracciones leves con multa de 100.000 a

500.000 euros.

b) Las infracciones graves con multa de 500.001 a 10

millones de euros.

c) Las infracciones muy graves con multa de más

de 10 millones de euros.

Artículo 64. Criterios para la determinación del importe

de las sanciones.

1. El importe de las sanciones se fijará atendiendo,

entre otros, a los siguientes criterios:

a) La dimensión y características del mercado afectado

por la infracción.

b) La cuota de mercado de la empresa o empresas

responsables.

c) El alcance de la infracción.

d) La duración de la infracción.

e) El efecto de la infracción sobre los derechos y legítimos

intereses de los consumidores y usuarios o sobre

otros operadores económicos.

f) Los beneficios ilícitos obtenidos como consecuencia

de la infracción.

g) Las circunstancias agravantes y atenuantes que

concurran en relación con cada una de las empresas responsables.

2. Para fijar el importe de las sanciones se tendrán

en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias

agravantes:

a) La comisión repetida de infracciones tipificadas

en la presente Ley.

b) La posición de responsable o instigador de la

infracción.

c) La adopción de medidas para imponer o garantizar

el cumplimiento de las conductas ilícitas.

d) La falta de colaboración u obstrucción de la labor

inspectora, sin perjuicio de la posible consideración

como infracción independiente según lo previsto en el

artículo 62.

3. Para fijar el importe de la sanción se tendrán en

cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias atenuantes:

a) La realización de actuaciones que pongan fin a la

infracción.

b) La no aplicación efectiva de las conductas prohibidas.

c) La realización de actuaciones tendentes a reparar

el daño causado.

d) La colaboración activa y efectiva con la Comisión

Nacional de la Competencia llevada a cabo fuera de los

supuestos de exención y de reducción del importe de la

multa regulados en los artículos 65 y 66 de esta Ley.

Artículo 65. Exención del pago de la multa.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos

anteriores, la Comisión Nacional de la Competencia eximirá

a una empresa o a una persona física del pago de la

multa que hubiera podido imponerle cuando:

a) Sea la primera en aportar elementos de prueba

que, a juicio de la Comisión Nacional de la Competencia,

le permitan ordenar el desarrollo de una inspección en los

términos establecidos en el artículo 40 en relación con un

cártel, siempre y cuando en el momento de aportarse

aquellos no se disponga de elementos suficientes para

ordenar la misma, o

b) Sea la primera en aportar elementos de prueba

que, a juicio de la Comisión Nacional de la Competencia,

le permitan comprobar una infracción del artículo 1 en

relación con un cártel, siempre y cuando, en el momento

de aportarse los elementos, la Comisión Nacional de la

Competencia no disponga de elementos de prueba suficiente

para establecer la existencia de la infracción y no se

haya concedido una exención a una empresa o persona

física en virtud de lo establecido en la letra a).

2. Para que la Comisión Nacional de la Competencia

conceda la exención prevista en el apartado anterior, la

empresa o, en su caso, la persona física que haya presentado

la correspondiente solicitud deberá cumplir los

siguientes requisitos:

a) Cooperar plena, continua y diligentemente con la

Comisión Nacional de la Competencia, en los términos en

que se establezcan reglamentariamente, a lo largo de

todo el procedimiento administrativo de investigación.

b) Poner fin a su participación en la presunta infracción

en el momento en que facilite los elementos de prueba

a que hace referencia este artículo, excepto en aquellos

supuestos en los que la Comisión Nacional de la Competencia

estime necesario que dicha participación continúe

con el fin de preservar la eficacia de una inspección.

c) No haber destruido elementos de prueba relacionados

con la solicitud de exención ni haber revelado,

directa o indirectamente, a terceros distintos de la Comisión

Europea o de otras Autoridades de Competencia, su

intención de presentar esta solicitud o su contenido.
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d) No haber adoptado medidas para obligar a otras

empresas a participar en la infracción.

3. La exención del pago de la multa concedida a una

empresa beneficiará igualmente a sus representantes

legales, o a las personas integrantes de los órganos directivos

y que hayan intervenido en el acuerdo o decisión,

siempre y cuando hayan colaborado con la Comisión

Nacional de la Competencia.

Artículo 66. Reducción del importe de la multa.

1. La Comisión Nacional de la Competencia podrá

reducir el importe de la multa correspondiente en relación

con aquellas empresas o personas físicas que, sin reunir

los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo

anterior:

a) faciliten elementos de prueba de la presunta

infracción que aporten un valor añadido significativo con

respecto a aquéllos de los que ya disponga la Comisión

Nacional de la Competencia, y

b) cumplan los requisitos establecidos en las

le tras a), b) y c) del apartado 2 del artículo anterior.

2. El nivel de reducción del importe de la multa se

calculará atendiendo a la siguiente regla:

a) La primera empresa o persona física que cumpla

lo establecido en el apartado anterior, podrá beneficiarse

de una reducción de entre el 30 y el 50 por ciento.

b) La segunda empresa o persona física podrá beneficiarse

de una reducción de entre el 20 y el 30 por ciento.

c) Las sucesivas empresas o personas físicas podrán

beneficiarse de una reducción de hasta el 20 por ciento

del importe de la multa.

3. La aportación por parte de una empresa o persona

física de elementos de prueba que permitan establecer

hechos adicionales con repercusión directa en el importe

de la multa será tenida en cuenta por la Comisión Nacional

de la Competencia al determinar el importe de la

multa correspondiente a dicha empresa o persona física.

4. La reducción del importe de la multa correspondiente

a una empresa será aplicable, en el mismo porcentaje,

a la multa que pudiera imponerse a sus representantes

o a las personas que integran los órganos directivos

que hayan intervenido en el acuerdo o decisión, siempre

que hayan colaborado con la Comisión Nacional de la

Competencia.

Artículo 67. Multas coercitivas.

La Comisión Nacional de la Competencia, independientemente

de las multas sancionadoras y sin perjuicio

de la adopción de otras medidas de ejecución forzosa

previstas en el ordenamiento, podrá imponer, previo

requerimiento del cumplimiento a las empresas, asociaciones,

uniones o agrupaciones de éstas, y agentes económicos

en general, multas coercitivas de hasta 12.000

euros al día con el fin de obligarlas:

a) A cesar en una conducta que haya sido declarada

prohibida conforme a lo dispuesto en la Ley.

b) A deshacer una operación de concentración que

haya sido declarada prohibida conforme a lo dispuesto en

la Ley.

c) A la remoción de los efectos provocados por una

conducta restrictiva de la competencia.

d) Al cumplimiento de los compromisos o condiciones

adoptados en las resoluciones de la Comisión Nacional

de la Competencia o en los Acuerdos de Consejo de

Ministros según lo previsto en la presente Ley.

e) Al cumplimiento de lo ordenado en una resolución,

requerimiento o acuerdo de la Comisión Nacional de

la Competencia o del Consejo de Ministros.

f) Al cumplimiento del deber de colaboración establecido

en el artículo 39.

g) Al cumplimiento de las medidas cautelares.

Artículo 68. Prescripción de las infracciones y de las sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los

cuatro años, las graves a los dos años y las leves al año.

El término de la prescripción se computará desde el día

en que se hubiera cometido la infracción o, en el caso de

infracciones continuadas, desde el que hayan cesado.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de

infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años,

las impuestas por la comisión de infracciones graves a los

dos años y las impuestas por infracciones leves al año.

3. La prescripción se interrumpe por cualquier acto

de la Administración con conocimiento formal del interesado

tendente al cumplimiento de la Ley y por los actos

realizados por los interesados al objeto de asegurar, cumplimentar

o ejecutar las resoluciones correspondientes.

Artículo 69. Publicidad de las sanciones.

Serán públicas, en la forma y condiciones que se prevea

reglamentariamente, las sanciones impuestas en

aplicación de esta Ley, su cuantía, el nombre de los sujetos

infractores y la infracción cometida.

Artículo 70. Normativa aplicable y órganos competentes.

1. A excepción de las infracciones previstas en el

artículo 62 correspondientes a los artículos 1, 2 y 3, todos

de esta Ley, el procedimiento para la imposición de las

sanciones previstas en este Título se regirá por lo establecido

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y en su normativa de

desarrollo. No obstante, el plazo máximo de resolución

podrá suspenderse en los casos previstos en el artículo 37

de esta Ley.

2. La Dirección de Investigación será el órgano competente

para la iniciación e instrucción del procedimiento

sancionador y el Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia para la resolución del mismo.

Disposición adicional primera. De los Juzgados de lo

Mercantil.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 ter 2.

letra f de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, los

Juzgados de lo Mercantil conocerán de cuantas cuestiones

sean de la competencia del orden jurisdiccional civil

respecto de los procedimientos de aplicación de los artículos

1 y 2 de la presente Ley.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Uno. Se introduce el artículo 15 bis de la Ley 1/2000,

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en los términos

siguientes:

«Artículo 15 bis. Intervención en procesos de

defensa de la competencia.

1. La Comisión Europea, la Comisión Nacional

de la Competencia y los órganos competentes de las

Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias

podrán intervenir, sin tener la condición

de parte, por propia iniciativa o a instancia del

órgano judicial, mediante la aportación de información

o presentación de observaciones escritas sobre

cuestiones relativas a la aplicación de los artículos

81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea o los
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artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competencia.

Con la venia del correspondiente órgano judicial,

podrán presentar también observaciones verbales.

A estos efectos, podrán solicitar al órgano

jurisdiccional competente que les remita o haga

remitir todos los documentos necesarios para realizar

una valoración del asunto de que se trate.

La aportación de información no alcanzará a los

datos o documentos obtenidos en el ámbito de las

circunstancias de aplicación de la exención o reducción

del importe de las multas previstas en los

artículos 65 y 66 de la Ley de Defensa de la Competencia.

2. La Comisión Europea, la Comisión Nacional

de la Competencia y los órganos competentes de las

Comunidades Autónomas aportarán la información

o presentarán las observaciones previstas en el

número anterior diez días antes de la celebración del

acto del juicio a que se refiere el artículo 433 de esta

Ley o dentro del plazo de oposición o impugnación

del recurso interpuesto.»

Dos. Se modifica el artículo 212 de la Ley 1/2000,

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un

nuevo número, que será el 3, en los siguientes términos:

«3. Las sentencias que se dicten en los procedimientos

sobre la aplicación de los artículos 81 y 82

del Tratado de la Comunidad Europea o los artículos

1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competencia se

comunicarán por el Secretario judicial a la Comisión

Nacional de la Competencia.»

Tres. Se modifica el artículo 249 de la Ley 1/2000,

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un

nuevo inciso, en su número 4.º, en los siguientes términos:

«4.º Las demandas en materia de competencia

desleal, defensa de la competencia, en aplicación de

los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad

Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa

de la Competencia, propiedad industrial, propiedad

intelectual y publicidad, siempre que no versen

exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad,

en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que

les corresponda en función de la cuantía que se

reclame. No obstante, se estará a lo dispuesto en el

punto 12 del apartado 1 del artículo 250 de esta Ley

cuando se trate del ejercicio de la acción de cesación

en defensa de los intereses colectivos y de los intereses

difusos de los consumidores y usuarios en

materia de publicidad.»

Cuatro. Se modifica el artículo 404 de la Ley 1/2000,

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un

nuevo párrafo en los siguientes términos:

«En los procesos en los que sean de aplicación

los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad

Europea o los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de

la Competencia, el Secretario judicial dará traslado a

la Comisión Nacional de la Competencia del auto

admitiendo la demanda en el plazo previsto en el

párrafo anterior.»

Cinco. Se modifica el artículo 434 de la Ley 1/2000,

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un

nuevo número, que será el 3, en los siguientes términos:

«3. Se podrá suspender el plazo para dictar

sentencia en los procedimientos sobre la aplicación

de los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad

Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa

de la Competencia cuando el tribunal tenga conocimiento

de la existencia de un expediente administrativo

ante la Comisión Europea, la Comisión

Nacional de la Competencia o los órganos competentes

de las Comunidades Autónomas y resulte

necesario conocer el pronunciamiento del órgano

administrativo. Dicha suspensión se adoptará motivadamente,

previa audiencia de las partes, y se notificará

al órgano administrativo. Este, a su vez, habrá

de dar traslado de su resolución al tribunal.

Contra el auto de suspensión del proceso sólo se

dará recurso de reposición.»

Seis. Se modifica el artículo 461 de la Ley 1/2000,

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un

nuevo número, que será el 5, en los términos siguientes:

«5. En los procesos en los que sean de aplicación

los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad

Europea o los artículos 1 y 2 de la Ley de

Defensa de la Competencia, el Secretario judicial

dará traslado a la Comisión Nacional de la Competencia

del escrito de interposición del recurso de

apelación.»

Siete. Se modifica el artículo 465 de la Ley 1/2000,

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un

nuevo número, que será el 5, en los siguientes términos:

«5 Se podrá suspender el plazo para dictar

sentencia en los procedimientos sobre la aplicación

de los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad

Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de

Defensa de la Competencia cuando el tribunal

tenga conocimiento de la existencia de un expediente

administrativo ante la Comisión Europea, la

Comisión Nacional de la Competencia o los órganos

competentes de las Comunidades Autónomas

y resulte necesario conocer el pronunciamiento del

órgano administrativo. Dicha suspensión se adoptará

motivadamente, previa audiencia de las partes,

y se notificará al órgano administrativo. Este, a

su vez, habrá de dar traslado de su resolución al

tribunal.

Contra el auto de suspensión del proceso sólo se

dará recurso de reposición.»

Disposición adicional tercera. Comunicaciones de la

Comisión Nacional de la Competencia.

La Comisión Nacional de la Competencia podrá publicar

Comunicaciones aclarando los principios que guían

su actuación en aplicación de la presente Ley. En particular,

las Comunicaciones referentes a los artículos 1 a 3 de

esta Ley se publicarán oído el Consejo de Defensa de la

Competencia.

Disposición adicional cuarta. Definiciones.

1. A efectos de lo previsto en esta Ley, se entiende

por empresa cualquier persona o entidad que ejerza una

actividad económica, con independencia del estatuto jurídico

de dicha entidad y de su modo de financiación.

2. A efectos de lo dispuesto en esta Ley se entiende

por cártel todo acuerdo secreto entre dos o más competidores

cuyo objeto sea la fijación de precios, de cuotas de

producción o de venta, el reparto de mercados, incluidas

las pujas fraudulentas, o la restricción de las importaciones

o las exportaciones.

Disposición adicional quinta. Referencias a los órganos

nacionales de competencia existentes en otras normas.

1. La Comisión Nacional de la Competencia será la

Autoridad Nacional de Competencia a los efectos del

Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre

de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre

competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado.
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2. Las referencias de la normativa vigente al Tribunal

de Defensa de la Competencia y al Servicio de Defensa de

la Competencia se entenderán hechas a la Comisión

Nacional de la Competencia.

3. No obstante, las referencias de la Ley 1/2002,

de 21 de febrero, de coordinación de las competencias

del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de

defensa de la competencia, al Tribunal de Defensa de la

Competencia y al Servicio de Defensa de la Competencia

se entenderán realizadas al Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia y a la Dirección de Investigación,

respectivamente. Sin perjuicio de lo anterior, el

Consejo de Defensa de la Competencia será presidido

por el Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia.

Disposición adicional sexta. Extinción del Tribunal de

Defensa de la Competencia y del Servicio de Defensa

de la Competencia.

1. Quedan extinguidos el Organismo Autónomo Tribunal

de Defensa de la Competencia y el Servicio de

Defensa de la Competencia.

2. Se traspasarán a la Comisión Nacional de la Competencia

los medios materiales del Tribunal de Defensa de

la Competencia y del Servicio de Defensa de la Competencia

y aquélla se subrogará en los derechos y obligaciones

de los que éstos sean titulares de forma que se garantice

la máxima economía de recursos.

3. Los funcionarios y el personal que en el momento

de entrada en vigor de esta Ley presten sus servicios en el

Tribunal de Defensa de la Competencia y en el Servicio de

Defensa de la Competencia, se integrarán en la Comisión

Nacional de la Competencia.

Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 8.6 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, en los términos siguientes:

«6. Conocerán también los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de las autorizaciones

para la entrada en domicilios y restantes lugares

cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular,

siempre que ello proceda para la ejecución forzosa

de actos de la Administración pública.

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo la autorización o ratificación

judicial de las medidas que las autoridades

sanitarias consideren urgentes y necesarias para la

salud pública e impliquen privación o restricción de

la libertad o de otro derecho fundamental.

Además, los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

conocerán de las autorizaciones para la

entrada e inspección de domicilios, locales, terrenos

y medios de transporte que haya sido acordada por

la Comisión Nacional de la Competencia, cuando,

requiriendo dicho acceso e inspección el consentimiento

de su titular, éste se oponga a ello o exista

riesgo de tal oposición.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 10.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, en los términos

siguientes:

«Artículo 10. Competencias de las Salas de lo Contencioso-

Administrativo de los Tribunales Superiores

de Justicia.

1. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo

de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán

en única instancia de los recursos que se deduzcan

en relación con:

a) Los actos de las Entidades locales y de las

Administraciones de las Comunidades Autónomas,

cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados

de lo Contencioso-Administrativo.

b) Las disposiciones generales emanadas de

las Comunidades Autónomas y de las Entidades

locales.

c) Los actos y disposiciones de los órganos de

gobierno de las asambleas legislativas de las Comunidades

Autónomas, y de las instituciones autonómicas

análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo,

en materia de personal, administración y gestión

patrimonial.

d) Los actos y resoluciones dictados por los

Tribunales Económico-Administrativos Regionales y

Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa.

e) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-

Administrativo Central en materia de tributos

cedidos.

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales

Provinciales y de Comunidades Autónomas,

así como los recursos contencioso-electorales contra

acuerdos de las Juntas Electorales sobre proclamación

de electos y elección y proclamación de

Presidentes de Corporaciones locales, en los términos

de la legislación electoral.

g) Los convenios entre Administraciones públicas

cuyas competencias se ejerzan en el ámbito

territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma.

h) La prohibición o la propuesta de modificación

de reuniones previstas en la Ley Orgánica

9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de

Reunión.

i) Los actos y resoluciones dictados por órganos

de la Administración General del Estado cuya

competencia se extienda a todo el territorio nacional

y cuyo nivel orgánico sea inferior al de Ministro o

Secretario de Estado en materias de personal, propiedades

especiales y expropiación forzosa.

j) Los actos y resoluciones de los órganos de

las Comunidades Autónomas competentes para la

aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia.

k) Cualesquiera otras actuaciones administrativas

no atribuidas expresamente a la competencia de

otros órganos de este orden jurisdiccional.»

Tres. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional

cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con la

siguiente redacción:

«3. Las resoluciones y actos del Presidente y

del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

directamente, en única instancia, ante la Sala

de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia

Nacional.»

Disposición adicional octava. Referencias a la Comisión

Nacional de la Competencia y a sus órganos de

dirección.

Las referencias contenidas en esta Ley a la Comisión

Nacional de la Competencia y a sus órganos de dirección

relativas a funciones, potestades administrativas y procedimientos,

se entenderán también realizadas a los órganos

de instrucción y resolución correspondientes de las

Comunidades Autónomas con competencia en la materia

cuando las mismas se refieran a las competencias correspondientes

previstas en el artículo 13 de esta Ley.
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Disposición adicional novena. Asistencia jurídica a la

Comisión Nacional de la Competencia.

La asistencia jurídica, consistente en el asesoramiento,

representación y defensa en juicio, de la Comisión

Nacional de la Competencia se llevará a cabo de

conformidad con la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de

Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas.

Disposición adicional décima. Modificación de la Ley

1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las competencias

del Estado y de las Comunidades Autónomas

en materia de Defensa de la Competencia.

Uno. Se modifica el artículo 5.Uno.3 de la Ley 1/2002,

de 21 de febrero, de coordinación de las competencias del

Estado y de las Comunidades Autónomas en materia de

defensa de la competencia, en los términos siguientes:

«3. El Consejo de Defensa de la Competencia,

como órgano de participación y colaboración entre

la Administración General del Estado y las Comunidades

Autónomas, asumirá las siguientes funciones:

a) Realizar el seguimiento periódico de la política

de defensa de la competencia por parte de las

distintas Administraciones públicas.

b) Promover el intercambio de información y la

realización y publicación de estudios en los que se

pongan de manifiesto los criterios seguidos por las

distintas Administraciones en aplicación de la normativa

de defensa de la competencia y, en su caso,

la necesidad de hacer que éstos sean uniformes.

c) Informar sobre los proyectos de disposiciones

de carácter general que afecten a las materias

de la defensa de la competencia en las que las

Comunidades Autónomas tienen competencias de

ejecución.

d) Elaborar directrices sobre la interpretación

del apartado 2 del artículo 1 de la presente Ley.»

Dos. Se modifica el artículo 5.Dos, letra b), de la

Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las competencias

del Estado y de las Comunidades Autónomas

en materia de defensa de la competencia, en los términos

siguientes:

«b) La Comisión Nacional de la Competencia

remitirá a los órganos autonómicos una nota sucinta

de las actuaciones practicadas de oficio y copia de

todas las denuncias, respecto de las que existan

indicios racionales de infracción, que se refieran a

conductas que afecten a su respectiva Comunidad

Autónoma.»

Tres. Se modifica el artículo 5 apartado Cuatro, de la

Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las competencias

del Estado y de las Comunidades Autónomas

en materia de defensa de la competencia, en los términos

siguientes:

«La Comisión Nacional de la Competencia, en el

ejercicio de las funciones que le son propias, recabará

del órgano autonómico informe preceptivo, no

vinculante, a emitir en el plazo de veinte días, en

relación con aquellas conductas previstas en los

artículos 1, 2 y 3 de la Ley de Defensa de la Competencia

o los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad

Europea que, afectando a un ámbito supraautonómico

o al conjunto del mercado nacional,

incidan de forma significativa en el territorio de la

respectiva Comunidad Autónoma.

Para ello, la Comisión Nacional de la Competencia

remitirá al órgano autonómico de la respectiva

Comunidad Autónoma copia del pliego de concreción

de hechos y, en su caso, de la denuncia y de los

documentos y pruebas practicadas que consten en

el expediente, indicándose este hecho en la notificación

a los interesados del citado pliego.

La Comisión Nacional de la Competencia

comunicará al órgano autonómico de la respectiva

Comunidad Autónoma los acuerdos y resoluciones

adoptados, tanto en la fase de instrucción

como de resolución, que pongan fin al procedimiento,

respecto de estas conductas.»

Disposición adicional undécima. Modificación de la Ley

6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento

de la Administración General del Estado.

En la disposición adicional décima de la Ley 6/1997,

de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la

Administración General del Estado, se incluye, entre los

Organismos relacionados en el apartado 1, «...la Comisión

Nacional de la Competencia».

Disposición transitoria primera. Procedimientos iniciados

formalmente.

1. Los procedimientos sancionadores en materia de

conductas prohibidas incoados antes de la entrada en

vigor de esta Ley se tramitarán y resolverán con arreglo a

las disposiciones vigentes en el momento de su inicio. En

todo caso se entenderán caducadas las solicitudes presentadas

en aplicación del artículo 4 de la Ley 16/1989,

de 17 de julio, de Defensa de la Competencia.

2. Los procedimientos de control de concentraciones

iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se

tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones

vigentes en el momento de su inicio.

3. En la tramitación de los procedimientos indicados

en los apartados anteriores, las referencias al Tribunal de

Defensa de la Competencia y al Servicio de Defensa de la

Competencia se entenderán realizadas, respectivamente,

al Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia y a

la Dirección de Investigación.

Disposición transitoria segunda. Constitución de la

Comisión Nacional de la Competencia.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional

sexta de la presente Ley, el Presidente del Tribunal

de Defensa de la Competencia y los Vocales pasarán a

ostentar la condición de Presidente y Consejeros de la

Comisión Nacional de la Competencia hasta la expiración

de su mandato, sin posibilidad de otro nombramiento

posterior para el mismo cargo.

2. Con el fin de adaptar la composición del número

de miembros del Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia a lo dispuesto en los artículos 20.b) y 33.1

de la presente Ley, la reducción a seis Consejeros se irá

produciendo progresivamente en función de la expiración

del mandato del Presidente y los Vocales del Tribunal de

Defensa de la Competencia en los términos previstos en

el apartado anterior.

3. La designación de los nuevos Consejeros tendrá

lugar a partir del momento en que el número de consejeros

sea inferior a seis.

4. En el plazo de tres meses de la entrada en vigor de

esta Ley, se procederá a la designación del Director de

Investigación. Hasta tanto no se realice la misma, el Director

General de Defensa de la Competencia continuará

ejerciendo sus funciones.

Disposición derogatoria.

1. Por la presente Ley queda derogada la Ley 16/1989,

de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, y cuantas
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disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo

previsto en esta Ley.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,

el Real Decreto 1443/2001, de 21 diciembre, por el que se

desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la

Competencia, en lo referente al control de concentraciones

económicas y los artículos 2 y 3 del capítulo I, los

artículos 14 y 15, apartados 1 a 4, del capítulo II y el capítulo

III del Real Decreto 378/2003, de 28 de marzo, por el

que se desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa

de la Competencia, en materia de exenciones por categorías,

autorización singular y registro de defensa de la

competencia seguirán en vigor hasta que el Gobierno

apruebe, en su caso, nuevos textos reglamentarios, en lo

que no se oponga en lo previsto en la presente Ley.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la

Constitución.

Se exceptúan de lo anterior los siguientes preceptos:

La disposición adicional primera, que se dicta al

amparo del artículo 149.1.5.ª de la Constitución.

Los artículos 12, apartado 3 y 16; y las disposiciones

adicionales segunda, séptima y novena, que se dictan al

amparo del artículo 149.1. 6.ª de la Constitución.

El artículo 23, que se dicta al amparo del artículo

149.1.14.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

1. El Gobierno y el Ministro de Economía y Hacienda,

de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en el ámbito de

sus respectivas competencias, podrán dictar las normas

reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación

de esta Ley.

2. En particular, se autoriza al Gobierno para que en

el plazo de 6 meses dicte las disposiciones reglamentarias

que desarrollen la presente Ley en cuanto a los procedimientos,

el tratamiento de las conductas de menor importancia,

y el sistema de clemencia o exención y reducción

de multa a las empresas que colaboren en la lucha contra

los cárteles.

3. Igualmente, se autoriza al Gobierno para que, previo

informe de la Comisión Nacional de la Competencia,

mediante Real Decreto modifique los umbrales establecidos

en el artículo 8 de la presente Ley. En todo caso, la

Comisión Nacional de la Competencia realizará cada tres

años una valoración de la aplicación de dichos umbrales

a los efectos de proponer, en su caso, su modificación al

Gobierno.

4. En el plazo de tres meses tras la constitución del

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia, el

Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto,

previo informe de la Comisión Nacional de la Competencia,

el Estatuto de la misma, en el que se establecerán

cuantas cuestiones relativas al funcionamiento y régimen

de actuación de la Comisión Nacional de la Competencia

resulten necesarias conforme a las previsiones de esta Ley y, en particular, las siguientes:

a) la estructura orgánica de la Comisión Nacional de la Competencia;

b) la distribución de competencias entre los distintos órganos;

c) el régimen de su personal.

5. Asimismo, se autoriza al Gobierno para que mediante Real Decreto modifique la regulación de la estructura organizativa del Ministerio de Economía y

Hacienda de acuerdo con la nueva organización institucional contemplada en esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

1. La presente Ley entrará en vigor el 1 de septiembre de 2007.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los artículos 65 y 66 de esta Ley entrarán en vigor en el mismo momento que su reglamento de desarrollo.
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 3 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

CORTES GENERALES

- - - -

85 bis c). Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Defensa de la Competencia (BOE núm. 50 de 27 febrero 2008).

Real Decreto 261/2008, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Defensa de la Competencia.

(BOE núm. 50 de 27 febrero 2008)
Artículo único. Aprobación del Reglamento de Defensa de la Competencia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Título I. De la Defensa de la Competencia

Capítulo I. De las conductas de menor importancia

Artículo 1. Conductas de menor importancia atendiendo

a la cuota de mercado.

Artículo 2. Conductas excluidas del concepto de

menor importancia.

Artículo 3. Otras conductas de menor importancia.

Capítulo II. De las concentraciones económicas

Artículo 4. Cálculo de la cuota de mercado.

Artículo 5. Cálculo del volumen de negocios.

Artículo 6. Valoración de las eficiencias económicas.

Capítulo III. De las ayudas públicas

Artículo 7. Informes y propuestas.

Artículo 8. Mecanismos de comunicación de las ayudas

públicas.

Capítulo IV. De la promoción de la competencia

Artículo 9. Ejercicio de la función de promoción de la

competencia.

Artículo 10. Deber de colaboración e información en

relación con la promoción de la competencia.

Título II. De los procedimientos en materia de defensa

de la competencia

Capítulo I. Disposiciones comunes

Artículo 11. Práctica de las notificaciones.

Artículo 12. Cómputo de los plazos máximos de los

procedimientos en casos de suspensión.

Artículo 13. Facultades de inspección.

Artículo 14. Colaboración con los órganos competentes

de las Comunidades Autónomas en materia de poderes

de investigación.

Artículo 15. Colaboración con la Comisión Europea y

con otras Autoridades Nacionales de Competencia en

materia de poderes de investigación.

Artículo 16. Coordinación con los Presidentes de los

órganos reguladores sectoriales.

Artículo 17. Deber de colaboración.

Artículo 18. Información administrativa y atención al

ciudadano.

Artículo 19. Vista ante el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia.

Artículo 20. Tratamiento de información confidencial.

Artículo 21. Imposición de multas coercitivas.

Artículo 22. Pago de las multas, multas coercitivas y

tasas.

Artículo 23. Publicidad.

Artículo 24. Recurso contra las resoluciones y actos

dictados por la Dirección de Investigación.

Capítulo II. Del procedimiento sancionador en materia

de conductas prohibidas

Sección 1.ª De la instrucción del procedimiento

sancionador

Artículo 25. Iniciación del procedimiento.

Artículo 26. Información reservada.

Artículo 27. Acuerdo de no incoación y archivo de la

denuncia.

Artículo 28. Incoación del expediente.

Artículo 29. Acumulación, desglose y ampliación de

expedientes.

Artículo 30. Incorporación de información a un expediente.

Artículo 31. Acceso al expediente.

Artículo 32. Actos de investigación, alegaciones y

prueba.

Artículo 33. Pliego de concreción de hechos.

Artículo 34. Propuesta de resolución e informe.

Artículo 35. Preclusión.

Sección 2.ª De la resolución del procedimiento

sancionador

Artículo 36. Pruebas y actuaciones complementarias.

Artículo 37. Otras actuaciones del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia.

Artículo 38. Contenido de la resolución.

Artículo 39. Terminación convencional de los procedimientos

sancionadores.

Sección 3.ª De las medidas cautelares

Artículo 40. Clases de medidas cautelares.

Artículo 41. Adopción y régimen jurídico de las medidas

cautelares.
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Sección 4.ª De la vigilancia

Artículo 42. Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones

y resoluciones del Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia.

Sección 5.ª Del procedimiento de declaración

de inaplicabilidad

Artículo 43. Declaraciones de inaplicabilidad.

Sección 6.ª De la retirada de la exención por categorías

Artículo 44. Inicio del procedimiento de retirada de la

exención por categorías.

Artículo 45. Procedimiento de retirada de la exención

por categorías.

Sección 7.ª De los procedimientos de exención

y de reducción del importe de la multa

Artículo 46. Presentación de las solicitudes de exención

del pago de la multa.

Artículo 47. Tramitación de las solicitudes de exención

del pago de la multa.

Artículo 48. Solicitudes abreviadas de exención.

Artículo 49. Solicitudes de reducción del importe de la

multa.

Artículo 50. Presentación y tramitación de las solicitudes

de reducción del importe de la multa.

Artículo 51. Tratamiento de las solicitudes de exención

o de reducción del importe de la multa.

Artículo 52. Deber de cooperación de los solicitantes

de exención o de reducción del importe de la multa.

Artículo 53. Mecanismos de coordinación con los

órganos competentes de las Comunidades Autónomas en

los procedimientos de exención del importe de la multa.

Capítulo III. Del procedimiento de control

de concentraciones económicas

Sección 1.ª De la notificación

Artículo 54. Notificación de concentración económica.

Artículo 55. Notificación a través de representante.

Artículo 56. Forma y contenido de la notificación.

Artículo 57. Formulario abreviado de notificación.

Artículo 58. Levantamiento de la suspensión de la ejecución.

Artículo 59. Consulta previa a la notificación.

Artículo 60. Tasa por análisis y estudio de las operaciones

de concentración.

Sección 2.ª Del procedimiento

Artículo 61. Confidencialidad del expediente.

Artículo 62. Procedimiento en la primera fase.

Artículo 63. Informe de los reguladores sectoriales.

Artículo 64. Aplicación del Reglamento (CE) n.º

139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el

control de las concentraciones entre empresas.

Artículo 65. Instrucción del procedimiento en la

segunda fase.

Artículo 66. Solicitud de condición de interesado.

Artículo 67. Vista del expediente y alegaciones.

Artículo 68. Vista oral.

Artículo 69. Presentación de compromisos en primera

y en segunda fase.

Artículo 70. Intervención del Consejo de Ministros.

Artículo 71. Vigilancia de las obligaciones, resoluciones

y acuerdos.

Capítulo IV. Del procedimiento arbitral

Artículo 72. Función arbitral, principios y normas

generales.

Artículo 73. Sumisión al arbitraje.

Artículo 74. Sustanciación de las actuaciones arbitrales.

Artículo 75. Plazo máximo del procedimiento.

Artículo 76. Laudo arbitral.

Artículo 77. Terminación convencional del arbitraje.

Artículo 78. Gastos.

Capítulo V. Del procedimiento de aprobación

de Comunicaciones

Artículo 79. Comunicaciones de la Comisión Nacional

de la Competencia.

Disposición adicional única. Referencias a la Comisión

Nacional de la Competencia y a sus órganos de dirección

Disposición transitoria primera. Tramitación de los

procedimientos incoados tras la entrada en vigor de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

Disposición transitoria segunda. Vigilancia de acuerdos

del Consejo de Ministros adoptados conforme a la Ley

16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia.

Disposición transitoria tercera. Autorizaciones singulares

concedidas conforme a la Ley 16/1989, de 17 de julio,

de Defensa de la Competencia.

Anexo I. Contenido de la denuncia.

Anexo II. Formulario ordinario de notificación de las

concentraciones económicas.

Anexo III. Formulario abreviado de notificación de

las concentraciones económicas.

La Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia,

en el marco del artículo 38 de la Constitución e

inspirada en las normas comunitarias de política de competencia,

tiene por objeto garantizar la existencia de una

competencia suficiente y protegerla frente a todo ataque

contrario al interés público.

En este nuevo marco general, en el que la Ley 15/2007,

de 3 de julio, ha establecido una reforma sustancial del

sistema español de defensa de la competencia con objeto

de reforzar los mecanismos ya existentes en la Ley 16/1989,

de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, a la que sustituye,

y dotarlo de los instrumentos y de la estructura institucional

óptima para proteger la competencia efectiva en

los mercados, teniendo en cuenta el nuevo sistema normativo

comunitario y las competencias de las comunidades

autónomas para la aplicación de las disposiciones

relativas a conductas restrictivas de la competencia, así

como la de los órganos jurisdiccionales en los procesos

de aplicación de las normas de competencia, se hace

necesario el desarrollo reglamentario de la nueva norma.

La Ley 15/2007, de 3 de julio, en la disposición final

segunda, habilitó al Gobierno para que en el plazo de seis

meses dictase las disposiciones reglamentarias que desarrollasen

la misma en cuanto a los procedimientos, el tratamiento

de las conductas de menor importancia y el sistema

de clemencia o exención y reducción de multa a aquellas

empresas que colaborasen en la lucha contra los cárteles.

Entre tanto, en lo que no se oponga en lo previsto en

la citada ley, ha mantenido vigente en la disposición derogatoria

única los textos reglamentarios que desarrollaban

y complementaban la Ley de 1989, en particular, el Real

Decreto 1443/2001, de 21 de diciembre, por el que se

desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, en lo referente al

control de concentraciones económicas y los artículos 2

y 3 del capítulo I, los artículos 14 y 15, apartados 1 a 4, del

capítulo II y el capítulo III del Real Decreto 378/2003, de 28

de marzo, por el que se desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de

julio, en materia de exenciones por categorías, autorización

singular y registro de defensa de la competencia.

El Gobierno, continuando con la reforma del sistema

nacional de protección y promoción de la competencia, ha

elaborado el presente Reglamento, que aborda cuestiones

fundamentales de desarrollo de la Ley 15/2007, de 3 de

julio, de Defensa de la Competencia, y cuya aprobación

queda recogida en el artículo único de este real decreto.
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El Reglamento se estructura en dos títulos, el primero

de ellos, De la defensa de la competencia, desarrolla cuestiones

sustantivas de la Defensa de la Competencia reguladas

en la Ley 15/2007, de 3 de julio, específicamente,

aspectos relacionados con las conductas de menor importancia,

las concentraciones económicas, las ayudas públicas

y la promoción de la competencia; y el segundo, De

los procedimientos en materia de defensa de la competencia,

desarrolla distintos procedimientos regulados en

la citada Ley 15/2007, de 3 de julio.

Por lo que respecta al título primero, en el capítulo

primero se desarrolla lo dispuesto en el artículo 5 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, relativo a las conductas de

menor importancia, determinando los criterios para la

delimitación de dichas conductas. No obstante, teniendo

en cuenta la práctica y la experiencia que se vaya adquiriendo

al respecto, así como las Comunicaciones de la

Comisión Europea en esta materia, la Comisión Nacional

de la Competencia podrá elaborar una Comunicación

para aclarar dichos criterios.

El capítulo segundo, relativo a las concentraciones

económicas, desarrolla lo previsto en la Ley 15/2007, de 3

de julio, respecto de los umbrales de notificación, en relación

con el cálculo de la cuota de mercado y del volumen

de negocios y la valoración de las eficiencias económicas

derivadas de la operación de concentración.

El capítulo tercero, de las ayudas públicas, desarrolla

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio, en especial, los mecanismos de información y

comunicación de las ayudas públicas, teniendo en cuenta

la normativa comunitaria al respecto. Para ello se ha previsto

en el Reglamento la creación de un Centro informativo

telemático de las ayudas públicas nacionales que

hayan sido publicados en diarios oficiales.

El capítulo cuarto se centra en la función a desarrollar

por la Comisión Nacional de la Competencia de promoción

de la competencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo

26 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, mediante la elaboración

de informes, estudios, trabajos de investigación y propuestas,

con la necesaria colaboración de los diferentes sectores

económicos y organismos públicos y privados. Para el

ejercicio de esta función de promoción de la competencia,

el Reglamento establece el deber de colaboración con la

Comisión Nacional de la Competencia.

En el título segundo, De los Procedimientos en materia

de defensa de la competencia, se desarrollan los distintos

procedimientos regulados en la Ley 15/2007, de 3 de

julio, conteniendo el capítulo primero las disposiciones

comunes a todos ellos. Junto con el cómputo de los plazos

y los requisitos de las notificaciones, se desarrollan

ampliamente el contenido de las facultades de inspección,

así como la colaboración, en materia de poderes de

investigación, con los órganos competentes, por una

parte de las comunidades autónomas, y por otra con la

Comisión Europea y otras autoridades nacionales de

competencia de otros Estados miembros.

El capítulo segundo desarrolla cuestiones relativas al

procedimiento sancionador en materia de conductas prohibidas,

desarrollando en este ámbito los instrumentos incorporados

en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en este procedimiento,

con fundamento en el necesario equilibrio entre los

principios de seguridad jurídica y eficacia administrativa.

Precisamente para garantizar una mayor eficiencia en

la asignación de los recursos públicos, sin que ello suponga

una merma de la seguridad jurídica de los operadores económicos,

y una aplicación coherente de las normas de

competencia, se ha previsto que las autoridades administrativas

de competencia puedan no iniciar un procedimiento

sancionador cuando los hechos denunciados no

presenten un interés público suficiente. Esta no iniciación

del procedimiento por la Comisión Nacional de la Competencia

no obsta a que el denunciante pueda ejercitar una

acción ante los Juzgados de lo Mercantil en aplicación de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, atendiendo a la naturaleza de

este procedimiento judicial, más adecuado para la solución

de los problemas planteados en la denuncia.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 15/2007, de 3 de

julio, y las funciones que en aplicación de esta ley se han

atribuido al Juez de lo Mercantil, que no sólo conocen de

los procedimientos de aplicación de los artículos 81 y 82

del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y su

derecho derivado, sino también de los procedimientos de

aplicación de los artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio, puede que sea ésta la instancia más adecuada para

conocer una determinada denuncia, para garantizar una

adecuada imbricación de los distintos planos institucionales

que interactúan en este ámbito y la necesaria coherencia

del nuevo sistema de defensa de la competencia.

Teniendo en cuenta la práctica y la experiencia que se

vaya adquiriendo al respecto, la Comisión Nacional de la

Competencia podrá elaborar una comunicación para aclarar

los principios que guíen su actuación en relación con

los motivos por los que no procede la iniciación del procedimiento.

En este capítulo hay una sección específica que desarrolla

el programa de clemencia, regulándose los procedimientos

de exención y de reducción del importe de la multa,

previstos en los artículos 65 y 66 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio, cuya entrada en vigor ha quedado demorada al

momento de la entrada en vigor del presente Reglamento.

El capítulo tercero desarrolla el procedimiento de control

de concentraciones económicas, adjuntándose en los

anexos al Reglamento los formularios ordinario y abreviado

de notificación de las operaciones de concentración.

En el capítulo cuarto, Del procedimiento arbitral, se

desarrolla la función de arbitraje en aplicación del artículo

24.f) de la Ley 15/2007, así como este procedimiento arbitral.

La función de arbitraje podrá plantearse ante la

Comisión Nacional de la Competencia para resolver controversias

relativas a la aplicación de la normativa de

defensa de la competencia en España. En el Reglamento

se contienen algunas especificidades sobre el procedimiento,

aplicándose supletoriamente las reglas de la Ley

60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, indicándose

que la sumisión arbitral a la Comisión Nacional de la

Competencia podrá ser por convenio arbitral o por declaración

individual de una empresa, en este último caso

cuando se trate de hacer efectivos compromisos o condiciones

establecidos en resoluciones de la Comisión

Nacional de la Competencia y siempre que se deposite

otra declaración individual de sumisión por parte de otra

empresa afectada por la controversia.

El capítulo quinto desarrolla el procedimiento de aprobación

de Comunicaciones por la Comisión Nacional de la

Competencia, siendo necesario el dictamen del Consejo de

Defensa de la Competencia cuando éstas afecten a la aplicación

de los artículos 1 a 3 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, y estableciéndose también la iniciativa de

éste para solicitar al Presidente de la Comisión Nacional de

la Competencia la elaboración de dichas comunicaciones.

Finaliza el Reglamento con una disposición adicional

única, en virtud de la cual todas aquellas referencias a la

Comisión Nacional de la Competencia y a sus órganos directivos,

se entienden realizadas a los órganos de instrucción y

resolución correspondientes de las comunidades autónomas,

y con dos disposiciones transitorias. La primera de

ellas prevé la aplicación del Reglamento a todos los procedimientos

incoados, en el caso de los sancionadores, e iniciados,

en los procedimientos de control de concentración, con

posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 15/2007. La disposición

transitoria segunda está referida a la vigilancia de

los acuerdos de Consejo de Ministros adoptados conforme

a la Ley 16/1989, de 17 de julio.

El Reglamento ha sido informado favorablemente por

la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 37.h) de la Ley Orgánica,

de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carác11578
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ter Personal, y 5.b) del estatuto de la Agencia, aprobado

por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo.

Igualmente, este Reglamento ha sido informado favorablemente

por el Consejo de Defensa de la Competencia

celebrado el día 19 de julio de 2007, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1/2002, de 21 de

febrero, de Coordinación de las competencias del Estado

y las Comunidades Autónomas en materia de Defensa de

la Competencia, así como por la Comisión Nacional de la

Competencia, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 25.a) de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y

Hacienda, con la aprobación previa de la Ministra de

Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de

Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en

su reunión del día 22 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento de Defensa

de la Competencia.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición

final segunda de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa

de la Competencia, se aprueba el Reglamento de Defensa

de la Competencia, que tiene por objeto el desarrollo de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia y

cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real

decreto, y en particular:

a) El Real Decreto 1443/2001, de 21 de diciembre, por

el que se desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, de

Defensa de la Competencia, en lo referente al control de

concentraciones económicas.

b) Los artículos 2 y 3 del capítulo I, los artículos 14

y 15, apartados 1 a 4, del capítulo II y el capítulo III del Real

Decreto 378/2003, de 28 de marzo, por el que se desarrolla la

Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia,

en materia de exenciones por categorías, autorización singular

y registro de defensa de la competencia, cuya vigencia

se había mantenido hasta la aprobación de este texto reglamentario,

de acuerdo con la disposición derogatoria de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo

reglamentario.

Se habilita al Ministro de Economía y Hacienda para

dictar, previo informe de la Comisión Nacional de la Competencia,

las disposiciones necesarias para el desarrollo

de este real decreto. En particular, se habilita al Ministro

de Economía y Hacienda para la modificación o desarrollo

de los anexos incluidos en este real decreto, previo

informe de la Comisión Nacional de la Competencia.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno

y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

REGLAMENTO DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

TÍTULO I

De la Defensa de la Competencia

CAPÍTULO I

De las conductas de menor importancia

Artículo 1. Conductas de menor importancia atendiendo

a la cuota de mercado.

A efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley

15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, se

entenderán de menor importancia, sin que sea necesaria

una previa declaración a tal efecto:

a) Las conductas entre empresas competidoras, reales

o potenciales, cuando su cuota de mercado conjunta

no exceda del 10 por ciento en ninguno de los mercados

relevantes afectados.

b) Las conductas entre empresas que no sean competidoras,

ni reales ni potenciales, cuando la cuota de

mercado de cada una no exceda del 15 por ciento en ninguno

de los mercados relevantes afectados.

c) En los casos en los que no resulte posible determinar

si se trata de una conducta entre competidores o

entre no competidores, se aplicará el porcentaje del 10

por ciento de cada uno en los mercados relevantes afectados.

d) Cuando, en un mercado de referencia, la competencia

se vea restringida por los efectos acumulativos de

acuerdos paralelos para la venta de bienes o servicios

concluidos por proveedores o distribuidores diferentes,

los porcentajes de cuota de mercado fijados en los apartados

anteriores quedarán reducidos al 5 por ciento. No

se apreciará la existencia de un efecto acumulativo si

menos del 30 por ciento del mercado de referencia está

cubierto por redes paralelas de acuerdos.

Artículo 2. Conductas excluidas del concepto de menor

importancia.

1. Con independencia de lo establecido en el artículo

anterior, no se entenderán de menor importancia las conductas

entre competidores que tengan por objeto, directa

o indirectamente, de forma aislada o en combinación con

otros factores controlados por las empresas partícipes:

a) La fijación de los precios de venta de los productos

a terceros;

b) la limitación de la producción o las ventas;

c) el reparto de mercados o clientes, incluidas las

pujas fraudulentas, o la restricción de las importaciones o

las exportaciones.

2. Con independencia de lo establecido en el artículo

anterior, no se entenderán de menor importancia las conductas

entre no competidores que tengan por objeto,

directa o indirectamente, de forma aislada o en combinación

con otros factores controlados por las empresas

partícipes:

a) El establecimiento de un precio de reventa fijo o

mínimo al que haya de ajustarse el comprador;

b) la restricción de las ventas activas o pasivas a

usuarios finales por parte de los miembros de una red de

distribución selectiva, sin perjuicio de la posibilidad de

que el proveedor restrinja la capacidad de dichos miembros

para operar fuera del establecimiento autorizado;

c) la restricción de los suministros recíprocos entre

distribuidores pertenecientes a un mismo sistema de disBOE
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tribución selectiva, incluso entre distribuidores que operen

en distintos niveles comerciales;

d) la restricción acordada entre un proveedor de

componentes y un comprador que los incorpora a otros

productos que limite la capacidad del proveedor de vender

esos componentes como piezas sueltas a usuarios

finales, a talleres de reparación independientes o a proveedores

de otros servicios a los que el comprador no

haya encomendado la reparación o el mantenimiento de

sus productos;

e) el establecimiento de cualquier cláusula de no

competencia cuya duración sea indefinida o exceda de

cinco años;

f) la restricción del territorio en el que el comprador

pueda vender los bienes o servicios contractuales, o de

los clientes a los que pueda vendérselos, excepto:

1.º La restricción de las ventas activas en el territorio

o al grupo de clientes reservados en exclusiva al proveedor

o asignados en exclusiva por el proveedor a otro

comprador, cuando tal prohibición no limite las ventas de

los clientes del comprador;

2.º la restricción de las ventas a usuarios finales por

un comprador que opere en el comercio al por mayor;

3.º la restricción de las ventas a distribuidores no

autorizados por los miembros de un sistema de distribución

selectiva; y

4.º la restricción de la capacidad del comprador de

vender componentes a clientes que los usarían para fabricar

el mismo tipo de bienes que los que produce el proveedor.

3. Con independencia de lo establecido en el artículo

anterior, no se entenderán de menor importancia los

acuerdos, decisiones o recomendaciones colectivas o

prácticas concertadas o conscientemente paralelas entre

competidores que, a efectos del acuerdo, operen en niveles

distintos de la cadena de producción o distribución,

cuando dichos acuerdos contengan cualquiera de las restricciones

contempladas en los apartados 1 y 2 de este

artículo.

4. Con independencia de lo establecido en el artículo

anterior, no se entenderán de menor importancia:

a) Las conductas desarrolladas por empresas titulares

o beneficiarias de derechos exclusivos;

b) las conductas desarrolladas por empresas presentes

en mercados relevantes en los que más del 50 por

ciento esté cubierto por redes paralelas de acuerdos verticales

cuyas consecuencias sean similares.

5. A efectos de lo establecido en este artículo:

a) Se entenderá por ventas activas la aproximación

activa a clientes individuales dentro del territorio exclusivo

o del grupo de clientes exclusivo de otro distribuidor

mediante, entre otros, correo directo o visitas; publicidad

en medios de comunicación, otras actividades destinadas

específicamente a aquellos clientes, y el establecimiento

de un almacén o un centro de distribución en el territorio

exclusivo de otro distribuidor.

b) Se entenderá por ventas pasivas la respuesta a

pedidos no suscitados activamente procedentes de clientes

individuales o grupos de clientes específicos, incluida

la entrega de bienes y servicios a dichos clientes.

c) Se entenderá por cláusula de no competencia

cualquier obligación directa o indirecta que prohíba al

comprador fabricar, adquirir, vender o revender bienes o

servicios que compitan con los bienes o servicios contractuales,

o cualquier obligación, directa o indirecta, que

exija al comprador adquirir al proveedor o a otra empresa

designada por éste más del 80 por ciento del total de sus

compras de los bienes o servicios contractuales y de sus

sustitutos en el mercado de referencia, calculadas sobre

la base del valor de sus compras en el año precedente.

Artículo 3. Otras conductas de menor importancia.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores

y a efectos de lo establecido en los artículos 5

y 53.1.b) de la Ley 15/2007, de 3 de julio, el Consejo de la

Comisión Nacional de la Competencia podrá declarar no

aplicables los artículos 1 a 3 de la citada ley a las conductas

que, atendiendo a su contexto jurídico y económico,

no sean aptas para afectar de manera significativa a la

competencia.

2. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

oído el Consejo de Defensa de la Competencia,

podrá adoptar Comunicaciones para desarrollar los criterios

de delimitación de las conductas de menor importancia

del artículo 5 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

CAPÍTULO II

De las concentraciones económicas

Artículo 4. Cálculo de la cuota de mercado.

1. A los efectos de lo previsto en los artículos 8.1.a)

y 56.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, se entenderá, en

todo caso que la cuota de mercado resultante de una operación

de concentración en un mercado relevante será la

suma de las cuotas de mercado en el mismo de las

empresas partícipes en la operación.

2. A los efectos de lo previsto en los artículos 8.1.a)

y 56.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, se entenderá, en

todo caso que:

a) Existe adquisición de cuota cuando aun existiendo

control previo por parte de la adquirente se produjera

como consecuencia de la concentración económica un

cambio en las características del control, sea éste conjunto

o exclusivo.

b) Asimismo, existe adquisición de cuota cuando se

produce la creación de una empresa en participación y las

matrices aporten todo o parte de su negocio a la entidad

de nueva creación.

Artículo 5. Cálculo del volumen de negocios.

1. A los efectos previstos en el artículo 8.1.b) de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, el volumen de negocios global

en España comprenderá la cifra resultante de la venta de

productos y de la prestación de servicios que correspondan

a las actividades ordinarias de las empresas partícipes

en la operación de concentración en el último ejercicio

contable, previa deducción del importe de las

bonificaciones y de demás reducciones sobre las ventas,

del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los demás

impuestos directamente relacionados con el volumen de

negocios.

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier adquisición o

cesión de control de la totalidad o parte de empresas posterior

a la fecha de cierre de las cuentas auditadas de las

empresas partícipes, quedará reflejada en el volumen de

negocios utilizado a efectos de la notificación de la operación

de concentración.

El volumen de negocios realizado en España incluirá

los productos vendidos y los servicios prestados a empresas

o consumidores en España.

2. Para el cálculo del volumen de negocios de una

empresa partícipe se sumarán los volúmenes de negocios

de las empresas siguientes:

a) La empresa partícipe,

b) las empresas controladas por la empresa partícipe

en exclusiva o conjuntamente, y

c) las empresas que controlen exclusiva o conjuntamente

a la empresa partícipe.
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3. El volumen de negocios total de una empresa partícipe

no tendrá en cuenta las transacciones que hayan

tenido lugar entre empresas de un mismo grupo.

4. A los efectos de evitar la doble contabilización,

cuando la adquirida ya estuviera controlada por una o

varias de las adquirentes se imputará únicamente a la

adquirida la integridad de su volumen de negocios.

5. Cuando la operación de concentración consista en

la adquisición de una rama de actividad, unidad de negocio,

establecimiento o, en general, de una parte de una o

más empresas y con independencia de que dicha parte

tenga personalidad jurídica propia, sólo se tendrá en

cuenta, en lo que corresponde a la adquirida, el volumen

de negocios relativo a la parte objeto de la adquisición.

6. Cuando dos o más concentraciones en el sentido

del párrafo anterior tengan lugar en un período de dos

años entre los mismos compradores y vendedores, las

mismas se considerarán como una sola concentración

realizada en la fecha de la última operación.

7. Sin perjuicio de lo anterior, se observarán las

siguientes reglas específicas:

a) En el caso de que alguna de las partícipes de la

operación de concentración sea un fondo de inversión, su

volumen de negocios vendrá determinado por la suma

del volumen de negocios de sus empresas gestoras y por

el volumen de negocios de las empresas controladas por

los fondos de inversión gestionados por dichas gestoras.

b) En el caso de entidades de crédito y otras entidades

financieras el volumen de negocios será sustituido

por la suma de las siguientes partidas de ingresos percibidos

por la entidad en España según se definen en la Directiva

86/635/CEE, del Consejo, de 8 de diciembre, relativa a

las cuentas anuales y cuentas consolidadas de los bancos

y otras entidades financieras, previa deducción, en su

caso, del Impuesto sobre el Valor Añadido y de otros

impuestos directamente relacionados con dichos ingresos:

1.º Intereses y productos asimilados.

2.º Rendimientos de títulos, ya sean acciones, participaciones

y otros títulos de renta variable, incluidas las

participaciones en empresas del grupo.

3.º Comisiones cobradas.

4.º Beneficios netos procedentes de operaciones

financieras.

5.º Otros resultados de explotación.

El volumen de negocios de las entidades de crédito y

otras entidades financieras obtenido en España se corresponderá

con el de las sucursales o divisiones de la entidad

radicada en España.

c) En el caso de entidades aseguradoras, el volumen

de negocios será sustituido por el valor de las primas brutas

emitidas que comprendan todos los importes cobrados

y pendientes de cobro en concepto de contratos de

seguro establecidos por dichas compañías o por cuenta

de las mismas, incluyendo las primas cedidas a las reaseguradoras

y tras la deducción de los impuestos y gravámenes

aplicados sobre la base del importe de las distintas

primas o del volumen total de éstas, tomando en cuenta

las primas brutas abonadas por residentes en España.

El método de cálculo se refiere a las actividades propias

del negocio asegurador o crediticio respectivamente,

sin perjuicio de que se incluyan en el volumen de negocios

total el correspondiente a las sociedades controladas

por las partícipes que ejercen otras actividades, que será

calculado según las normas generales.

Artículo 6. Valoración de las eficiencias económicas.

Para que la Comisión Nacional de la Competencia

tenga en cuenta las eficiencias económicas previstas en el

artículo 10.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, invocadas por

las partes en una operación de concentración, el notificante

deberá describir su naturaleza y efectos, cuantificando

los mismos cuando sea posible así como el plazo

en que prevé que se desarrollen, acreditando todos estos

aspectos con los medios a su alcance.

CAPÍTULO III

De las ayudas públicas

Artículo 7. Informes y propuestas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1 y 4

del artículo 11 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, y teniendo

en cuenta lo previsto en el artículo 39 de la citada Ley,

previo requerimiento de la Comisión Nacional de la Competencia,

las Administraciones públicas deberán facilitar

a ésta en el plazo establecido, toda la información que la

Comisión Nacional de la Competencia considere necesaria

a los efectos de la realización de los informes y propuestas

previstos en los apartados 1, 2 y 4 del citado

artículo 11, de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

2. Cuando la Comisión Nacional de la Competencia

actúe a instancia de otra Administración Pública, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley

15/2007, de 3 de julio, ésta deberá identificar los órganos

concedentes de las ayudas públicas y los regímenes de

ayudas o ayudas individuales sobre los que se plantea el

pronunciamiento de la Comisión Nacional de la Competencia,

así como toda aquella documentación que pudiera

ser relevante para analizar los efectos de estas ayudas

sobre el mantenimiento de la competencia efectiva en los

mercados.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, el análisis de los criterios de

concesión de las ayudas públicas en relación con sus

posibles efectos sobre el mantenimiento de la competencia

efectiva en los mercados versará sobre los aspectos

tanto jurídicos como económicos del instrumento utilizado,

sin perjuicio de lo establecido en los artículos 87

a 89 del Tratado de la Comunidad Europea y su normativa

de desarrollo, y de las competencias de la Comisión Europea

y de los órganos jurisdiccionales comunitarios y

nacionales en materia de control de ayudas públicas.

Entre otros se podrán analizar los siguientes aspectos:

a) El plan estratégico, en su caso, en que el proyecto

de régimen de ayudas se integra, en cuanto instrumento

de planificación de políticas públicas que fija objetivos e

identifica los fallos de mercado;

b) las bases reguladoras si se trata de una línea de

ayuda o su fundamento jurídico si se trata de una ayuda

individual;

c) la prueba de sopesamiento de la ayuda, que analizará

los aspectos positivos y negativos de su concesión,

entre ellos la adecuación del instrumento utilizado, su

efecto incentivador o la necesidad y proporcionalidad de

la misma.

4. El informe anual sobre las ayudas públicas de la

Comisión Nacional de la Competencia incluirá entre sus

Anexos los informes que, en su caso, hayan elaborado los

órganos de Defensa de la Competencia de las Comunidades

Autónomas sobre las ayudas públicas concedidas por

las Administraciones autonómicas o locales en su respectivo

ámbito territorial.

Artículo 8. Mecanismos de comunicación de las ayudas

públicas.

1. De acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, el órgano responsable de la notificación de

las ayudas a la Comisión Europea deberá incluir en la
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información remitida a la Comisión Nacional de la Competencia

todos aquellos datos que permitan realizar un

seguimiento efectivo de las mismas, incluidas las eventuales

decisiones u observaciones emanadas de la Comisión

Europea.

2. La Comisión Nacional de la Competencia establecerá

un sistema de acceso a los órganos de Defensa de la

Competencia de las comunidades autónomas respecto de

la información obtenida de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 11.3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, garantizando

la confidencialidad de la información en cada caso.

3. De acuerdo con los principios de publicidad y

transparencia recogidos en el artículo 27 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, la Comisión Nacional de la Competencia

creará un Centro informativo telemático de las ayudas

públicas nacionales que hayan sido publicadas en diarios

oficiales.

CAPÍTULO IV

De la promoción de la competencia

Artículo 9. Ejercicio de la función de promoción de la

competencia.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.1 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, la Comisión Nacional de la

Competencia promoverá la existencia de una competencia

efectiva en los mercados, en beneficio de todos los

partícipes en el mercado y, en particular, de los consumidores.

Esta función se desarrollará con los instrumentos

que se consideren adecuados y, en especial, mediante la

elaboración de informes, estudios, trabajos de investigación

y propuestas.

2. A los efectos de los artículos 25 y 26 de la Ley

15/2007, de 3 de julio, la Comisión Nacional de la Competencia

podrá elaborar informes y propuestas respecto de

los proyectos y proposiciones de normas, así como dirigir

a las Administraciones Públicas propuestas para la modificación

o supresión de las restricciones a la competencia

efectiva derivadas de su actuación o para el mantenimiento

o restablecimiento de la competencia en los mercados.

En particular, la Comisión Nacional de la Competencia

informará los proyectos y proposiciones de normas

que remita el Ministerio de Economía y Hacienda.

3. La Comisión Nacional de la Competencia podrá

dirigir al Ministerio de Economía y Hacienda las propuestas

de elaboración y reforma normativa que afecten a la

competencia.

Artículo 10. Deber de colaboración e información en

relación con la promoción de la competencia.

1. La Comisión Nacional de la Competencia cuenta,

para el ejercicio de la función de promoción de la competencia,

con las facultades que la Ley 15/2007, de 3 de julio,

le atribuye para la ejecución de sus competencias. En particular,

podrá recabar de los sectores económicos afectados

datos e informaciones sobre la situación de los mercados.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 39 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, toda persona física o jurídica y

los órganos y organismos de cualquier Administración

Pública quedan sujetos al deber de colaboración con la

Comisión Nacional de la Competencia y están obligados a

proporcionar, a requerimiento de ésta y en plazo, toda

clase de datos e informaciones de que dispongan y que

puedan resultar necesarios para el ejercicio, por parte de

la Comisión Nacional de la Competencia, de su función de

promover la competencia efectiva en los mercados, a que

se refiere el artículo 26.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

3. Ante el incumplimiento de los deberes de colaboración

e información con la Comisión Nacional de la Competencia

a que se refiere este artículo, se estará a lo dispuesto

en el artículo 21 de este Reglamento.

TÍTULO II

De los procedimientos en materia de defensa

de la competencia

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 11. Práctica de las notificaciones.

1. A los efectos de la práctica de las notificaciones a

que se refieren los artículos 36 y 37 de la Ley 15/2007, de 3

de julio, las partes interesadas en el expediente deberán

designar un lugar en la localidad en la que se encuentre la

sede de la autoridad de competencia o indicar e identificar

los medios electrónicos pertinentes, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,

de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios

Públicos, donde pueda hacerse la notificación hasta las

veinticuatro horas del último día del plazo.

2. De acuerdo con el artículo 58 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, se entenderá cumplida la obligación de notificar

con el intento de notificación, que contenga cuando

menos el texto íntegro de la resolución, debidamente

acreditado dentro del plazo máximo establecido.

Artículo 12. Cómputo de los plazos máximos de los procedimientos

en casos de suspensión.

1. En caso de suspensión del plazo máximo, el

órgano competente de la Comisión Nacional de la Competencia

deberá adoptar un acuerdo en el que se señale la

causa de la suspensión, de acuerdo con lo previsto en el

artículo 37 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, entendiéndose

suspendido el cómputo del plazo:

a) En los supuestos previstos en el artículo 37.1.a) y

b) de la Ley 15/2007, de 3 de julio, por el tiempo que medie

entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento

por el destinatario, o, en su defecto, durante el

plazo concedido;

b) en el supuesto previsto en el artículo 37.1.e) de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, durante el tiempo necesario

para la incorporación de los resultados de las pruebas o

de actuaciones complementarias al expediente;

c) en el supuesto previsto en el artículo 37.1.g) de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, cuando se inicien negociaciones

con vistas a la conclusión de un acuerdo de terminación

convencional, desde el acuerdo de inicio de las actuaciones

y hasta la conclusión, en su caso, de las referidas

negociaciones;

d) en el supuesto previsto en el artículo 37.2.b) de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, por el tiempo que medie entre

la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento

por el destinatario, sin perjuicio de lo dispuesto en

los apartados 4 y 5 del artículo 55 de la Ley 15/2007, de 3

de julio;

e) en el supuesto del artículo 37.2.d) de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, por el tiempo que medie entre la petición de

informe, que deberá notificarse a los interesados, y la

recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada

a los mismos;

11582 Miércoles 27 febrero 2008 BOE núm. 50

f) en los demás supuestos del artículo 37 de la Ley

15/2007, se entenderá suspendido el cómputo del plazo

desde la fecha del acuerdo de suspensión, que habrá de

notificarse a los interesados.

2. Para el levantamiento de la suspensión del plazo

máximo, el órgano competente de la Comisión Nacional de

la Competencia deberá dictar un nuevo acuerdo en el que se

determinará que se entiende reanudado el cómputo del

plazo desde el día siguiente al de la resolución del incidente

que dio lugar a la suspensión y la nueva fecha del plazo

máximo para resolver el procedimiento. Este acuerdo de

levantamiento de la suspensión será igualmente notificado

a los interesados.

3. En los casos de suspensión del plazo, el día final

del plazo se determinará añadiendo al término del plazo

inicial, los días naturales durante los que ha quedado suspendido

el plazo.

Artículo 13. Facultades de inspección.

1. A los efectos del artículo 40 de la Ley 15/2007, de 3

de julio, el personal de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá ir acompañado de expertos o peritos en

las materias sobre las que verse la inspección, así como

de expertos en tecnologías de la información, todos ellos

debidamente autorizados por el Director de Investigación.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 40.2.a) de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, el personal autorizado por el

Director de Investigación podrá realizar inspecciones en

los domicilios particulares de los empresarios, administradores

y otros miembros del personal de las empresas,

cuando existan indicios fundados de que en dichos domicilios

particulares puedan encontrarse libros u otra documentación

relacionada con la empresa y con el objeto de

la inspección que puedan servir para probar una infracción

grave o muy grave. El personal autorizado dispondrá

de las facultades previstas en el artículo 40.2.b), c) y d) de

la Ley 15/2007, de 3 de julio.

3. El personal autorizado para proceder a una inspección

ejercerá sus poderes previa presentación de una

autorización escrita del Director de Investigación que indique

el objeto y la finalidad de la inspección, los sujetos

investigados, los datos, documentos, operaciones, informaciones

y otros elementos que hayan de ser objeto de la

inspección, la fecha en la que la inspección vaya a practicarse

y el alcance de la misma. La autorización escrita

incluirá, asimismo, las sanciones previstas en la Ley

15/2007, de 3 de julio, para el caso de que las empresas no

se sometan a las inspecciones u obstruyan por cualquier

medio la labor de inspección de la Comisión Nacional de

la Competencia.

4. De todas las entradas e inspecciones realizadas en

locales, terrenos, medios de transporte y domicilios se

levantará un acta firmada por el funcionario autorizado y

por la persona ante la cual se haya realizado la inspección

o, caso de que ésta no se encontrara presente en el

momento de la firma, por la persona a quien autorice

para ello. La negativa de estas personas a firmar el acta

no impedirá que ésta, una vez firmada por dos funcionarios

autorizados, tenga valor probatorio. Al acta se adjuntará

la relación de los documentos de los que se haya

obtenido copia, así como un ejemplar de la misma, y, en

su caso, la relación de aquellos documentos que hayan

sido retenidos y trasladados temporalmente a la Comisión

Nacional de la Competencia por el personal inspector,

cualquiera que sea su soporte material.

5. El personal inspector expedirá una copia del acta

y de los demás documentos anexos a la misma a los afectados.

Artículo 14. Colaboración con los órganos competentes

de las comunidades autónomas en materia de poderes

de investigación.

A efectos de lo previsto en el artículo 40 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, relativo a las facultades de inspección, en los

procedimientos que tengan por objeto las conductas previstas

en los artículos 1, 2 y 3 de esa Ley, la Comisión

Nacional de la Competencia y los órganos competentes

de las comunidades autónomas y éstos entre sí, podrán

solicitarse mutuamente la asistencia de su personal.

Artículo 15. Colaboración con la Comisión Europea y

con otras autoridades nacionales de competencia en

materia de poderes de investigación.

La Comisión Nacional de la Competencia es la autoridad

competente para colaborar en las inspecciones y en

otros poderes de investigación con la Comisión Europea y

con otras autoridades nacionales de competencia en los

términos establecidos en el Reglamento (CE) n.º 1/2003,

de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las

normas sobre competencia previstas en los artículos 81

y 82 del Tratado y en el Reglamento (CE) 139/2004 del Consejo,

de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones

entre empresas.

Artículo 16. Coordinación con los Presidentes de los

órganos reguladores sectoriales.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado 3 del

artículo 17 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, las reuniones

del Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia

con los presidentes de los organismos reguladores

sectoriales se celebrarán, al menos, anualmente o cuando

se considere necesario por cualquiera de ellos, atendiendo

a la situación de la competencia efectiva del sector

económico respectivo o a circunstancias puntuales que le

puedan afectar.

Artículo 17. Deber de colaboración.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 39 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, los órganos de la Comisión

Nacional de la Competencia, al solicitar información necesaria

para el ejercicio de sus funciones previstas en la Ley

15/2007, de 3 de julio, advertirán al destinatario del requerimiento

del plazo de que dispone para remitir la información

solicitada y de la imposición de la multa coercitiva

que, en caso de incumplimiento, podrá ser acordada de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley

15/2007, de 3 de julio.

2. Transcurrido el plazo mencionado en el apartado

anterior sin que se haya cumplido el requerimiento, los

órganos de la Comisión Nacional de la Competencia

podrán reiterar el mismo, fijando un nuevo plazo que no

podrá ser superior a la mitad del establecido inicialmente,

apercibiendo al destinatario del requerimiento de que,

una vez transcurrido este plazo se procederá a la imposición

de una multa coercitiva.

3. La imposición de la multa coercitiva se regirá por

lo establecido en el artículo 21 del presente Reglamento.

Artículo 18. Información administrativa y atención al

ciudadano.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55.2 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, la Comisión Nacional de la

Competencia prestará los servicios de información administrativa

y atención al ciudadano, así como de gestión de

quejas y sugerencias en relación con la defensa de la

competencia, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto

BOE núm. 50 Miércoles 27 febrero 2008 11583

208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios

de información administrativa y atención al ciudadano,

y en el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el

que se establece el marco general para la mejora de la

calidad en la Administración General del Estado.

Artículo 19. Vista ante el Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia.

1. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá acordar la celebración de vista, previa solicitud

de los interesados o cuando la considere adecuada

para el examen y enjuiciamiento del objeto del expediente.

En la solicitud, dirigida a la Secretaría del Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia, los interesados

comunicarán las personas que tienen interés en asistir

a la vista, expresando la condición que ostenten en

relación con los interesados.

2. La celebración de la vista será contradictoria. En

ella intervendrán los interesados, sus representantes, el

personal de la Dirección de Investigación y las personas

autorizadas por el Presidente de la Comisión Nacional de

la Competencia. El Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia podrá también requerir la presencia en la

vista de aquellas personas que considere oportunas,

comunicando este hecho a los interesados con indicación

de su identidad, cargo y ocupación profesional, debiendo

quedar garantizada en todo caso la confidencialidad de

las actuaciones.

3. La vista comenzará con la exposición de la propuesta

de resolución e informe del representante de la

Dirección de Investigación, y terminará con la exposición

por los interesados de sus alegaciones, concediéndose a

los interesados y al representante de la Dirección de

Investigación un nuevo turno para que, brevemente, puedan

aclarar, rectificar hechos o conceptos y concretar su

posición.

El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá dirigir a los interesados y al representante de

la Dirección de Investigación las preguntas que estime

oportunas y conceder autorización a cualquiera de los

Consejeros para que lo haga.

4. Tendrá el Presidente de la Comisión Nacional de la

Competencia todas las facultades necesarias para conservar

y restablecer el orden en las vistas y mantener el respeto

debido al Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia y a los demás poderes públicos, pudiendo

corregir en el acto a los intervinientes, incluso pudiendo

ordenar, si lo estimara necesario, desalojar la sala. En

particular, el Presidente de la Comisión Nacional de la

Competencia tendrá la facultad de llamar al orden a los

interesados cuando se apartaren de las cuestiones objeto

del expediente, pudiendo retirarles el uso de la palabra.

Artículo 20. Tratamiento de información confidencial.

Cualquier persona que presente documentos ante la

Comisión Nacional de la Competencia, al solicitar la confidencialidad

de datos o informaciones, deberá hacerlo de

forma motivada ante el órgano competente en el marco

de la tramitación del expediente en cuestión, y deberá

presentar, además, una versión no confidencial de los

mismos.

Artículo 21. Imposición de multas coercitivas.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 67 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, son competentes para imponer

multas coercitivas:

a) La Dirección de Investigación, respecto de las obligaciones

establecidas en sus acuerdos y actos, en el

supuesto de incumplimiento del deber de colaboración

establecido en el artículo 39 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio.

b) El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

de oficio o a propuesta de la Dirección de Investigación,

respecto de las obligaciones establecidas en sus

resoluciones, requerimientos y acuerdos y, en su caso,

respecto de las establecidas en los acuerdos de Consejo

de Ministros.

2. El acuerdo o resolución que declare el incumplimiento

de una obligación impondrá, en su caso, la multa

coercitiva correspondiente, fijando su cuantía total en

función del número de días de retraso en el cumplimiento,

y concediendo un nuevo plazo para el cumplimiento de la

obligación.

3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior

sin que la obligación se haya cumplido, los órganos

de la Comisión Nacional de la Competencia podrán imponer

una nueva multa coercitiva por el tiempo transcurrido,

y reiterar su imposición tantas veces como sea necesario

hasta el cumplimiento de la obligación.

4. La imposición de multas coercitivas se entenderá

sin perjuicio de la apertura, en los casos en los que proceda

de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, del correspondiente procedimiento

sancionador, que se tramitará según lo dispuesto

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común y en sus normas de desarrollo.

Artículo 22. Pago de las multas, multas coercitivas y

tasas.

1. El pago de las multas y multas coercitivas deberá

realizarse en los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del

artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, sin perjuicio de la normativa autonómica que

sea de aplicación.

2. El devengo de la tasa por análisis y estudio de las

operaciones de concentración se producirá cuando el

sujeto pasivo presente la notificación prevista en el

artículo 9 de la Ley 15/2007, de 3 de julio. La recaudación

de la tasa en vía ejecutiva se efectuará conforme a lo previsto

en el Reglamento General de Recaudación, mediante

la celebración de convenios con la Agencia Estatal de

Administración Tributaria.

Artículo 23. Publicidad.

1. Conforme al artículo 27 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio, los acuerdos, resoluciones e informes de la Comisión

Nacional de la Competencia que se dicten en aplicación

de la normativa de Defensa de la Competencia, serán

publicados en la página web de la Comisión Nacional de

la Competencia (www.cncompetencia.es), una vez notificados

a los interesados.

2. La publicación a la que se refiere el apartado anterior

se efectuará tras resolver, en su caso, los aspectos

confidenciales de su contenido y previa disociación de los

datos de carácter personal a los que se refiere el artículo

3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de

Protección de Datos de Carácter Personal, salvo en lo que

se refiere al nombre de los infractores.

Artículo 24. Recurso contra las resoluciones y actos dictados

por la Dirección de Investigación.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 47 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, una vez presentado el recurso

administrativo contra las resoluciones y actos dictados

por la Dirección de Investigación ante el Consejo de la
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Comisión Nacional de la Competencia, éste instará a la

Dirección de Investigación para que le remita copia del

expediente junto con su informe en el plazo de cinco

días.

2. Si hubiera otros interesados se les dará traslado

del recurso y se les pondrá de manifiesto el expediente

para que en el plazo de quince días aleguen cuanto estimen

procedente.

CAPÍTULO II

Del procedimiento sancionador en materia de conductas

prohibidas

SECCIÓN 1.ª DE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 25. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento sancionador se inicia siempre de

oficio por la Dirección de Investigación:

a) Por propia iniciativa, tras haber tenido conocimiento

directo o indirecto de las conductas susceptibles

de constituir infracción

b) A iniciativa del Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia

c) Por denuncia, con el contenido indicado en el

apartado siguiente.

2. La denuncia dirigida a la Dirección de Investigación

de la Comisión Nacional de la Competencia deberá

contener, como mínimo, la siguiente información

pudiendo el denunciante aportar los datos e información

adicionales recogidos en el anexo I del presente Reglamento:

a) Nombre o razón social, domicilio, teléfono y

número de fax del/de los denunciantes y, en el caso de

que éstos actúen por medio de representante, acreditación

de la representación y domicilio a efectos de notificaciones.

b) Nombre o razón social, domicilio y, en su caso,

número de teléfono y de fax o cualquier otro medio electrónico

pertinente de los denunciados.

c) Hechos de los que se deriva la existencia de una

infracción y pruebas, en su caso, de los mismos, así como

definición y estructura del mercado relevante.

d) En su caso, justificación de los intereses legítimos

de acuerdo con el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para

ser considerado interesado en el eventual expediente

sancionador.

3. Si la denuncia no reuniera los requisitos establecidos

en el apartado 2 se requerirá al denunciante para que,

en un plazo de diez días, subsane la falta o aporte la documentación

requerida, con indicación de que, si así no lo

hiciera, se le tendrá por desistido de la denuncia.

4. El desistimiento del denunciante no impediría a la

Dirección de Investigación realizar de oficio todas aquellas

actuaciones que considerase necesarias.

5. La formulación en forma de una denuncia no vincula

a la Dirección de Investigación para iniciar el procedimiento

sancionador. El acuerdo de no iniciación del procedimiento

del Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia, a propuesta de la Dirección de Investigación,

deberá comunicarse al denunciante, indicando los

motivos por los que no procede la iniciación del procedimiento

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio.

Artículo 26. Información reservada.

En el marco de la información reservada prevista en el

artículo 49.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, la Dirección

de Investigación podrá dirigir solicitudes de información

al denunciante, a los denunciados y a terceros. Cuando la

Dirección de Investigación solicite información al denunciado,

le notificará todos los elementos objetivos contenidos

en la denuncia y relacionados con los hechos denunciados.

Artículo 27. Acuerdo de no incoación y archivo de la

denuncia.

1. Con el fin de que el Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia pueda acordar no incoar procedimiento

y archivar las actuaciones en los términos establecidos

en los artículos 44 y 49.3 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio, la Dirección de Investigación le dará traslado de la

denuncia recibida, de las actuaciones previas practicadas,

en su caso, y de una propuesta de archivo.

2. Cuando el Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia, a la vista de la propuesta de archivo, estime

que pudiera haber indicios de infracción de la normativa

de defensa de la competencia, instará de la Dirección de

Investigación la incoación del correspondiente expediente.

Artículo 28. Incoación del expediente.

1. La incoación del expediente se formalizará con el

contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de los presuntos responsables y de

los denunciantes, si los hubiere.

b) Hechos que motivan la incoación.

c) Instructor o instructores y, en su caso, Secretario

de instrucción, con indicación del régimen de recusación.

d) En su caso, personas que ostenten la condición de

interesado.

2. El acuerdo de incoación del expediente se notificará

a los interesados, dándose traslado de una copia de

la denuncia a los denunciados.

3. En la página web de la Comisión Nacional de la

Competencia se hará público el hecho de la incoación de

expedientes por la Dirección de Investigación.

4. El plazo de instrucción del expediente será de

doce meses a contar desde la fecha del acuerdo de

incoación. El transcurso del plazo máximo de dieciocho

meses desde la fecha del acuerdo de incoación del procedimiento

sancionador sin que se hubiera resuelto el procedimiento

determinará la caducidad del mismo de

acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 38

de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

Artículo 29. Acumulación, desglose y ampliación de

expedientes.

La Dirección de Investigación, por propia iniciativa o a

instancia de los interesados, podrá disponer la acumulación

de expedientes cuando entre ellos exista una

conexión directa, así como su desglose cuando la naturaleza

de los hechos denunciados haga necesaria la tramitación

de procedimientos independientes. Asimismo, podrá

disponer la ampliación del acuerdo de incoación cuando

en el curso de la instrucción se aprecie la participación de

otros presuntos responsables, la presunta comisión de

otras infracciones, o se personen nuevos interesados no

incluidos en dicho acuerdo.
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Artículo 30. Incorporación de información a un expediente.

La Dirección de Investigación podrá acordar la incorporación

a un expediente de la información obrante en

otro cuando la misma sea necesaria para el esclarecimiento

de los hechos investigados en aquél. El acuerdo

de incorporación será notificado a los interesados y a los

terceros que hubieran remitido la información objeto de

incorporación, concediéndoles un plazo de 5 días para

que aleguen cuanto estimen conveniente para la defensa

de sus derechos e intereses.

Artículo 31. Acceso al expediente.

Una vez incoado el expediente los interesados podrán

acceder a éste y obtener copias individualizadas de todos

los documentos que integren el expediente de la Comisión

Nacional de la Competencia, a excepción de los

secretos comerciales de otros interesados o terceros, así

como de cualquier otra información confidencial,

mediante su personación en las dependencias de la

Comisión Nacional de la Competencia, de forma que no

se vea afectada la eficacia del funcionamiento de ésta y

sin que se pueda formular solicitud genérica sobre el

expediente.

Artículo 32. Actos de investigación, alegaciones y

prueba.

1. El instructor realizará cuantas actuaciones resulten

necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la

determinación de responsabilidades, recabando los

datos, informaciones y material probatorio relevantes

para determinar la existencia de infracciones y dando,

cuando se estime procedente, participación a los interesados.

2. Los interesados podrán, en cualquier momento de

la instrucción del procedimiento sancionador aducir las

alegaciones y proponer la práctica de las pruebas que

consideren relevantes para la defensa de sus intereses. La

Dirección de Investigación deberá resolver sobre la práctica

de la prueba de forma motivada. Contra la denegación

de práctica de prueba no cabrá recurso alguno.

Artículo 33. Pliego de concreción de hechos.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 50.3

de la Ley 15/2007, de 3 de julio, los hechos que puedan ser

constitutivos de infracción se recogerán en un pliego de

concreción de hechos que será notificado a los interesados,

quienes en un plazo de quince días podrán contestarlo

y, en su caso, proponer las pruebas que consideren

pertinentes. Recibidas las alegaciones y practicadas las

pruebas o, en su caso, transcurrido el plazo de quince

días, la Dirección de Investigación procederá al cierre de

la fase de instrucción, notificándolo a los interesados, con

el fin de redactar la propuesta de resolución prevista en el

artículo 50.4 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

2. Cuando los hechos que puedan ser constitutivos

de infracción, afectando a un ámbito supraautonómico o

al conjunto del mercado nacional, inciden de forma significativa

en el territorio de una comunidad autónoma, la

Dirección de Investigación notificará al órgano autonómico

respectivo una copia del pliego de concreción de

hechos y, en su caso, de la denuncia y de los documentos

y pruebas practicadas que consten en el expediente, para

que remita en un plazo de veinte días informe preceptivo,

no vinculante. Esta solicitud de informe preceptivo será

notificada a los interesados, a los efectos del artículo 37.1

de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

3. Cuando la Dirección de Investigación considere

que no se ha acreditado la existencia de prácticas prohibidas

lo notificará a los interesados, que dispondrán

de un plazo de quince días para efectuar las alegaciones

o proponer la práctica de las pruebas que estimen

pertinentes. Recibidas las alegaciones y practicadas las

pruebas o, en su caso, transcurrido el plazo de quince

días, la Dirección de Investigación procederá al cierre

de la fase de instrucción, notificándolo a los interesados,

con el fin de redactar la propuesta de resolución

prevista en el artículo 50.4 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio.

No obstante lo anterior, si a la vista de las alegaciones

presentadas o de las pruebas practicadas, la Dirección de

Investigación considerase que pudiera haber hechos

constitutivos de infracción, se estará a lo dispuesto en el

apartado 1, elaborándose el correspondiente pliego de

concreción de hechos.

Artículo 34. Propuesta de resolución e informe.

1. La propuesta de resolución deberá contener los

antecedentes del expediente, los hechos acreditados, sus

autores, la calificación jurídica que le merezcan los

hechos, la propuesta de declaración de existencia de

infracción y, en su caso, los efectos producidos en el mercado,

la responsabilidad que corresponda a sus autores,

las circunstancias agravantes y atenuantes concurrentes

y la propuesta de la Dirección de Investigación relativa a

la exención o reducción del importe de la multa a la que

se refieren los artículos 65 y 66 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio. Cuando la Dirección de Investigación considere que

no ha quedado acreditada la existencia de prácticas prohibidas

pondrá de manifiesto dicha circunstancia en su

propuesta de resolución.

La propuesta de resolución, que incluirá las alegaciones

aducidas por los interesados a lo largo de la instrucción

y las pruebas propuestas por éstos, indicando si se

practicaron o no, será notificada a los interesados para

que, en el plazo de quince días, formulen las alegaciones

que tengan por convenientes. Las alegaciones a la propuesta

de resolución de la Dirección de Investigación

deben contener, en su caso, las propuestas de las partes

en relación con la práctica de pruebas y actuaciones complementarias

ante el Consejo de la Comisión Nacional de

la Competencia, así como la solicitud de celebración de

vista.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 50.5 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, transcurrido el plazo previsto en

el apartado anterior, la Dirección de Investigación elevará

al Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia el

expediente, junto con el informe que contendrá la propuesta

de resolución y las alegaciones recibidas a dicha

propuesta.

Artículo 35. Preclusión.

La Dirección de Investigación no tendrá en cuenta en

su informe las alegaciones presentadas por los interesados

fuera de los plazos concedidos en virtud de los apartados

1 y 3 del artículo 33 de este Reglamento para contestar

al pliego de concreción de hechos o, en su caso, la

notificación de la Dirección de Investigación manifestándoles

que no ha quedado acreditada la existencia de prácticas

prohibidas. Asimismo, la Dirección de Investigación

denegará la práctica de pruebas adicionales transcurridos

dichos plazos. En todo caso los escritos serán incorporados

al expediente, indicándose expresamente que se han

presentado fuera de plazo.
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SECCIÓN 2.ª DE LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 36. Pruebas y actuaciones complementarias.

1. Recibido el expediente, el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia podrá acordar la práctica de

pruebas, bien de oficio o a instancia de los interesados,

instando a la Dirección de Investigación su práctica. El

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá rechazar la práctica de aquellas pruebas propuestas

por los interesados que pudiendo haber sido propuestas

en fase de instrucción ante la Dirección de Investigación

no lo hubieren sido.

2. El resultado de las diligencias de prueba practicadas

por la Dirección de Investigación será remitido al

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia, que

lo pondrá de manifiesto a los interesados para que, en el

plazo de diez días, aleguen cuanto estimen conveniente

acerca de su alcance o importancia.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá acordar la práctica de actuaciones complementarias

por la Dirección de Investigación, estableciendo

la intervención que los interesados hayan de tener en la

misma. Los interesados dispondrán de un plazo de diez

días para valorar el resultado de las actuaciones complementarias

practicadas.

4. Si el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

estimase que la existencia de prácticas prohibidas

no hubiera quedado suficientemente acreditada en el

informe de la Dirección de Investigación, podrá instar de

ésta la realización de las actuaciones complementarias

que sean precisas para el esclarecimiento de los hechos.

Realizadas las actuaciones complementarias, la Dirección

de Investigación elaborará una nueva propuesta de

resolución en la que se incluirá, en su caso, la nueva valoración

de los hechos, que será elevada al Consejo de la

Comisión Nacional de la Competencia. La propuesta será

notificada a los interesados para que, en un plazo de

quince días, formulen las alegaciones que estimen oportunas.

Artículo 37. Otras actuaciones del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia.

1. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

en cualquier momento de la fase de resolución del

expediente sancionador, podrá pronunciarse sobre la

condición de interesado de todas aquellas personas que

acrediten intereses legítimos de acuerdo con el artículo

31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

2. De conformidad con el artículo 51.3 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá, asimismo, acordar la celebración de vista,

previa solicitud de los interesados o cuando la considere

adecuada para el análisis o enjuiciamiento de las pretensiones

objeto del expediente. En dicha solicitud deberá

contenerse la información a que hace referencia el artículo

19.1 de este Reglamento.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

notificará al resto de interesados la solicitud de

vista, al objeto de que puedan manifestar, en el plazo que

se les indique, su voluntad de asistir y, en tal caso, aportar

la información a que hace referencia el artículo 19.1 de

este Reglamento. El Consejo de la Comisión Nacional de

la Competencia comunicará a los interesados que hubiesen

solicitado asistir a la vista oral la fecha y la hora de

celebración de la misma.

Artículo 38. Contenido de la resolución.

1. Las resoluciones del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia contendrán los antecedentes

del expediente, los hechos probados, sus autores, la calificación

jurídica y los fundamentos jurídicos de la decisión.

2. Asimismo, de conformidad con el artículo 53.1 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, en sus resoluciones el Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia declarará,

según los casos, la existencia de conductas prohibidas

por la Ley de Defensa de la Competencia y/o por los

artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea; la

existencia de conductas que, por su escasa importancia,

no sean capaces de afectar de manera significativa a la

competencia o que no ha resultado acreditada la existencia

de prácticas prohibidas.

3. Igualmente, en virtud del artículo 53.2 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá ordenar la cesación de las conductas prohibidas

en un plazo determinado, imponer condiciones u obligaciones,

estructurales o de comportamiento, ordenar la

remoción de los efectos de las prácticas prohibidas contrarias

al interés público, imponer multas, archivar actuaciones

y adoptar cualesquiera otras medidas cuya adopción

le autorice la Ley de Defensa de la Competencia.

Artículo 39. Terminación convencional de los procedimientos

sancionadores.

1. De conformidad con el artículo 52 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, en cualquier momento del procedimiento

previo a la elevación del informe propuesta previsto en el

artículo 50.4 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, la Dirección

de Investigación podrá acordar, a propuesta de los presuntos

autores de las conductas prohibidas, el inicio de

las actuaciones tendentes a la terminación convencional

de un procedimiento sancionador en materia de acuerdos

y prácticas prohibidas. Este acuerdo de inicio de la terminación

convencional será notificado a los interesados,

indicándose si queda suspendido el cómputo del plazo

máximo del procedimiento hasta la conclusión de la terminación

convencional.

2. Los presuntos infractores presentarán su propuesta

de compromisos ante la Dirección de Investigación

en el plazo que ésta fije en el acuerdo de iniciación de

la terminación convencional, que no podrá ser superior a

tres meses. Dicha propuesta será trasladada al Consejo de

la Comisión Nacional de la Competencia para su conocimiento.

3. Si los presuntos infractores no presentaran los

compromisos en el plazo señalado por la Dirección de

Investigación se les tendrá por desistidos de su petición

de terminación convencional, continuándose la tramitación

del procedimiento sancionador. Asimismo, se entenderá

que los presuntos infractores desisten de su petición

si, una vez presentados los compromisos ante la Dirección

de Investigación y habiendo considerado ésta que

los mismos no resuelven adecuadamente los efectos

sobre la competencia derivados de las conductas objeto

del expediente o no garantizan suficientemente el interés

público, los presuntos infractores no presentaran, en el

plazo establecido a tal efecto por la Dirección de Investigación,

nuevos compromisos que, a juicio de ésta, resuelvan

los problemas detectados.

4. La propuesta de compromisos será remitida por la

Dirección de Investigación a los demás interesados con el

fin de que puedan aducir, en el plazo que se señale, cuantas

alegaciones crean convenientes.

5. La Dirección de Investigación elevará al Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia la propuesta

de terminación convencional para su adopción e
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incorporación a la resolución que ponga fin al procedimiento.

Recibida la propuesta de terminación convencional

y, en su caso, informada la Comisión Europea de

acuerdo con lo previsto en el artículo 11.4 del Reglamento

(CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre

de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre

competencia previstas en los artículos 81

y 82 del Tratado, el Consejo de la Comisión Nacional de

la Competencia podrá:

a) Resolver el expediente sancionador por terminación

convencional, estimando adecuados los compromisos

presentados.

b) Resolver que los compromisos presentados no

resuelven adecuadamente los efectos sobre la competencia

derivados de las conductas objeto del expediente o no

garantizan suficientemente el interés público, en cuyo

caso, podrá conceder un plazo para que los presuntos

infractores presenten ante el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia nuevos compromisos que

resuelvan los problemas detectados. Si, transcurrido este

plazo, los presuntos infractores no hubieran presentado

nuevos compromisos, se les tendrá por desistidos de su

petición y el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

instará de la Dirección de Investigación la continuación

del procedimiento sancionador.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento

mediante la terminación convencional establecerá como

contenido mínimo:

a) la identificación de las partes que resulten obligadas

por los compromisos,

b) el ámbito personal, territorial y temporal de los

compromisos,

c) el objeto de los compromisos y su alcance, y

d) el régimen de vigilancia del cumplimiento de los

compromisos.

7. El incumplimiento de la resolución que ponga fin

al procedimiento mediante la terminación convencional

tendrá la consideración de infracción muy grave de

acuerdo con lo establecido en el artículo 62.4.c) de la Ley

15/2007, de 3 de julio, pudiendo determinar, asimismo, la

imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido

en el artículo 67 de la Ley de Defensa de la Competencia

y en el artículo 21 del presente Reglamento, así

como, en su caso, la apertura de un expediente sancionador

por infracción de los artículos 1, 2 ó 3 de la Ley

15/2007, de 3 de julio.

SECCIÓN 3.ª DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 40. Clases de medidas cautelares.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia podrá adoptar, entre otras,

las siguientes medidas cautelares tendentes a asegurar la

eficacia de la resolución:

a) Órdenes de cesación o de imposición de condiciones

determinadas para evitar el daño que pudieran causar

las conductas a que el expediente se refiere.

b) Fianza de cualquier clase declarada bastante por

el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

para responder de la indemnización de los daños y perjuicios

que se pudieran causar.

2. No se podrán dictar medidas cautelares que puedan

originar perjuicios irreparables a los interesados o

que impliquen violación de derechos fundamentales.

Artículo 41. Adopción y régimen jurídico de las medidas

cautelares.

1. La Dirección de Investigación, durante la fase de

instrucción del procedimiento sancionador, podrá proponer

al Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

de oficio o a instancia de los interesados, la adopción

de medidas cautelares. Si las medidas cautelares hubieran

sido solicitadas por los interesados, la Dirección de

Investigación, en el plazo de dos meses a contar desde la

presentación de la solicitud o, en su caso, de la adopción

del acuerdo de incoación, elevará la propuesta al Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia, sin perjuicio

de lo cual la petición sólo podrá entenderse desestimada

por silencio negativo transcurrido el plazo máximo de tres

meses, que se computará de acuerdo con lo previsto en el

artículo 36.6 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

2. Cuando durante la fase de resolución del procedimiento

sancionador los interesados soliciten al Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia la adopción

de medidas cautelares o éste considere que dicha adopción

es necesaria, solicitará informe a la Dirección de

Investigación sobre su procedencia. Si las medidas cautelares

hubieran sido solicitadas por los interesados, la

Dirección de Investigación elevará su informe en el plazo

de dos meses a contar desde la petición de informe por el

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

una vez recibida la propuesta o, en su caso, el

informe de la Dirección de Investigación oirá a los interesados

en el plazo de cinco días, transcurridos los cuales

resolverá sobre la procedencia de las medidas.

4. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

de oficio o a instancia de los interesados, y previo

informe de la Dirección de Investigación, podrá acordar

en cualquier momento de la tramitación del procedimiento

sancionador, la suspensión, modificación o revocación

de las medidas cautelares en virtud de circunstancias

sobrevenidas o que no pudieran ser conocidas al

tiempo de su adopción, concediendo a los interesados un

plazo de 5 días para que aleguen cuanto estimen pertinente

para la defensa de sus derechos e intereses.

5. Las medidas cautelares cesarán cuando se adopte

la resolución del Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia que ponga fin al procedimiento y en ningún

caso su propuesta, adopción, suspensión, modificación o

revocación suspenderá la tramitación del procedimiento.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, en caso de incumplimiento de

las medidas cautelares acordadas el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia podrá imponer multas

coercitivas que se regirán por lo dispuesto en el artículo 21

del presente Reglamento.

SECCIÓN 4.ª DE LA VIGILANCIA

Artículo 42. Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones

y resoluciones del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 41 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia, al adoptar la resolución o el

acuerdo que imponga una obligación, deberá advertir a

su destinatario del plazo de que dispone para cumplirlo,

apercibiéndole de la cuantía de la multa coercitiva que, en

caso de incumplimiento, le podrá ser impuesta por cada

día de retraso en los términos previstos en el artículo

67 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

2. Una vez que la resolución o el acuerdo sean ejecutivos,

la Dirección de Investigación llevará a cabo todas

las actuaciones precisas para vigilar su cumplimiento.
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3. Cuando la Dirección de Investigación estime un

posible incumplimiento de las obligaciones y resoluciones

del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá elaborar un informe de vigilancia que será

notificado a los interesados para que, en el plazo de

quince días, formulen las alegaciones que tengan por

convenientes.

4. Recibidas las alegaciones de los interesados y, en

su caso, practicadas las actuaciones adicionales que se

consideren necesarias, la Dirección de Investigación remitirá

el informe de vigilancia al Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia a efectos de que éste declare

el cumplimiento de las obligaciones impuestas, o bien

declare su incumplimiento.

5. La resolución del Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia que declare el incumplimiento de

una obligación podrá imponer la multa coercitiva correspondiente,

según lo establecido en el artículo 21 de este

Reglamento.

SECCIÓN 5.ª DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN

DE INAPLICABILIDAD

Artículo 43. Declaraciones de inaplicabilidad.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, el procedimiento de declaración

de inaplicabilidad se inicia de oficio por la Dirección de

Investigación, ya sea a iniciativa propia o del Consejo de

la Comisión Nacional de la Competencia, elaborando una

propuesta de declaración de inaplicabilidad tras valorar el

cumplimiento de las condiciones previstas en el citado

artículo 6 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, que será elevada

al Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia.

2. Para la elaboración de la propuesta de declaración

de inaplicabilidad, la Dirección de Investigación realizará

las actuaciones que sean necesarias, recabando los datos,

informaciones y material probatorio relevantes.

3. Recibida la propuesta de declaración de inaplicabilidad,

el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá instar a la Dirección de Investigación la práctica

de pruebas o la realización de actuaciones

complementarias con el fin de aclarar cuestiones precisas

para la formación de su juicio.

4. Con carácter previo a la adopción de la declaración

de inaplicabilidad por el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia, éste requerirá informe al

Consejo de Defensa de la Competencia, que será emitido

en el plazo de un mes.

5. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá someter a consulta pública la propuesta de

declaración de inaplicabilidad, al objeto de que se presenten

observaciones, durante un plazo no inferior quince

días.

SECCIÓN 6.ª DE LA RETIRADA DE LA EXENCIÓN POR CATEGORÍAS

Artículo 44. Inicio del procedimiento de retirada de la

exención por categorías.

1. La Comisión Nacional de la Competencia podrá

retirar, de acuerdo con lo establecido en los correspondientes

Reglamentos de exención por categorías, el beneficio

de la exención prevista en los apartados 4 y 5 del artículo 1

de la Ley 15/2007, de 3 de julio, si comprobara que, en un

caso determinado, un acuerdo que disfruta de una exención

produce efectos incompatibles con las condiciones

previstas en el artículo 1.3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

2. Asimismo, dicho procedimiento podrá iniciarse

cuando se den las condiciones de retirada previstas en el

Reglamento comunitario de exención por categorías que

fuese aplicable al supuesto concreto.

Artículo 45. Procedimiento de retirada de la exención

por categorías.

1. Cuando la Dirección de Investigación estime que

existen indicios suficientes de que se ha producido algunas

de las circunstancias contempladas en el artículo

anterior de este Reglamento, incoará el procedimiento

para retirar la exención. El acuerdo de incoación del expediente

se notificará a los interesados.

2. La Dirección de Investigación realizará la instrucción

que sea necesaria para la constatación de los hechos

que fundamenten la retirada de la exención, recabando

los datos, informaciones y material probatorio relevantes

para concretar los hechos, dando, en su caso, participación

a los interesados.

3. Los hechos se concretarán y calificarán en un

informe que la Dirección de Investigación notificará a los

interesados, para que en el plazo de diez días formulen las

alegaciones que estimen pertinentes y propongan la práctica

de las pruebas que estimen oportunas. En el plazo

máximo de tres meses a contar desde la fecha de

incoación del expediente de retirada, la Dirección de

Investigación elevará el informe propuesta al Consejo de

la Comisión Nacional de la Competencia. Las pruebas

propuestas por los interesados serán recogidas en este

informe, expresando su práctica o, en su caso, su denegación.

4. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

recibido el informe propuesta de la Dirección de

Investigación, podrá instar a ésta la práctica de pruebas

distintas de las ya practicadas en la fase de instrucción así

como la realización de actuaciones complementarias con

el fin de aclarar cuestiones precisas para la formación de

su juicio. El acuerdo de práctica de pruebas y de realización

de actuaciones complementarias se notificará a los

interesados, concediéndose un plazo de diez días para

que formulen las alegaciones que tengan por pertinentes.

Dicho acuerdo fijará, siempre que sea posible, el plazo

para su realización.

5. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

conclusas las actuaciones y, en su caso, informada

la Comisión Europea de acuerdo con lo previsto en el

artículo 11.4 del Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo,

de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las

normas sobre competencia previstas en los artículos 81

y 82 del Tratado, dictará y notificará la resolución en el

plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha del

acuerdo de incoación del expediente. El transcurso de

este plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución

determinará la caducidad del procedimiento.

6. La resolución que acuerde la retirada de la exención

concederá a los interesados un plazo para que adapten

sus conductas a las condiciones establecidas en dicha

resolución, advirtiendo que el transcurso del plazo sin

que se hayan realizado las adaptaciones necesarias,

determinará la apertura del correspondiente expediente

sancionador y, en su caso, la imposición de multas coercitivas

de acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, y en el artículo 21 del presente

Reglamento.

SECCIÓN 7.ª DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EXENCIÓN Y DE REDUCCIÓN

DEL IMPORTE DE LA MULTA

Artículo 46. Presentación de las solicitudes de exención

del pago de la multa.

1. El procedimiento de exención del pago de la multa

se iniciará a instancia de la empresa o persona física solicitante

que haya participado en el cártel. El solicitante deberá

presentar ante la Dirección de Investigación una solicitud

formal de exención acompañada de toda la información y

BOE núm. 50 Miércoles 27 febrero 2008 11589

elementos de prueba de que disponga teniendo en cuenta,

según proceda, lo establecido en las letras a) o b) del apartado

1 del artículo 65 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, y en

el apartado tercero de este artículo.

2. A petición del solicitante, la Dirección de Investigación

podrá aceptar que la solicitud se presente verbalmente.

Esta declaración, que irá acompañada de la información

y de los elementos de prueba a los que se hace

referencia en el apartado siguiente, será grabada en las

dependencias de la Comisión Nacional de la Competencia,

registrándose su trascripción.

3. El solicitante de la exención del pago de la multa al

amparo de lo establecido en el artículo 65.1 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, deberá facilitar a la Dirección de Investigación, la

siguiente información y elementos de prueba:

a) El nombre o razón social y la dirección del solicitante.

b) El nombre o razón social, la dirección de las

empresas y los datos profesionales de todas las personas

físicas que participen o hayan participado en el cártel.

c) Una descripción detallada del cártel que incluya:

Sus objetivos, actividades y funcionamiento.

Los productos, servicios y el territorio afectados.

La duración estimada y la naturaleza del cártel.

d) Pruebas del cártel que estén en posesión del solicitante

o de las que éste pueda disponer en el momento de

presentar su solicitud, en particular, pruebas contemporáneas

del mismo, que permitan verificar su existencia.

e) Relación de las solicitudes de exención o de

reducción del importe de la multa que el solicitante, en su

caso, haya presentado o vaya a presentar ante otras autoridades

de competencia en relación con el mismo cártel.

4. El orden de recepción de las solicitudes de exención

se fijará atendiendo a su fecha y hora de entrada en

el registro del órgano de competencia al que se dirijan

para su tramitación, con independencia del registro en el

que hayan sido presentadas. El solicitante podrá requerir

al órgano de competencia la expedición de un recibo de la

presentación de esta solicitud, en la que deberá constar la

fecha y hora de entrada en el registro de dicho órgano.

5. La Dirección de Investigación podrá conceder, previa

petición motivada del solicitante, un plazo para la

presentación de los elementos probatorios del cártel. En

todo caso, la empresa o persona física deberá presentar

ante la Dirección de Investigación la información señalada

en las letras a), b), c) y e) del apartado 3 de este

artículo. Una vez presentados los elementos de prueba en

este plazo se entenderá que la fecha de presentación de la

solicitud de exención es la fecha de la solicitud inicial.

Artículo 47. Tramitación de las solicitudes de exención

del pago de la multa.

1. La Dirección de Investigación examinará la información

y los elementos de prueba presentados y comprobará

si se cumplen las condiciones del artículo 65.1 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, en cuyo caso acordará la exención

condicional del pago de la multa, notificándolo a la

empresa o persona física solicitante.

2. Si no se cumpliesen las condiciones establecidas

en el artículo 65.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, o la solicitud

de exención fuera presentada con posterioridad a la

notificación del pliego de concreción de hechos, la Dirección

de Investigación rechazará la solicitud de exención,

notificándolo al solicitante, que podrá retirar la información

y los elementos de prueba que haya presentado o

solicitar a la Dirección de Investigación que ambos sean

examinados de acuerdo con lo establecido en el artículo

66 de la Ley 15/2007, de 3 de julio. La retirada de la información

y los elementos de prueba no impedirá a la Dirección

de Investigación hacer uso de sus facultades de

investigación con el fin de obtener los mismos.

3. El examen de las solicitudes de exención del pago

de la multa se hará siguiendo el orden de recepción de las

mismas.

4. Si al término del procedimiento sancionador, el

solicitante hubiese cumplido los requisitos establecidos

en el artículo 65.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, el Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia, de

acuerdo con la propuesta de la Dirección de Investigación,

concederá al solicitante la exención del pago de la multa en

la resolución que ponga fin a dicho procedimiento. En caso

contrario, el solicitante no podrá beneficiarse de ningún

trato favorable con arreglo a lo dispuesto en la presente

sección, excepto en el supuesto de incumplimiento de lo

establecido en el artículo 65.2.d) de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, en cuyo caso podrá concederse una reducción

del importe de la multa.

Artículo 48. Solicitudes abreviadas de exención.

1. En los casos en los que la empresa haya presentado

o vaya a presentar una solicitud de exención del

pago de la multa ante la Comisión Europea por ser ésta

la autoridad de competencia particularmente bien

situada para conocer del cártel, se podrá presentar ante

la Dirección de Investigación una solicitud abreviada de

exención. Sólo podrán presentarse solicitudes abreviadas

en el marco de lo establecido en el artículo 65.1.a) de

la Ley 15/2007, de 3 de julio.

2. Se entenderá que la Comisión Europea es la autoridad

de competencia particularmente bien situada para

conocer del cártel cuando éste tenga efectos sobre la

competencia en más de tres Estados miembros.

3. Las solicitudes abreviadas deberán contener, al

menos, la siguiente información:

a) Nombre o razón social y dirección de la empresa

solicitante.

b) Nombre o razón social y dirección de las empresas

participantes en el cártel.

c) Productos y territorios afectados por el cártel.

d) Duración estimada y naturaleza del cártel.

e) Estados miembros en cuyo territorio puedan

encontrarse elementos probatorios del cártel.

f) Información sobre las solicitudes de exención o de

reducción del pago de la multa que el solicitante haya

presentado o tenga intención de presentar ante otras

autoridades de competencia en relación con el mismo

cártel.

La Dirección de Investigación podrá requerir al solicitante

la presentación de información adicional, estableciendo

un plazo para ello.

4. El orden de recepción de las solicitudes abreviadas

se fijará atendiendo a su fecha y hora de entrada en el

registro de la Comisión Nacional de la Competencia, con

independencia del registro en el que hayan sido presentadas.

El solicitante podrá requerir a la Comisión Nacional

de la Competencia la expedición de un recibo de la presentación

de esta solicitud, en la que deberá constar la

fecha y hora de entrada en el registro de la Comisión

Nacional de la Competencia.

5. En el supuesto de que la Comisión Nacional de la

Competencia sea finalmente la autoridad de competencia

que conozca del cártel, la empresa deberá completar la

solicitud abreviada de exención con la información y elementos

de prueba pertinentes, disponiendo para ello de

un plazo de diez días a contar desde la fecha en que la

Comisión Europea le notifique la asignación del caso a

favor de la Comisión Nacional de la Competencia.
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Artículo 49. Solicitudes de reducción del importe de la

multa.

1. La empresa o persona física que solicite la reducción

del importe de la multa deberá facilitar a la Comisión

Nacional de la Competencia elementos de prueba que

aporten un valor añadido significativo con respecto a

aquéllos de los que ésta disponga.

2. Se entenderá que aportan un valor añadido significativo

aquellos elementos de prueba que, ya sea por su

naturaleza, ya por su nivel de detalle, permitan aumentar

la capacidad de la Comisión Nacional de la Competencia

de probar los hechos de que se trate.

Artículo 50. Presentación y tramitación de las solicitudes

de reducción del importe de la multa.

1. El procedimiento de reducción del importe de la

multa se iniciará a instancia de la empresa o persona

física que haya participado en el cártel, debiendo ésta presentar

a tal efecto, ante la Dirección de Investigación, una

solicitud formal junto con los correspondientes elementos

de prueba, de acuerdo con lo previsto en el artículo

46.3 de este Reglamento. A petición del solicitante, la

Dirección de Investigación podrá aceptar que la solicitud

se presente verbalmente, acompañada de la correspondiente

información y elementos de prueba, siendo grabada

en las dependencias de la Comisión Nacional de la

Competencia y registrándose su trascripción.

2. El orden de recepción de las solicitudes de reducción

del importe de la multa se fijará atendiendo a su

fecha y hora de entrada en el registro del órgano de competencia

al que se dirijan para su tramitación, con independencia

del registro en el que hayan sido presentadas.

El solicitante podrá requerir al órgano de competencia la

expedición de un recibo de la presentación de esta solicitud,

en la que deberá constar la fecha y hora de entrada en

el registro de dicho órgano.

3. La Dirección de Investigación podrá aceptar solicitudes

de reducción del importe de la multa presentadas

con posterioridad a la notificación del pliego de concreción

de hechos cuando, teniendo en cuenta la información

obrante en el expediente, la naturaleza o el contenido

de los elementos de prueba aportados por el solicitante

así lo justifiquen.

4. La Dirección de Investigación no examinará los

elementos de prueba presentados por una empresa o

persona física que solicite la reducción del importe de la

multa sin antes haberse pronunciado sobre la exención

condicional relativa a solicitudes previas de exención

relacionadas con el mismo cártel.

5. La Dirección de Investigación, a más tardar en el

momento de notificar el pliego de concreción de hechos

previsto en el artículo 50.3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio,

comunicará a la empresa o persona física solicitante su

propuesta al Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

sobre la reducción del importe de la multa por

reunirse los requisitos establecidos en el artículo 66.1 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, o bien le informará de que no

procede dicha propuesta por no cumplirse los requisitos

para obtener la reducción.

Si la solicitud de reducción del importe de la multa fue

presentada con posterioridad a la notificación del pliego

de concreción de hechos, la Dirección de Investigación

comunicará al solicitante su propuesta sobre la reducción

del importe de la multa en la propuesta de resolución prevista

en el artículo 50.4 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.1 de

este Reglamento, la Dirección de Investigación incluirá en

la propuesta de resolución su propuesta de reducción del

importe de la multa. La propuesta de reducción se hará

dentro de los intervalos que corresponda según lo dispuesto

en el artículo 66.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

7. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

fijará el porcentaje de reducción aplicable a cada

empresa o persona física en la resolución que ponga fin al

procedimiento sancionador.

Artículo 51. Tratamiento de las solicitudes de exención o

de reducción del importe de la multa.

1. La Comisión Nacional de la Competencia tratará

como confidencial el hecho mismo de la presentación de

una solicitud de exención o de reducción del importe de la

multa, y formará pieza separada especial con todos los

datos o documentos de la solicitud que considere de

carácter confidencial, incluida, en todo caso, la identidad

del solicitante.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.3 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, los interesados tendrán

acceso a los datos o documentos que, formando pieza

separada especial de confidencialidad, sean necesarios

para contestar al pliego de concreción de hechos.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior,

no se pondrán obtener copias de cualquier declaración

del solicitante de exención o de reducción del importe de

la multa que haya sido realizada por éste de forma específica

para su presentación junto con la correspondiente

solicitud.

Artículo 52. Deber de cooperación de los solicitantes de

exención o de reducción del importe de la multa.

A efectos de lo establecido en los artículos 65.2.a)

y 66.1.b) de la Ley 15/2007, de 3 de julio, se entenderá que el

solicitante de la exención o de la reducción del importe de la

multa coopera plena, continua y diligentemente con la

Comisión Nacional de la Competencia cuando, a lo largo de

todo el procedimiento, cumpla los siguientes requisitos:

a) Facilite sin dilación a la Dirección de Investigación

toda la información y los elementos de prueba relevantes

relacionados con el presunto cártel que estén en su poder

o a su disposición.

b) Quede a disposición de la Dirección de Investigación

para responder sin demora a todo requerimiento que

pueda contribuir al esclarecimiento de los hechos.

c) Facilite a la Dirección de Investigación entrevistas

con los empleados y directivos actuales de la empresa y,

en su caso, con los directivos anteriores.

d) Se abstenga de destruir, falsificar u ocultar información

o elementos de prueba relevantes relativos al

presunto cártel.

e) Se abstenga de divulgar la presentación de la solicitud

de exención o de reducción del importe de la multa,

así como el contenido de la misma, antes de la notificación

del pliego de concreción de hechos o del momento

que, en su caso, se acuerde con la Dirección de Investigación.

Artículo 53. Mecanismos de coordinación con los órganos

competentes de las comunidades autónomas en

los procedimientos de exención del importe de la

multa.

1. En los supuestos en los que la solicitud de exención

se formule ante una autoridad autonómica de competencia,

el órgano competente de dicha comunidad

autónoma, con carácter previo a la resolución sobre la

exención condicional, notificará la solicitud de exención a

la Comisión Nacional de la Competencia, acompañada de

toda la información y elementos de prueba de que disponga.

En dicha notificación expresará el órgano, estatal
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o autonómico, que considere competente, en aplicación

de los mecanismos de coordinación y asignación de competencias

previstos en la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de

Coordinación de las Competencias del Estado y las Comunidades

Autónomas en materia de Defensa de la Competencia.

2. Igualmente, con carácter previo a la resolución

sobre la exención condicional, la Dirección de Investigación

notificará al órgano competente de la comunidad

autónoma las solicitudes de exención, acompañada de

toda la información y elementos de prueba de que disponga,

en aquellos supuestos en los que resulte de aplicación

la Ley 1/2002, de 21 de febrero, y las conductas

denunciadas no afecten a un ámbito superior al de su

comunidad autónoma. En dicha notificación la Dirección

de Investigación expresará el órgano, estatal o autonómico,

que considere competente.

3. Si en aplicación del artículo 2.4 de la Ley 1/2002,

de 21 de febrero, se produjera un cambio de asignación

de autoridad competente, se reconocerá la exención condicional

previamente acordada.

CAPÍTULO III

Del procedimiento de control de concentraciones

económicas

SECCIÓN 1.ª DE LA NOTIFICACIÓN

Artículo 54. Notificación de concentración económica.

1. La notificación prevista en los artículos 55 y 56 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, podrá realizarse desde que

exista proyecto o acuerdo de concentración. A estos efectos,

se considerará que existe proyecto o acuerdo:

a) En los supuestos de adquisición del control, existe

proyecto o acuerdo de concentración desde el momento

en que los partícipes consientan en realizar la operación

que origine la concentración, y determinen la forma, el

plazo y las condiciones en que vaya a ejecutarse.

Cuando los partícipes sean sociedades, se considerará

que el acuerdo existe cuando haya sido adoptado por el

órgano de administración, aun cuando por aplicación de

normas legales o estatutarias fuera necesaria su adopción

o ratificación posterior por otro órgano societario.

b) Cuando se trate de una oferta pública de adquisición,

siempre que exista acuerdo del Consejo de Administración

de las oferentes y se haya anunciado públicamente

su intención de presentar tal oferta.

c) En el caso de fusiones de sociedades se entenderá

que existe proyecto o acuerdo de concentración cuando

se cumpla lo dispuesto en la normativa societaria.

2. La existencia de cláusulas que de cualquier modo

condicionen la futura formalización o ejecución de dichos

acuerdos no exime del cumplimiento del deber de notificar.

3. Si una vez notificado el proyecto de concentración

y previamente a la resolución del expediente, las partes

desisten de la misma, el notificante pondrá inmediatamente

en conocimiento de la Dirección de Investigación

esta circunstancia, acreditándola formalmente, a la vista

de lo cual el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá acordar sin más trámite el archivo de las

actuaciones.

Artículo 55. Notificación a través de representante.

1. Las partes obligadas a notificar de acuerdo con el

artículo 9 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, podrán hacerlo

por sí mismas o a través de representante debidamente

acreditado.

2. Si la notificación fuera presentada por persona

distinta de las obligadas a notificar de acuerdo con el

artículo 9 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, o que carezca de

representación debidamente acreditada, la Dirección de

Investigación dictará resolución de inadmisión a trámite

de la notificación.

Artículo 56. Forma y contenido de la notificación.

1. La notificación prevista en los artículos 55 y 56 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, se presentará en la Comisión

Nacional de la Competencia siguiendo el modelo oficial

de formulario ordinario de notificación que figura como

anexo II, o en el modelo oficial de formulario abreviado

que figura como anexo III en los supuestos previstos en el

artículo 56 de la Ley 15/2007, de 3 de julio. En el caso de

notificación conjunta, se utilizará un solo formulario.

Adicionalmente, el notificante podrá aportar cuantos

análisis, informes o estudios se hayan llevado a cabo y

considere relevantes con relación a la concentración.

2. El obligado a notificar podrá dirigir a la Dirección de

Investigación un borrador confidencial de formulario de notificación

con el fin de aclarar los aspectos formales o sustantivos

de la concentración, sin que ello suponga el devengo de

la tasa prevista en el artículo 23 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio.

3. Sin perjuicio de que la Dirección de Investigación

pueda requerir al notificante información adicional en

cualquier momento del procedimiento, se entenderá que

la recepción en forma de la notificación a la que se refiere

el artículo 55.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, se produce,

en todo caso, cuando estén cumplimentados todos los

apartados del formulario de notificación.

Sin perjuicio de lo anterior, previa solicitud motivada

del notificante, la Dirección de Investigación podrá eximir

de la presentación de determinados apartados o documentos

contemplados en el formulario de notificación.

4. Si la notificación no fuera presentada en forma, la

Dirección de Investigación podrá dictar resolución de

inadmisión a trámite de la notificación.

5. La Dirección de Investigación comunicará al notificante

la fecha en la que se ha recibido en forma en la

Comisión Nacional de la Competencia la notificación, así

como la fecha en la que vence inicialmente el plazo

máximo para resolver en primera fase.

6. Una vez recibida en forma la notificación, si la

Dirección de Investigación comprueba que falta información

o que se ha de completar la información contenida

en cualquiera de los apartados del formulario de notificación,

requerirá al notificante para que subsane esta falta

de información en un plazo de diez días. En caso de no

producirse la subsanación dentro de plazo, se tendrá al

notificante por desistido de su petición, aunque ello no

obsta a que la Dirección de Investigación pueda iniciar de

oficio el expediente de control de concentraciones, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 9.5 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio.

7. El notificante informará inmediatamente a la

Comisión Nacional de la Competencia sobre cualquier

modificación relevante que pueda afectar al contenido del

formulario de la notificación de la concentración durante

la tramitación del expediente.

8. Conforme a lo previsto en el artículo 37.4 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, la Dirección de Investigación

podrá acordar la ampliación del plazo de resolución

cuando:

a) Se presuma que la información aportada por el

notificante sea engañosa o falsa, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 62 de la Ley 15/2007, de 3 de julio;

b) se produzca una modificación esencial en los

hechos contenidos en la notificación con posterioridad a

la misma y que el notificante conociera o debiera haber
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conocido, siempre que dicha modificación pueda tener un

efecto significativo sobre la evaluación de la concentración;

c) aparezca nueva información con posterioridad a

la notificación que el notificante conociera o debiera

haber conocido, sin perjuicio de que la Comisión Nacional

de la Competencia haya sido informada, siempre que esta

nueva información pueda tener un efecto significativo

sobre la evaluación de la concentración.

Artículo 57. Formulario abreviado de notificación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, el formulario abreviado de notificación

se utilizará con el fin de notificar concentraciones

cuando se cumpla, entre otros, uno de los siguientes

supuestos:

a) Cuando ninguna de las partícipes en la concentración

realice actividades económicas en el mismo mercado

geográfico y de producto de referencia o en mercados

relacionados ascendente o descendentemente dentro del

proceso de producción y comercialización en los que

opere cualquiera otra de las partícipes en la operación.

b) Cuando la participación de las partes en los mercados,

por su escasa importancia, no sea susceptible de

afectar significativamente a la competencia. Se considerará

que existe una participación de menor importancia

cuando en una concentración de las definidas en el

artículo 8 de la Ley 15/2007, de 3 de julio:

1.º Las partícipes en la concentración no alcancen

una cuota conjunta superior al 15 por ciento en el mismo

mercado de producto o servicio en el ámbito nacional o

en un mercado geográfico definido dentro del mismo, o

en el caso de alcanzar una cuota conjunta superior al 15

por ciento e inferior al 30 por ciento, sea con una adición

de cuota no superior al 2 por ciento, y

2.º las partícipes en la concentración no alcancen

una cuota individual o conjunta del 25% en un mercado

de producto verticalmente relacionado con un mercado

de producto en el que opere cualquier otra parte de la

concentración en el ámbito nacional o en un mercado

geográfico definido dentro del mismo.

c) Cuando una parte adquiera el control exclusivo de

una o varias empresas o partes de empresa sobre las cuales

ya tiene el control conjunto.

d) Cuando tratándose de una empresa en participación, ésta no ejerza ni haya previsto ejercer actividades dentro del territorio español o cuando dichas actividades sean marginales. Se considerará que las actividades de una empresa en participación son marginales en España

cuando su volumen de negocios no supere o previsiblemente no vaya a superar los 6 millones de euros.

2. La Dirección de Investigación es la competente

para requerir del notificante la presentación de un formulario

ordinario de acuerdo con lo previsto en el artículo

56.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, entre otros, en los

siguientes supuestos:

a) En aquellos casos en los que es difícil definir los

mercados de referencia, los casos en que una parte sea

un nuevo operador o un operador en potencia o un titular

de una patente importante;

b) en los casos en los que no sea posible determinar

adecuadamente las cuotas de mercado de las partes;

c) en los mercados con altas barreras a la entrada,

con un alto grado de concentración o con problemas

conocidos de competencia;

d) cuando al menos dos de las partes de la concentración

estén presentes en mercados adyacentes estrechamente

relacionados;

e) en las operaciones que puedan plantear problemas

de coordinación;

f) cuando una parte adquiera el control exclusivo de

una empresa en participación de la que ya tenga el control

conjunto, cuando la parte que adquiere y la empresa

en participación tengan conjuntamente una posición de

mercado fuerte o cuando la empresa en participación y la

parte que adquiere tengan posiciones fuertes en mercados

verticalmente relacionados;

g) cuando el formulario abreviado contiene información

incorrecta o engañosa.

Artículo 58. Levantamiento de la suspensión de la ejecución.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.6 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, el notificante podrá solicitar

en cualquier momento del procedimiento, e incluso al

presentar el borrador confidencial de formulario de notificación,

el levantamiento de la suspensión total o parcial

de la ejecución de la misma.

2. El notificante solicitará el levantamiento total o

parcial de la suspensión de la ejecución mediante escrito

motivado en el que expondrá los perjuicios que pueda

causar la suspensión a la concentración y, en su caso,

presentará a la Dirección de Investigación compromisos

tendentes a eliminar los posibles efectos negativos que la

ejecución de la concentración pudiera causar a la competencia

efectiva.

3. El levantamiento de la suspensión de la ejecución

será acordado por el Consejo de la Comisión Nacional de

la Competencia a propuesta de la Dirección de Investigación.

Artículo 59. Consulta previa a la notificación.

1. La consulta a que se refiere el artículo 55.2 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, se dirigirá por escrito a la Dirección

de Investigación por cualquiera de las empresas

partícipes en la concentración.

2. Corresponderá a la Dirección de Investigación la

tramitación de las consultas previas y al Consejo de la

Comisión Nacional de la Competencia la resolución de las

mismas a propuesta de la Dirección de Investigación.

3. En dicha consulta deberá facilitarse a la Dirección de

Investigación una descripción de la concentración y de las

partes que intervienen, del volumen de negocios de las

empresas partícipes en el último ejercicio contable, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, y toda la información necesaria para determinar

los mercados relevantes y las cuotas de las empresas

partícipes en los mismos, de acuerdo con las secciones

5.ª y 6.ª del modelo oficial de notificación previsto en

el anexo II.

4. Si la información suministrada fuera considerada

insuficiente, la Dirección de Investigación podrá requerir

a las partes para que aporten la información adicional,

con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá

por desistidos de su consulta, sin perjuicio de lo previsto

en el artículo 9.5 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

5. En aquellos casos en que la consulta formulada

no se adecuase al objeto establecido en el artículo 55.2 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, la Dirección de Investigación

dictará resolución de inadmisión a trámite de la misma.

6. Las actuaciones a las que se refiere el artículo 55.2

de la Ley 15/2007, de 3 de julio, tendrán carácter confidencial.
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Artículo 60. Tasa por análisis y estudio de las operaciones

de concentración.

1. La tasa se autoliquidará por el sujeto pasivo. El

ingreso de las autoliquidaciones podrá efectuarse en las

entidades de depósito autorizadas para actuar como entidades

colaboradoras en la recaudación, conforme a lo

dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y en

la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regulan

determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las

tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública.

Alternativamente, el pago de la tasa podrá realizarse por

vía telemática.

2. La cuantía de la tasa se calculará conforme a lo previsto

en los apartados 5 y 6 del artículo 23 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio. A los efectos del cálculo del volumen de negocios

global en España del conjunto de partícipes se tendrá

en cuenta el último ejercicio contable y se calculará conforme

a lo previsto en el artículo 5 del presente Reglamento.

3. Cuando se haya ingresado una cuota tributaria

inferior a la que hubiera tenido que ingresarse de acuerdo

con el apartado 3 del presente artículo, el notificante está

obligado a realizar la correspondiente liquidación complementaria.

4. También está obligado el notificante a realizar la

liquidación complementaria correspondiente cuando

haya presentado el formulario de notificación abreviado y

la Dirección de Investigación le haya exigido la presentación

del formulario ordinario, de acuerdo con lo previsto

en el artículo 57.2 de este Reglamento.

5. De acuerdo con la normativa sobre tasas, una vez

elaborado el informe en primera fase al que se refiere el

artículo 57 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, se devolverán,

previa solicitud del notificante, las cantidades ingresadas

por la tasa cuando:

a) La operación notificada no sea una concentración

de las previstas en el artículo 7 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio,

b) tratándose de una concentración de las previstas

en el artículo 7 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, no cumpla

los requisitos de notificación obligatoria previstos en el

artículo 8 de la mencionada Ley,

c) se trate de una concentración que España haya

decidido remitir a la Comisión Europea de acuerdo con el

artículo 22 del Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo,

de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones

entre empresas.

SECCIÓN 2.ª DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 61. Confidencialidad del expediente.

1. De acuerdo con el artículo 27.2 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, el hecho de la iniciación de un expediente de

control de concentraciones será público, en particular, la

fecha de presentación de la notificación, los nombres de

las empresas partícipes, el sector económico afectado y

una descripción sumaria de la operación.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior,

las actuaciones que en relación con la notificación lleve a

cabo la Dirección de Investigación tendrán carácter confidencial

hasta la resolución del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia tanto en primera como en

segunda fase.

3. Recaída la resolución del Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia en primera o en segunda

fase, se notificarán la resolución y el informe previsto en

los artículos 57 y 58 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, al

notificante para que, en el plazo de cinco días, pueda solicitar

motivadamente a la Dirección de Investigación la

declaración de confidencialidad de los contenidos que

considere confidenciales. Una vez recibida la solicitud de

declaración de confidencialidad, la Dirección de Investigación

resolverá sobre la misma en el plazo de 10 días.

4. Si el notificante no hubiera solicitado la declaración

de confidencialidad dentro del plazo de cinco días

mencionado, se entenderá que no hay contenidos confidenciales

y se podrán publicar inmediatamente en su

totalidad la resolución y el informe correspondientes.

Artículo 62. Procedimiento en la primera fase.

1. Recibida en forma la notificación o de oficio, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 9.5 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, la Dirección de Investigación iniciará el procedimiento

de control de concentraciones, formará expediente

y procederá al análisis de la concentración, elevando

al Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia un informe y una propuesta de resolución

basada en el informe, expresando su criterio sobre si la

concentración notificada puede obstaculizar el mantenimiento

de la competencia efectiva en todo o parte del

mercado nacional. De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 57.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, el Consejo de

la Comisión Nacional de la Competencia dictará resolución

en primera fase.

2. Cuando la operación analizada no reúna los requisitos

previstos en los artículos 7 y 8 de la Ley 15/2007, de 3

de julio, previo informe de la Dirección de Investigación, el

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia podrá

resolver sobre si la operación debe ser tratada como un

acuerdo de empresas sujeto a las normas sobre acuerdos

y prácticas restrictivas o abusivas de la Ley 15/2007, de 3 de

julio.

Artículo 63. Informe de los reguladores sectoriales.

1. A los efectos del artículo 17.2.c) de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, la Dirección de Investigación solicitará

informe al regulador sectorial, que se acompañará de una

copia de la notificación presentada.

2. En la solicitud de informe se fijará un plazo para la

emisión de éste por el regulador sectorial. Transcurrido

dicho plazo, la Dirección de Investigación podrá acordar

levantar la suspensión del plazo, sin perjuicio de lo previsto

en el artículo 37.2.d) de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

Artículo 64. Aplicación del Reglamento (CE) n.º 139/2004,

del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control

de las concentraciones entre empresas.

Cuando la Comisión Europea remita una concentración

de acuerdo con el artículo 4.4 o con el artículo 9 del

Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero

de 2004, sobre el control de las concentraciones entre

empresas, los obligados legalmente a notificar deberán

presentar ante la Comisión Nacional de la Competencia el

formulario de notificación, de acuerdo con la Ley 15/2007,

de 3 de julio, y este Reglamento. La Dirección de Investigación

iniciará el procedimiento de control de concentraciones,

formará expediente y procederá a su tramitación

de acuerdo con lo previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio,

y su normativa de desarrollo.

Artículo 65. Instrucción del procedimiento en la segunda

fase.

1. Una vez acuerde el Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia iniciar la segunda fase del procedimiento,

la nota sucinta a que hace referencia el artículo

58.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, será comunicada al

notificante con el objeto de que éste manifieste por

escrito, en el plazo máximo de dos días, los extremos de
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la información contenida en la nota que, a su juicio y en

su caso deban mantenerse confidenciales. Transcurrido

dicho plazo, la Dirección de Investigación decidirá el contenido

definitivo de la nota sucinta a efectos de su publicación

y puesta en conocimiento de las personas físicas o

jurídicas que puedan resultar afectadas y del Consejo de

Consumidores y Usuarios.

2. La nota sucinta será publicada en la página web

de la Comisión Nacional de la Competencia, al objeto de

que cualquier afectado pueda aportar información en un

plazo de diez días.

3. Cuando la concentración incida de forma significativa

en el territorio de una comunidad autónoma, la

Dirección de Investigación notificará al órgano autonómico

respectivo la nota sucinta junto con copia de la notificación

presentada, así como el informe elaborado por la

Dirección de Investigación, para que remita en un plazo

de veinte días informe preceptivo, no vinculante. Esta

solicitud de informe preceptivo será notificada a los interesados,

a los efectos del artículo 37.1 de la Ley 15/2007, de

3 de julio.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.2 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, la Dirección de Investigación

elaborará un pliego de concreción de hechos que, previa

comunicación al Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia, será notificado a los interesados.

Artículo 66. Solicitud de condición de interesado.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 58.1 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, las personas físicas o jurídicas que

puedan resultar afectadas sólo podrán solicitar su condición

de interesados una vez iniciada la segunda fase del procedimiento

de control de concentraciones económicas.

2. En la nota sucinta se concederá un plazo de diez

días dentro del cual se podrá solicitar la condición de interesado

en el procedimiento y, en su caso, presentar alegaciones,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 58.1 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia,

valorando el derecho subjetivo o interés legítimo

acreditado, decidirá sobre las solicitudes de condición de

interesado, aceptándolas o denegándolas de forma motivada,

en un plazo de diez días. A tal efecto, no se considerarán

interesados a las personas físicas o jurídicas afectadas

por el mero hecho de que se les haya remitido la nota

sucinta.

4. Las personas físicas o jurídicas que hubieran solicitado

la condición de interesados en el plazo señalado en la

nota sucinta, una vez aceptada dicha solicitud por el Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia, tendrán

intervención plena en los distintos trámites del procedimiento,

en los términos establecidos en la Ley 15/2007,

de 3 de julio, y en el presente Reglamento.

5. El ejercicio de los derechos que corresponde a las

partes declaradas interesadas en ningún caso podrá alterar

el normal desarrollo del procedimiento, ni suponer

dilación en los plazos, ni retroacción de los trámites ya

vencidos.

Artículo 67. Vista del expediente y alegaciones.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.2 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, tras la notificación del pliego

de concreción de hechos a los interesados, éstos podrán

solicitar a la Dirección de Investigación tomar vista del

expediente, una vez depurados los aspectos confidenciales

del mismo y, en su caso, formular alegaciones en un

plazo de diez días.

2. En el caso de que de las alegaciones remitidas

surjan nuevos elementos de juicio que la Dirección de

Investigación considere necesario contrastar, ésta podrá

conceder al notificante o al resto de interesados un nuevo

plazo para que remitan sus observaciones al respecto.

3. Vencidos los plazos para remitir las alegaciones a

las que hacen referencia los apartados 1 y 2 del presente

artículo, se entenderá concluido el trámite de audiencia,

salvo que el notificante solicite la celebración de la vista

oral prevista en el artículo 58.3 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio, y se elevará la propuesta de resolución al Consejo

de la Comisión Nacional de la Competencia.

4. La Dirección de Investigación no tendrá en cuenta

en su informe las alegaciones presentadas fuera de los

plazos a los que hacen referencia los apartados 1 y 2 del

presente artículo. En todo caso estas alegaciones serán

incorporadas al expediente, indicándose expresamente

que se han presentado fuera de plazo.

Artículo 68. Vista oral.

1. El notificante podrá solicitar al Consejo de la

Comisión Nacional de la Competencia la celebración de

una vista con arreglo al artículo 58.3 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, en cualquier momento hasta doce días después

de ser notificado el pliego de concreción de hechos.

En dicha solicitud deberá contenerse la información a que

hace referencia el artículo 19.1 de este Reglamento.

2. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

notificará al resto de interesados la solicitud de

vista del notificante o su consideración de celebrar vista

para el análisis o enjuiciamiento de las pretensiones

objeto del expediente, al objeto de que puedan manifestar,

en el plazo que se les indique, su voluntad de asistir y,

en tal caso, aportar la información a que hace referencia

el artículo 19.1 de este Reglamento.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de Competencia

comunicará a los interesados que hubiesen solicitado

asistir a la vista oral la fecha y la hora de celebración de la

misma.

4. En su caso, una vez celebrada la vista se entenderá

concluido el trámite de audiencia, y se elevará la

propuesta de resolución al Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia.

Artículo 69. Presentación de compromisos en primera y

en segunda fase.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, el notificante podrá presentar

compromisos ante la Dirección de Investigación:

a) En primera fase, en un plazo de hasta veinte días

a contar desde la notificación en forma de la concentración

a la Comisión Nacional de la Competencia.

b) En segunda fase, en un plazo de hasta treinta y

cinco días a contar desde el acuerdo del Consejo de la

Comisión Nacional de la Competencia de inicio de la

segunda fase del procedimiento.

2. Cuando se ofrezcan compromisos, el notificante

indicará motivadamente, al tiempo de su presentación,

cualquier información que tenga carácter confidencial y

proporcionarán por separado una versión no confidencial

de los mismos.

3. La Dirección de Investigación trasladará la propuesta

de compromisos del notificante al Consejo de la

Comisión Nacional de la Competencia para su conocimiento.

4. La Dirección de Investigación examinará los compromisos

presentados por el notificante y podrá solicitar
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la modificación de los mismos cuando considere que son

insuficientes para eliminar los posibles obstáculos a la

competencia que puedan derivarse de la operación.

5. Los compromisos presentados en primera fase

sólo podrán ser aceptados cuando el problema de competencia

detectado sea claramente identificable y pueda ser

fácilmente remediado.

6. El notificante deberá presentar las propuestas de

modificación de compromisos dentro de los plazos indicados

en el apartado 1 del presente artículo. Transcurridos

dichos plazos, la Dirección de Investigación no está obligada

a considerar los compromisos propuestos o sus

modificaciones.

7. La propuesta de compromisos definitiva del notificante

quedará recogida en la propuesta de resolución de

la Dirección de Investigación en orden a someterse a la

valoración del Consejo de la Comisión Nacional de Competencia.

Artículo 70. Intervención del Consejo de Ministros.

1. Una vez notificada la resolución del Consejo de la

Comisión Nacional de la Competencia al Ministro de Economía

y Hacienda de acuerdo con el apartado 6 del

artículo 58 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, a requerimiento

del Ministro de Economía y Hacienda, el Secretario del

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia le

dará traslado de copia del expediente.

2. A los efectos del artículo 60.3.b) de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, el Consejo de Ministros, a través del Ministro

de Economía y Hacienda, podrá solicitar informe a la

Comisión Nacional de la Competencia, que deberá emitirlo

en el plazo de diez días.

Artículo 71. Vigilancia de las obligaciones, resoluciones

y acuerdos.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de

la Ley 15/2007, de 3 de julio, la Dirección de Investigación

llevará a cabo las actuaciones necesarias para vigilar la

ejecución y el cumplimiento de las obligaciones previstas

en la mencionada Ley y en sus normas de desarrollo, así

como de las resoluciones y acuerdos que se adopten en

aplicación de la misma en materia de control de concentraciones.

2. En el caso de que las obligaciones impuestas deriven

de un acuerdo del Consejo de Ministros, dicho

acuerdo especificará el órgano administrativo que, de

acuerdo con las atribuciones que le sean propias, deba

ser el responsable de la vigilancia.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

resolverá las cuestiones que puedan suscitarse

durante la vigilancia, previa propuesta de la Dirección de

Investigación. En todo caso, el Consejo de la Comisión

Nacional de la Competencia resolverá declarando finalizada

la vigilancia.

4. Se considerará interesado en la vigilancia al responsable

del cumplimiento de la obligación dispuesta

en la Ley 15/2007, de 3 de julio, o sus normas de desarrollo,

resolución o Acuerdo en materia de control de

concentraciones sobre la que se esté llevando a cabo la

vigilancia.

CAPÍTULO IV

Del procedimiento arbitral

Artículo 72. Función arbitral, principios y normas generales.

1. En aplicación del artículo 24.f) de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, la Comisión Nacional de la Competencia

desempeñará las funciones de arbitraje institucional,

tanto de derecho como de equidad, que le encomienden

las leyes y las que le sean sometidas por los operadores

económicos en aplicación de la Ley 60/2003, de 23 de

diciembre, de Arbitraje.

2. Los Consejeros y el personal de la Comisión

Nacional de la Competencia no podrán abstenerse ni ser

objeto de recusación en los arbitrajes por el mero hecho

de haber instruido o resuelto procedimientos en aplicación

de la normativa de defensa de la competencia que

afecten a una o varias partes del arbitraje, de acuerdo con

lo previsto en el artículo 17 de la Ley 60/2003, de 23 de

diciembre.

3. Corresponderá al Consejo de la Comisión Nacional

de la Competencia decidir sobre la competencia de

ésta en materia de arbitraje. En todo caso, estará facultado

para rechazar la competencia de la Comisión Nacional

de la Competencia por razones de interés público

suficiente.

4. El lugar del arbitraje será la sede de la Comisión

Nacional de la Competencia. El idioma del arbitraje ante

la Comisión Nacional de la Competencia será el castellano.

5. En lo no previsto en este Reglamento se aplicará

supletoriamente la Ley 60/2003, de 23 de diciembre,

excepto en lo relativo al cómputo de plazos.

Artículo 73. Sumisión al arbitraje.

1. La sumisión al arbitraje de la Comisión Nacional

de la Competencia se podrá realizar mediante convenio

arbitral de las partes o a través de declaración individual

suscrita por una parte en aplicación de compromisos o

condiciones establecidos en resoluciones que hayan

puesto fin a procedimientos en materia de defensa de la

competencia.

2. La declaración individual deberá ser por escrito y

se depositará en la Dirección de Investigación. Esta declaración

deberá contener, como mínimo, los datos de identificación

de la parte y declaración expresa en la que

conste su voluntad inequívoca de someter determinada o

determinadas controversias al arbitraje de la Comisión

Nacional de la Competencia y de aceptar su laudo.

3. La declaración individual no producirá los efectos

de una sumisión arbitral hasta que la otra parte con la que

se tenga una controversia deposite en la Dirección de

Investigación una declaración individual cumpliendo los

mismos requisitos recogidos en el apartado anterior.

Artículo 74. Sustanciación de las actuaciones arbitrales.

1. La sustanciación de las actuaciones arbitrales previas

al laudo arbitral se tramitarán por la Dirección de

Investigación, la cual elaborará un informe en el que se

incluirá la propuesta de laudo arbitral, que remitirá al

Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia.

2. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, a

propuesta o previo informe de la Dirección de Investigación,

las medidas cautelares que estime necesarias. Para

adoptar, suspender, modificar, revocar y cesar las medidas

cautelares adoptadas, se aplicará lo dispuesto en el

artículo 41 del presente Reglamento.

3. Contra los actos de trámite del procedimiento

arbitral no cabrá recurso alguno ante el Consejo de la

Comisión Nacional de la Competencia ni ante los órganos

jurisdiccionales.

Artículo 75. Plazo máximo del procedimiento.

El plazo máximo para dictar y notificar el laudo arbitral

que ponga fin al procedimiento será de tres meses a
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contar desde la fecha de inicio del arbitraje, sin perjuicio

de las facultades de suspensión o ampliación de plazo

previstas en el artículo 37 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

El transcurso del plazo máximo sin que se haya dictado

laudo determinará la terminación de las actuaciones arbitrales.

Artículo 76. Laudo arbitral.

El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia

dictará el laudo arbitral de acuerdo con las normas

relativas a su régimen de funcionamiento.

Artículo 77. Terminación convencional del arbitraje.

Si en el transcurso del procedimiento arbitral las partes

llegan a un acuerdo que ponga fin total o parcialmente

a la controversia, el Consejo de la Comisión Nacional de

la Competencia, a propuesta o previo informe de la Dirección

de la Investigación, dará por terminadas las actuaciones

con respecto a los puntos acordados, y si ambas partes

lo solicitan y el Consejo de la Comisión Nacional de la

Competencia no aprecia motivo para oponerse, hará

constar ese acuerdo en forma de laudo.

Artículo 78. Gastos.

Los arbitrajes a que se refiere este capítulo serán gratuitos,

exceptuados los gastos generados por la práctica

de las pruebas, cuyo pago corresponderá, salvo acuerdo

expreso de las partes, a la parte que las propuso. Los gastos

derivados de las pruebas practicadas de oficio se

satisfarán por partes iguales.

CAPÍTULO V

Del procedimiento de aprobación de comunicaciones

Artículo 79. Comunicaciones de la Comisión Nacional

de la Competencia.

1. Las comunicaciones dictadas por la Comisión

Nacional de la Competencia se elaborarán por orden de

su Presidente, que recabará la emisión de un informe por

la Dirección de Investigación y, cuando lo estime conveniente,

por otros servicios técnicos de la Comisión Nacional

de la Competencia.

2. Cuando las comunicaciones afecten a la aplicación

de los artículos 1 a 3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio,

el Consejo de Defensa de la Competencia podrá dirigir

propuesta al Presidente de la Comisión Nacional de la

Competencia para que éste ordene su elaboración. En

todo caso, las Comunicaciones referentes a los artículos 1

a 3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, se publicarán oído el

Consejo de Defensa de la Competencia.

3. Cuando la naturaleza de la comunicación lo

requiera, el Presidente de la Comisión Nacional de la

Competencia acordará un periodo de información o consulta

pública a través de la página web de la Comisión

Nacional de la Competencia.

4. Las comunicaciones de la Comisión Nacional de

Competencia serán publicadas en la página web de la

Comisión Nacional de la Competencia y en el «Boletín

Oficial del Estado».

Disposición adicional única. Referencias a la Comisión

Nacional de la Competencia y a sus órganos de dirección.

Las referencias contenidas en este Reglamento a la

Comisión Nacional de la Competencia y a sus órganos de

dirección relativas a funciones, potestades administrativas

y procedimientos, se entenderán también realizadas a

los órganos de instrucción y resolución correspondientes

de las Comunidades Autónomas con competencia en la

materia de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15/2007,

de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

Disposición transitoria primera. Tramitación de los procedimientos

incoados tras la entrada en vigor de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

Las disposiciones de este Reglamento serán de aplicación

a los procedimientos sancionadores en materia de

conductas prohibidas incoados después de la entrada en

vigor de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la

Competencia, y a los procedimientos de control de concentraciones

iniciados después de la entrada en vigor de

la misma.

Disposición transitoria segunda. Vigilancia de acuerdos

del Consejo de Ministros adoptados conforme a

la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia.

Tras la entrada en vigor de la Ley 15/2007, de 3 de julio,

de Defensa de la Competencia, la Dirección de Investigación

vigilará la ejecución y cumplimiento de los Acuerdos

del Consejo de Ministros que hubiesen sido adoptados en

aplicación del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,

de Defensa de la Competencia. En todo caso, la Dirección

de Investigación será la competente para resolver declarando

finalizada la vigilancia de dichos acuerdos del Consejo

de Ministros.

En caso de que se constatara el incumplimiento de lo

ordenado en los citados acuerdos del Consejo de Ministros,

la Dirección de Investigación será la competente,

previa audiencia a los interesados, para recomendar al

Gobierno la imposición de las multas previstas en los

apartados 3 y 4 del artículo 18 de la Ley 16/1989, de 17 de

julio, de Defensa de la Competencia, sin perjuicio de la

adopción de otras medidas de ejecución forzosa previstas

en el ordenamiento.

Disposición transitoria tercera. Autorizaciones singulares

concedidas conforme a la Ley 16/1989, de 17 de

julio, de Defensa de la Competencia.

Las autorizaciones singulares concedidas al amparo

de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia,

cuyo plazo no haya vencido a la entrada en vigor

de este Reglamento, quedarán extinguidas, sin perjuicio

de que los acuerdos no se consideran prohibidos mientras

cumplan las condiciones previstas en el apartado 3

del artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, sin decisión

administrativa expresa al respecto y bajo la evaluación de

las propias empresas.

ANEXO I

Contenido de la denuncia

1. Identificación de las partes.

1.1 Denunciante.

1.1.1 Denominación o razón social completa, Número

de Identificación Fiscal o Número de Identidad Extranjero,

domicilio, teléfono y fax. Persona de contacto y número

de fax. En el caso de denuncias presentadas por empresarios

individuales o sociedades sin personalidad jurídica

que operen bajo un nombre comercial, identifíquese, asimismo,

a los propietarios o socios, indicando sus nombres,

apellidos y dirección.
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1.1.2 Sucinta descripción de la empresa o asociación

de empresas que presentan la denuncia, incluyendo su

objeto social y el ámbito territorial en el que opera.

1.1.3 En el caso de denuncias presentadas en nombre

de un tercero o por más de una persona, identifíquese

al representante (o al mandatario común) y adjúntese

copia del poder de representación.

1.2 Denunciados.

1.2.1 Denominación o razón social completa,

Número de Identificación Fiscal o Número de Identidad

Extranjero, domicilio y, en su caso, número de teléfono y

fax.

1.2.2 Sucinta descripción de las empresas.

1.2.3 Forma y alcance de la participación de los

denunciados en la práctica denunciada.

2. Objeto de la denuncia.

Descripción detallada de los hechos de los que se derivan

la existencia de una infracción de las normas españolas y/o comunitarias de competencia, señalando:

2.1 Qué prácticas de las empresas o las asociaciones de empresas denunciadas tienen por objeto, producen o pueden producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en todo o en parte del mercado nacional o del mercado europeo.

2.2 En qué medida las prácticas denunciadas afectan a las condiciones de competencia en el mercado relevante y en qué medida afectan a los intereses de los denunciantes.

2.3 Cuáles son los productos o servicios y los mercados geográficos afectados por las prácticas denunciadas.

2.4 Si existe alguna regulación particular que afecte a las condiciones de competencia en los mercados afectados.

2.5 Si existe algún amparo legal para dicha práctica.

2.6 Cuáles son los preceptos infringidos por la práctica denunciada.

2.7 Si se solicita la adopción de medidas cautelares,

cómo pueden éstas asegurar la eficacia de la resolución

que en su momento se dicte y cuáles son los riesgos derivados

de que se adopten y de que no se concedan para el

funcionamiento del mercado y para los intereses de los

denunciantes.

2.8 Si se solicita el tratamiento confidencial de parte

de la información, delimítese el alcance de la confidencialidad,

teniendo en cuenta que nadie puede ser condenado

por pruebas que no le sean puestas de manifiesto, y

adjúntese una versión no confidencial de los documentos

en los que obre dicha información.

3. Datos relativos al mercado.

3.1 Naturaleza de los bienes o servicios afectados

por la práctica denunciada, con mención, en su caso, del

código de la nomenclatura combinada española (nueve

cifras) o del código de clasificación nacional de actividades

económicas (c.n.a.e.) en el caso de servicios.

3.2 Estructura del o de los mercados de estos bienes

o servicios: ámbito geográfico, oferentes y demandantes,

cuotas de mercado, grado de competencia existente en el

mismo, existencia de productos sustitutivos, dificultades

de acceso al mercado que puedan encontrar nuevos competidores,

existencia de legislación que afecte a las condiciones

de competencia en el mercado, así como cualquier

otro dato o información relativa al mercado que pueda

ser relevante a efectos del eventual procedimiento sancionador.

4. Existencia de interés legítimo.

Motivos por los que el denunciante estime que cumple

las condiciones previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, para ser considerado interesado en el eventual

expediente sancionador que pueda llegar a incoarse.

5. Pruebas.

5.1 Identificación y dirección de las personas o instituciones

que puedan testimoniar o certificar los hechos

expuestos, en particular las de las personas afectadas por

la presunta infracción.

5.2 Documentos referentes a los hechos expuestos o

que tengan una relación directa con los mismos (textos

de acuerdos, condiciones de transacción, documentos

comerciales, circulares, publicidad, actas de negociaciones

o asambleas, etc.). De los documentos que contengan

información que deba ser considerada confidencial, apórtense

los originales completos en pieza separada, así

como copia censurada de tal modo que ésta pueda ser

incorporada al expediente.

5.3 Estadísticas u otros datos que se refieran a los

hechos expuestos (relativas, por ejemplo, a la evolución y

formación de los precios, a las condiciones de oferta o de

venta, a las condiciones usuales de las transacciones, o a

la existencia de boicoteo o discriminación).

5.4 Características técnicas de la producción, ventas,

necesidad de licencias, existencia de otras barreras de

entrada en el mercado, y aportándose, o en su caso citándose,

las referencias útiles de estudios sectoriales o de

mercado y de aplicación de las normas de competencia,

incluso de Derecho comparado, en casos similares o cercanos.

5.5 Existencia de cualquier otra prueba de la infracción,

con indicación de la forma de actuación necesaria

para que pueda ser aportada.

6. Acciones adoptadas.

Descripción de las gestiones efectuadas y de las acciones

iniciadas con anterioridad a la denuncia, con el fin de

hacer cesar la presunta infracción o sus efectos perjudiciales

sobre las condiciones de competencia. Remítase la

información de todas las gestiones y acciones de que se

tenga conocimiento, incluso de las realizadas por cualquier

otro afectado por la conducta objeto de la denuncia

o por conductas similares. Precísese los procedimientos

administrativos o judiciales y, en su caso, la identificación

de los asuntos y los resultados de los procedimientos.

7. Otras informaciones.

Remisión de cualquier otra información disponible

que podría permitir a los órganos de defensa de la competencia

apreciar la existencia de prácticas prohibidas y

los remedios más eficaces para restaurar las condiciones

de competencia.

ANEXO II

Formulario ordinario de notificación de las concentraciones

económicas

1. Cómo notificar.

El formulario de notificación debe dirigirse a la Comisión

Nacional de la Competencia (en adelante CNC). Con

independencia del registro en el que se presente la notificación,

el inicio del cómputo de los plazos del procedimiento

de control de concentraciones no se produce

hasta la entrada en forma de la notificación en el registro

de la CNC.

El formulario de notificación y sus documentos anejos

deben presentarse con una copia en papel y otra en formato

electrónico.

Este formulario de notificación se compone de:

a) Una carátula en la que se indicará la identidad del

notificante (o de su representante), la identidad de los
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otros partícipes, la naturaleza de la operación, una descripción

sumaria de la misma, el sector económico, la

solicitud de confidencialidad y, en su caso, de levantamiento

de la suspensión de la ejecución de la operación,

así como lugar, fecha y firmas de los notificantes.

b) Las informaciones requeridas en las secciones 1 a 8

que deben facilitarse por su orden en hoja aparte y con mención

del número marginal de referencia.

2. Solicitud de confidencialidad.

El notificante indicará en la carátula de la notificación,

de forma motivada, las informaciones que deban tratarse

confidencialmente respecto a terceros o, en su caso, respecto

a alguno de los partícipes en la operación. Asimismo,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del

presente Reglamento, deberá presentar una versión no

confidencial de la notificación.

SECCIÓN 0. CARÁTULA

Notificante:

Representante (si procede):

Otros partícipes:

Tipo de operación:

Sector económico (Código NACE):

Solicita:

1. Que esta notificación sea considerada a los efectos

recogidos en el artículo 55 de la Ley 15/2007, de 3 de

julio, de Defensa de la Competencia.

2. Que la información contenida en las secciones... y

en los anexos… de esta notificación sea tratada confidencialmente

respecto de terceros y se mantenga secreta, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, por ser contenidos confidenciales de las

empresas que participan en la concentración.

3. En su caso, el levantamiento de la obligación de

suspensión de la ejecución de la concentración notificado,

conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio.

Los abajo firmantes declaran que las informaciones

que se proporcionan en el presente formulario y sus

anexos son ciertas, que las opiniones son veraces y que

las estimaciones han sido realizadas de buena fe.

Lugar, fecha y firma/s del notificante o del representante.

SECCIÓN 1.ª INFORMACIÓN SOBRE LAS PARTES

1.1 Información sobre la parte o partes que notifican.

Facilite los siguientes datos:

1.1.1 Denominación o razón social completa.

En el caso de personas físicas o sociedades sin personalidad

jurídica que operen bajo un nombre comercial,

indicar los nombres y apellidos de la persona o personas,

o la denominación de la sociedad.

1.1.2 Domicilio social y número de identificación fiscal

o código de identificación.

1.1.3 Naturaleza de las actividades de la empresa.

1.1.4 Nombre y apellidos de la persona de contacto,

cargo en la empresa, dirección, número de teléfono, fax y

dirección de correo electrónico.

1.1.5 Dirección del notificante (o de cada uno de los

notificantes) a la que puedan enviarse documentos y, en

especial, resoluciones y decisiones de la Comisión Nacional

de Competencia. Nombre, apellidos, número de teléfono,

fax y dirección de correo electrónico de una persona

autorizada para recibir los documentos en esa dirección.

1.2 Información sobre las otras partícipes en la operación

de concentración.

1.2.1 Denominación o razón social completa.

En el caso de adquisición de una parte de una o más

empresas sin personalidad jurídica propia, identifíquese

con su nombre comercial así como la razón social de los

vendedores.

1.2.2 Domicilio social y número de identificación fiscal

o código de identificación.

1.2.3 Naturaleza de las actividades de la empresa.

1.2.4 Nombre y apellidos de la persona de contacto,

cargo en la empresa, dirección, número de teléfono, fax y

dirección de correo electrónico.

1.2.5 Dirección de otro partícipe en la concentración

(o de otros partícipes) a la que puedan enviarse documentos

y, en especial, resoluciones y decisiones de la Comisión

Nacional de Competencia. Nombre, apellidos,

número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico

de una persona autorizada para recibir los documentos

en esa dirección.

1.3 Notificación efectuada por representante.

La notificación realizada por representante deberá

acompañarse del documento que acredite la representación

o fotocopia compulsada del mismo con traducción

jurada si dicho poder está redactado en lengua no oficial

del Estado español. En la acreditación deberá constar el

nombre, apellidos y el cargo de las personas que conceden

dicha acreditación.

Indíquese:

1.3.1 Nombre de las personas o entidades designadas

representantes.

1.3.2 Domicilio social y número de identificación fiscal

o código de identificación.

1.3.3 Persona con quien puede establecerse contacto.

Dirección, número de teléfono, fax y dirección de

correo electrónico.

1.3.4 Dirección del representante (en Madrid, a ser

posible) para el envío de correspondencia y la entrega de

documentos.

SECCIÓN 2.ª NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS

Y DIMENSIÓN DE LA OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN

2.1 Descripción de la naturaleza de la operación.

Descríbase de forma sucinta la operación de concentración,

indicando, entre otras cosas:

2.1.1 Si la concentración constituye:

a) Una fusión entre sociedades anteriormente independientes.

b) Una adquisición de activos.

c) Una adquisición de participaciones de cualquier

tipo que permita alcanzar el control exclusivo o conjunto

de otra empresa.

d) La creación de una empresa en participación con

plenas funciones en el sentido del artículo 7 de la Ley

15/2007, de 3 de julio.

e) Un contrato o cualquier otro medio que confiera

un control directo o indirecto conforme a lo previsto en el

artículo 7 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

2.1.2 Si se ven afectadas por la operación la totalidad

o partes de las empresas partícipes.

2.1.3 Si una de las partes presenta una oferta pública

de adquisición de otra, indíquese si esta operación cuenta

con la aprobación del órgano de administración de esta

última.
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2.2 Elementos económicos y financieros de la operación.

Explique brevemente los pormenores económicos y

financieros de la operación, indicando en particular,

cuando proceda:

2.2.1 Los activos o valores y la cuantía y forma de la

contraprestación (por ejemplo, fondos a percibir u obligaciones)

ofrecida o convenida.

2.2.2 Las condiciones de cualquier oferta de valores

efectuada.

2.2.3 Si alguna o algunas de las partes en la operación

cuenta para su realización con apoyo financiero, de

carácter público o no, se hará constar tal extremo, especificando

la naturaleza y cuantía de tal apoyo.

2.2.4 La estructura de la propiedad y de control tras

la realización de la operación.

2.2.5 El calendario de la operación, con especial referencia

a la fecha en que se alcanzó el proyecto o acuerdo

de concentración y a la fecha prevista o propuesta de los

acontecimientos que den lugar a la ejecución de la operación.

2.2.6 Indíquese la lógica económica de la operación

notificada.

2.3 Volumen de negocios de las partícipes.

La parte notificante deberá indicar los siguientes

datos referidos a todas las partícipes en la operación de

concentración durante el último ejercicio económico, conforme

a lo dispuesto en el artículo 5 de este Reglamento.

2.3.1 Volumen de negocios mundial.

2.3.2 Volumen de negocios en la Unión Europea.

2.3.3 Volumen de negocios en España.

2.4. Señálese por qué la concentración notificada no

entra en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE)

n.º 139/2004, del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre

el control de las concentraciones entre empresas.

2.5 Indíquese en qué otros países y en qué fecha se

ha notificado o se proyecta notificar la concentración.

SECCIÓN 3.ª RESTRICCIONES ACCESORIAS

3.1 Indíquese si existen restricciones a la competencia

que se consideran accesorias a la operación de concentración

notificada en el acuerdo que da lugar a la

misma.

3.2 En el caso de que la contestación al punto 3.1 sea

afirmativa indique si dichas restricciones consisten en:

3.2.1 Acuerdos o cláusulas de no competencia.

3.2.2 Acuerdos o cláusulas de no captación de recursos

humanos o de otro tipo.

3.2.3 Acuerdos o cláusulas de confidencialidad.

3.2.4 Obligaciones de compra o de suministro.

3.2.5 Acuerdos de licencia.

3.2.6 Otros acuerdos o cláusulas que puedan ser

valorados como restricciones a la competencia.

3.3 Para cada uno de los puntos del apartado 3.2 en

los que la respuesta sea afirmativa, indique:

3.3.1 Duración del acuerdo, cláusula u obligación.

3.3.2 Contenido del acuerdo, cláusula u obligación.

3.3.3 Justificación de que tales acuerdos, cláusulas u

obligaciones deban ser tratados como una restricción

accesoria a la operación de concentración notificada.

SECCIÓN 4.ª PROPIEDAD Y CONTROL PREVIOS

Para cada una de las partícipes que intervienen en la

concentración facilite una relación completa de todas las

empresas pertenecientes al mismo grupo que operen en

cualquiera de los mercados afectados, con indicación de

su sede.

A efectos de la pertenencia a un grupo, la relación de

control se entenderá de acuerdo con el artículo 7.2 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, y con lo establecido en la sección

2.ª del presente formulario, relativa a la naturaleza y

características de la operación de concentración.

En particular, la lista deberá incluir una relación completa

de:

4.1 Todas las empresas o personas bajo cuyo control,

directo o indirecto, se encuentren cada una de las

partícipes;

4.2 Todas las empresas que operen en cualquiera de

los mercados relevantes controladas directa o indirectamente:

a) por las partícipes;

b) por cualquier otra de las empresas mencionadas

en el punto 4.1.

Especifique la naturaleza y medios de control con respecto

a cada empresa o persona que figure en la lista.

A la información consignada en esta sección pueden

adjuntarse organigramas o diagramas de organización

para ilustrar la estructura de propiedad y control de las

empresas.

Con respecto a las partícipes de la concentración y a

cada una de las empresas o personas indicadas en respuesta

a la sección 4.1, facilite:

4.3 Una relación completa de cualesquiera otras

empresas que operen en los mercados relevantes (definidos

en la sección 5.ª del presente formulario) en las que

las empresas o personas del grupo posean, individual o

colectivamente, el 10% o más de los derechos de voto, del

capital emitido en acciones o de otros títulos.

En cada caso indique quién es el titular y el porcentaje

que posee.

4.4 Con respecto a cada empresa, una relación de

los miembros de sus consejos de administración que lo

sean también de los consejos de administración o de vigilancia

de cualquier otra empresa que opere en los mercados

afectados; y, si procede, con respecto a cada empresa,

una relación de los miembros de sus consejos de vigilancia

que también lo sean de los consejos de administración

de cualquier otra empresa que opere en los mercados

afectados.

En cada caso, indique el nombre de la otra empresa y

el cargo de que se trate.

4.5 Datos pormenorizados de las adquisiciones de

empresas que operen en los mercados afectados, tal y

como se definen en la sección 5.ª, realizadas por los grupos

indicados en la sección 4.1 en los últimos 3 años.

Para una mejor comprensión, pueden ilustrarse los

datos aportados en esta sección con organigramas o

diagramas de organización.

SECCIÓN 5.ª DEFINICIÓN DE MERCADOS

Con respecto a cada una de las empresas partícipes se

indicarán:

5.1 Los sectores económicos en los que operan,

señalando su código NACE de cuatro cifras, con indicación

de las asociaciones sectoriales existentes.

5.2 Los bienes o servicios comercializados por cada

una de las empresas partícipes en la operación de concentración,

agrupándolos por categorías comerciales significativas

y, en su caso, las variaciones en la cartera de

productos o servicios que se prevean en la operación de

concentración.

5.3 Delimitación de los mercados.

El notificante debe delimitar los mercados tomando

en consideración los puntos siguientes:
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5.3.1 Mercados de producto.

Un mercado de producto comprende la totalidad de

los productos y servicios que los consumidores consideran

intercambiables o sustituibles en razón de sus características,

físicas y técnicas, nivel de precio, el uso que se

prevé hacer de ellos, sistema de distribución o definiciones

legales o reglamentarias del producto.

Para la definición de los mercados de producto hay

que tener en cuenta la posible existencia de productos y

servicios sustitutivos a los que las partes de la operación

ofrecen, los cuales pueden actuar como restricción competitiva

a su comportamiento. Esta restricción competitiva

puede provenir de la existencia en el mercado de

otros productos y servicios que los consumidores consideran

intercambiables (sustituibilidad por el lado de la

demanda) o de la existencia de otros oferentes dispuestos

a dedicar con inmediatez sus recursos a la oferta de

dichos productos y servicios (sustituibilidad por el lado de

la oferta).

Motive en la definición los factores que determinan la

inclusión de unos productos y la exclusión de otros,

teniendo en cuenta, por ejemplo, su sustituibilidad, las

condiciones de competencia, los precios, la elasticidad

cruzada de la demanda u otros factores pertinentes (por

ejemplo, sustituibilidad desde el punto de vista de la

oferta cuando proceda).

5.3.2 Mercados geográficos.

El mercado geográfico comprende la zona en la que

las empresas partícipes desarrollan actividades de suministro

y demanda de los productos o servicios de referencia,

en las que las condiciones de competencia son suficientemente

homogéneas y que puede distinguirse de

otras zonas geográficas próximas debido en particular a

que en éstas las condiciones de competencia son sensiblemente

distintas.

Entre los factores que intervienen a la hora de determinar

el mercado geográfico cabe citar la naturaleza y las

características de los productos y servicios en cuestión, la

existencia de barreras de entrada, las preferencias de los

consumidores, la existencia de diferencias apreciables en

las cuotas de mercado de las empresas en zonas geográficas

próximas y la existencia de importantes diferencias

de precios u otros factores pertinentes.

5.4 Mercados relevantes.

A efectos de la información solicitada en el presente

formulario, los mercados relevantes están compuestos

por los mercados de producto en España o en un ámbito

geográfico definido dentro del mismo, en los que se den

las siguientes circunstancias:

a) Que dos o más partícipes de la operación desarrollen

actividades empresariales en el mismo mercado de

producto y la concentración dé lugar a una cuota de mercado

individual o combinada de al menos el 15%.

b) Que las partícipes en la concentración alcancen

una cuota individual o combinada del 25% en un mercado

de producto verticalmente relacionado con un mercado

de producto en el que opere cualquier otra parte de la

concentración en el ámbito nacional o en un mercado

geográfico definido dentro del mismo.

5.4.1 Indique cada uno de los mercados relevantes,

conforme a lo establecido en la sección 5.4 del formulario,

en:

a) El ámbito geográfico nacional.

b) En un mercado geográfico definido dentro del

mercado nacional.

5.4.2 Exponga la posición del notificante sobre el

alcance del mercado geográfico en el sentido del punto

5.3.2 aplicable a cada uno de los mercados indicados

en la sección anterior (5.4.1).

5.5 Otros mercados en los que la operación notificada

pueda tener un impacto significativo.

5.5.1 Sobre la base de las definiciones de la sección 5.3,

describa el alcance de los mercados tanto de producto, como

geográficos, distintos de los mercados afectados señalados

en la sección 5.4 en que la operación notificada pueda tener

un alcance significativo:

a) Cualquiera de las partícipes de la concentración

tenga una cuota de mercado superior al 25% y otra de las

partícipes sea un competidor potencial respecto de ese

mercado. Cabe considerarse que una partícipe es competidor

potencial especialmente cuando tiene planeado

entrar en un mercado o ha desarrollado o ha puesto en

práctica en los últimos dos años tales planes.

b) cualquiera de las partícipes de la concentración

tenga una cuota de mercado superior al 25% y otra de las

partícipes en la concentración sea titular de derechos de

propiedad intelectual importantes para ese mercado.

c) cualquiera de las partícipes en la concentración

esté presente en un mercado de producto que sea un

mercado relacionado estrechamente con un mercado de

producto en el que opere otra de las sociedades partícipes

y sus cuotas de mercado individuales o combinadas sean,

al menos, de 25%.

SECCIÓN 6.ª INFORMACIÓN SOBRE LOS MERCADOS

RELEVANTES

Para cada mercado relevante facilite la siguiente información:

6.1 Cuotas de mercado.

Para el mercado nacional, los mercados definidos de

ámbito inferior al nacional y, en su caso, para los mercados

definidos en ámbitos superiores al nacional, señale

para los tres últimos años:

a) La estimación del tamaño total del mercado

expresado en valor y en el tipo de unidades que habitualmente

se utilicen en el sector.

b) La estimación de la parte que corresponde a cada

una de las empresas y grupos que se concentran y a cada

una de las principales empresas o grupos de empresas

competidoras cuya cuota supere el 5%.

6.2 Estructura de la oferta.

Facilítese la siguiente información:

6.2.1 Facilite nombre y apellidos, dirección, número

de teléfono, fax y dirección de correo electrónico del jefe

del departamento jurídico de cada uno de los competidores.

6.2.2 Describa la estructura de oferta del mercado y

facilite la relación de los principales proveedores, con sus

respectivos porcentajes de participación en el volumen

total de compras de las empresas partícipes en la operación

de concentración.

6.2.3 Describa en detalle los canales y redes de distribución

existentes en el mercado así como los utilizados

por las empresas que se concentran señalando en qué

grado la distribución es efectuada por terceros o por las

mismas empresas u otras de su grupo.

6.2.4 Estime la capacidad de producción total en el

mercado español durante los tres últimos años y la proporción

que corresponde a las partes. Señale la ubicación

de las instalaciones de producción de éstas y la tasa de

utilización de la capacidad.

6.2.5 Especifique si alguna de las partes de la concentración

o cualquier competidor tiene productos y servicios

nuevos, o productos y servicios que vayan a salir al
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mercado en poco tiempo o planea ampliar capacidad de

producción o venta.

6.2.6 Indíquese cuáles son, en el último ejercicio, los

niveles de precios practicados por las empresas que se

concentran en relación con los de sus principales competidores

y cuáles son los criterios y factores para su determinación.

6.2.7 Descríbanse los principales factores que determinan

la estructura de costes de los productos y servicios

que componen el mercado y cuáles pueden ser los principales

factores que marquen diferencias entre competidores.

6.2.8 Otros factores que determinen la estructura y

características de la oferta del mercado.

6.3 Estructura de la demanda.

Facilítese la siguiente información:

6.3.1 Facilite nombre y apellidos, dirección, número

de teléfono, fax y dirección de correo electrónico del jefe

del departamento jurídico de cada uno de los principales

clientes.

6.3.2 Describa la estructura de la demanda del mercado

y facilite la relación de los principales clientes, con

sus respectivos porcentajes de participación en el volumen

total de ventas de las empresas partícipes en la operación.

A tal efecto valore los siguientes factores:

Fase de los mercados (en expansión, madurez,

declive, nacimiento) y estimación de la tasa de crecimiento;

importancia de las preferencias del cliente, por ejemplo

en términos de fidelidad a una marca, prestación de

servicios preventa y postventa, oferta de una gama de

productos o efectos de red;

qué papel juega la diferenciación del producto en términos

de características o calidad y grado de sustituibilidad

de los productos de las partes en la concentración;

valoración de los costes de cambio (en tiempo y

dinero) que han de asumir los clientes para cambiar de

proveedor;

grado de concentración o fragmentación de la clientela

y posible distribución en distintos grupos (cliente-tipo

de cada grupo);

importancia de los contratos de distribución exclusiva

y de otros tipos de contratos a largo plazo;

otros factores que determinen la estructura y características

de la demanda del mercado.

6.4 Barreras a la entrada de nuevas empresas al

mercado.

6.4.1 Describa en detalle las dificultades de acceso al

mercado que puedan encontrar nuevos competidores,

con especial mención de cualquiera de las siguientes que

sea de aplicación:

a) Limitaciones a la competencia de productos

importados debidas a barreras arancelarias o no arancelarias.

b) Limitación de acceso a los factores de producción,

tales como materias primas, bienes intermedios, o personal

cualificado.

c) Limitaciones en la creación de la red de distribución,

señalando sus causas.

d) Dificultades derivadas del coste total de entrada

para un nuevo competidor por necesidad de capital, promoción,

publicidad, distribución, mantenimiento, investigación

y desarrollo, etc.

e) Cualesquiera barreras legales o reglamentarias

como la exigencia de una autorización oficial o la existencia

de normas específicas de cualquier tipo así como las

barreras derivadas de los procedimientos de certificación

de productos o de la necesidad de labrarse una buena

reputación en el mercado.

f) Cualesquiera restricciones derivadas de la existencia

de patentes, conocimientos técnicos (know-how) u

otros derechos de propiedad intelectual e industrial así

como de las derivadas de la concesión de licencias sobre

tales derechos e indíquese si las partes son titulares de

patentes o licenciatarias.

6.4.2 Indíquese si ha accedido al mercado alguna

empresa importante durante los últimos tres años (o, si

procede, un período más largo) y si es previsible la

entrada de un nuevo operador al mercado y en qué plazo.

Si las respuestas son afirmativas, aporte la información

disponible sobre dichas empresas y persona de contacto.

6.5 Investigación y desarrollo.

6.5.1 Describa el papel y la importancia de las actividades

de investigación y desarrollo para poder mantenerse

de forma competitiva a largo plazo en los mercados

considerados, teniendo en cuenta aspectos tales como

tendencia, evolución del desarrollo tecnológico, principales

innovaciones realizadas y ciclo de innovación.

6.5.2 Describa la naturaleza de las actividades I+D de

las partes y la proporción de los gastos en I+D respecto a

la cifra de negocios así como su significación en el mercado.

6.6 Aspectos cooperativos.

6.6.1 Indíquese si existen acuerdos de cooperación

horizontal o vertical entre las empresas partícipes o entre

éstas y otros competidores en los mercados afectados

por la operación o en mercados conexos. En su caso, descríbase

pormenorizadamente los mismos y apórtese

copia de ellos (investigación y desarrollo, de licencia, de

producción conjunta, de especialización, distribución,

suministro a largo plazo y de intercambio de información).

6.6.2 En los casos de notificación de un control conjunto,

indíquese si las empresas matrices mantienen o

mantendrán actividad significativa en los mismos mercados,

ascendentes o descendentes o en un mercado

próximo estrechamente relacionado con respecto a la

empresa en participación. En caso afirmativo, descríbase

la participación de las matrices y de la empresa en común

en cada uno de estos mercados, indicando la participación

de cada una en los volúmenes de negocios de las

otras.

6.7 Aspectos verticales de la operación.

Describa las implicaciones de la operación sobre los

mercados ascendentes y descendentes del mercado relevante,

así como el grado de integración vertical de los

mismos y la posición de las partes en la operación.

SECCIÓN 7.ª CUESTIONES GENERALES

7.1 Describa y cuantifique la contribución que la operación

de concentración puede aportar respecto a:

7.1.1 La mejora de los sistemas de producción o

comercialización.

7.1.2 El fomento del progreso técnico-económico.

7.1.3 Favorecer los intereses de los consumidores o

usuarios.

7.2 En el caso de que los anteriores beneficios son

eficiencias que deben ser tenidas en cuenta a la hora de

valorar la operación de concentración, acredite mediante

los medios que estime pertinentes las mismas, cuantifíquelas,

justificando el plazo en que se considera previsible

que se desarrollen sus efectos y motive porque son:

Específicas de la operación de concentración.

No pueden obtenerse por medios alternativos.

Se trasladarán a los consumidores.
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7.3 Indíquense los contextos comunitario y mundial

en los que se sitúa la operación y la posición de las partes

en ellos. Señálense los efectos previsibles para las partes

de la operación respecto a tales contextos, en particular

en cuanto a su competitividad internacional.

SECCIÓN 8.ª DOCUMENTOS ANEJOS

a) Copia de los informes de gestión y cuentas anuales

correspondiente al último ejercicio de las empresas

que participen en la operación, y en su caso, de sus

matrices.

b) Copia de la versión definitiva o más reciente de

los documentos relativos al acuerdo que dé lugar a la

operación de concentración y traducción si están redactados

en lengua no oficial del Estado español, sin perjuicio

de que pueda exigirse por la Dirección de Investigación

traducción jurada de estos documentos.

c) Análisis, informes o estudios que se consideren

relevantes.

d) Acuerdos de cooperación u otros según las Secciones

3.2 y 5.6.

e) Cuando se trate de ofertas públicas deberá acompañarse

también el folleto de oferta que debe presentarse

ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores o su

equivalente en otros países.

f) El justificante de pago de la tasa conforme a lo

previsto en el artículo 23 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

g) Poder de representación o fotocopia compulsada

del mismo con traducción jurada si está redactado en lengua

no oficial del Estado español.

h) Copias de los informes o documentos explicativos

que con motivo de la operación hayan preparado o

encargado a terceros las partes para cualquiera de sus

órganos de dirección, para los accionistas o para inversores

y analistas.

Indique para cada uno de estos documentos (si no

figura en el mismo) la fecha de elaboración, el nombre y

apellidos y condición de las personas que los hayan elaborado.

ANEXO III

Formulario abreviado de notificación de las concentraciones

económicas

1. Cómo notificar.

El formulario de notificación debe dirigirse a la CNC.

Con independencia del registro en el que se presente la

notificación, el inicio del cómputo de los plazos del procedimiento

de control de concentraciones no se produce

hasta la entrada en forma de la notificación en el registro

de la CNC.

El formulario de notificación y sus documentos anejos

deben presentarse con una copia en papel y otra en formato

electrónico.

Este formulario de notificación se compone de:

a) Una carátula en la que se indicará la identidad del

notificante (y representante, si procede), la identidad de

los otros partícipes, la naturaleza de la operación, una

descripción sumaria de la misma, motivación de la presentación

del formulario abreviado, el sector económico,

la solicitud de confidencialidad y, en su caso, de levantamiento

de la suspensión de la ejecución de la operación,

así como lugar, fecha y firmas de los notificantes.

b) Las informaciones requeridas en las secciones 1 a 7

que deben facilitarse por su orden en hoja aparte y con mención

del número marginal de referencia.

2. Solicitud de confidencialidad.

El notificante indicará en la carátula de la notificación,

de forma motivada, las informaciones que deban tratarse

confidencialmente respecto a terceros o, en su caso, respecto

a alguno de los partícipes en la operación. Asimismo,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del

presente Reglamento, deberá presentar una versión no

confidencial de la notificación.

SECCIÓN 0. CARÁTULA

Notificante:

Representante (si procede):

Otros partícipes:

Tipo de operación:

Sector económico:

Solicita:

1. Que esta notificación sea considerada a los efectos

recogidos en el/los apartado/s … del artículo 56 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia,

con base en los siguientes motivos:

2. Que la información contenida en las secciones… y

en los anexos… de esta notificación sea tratada confidencialmente

respecto de terceros y se mantenga secreta, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio, por ser contenidos confidenciales de las

empresas que participan en la concentración.

3. En su caso, el levantamiento de la obligación de

suspensión de la ejecución de la concentración notificado,

conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 15/2007,

de 3 de julio.

Los abajo firmantes declaran que las informaciones

que se proporcionan en el presente formulario y sus

anexos son ciertas, que las opiniones son veraces y que

las estimaciones han sido realizadas de buena fe.

Lugar, fecha y firma/s del notificante o del representante.

SECCIÓN 1.ª INFORMACIÓN SOBRE LAS PARTES

1.1 Información sobre la parte o partes que notifican.

Facilite los siguientes datos:

1.1.1 Denominación o razón social completa.

En el caso de personas físicas o sociedades sin personalidad

jurídica que operen bajo un nombre comercial,

indicar los nombres y apellidos de la persona o personas

o la denominación de la sociedad.

1.1.2 Domicilio social y número de identificación fiscal

o código de identificación.

1.1.3 Naturaleza de las actividades de la empresa.

1.1.4 Nombre y apellidos de la persona de contacto,

cargo en la empresa, dirección, número de teléfono, fax y

dirección de correo electrónico.

1.1.5 Dirección del notificante (o de cada uno de los

notificantes) a la que puedan enviarse documentos y, en

especial, resoluciones y decisiones de la Comisión Nacional

de Competencia. Nombre, apellidos, número de teléfono,

fax y dirección de correo electrónico de una persona

autorizada para recibir los documentos en esa dirección.

1.2 Información sobre las otras partícipes en la operación

de concentración.

1.2.1 Denominación o razón social completa.

En el caso de adquisición de una parte de una o más

empresas sin personalidad jurídica propia, identifíquese

con su nombre comercial así como la razón social de los

vendedores.

1.2.2. Domicilio social y número de identificación

fiscal o código de identificación.

1.2.3 Naturaleza de las actividades de la empresa.
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1.2.4 Nombre y apellidos de la persona de contacto,

cargo en la empresa, dirección, número de teléfono, fax y

dirección de correo electrónico.

1.2.5 Dirección de otro partícipe en la concentración

(o de otros partícipes) a la que puedan enviarse documentos

y, en especial, resoluciones y decisiones de la Comisión

Nacional de Competencia. Nombre, apellidos,

número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico

de una persona autorizada para recibir los documentos

en esa dirección.

1.3 Notificación efectuada por representante.

La notificación realizada por representante deberá

acompañarse del documento que acredite la representación

o fotocopia compulsada del mismo con traducción

jurada si dicho poder está redactado en lengua no oficial

del Estado español. En la acreditación deberá constar el

nombre, apellidos y el cargo de las personas que conceden

dicha acreditación.

Indíquese:

1.3.1 Nombre de las personas o entidades designadas

representantes.

1.3.2 Domicilio social y número de identificación fiscal

o código de identificación.

1.3.3 Persona con quien puede establecerse contacto.

Dirección, número de teléfono, fax y dirección de

correo electrónico.

1.3.4 Dirección del representante (en Madrid, a ser

posible) para el envío de correspondencia y la entrega de

documentos.

SECCIÓN 2.ª NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y DIMENSIÓN

DE LA OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN

2.1 Descripción de la naturaleza de la operación.

Descríbase de forma sucinta la operación de concentración,

indicando, entre otras cosas:

2.1.1. Si la concentración constituye:

a) Una fusión entre sociedades anteriormente independientes.

b) Una adquisición de activos.

c) Una adquisición de participaciones de cualquier

tipo que permita alcanzar el control exclusivo o conjunto

de otra empresa.

d) La creación de una empresa en participación con plenas

funciones en el sentido del artículo 7 de la Ley 15/2007, de

3 de julio.

e) Un contrato o cualquier otro medio que confiera

un control directo o indirecto conforme a lo previsto en el

artículo 7 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

2.1.2 Si se ven afectadas por la operación la totalidad

o partes de las empresas partícipes.

2.1.3 Si una de las partes presenta una oferta pública

de adquisición de otra, indíquese si esta operación cuenta

con la aprobación del órgano de administración de esta

última.

2.1.4 Describa brevemente la estructura económica y

financiera de la operación de concentración.

2.1.5 Señale la fecha prevista para o propuesta de los

principales actos conducentes al perfeccionamiento de la

concentración.

Indique la estructura de propiedad o de control propuesta

tras la realización de la operación.

2.1.6 Indique todo apoyo financiero o de otro tipo de

cualquier procedencia (incluso organismos públicos recibido

por alguna de las partes y la naturaleza y cuantía de

dicho apoyo.

2.1.7 Indique el valor de la operación (el precio de

compra o el valor de todos los activos afectados, según el

caso).

2.2 Volumen de negocios de las partícipes.

La parte notificante deberá indicar los siguientes

datos referidos a todos los partícipes en la operación de

concentración durante el último ejercicio económico, conforme

a lo dispuesto en el artículo 5 de este Reglamento.

2.2.1 Volumen de negocios mundial.

2.2.2 Volumen de negocios en la Unión Europea.

2.2.3 Volumen de negocios en España.

2.3 Si la operación consiste en la adquisición del

control conjunto de una empresa en participación proporcione

la siguiente información:

2.3.1 El volumen de negocios de la empresa en participación

y/o el volumen de negocios de las actividades

aportadas a la empresa en participación y/o

2.3.2 El valor total de los activos transferidos a la

empresa en participación.

2.4 Señálese por qué la concentración notificada no

entra en el ámbito de aplicación del Reglamento (CEE) n.º

139/2004, del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el

control de las concentraciones entre empresas.

2.5 Indíquese en qué otros países y en qué fecha se

ha notificado o se proyecta notificar la concentración.

2.6 Describa los motivos económicos de la operación.

SECCIÓN 3.ª RESTRICCIONES ACCESORIAS

3.1 Indíquese si existen restricciones a la competencia

que se consideran accesorias a la operación de concentración

notificada en el acuerdo que da lugar a la

misma.

3.2 En el caso de que la contestación al punto 3.1 sea

afirmativa indique si las restricciones accesorias a la operación

consisten en:

3.2.1 Acuerdos o cláusulas de no competencia.

3.2.2 Acuerdos o cláusulas de no captación de recursos

humanos o de otro tipo.

3.2.3 Acuerdos o cláusulas de confidencialidad.

3.2.4 Obligaciones de compra o de suministro.

3.2.5 Acuerdos de licencia.

3.2.6 Otros acuerdos o cláusulas que puedan ser

valorados como accesorios a la operación de concentración.

3.3 Para cada uno de los puntos del apartado 3.2 en

los que la respuesta sea afirmativa, indique:

3.3.1 Duración del acuerdo, cláusula u obligación.

3.3.2 Contenido del acuerdo, cláusula u obligación.

3.3.3 Justifique el hecho de que estos acuerdos,

cláusulas u obligaciones sean tratados como una restricción

accesoria a la concentración.

SECCIÓN 4.ª PROPIEDAD Y CONTROL PREVIOS

Para cada una de las partícipes que intervienen en la

concentración facilite una relación completa de todas las

empresas pertenecientes al mismo grupo que operen en

cualquiera de los mercados relevantes, con indicación de

su sede.

A efectos de la pertenencia a un grupo, la relación de

control se entenderá de acuerdo con el artículo 7.2 de la

Ley 15/2007, de 3 de julio, y con lo establecido en la sección

2.ª del presente formulario, relativa a la naturaleza y

características de la operación de concentración.

En particular, la lista deberá incluir una relación completa

de:

4.1 Todas las empresas o personas bajo cuyo control,

directo o indirecto, se encuentren cada una de las

partícipes;
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4.2 Todas las empresas que operen en cualquiera de

los mercados relevantes controladas directa o indirectamente:

a) Por las partícipes;

b) por cualquier otra de las empresas mencionadas

en el punto 4.1.

Especifique la naturaleza y medios de control con respecto

a cada empresa o persona que figure en la lista.

La información suministrada en esta sección puede ir

acompañada de gráficos o diagramas que ayuden a una

mejor descripción de la estructura de control de las

empresas antes y después de la operación.

SECCIÓN 5.ª DEFINICIÓN DE LOS MERCADOS

Con respecto a cada una de las empresas partícipes se

indicarán:

5.1 Los sectores económicos en los que operan,

señalando su código NACE de cuatro cifras, e indicación

de las asociaciones sectoriales existentes.

5.2 Los bienes o servicios comercializados por cada

una de las empresas partícipes en la operación de concentración,

agrupándolos por categorías comerciales significativas

y, en su caso, las variaciones en la cartera de

productos o servicios que se prevean en la operación de

concentración. Para cada uno de estos bienes y servicios

se deberá hacer una descripción de las características

principales de los mismos.

5.3 Delimitación de los mercados.

El notificante debe delimitar los mercados tomando

en consideración los puntos siguientes:

5.3.1 Mercados de producto.

Un mercado de productos comprende la totalidad de

los productos y servicios que los consumidores consideran

intercambiables o sustituibles en razón de sus características,

físicas y técnicas, nivel de precio, el uso que se

prevé hacer de ellos, sistema de distribución o definiciones

legales o reglamentarias del producto.

Para la definición de los mercados de producto hay que

tener en cuenta la posible existencia de productos y servicios

sustitutivos a los que las partes de la operación ofrecen,

los cuales pueden actuar como restricción competitiva

a su comportamiento. Esta restricción competitiva puede

provenir de la existencia en el mercado de otros productos

y servicios que los consumidores consideran intercambiables

(sustituibilidad por el lado de la demanda) o de la

existencia de otros oferentes dispuestos a dedicar con

inmediatez sus recursos a la oferta de dichos productos y

servicios (sustituibilidad por el lado de la oferta).

Motive en la definición los factores que determinan la

inclusión de unos productos y la exclusión de otros,

teniendo en cuenta, por ejemplo, su sustituibilidad, las

condiciones de competencia, los precios, la elasticidad

cruzada de la demanda u otros factores pertinentes (por

ejemplo, sustituibilidad desde el punto de vista de la

oferta cuando proceda).

5.3.2 Mercados geográficos.

El mercado geográfico comprende la zona en la que

las empresas partícipes desarrollan actividades de suministro

y demanda de los productos o servicios de referencia,

en las que las condiciones de competencia son suficientemente

homogéneas y que puede distinguirse de

otras zonas geográficas próximas debido en particular a

que en éstas las condiciones de competencia son sensiblemente

distintas.

Entre los factores que intervienen a la hora de determinar

el mercado geográfico cabe citar la naturaleza y las

características de los productos y servicios en cuestión, la

existencia de barreras de entrada, las preferencias de los

consumidores, la existencia de diferencias apreciables en

las cuotas de mercado de las empresas en zonas geográficas

próximas y la existencia de importantes diferencias

de precios u otros factores pertinentes.

5.4 Mercados relevantes.

A efectos de la información solicitada en el presente

formulario, los mercados relevantes están compuestos

por los mercados de producto en España o en un ámbito

geográfico definido dentro del mismo, en los que se den

las siguientes circunstancias:

a) Que dos o más partícipes de la operación desarrollen

actividades empresariales en el mismo mercado de

producto.

b) Que las partícipes en la concentración alcancen

una cuota individual o combinada del 25% en un mercado

de producto verticalmente relacionado con un mercado

de producto en el que opere cualquier otra parte de la

concentración en el ámbito nacional o en un mercado

geográfico definido dentro del mismo.

SECCIÓN 6.ª INFORMACIÓN SOBRE LOS MERCADOS

RELEVANTES

Para cada mercado relevante facilite la siguiente información:

6.1 Una estimación de las dimensiones globales del

mercado nacional, los mercados definidos de ámbito inferior

al nacional y, en su caso, los mercados definidos en

ámbitos superiores al nacional, tanto en valor (euros)

como en volumen (unidades) de las ventas.

Indique la base y las fuentes de los cálculos y facilite

documentos, en la medida en que estén disponibles, que

confirmen suficientemente estos cálculos.

6.2 Las ventas en valor y en volumen, así como una

estimación de la cuota de mercado de cada una de las partícipes

en la concentración en el mercado nacional, los mercados

definidos de ámbito inferior al nacional y, en su caso, en

los mercados definidos en ámbitos superiores al nacional.

Indique, asimismo, si se han registrado cambios significativos

en las cuotas de ventas y de mercado durante los

últimos tres ejercicios.

SECCIÓN 7.ª DOCUMENTOS ANEJOS

a) Copia de los informes de gestión y cuentas anuales

correspondientes al último ejercicio de las empresas que

participen en la operación, y en su caso, de sus matrices.

b) Copia de la versión definitiva o más reciente de

los documentos relativos al acuerdo que dé lugar a la

operación de concentración y traducción si están redactados

en lengua no oficial del Estado español, sin perjuicio

de que pueda exigirse por la Dirección de Investigación

traducción jurada de estos documentos.

c) Análisis, informes o estudios que se consideren

relevantes.

d) Acuerdos de cooperación u otros según la Sección

3.2.

e) Cuando se trate de ofertas públicas deberá acompañarse

también el folleto de oferta que debe presentarse

ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores o su

equivalente en otros países.

f) El justificante de pago de la tasa conforme a lo

previsto en el artículo 23 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

g) Poder de representación o fotocopia compulsada

del mismo con traducción jurada si está redactado en lengua

no oficial del Estado español.

h) Copias de los informes o documentos explicativos

que con motivo de la operación hayan preparado o encargado

a terceros las partes para cualquiera de sus órganos de

dirección, para los accionistas o para inversores y analistas.

Indique para cada uno de estos documentos (si no figura

en el mismo) la fecha de elaboración, el nombre y apellidos

y condición de las personas que los hayan elaborado.

- - - -
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